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PRÓLOGO

LA ENSEÑANZA DEL DERECHO, UN CAMPO EN CONSTRUCCIÓN

Por Vicente Atela y José Orler1

La Enseñanza del Derecho viene constituyendo a lo largo de los últimos años un tópico trascendental de debate y reexión de cara a la formación de los profesionales del Derecho del Siglo XXI, como asimismo uno de los centrales ejes de discusión de la más actual agenda de desarrollo de la ciencia jurídica. 

Tal circunstancia, de la mano de la amplia, diversa, y rica producción que en el tema se despliega, viabilizada en numerosas publicaciones, jornadas, y eventos cientícos de la mayor envergadura -como ha sido este II Congreso Internacional de Enseñanza del Derecho organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata los días 18, 19 y 20 de abril de 2018- en el que docentes, investigadores e intelectuales van expandiendo el conocimiento al respecto en esfuerzos de producción, reproducción y gestión en general de los saberes especícos, nos permite armar que estamos en presencia de un campo en construcción. 

El mismo, a todas luces novedoso y necesario, encuentra clivaje en la pretensión de trascender el dominio meramente práctico del conocimiento al respecto -somos docentes porque hacemos de docentes y nos formamos en la docencia principalmente dando clases2- para constituir axiomas y postulados de revisión y discusión, como asimismo elaboración de teoría y explicitación de métodos, en una dinámica de delimitación constitutiva (Bourdieu, 2003). 

Delimitación que resulta compleja y que se va resolviendo en la tensión expresada por una paradoja evidente: por un lado el objeto de estudio Derecho en su especicidad disciplinar reclama para sí también un modo particular de ser enseñando; y por otro, ese mismo objeto al momento de ser puesto en juego en los procesos de enseñanza y de aprendizaje requiere ser abordado desde formatos de multidisciplina, interdisciplina y/o transdisciplina para desplegar su potencialidad. En síntesis, especicidad disciplinar como fundamento y multiplicidad disciplinar como necesidad, conforman la tensión indicada (Orler, 2016). 

Asimismo, resulta evidente que se trata de un campo cuya principal característica es la multiparadigmaticidad, la pluralidad de enfoques  y  la  diversidad  de  perspectivas,  en  donde  incluso  los  interrogantes  medulares  de  la  disciplina  no  se  hallan consensuados y por supuesto, tampoco las respuestas posibles son unívocas. 

Sin embargo, no son pocos los obstáculos que dicha construcción presenta. En primer lugar, el carácter de “Alta pertinencia” 

del campo -denominado así por la relación estrecha entre sujetos cognoscentes y objeto de conocimiento- que determina que por  nuestra  condición  de  docentes  nos  hallemos  incluidos  de  un  modo  relevante  en  ese  objeto  de  estudio,  dado  que participamos como agentes de los procesos de enseñanza y de aprendizaje que en las facultades de Derecho tienen lugar. 

Denitivamente ese objeto de estudio que llamamos Enseñanza del Derecho nos incluye de un modo privilegiado en tanto docentes de la disciplina, y sin dudas es determinado por nuestras representaciones sociales, por nuestras convicciones y creencias; y lo que resulta más relevante, toda revisión del mismo, todo ejercicio de reexión crítica que se intente al respecto, nos involucra y obliga a corrernos de prácticas que nos son habituales y que llevamos incorporadas muy fuertemente, lo que siempre constituye una dicultad no menor. En denitiva, todo esfuerzo por comprender la Enseñanza del Derecho constituye una esfuerzo por comprender-nos, con todo lo que ello implica. 

En segundo lugar, la circunstancia de que todo lo referido a educación, al modo en que se desenvuelven los procesos de enseñanza y de aprendizaje, a la forma en que impactan las estrategias de producción y reproducción de conocimiento y en que son asumidas por los actores del proceso educativo, nunca son transparentes ni fácilmente detectables y mucho menos comprensibles (De Souza Santos, 2009). 

1-  Vicente Atela es Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNLP y Profesor Titular de Derecho Público Provincial y Municipal; José Orler es Secretario Académico de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNLP, Profesor Titular de Introducción a la Sociología y Profesor Adjunto de Sociología Jurídica. 

2-Las instancias de formación docente institucionalizadas como la Especialización Docente en la UNLP y los diversos formatos de carreras de formación docente en diversas universidades, son relativamente nuevas y pocos los docentes que en ellas se forman, como asimismo presentan la limitación de la falta de especicidad que, entendemos, la enseñanza en el campo del Derecho requiere. 
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Ese devenir social que constituye la educación, los actores intervinientes en el mismo y las relaciones que los mismos establecen, constituyen fenómenos complejos, enmarañados, constituidos por urdiembres de determinaciones muy ocultas que requieren de una “constante faena de desnaturalización” (Dubet, 2012), de superación de los lugares comunes de análisis y de interpretación espontánea que no logra trascender la supercie del mismo. 

Las indagaciones acerca de la educación conllevan mucho más que simple opinión, implican categorías discutibles pero rigurosamente construidas, involucran corpus de conocimientos abundantes y desarrollados, que se hallan a disposición y que  es  necesario  recorrer  y  revisar  para  aproximarnos  y  aportar  a  la  construcción  de  esa  especicidad  educativa  que constituye el campo del Derecho. 

Finalmente, multiparadigmaticidad, alta pertinencia, no transparencia, constituyen aspectos constitutivos de un campo en construcción que requiere por ello, para su abordaje, de una perspectiva crítica capaz de raspar la supercie de las cosas para ver qué hay debajo, dispuesta a profundizar en la densidad del fenómeno y a esgrimir el cuestionamiento a sí misma, convencida de que el mundo no es inerte y que algo puede cambiarse. Y con ello, el desafío de inventar las formas individuales y colectivas de una enseñanza que, en nuestras instituciones de educación superior públicas y masivas, debe ser de calidad e inclusiva. 

Abril 2018

BIBLIOGRAFÍA

1.Bourdieu Pierre, 2003, “Los usos sociales de la ciencia”, Ediciones Nueva Visión, Buenos Aires. 

2.De Sousa Santos Boaventura, 2009, “Sociología Jurídica Crítica”, Ilsa (Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos), Colombia, Bogotá. 

3.Dubet Francois, 2012, “¿Para qué sirve realmente un sociólogo?”, Editorial Siglo Veintiuno, Buenos Aires. 

4.Orler José, 2017, “La articulación docencia-investigación en el campo del Derecho. Un estudio en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNLP y la Facultad de Derecho UBA”, Tesis Doctoral, SEDICI Repositorio Institucional de la UNLP, http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/53576/Documento_completo.pdf-PDFA.pdf?sequence=4
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Presentación Aula-Juzgado
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AULA JUZGADO ESCUELA

En el marco del II Congreso de Enseñanza del Derecho hemos presentado el AULA JUZGADO ESCUELA la que representa una útil herramienta para la enseñanza práctica. Se encuentra ubicada en el piso 7mo. Del Edicio Karakachoff de la UNLP 

–perteneciente  a  nuestra  Facultad-  (aulas  718/719).  La  Sala  se  encuentra  equipada  con  estrado  destinados  al  Juez  y Secretario y escritorios para la parte actora y su abogado; parte demandada y su abogado. Se ha provisto del equipo de video grabación de audiencias y los módulos de presentaciones y noticaciones electrónicas por intermedio de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. De ese modo el alumno desde el dispositivo y módulo correspondiente envía por ejemplo la contestación de demanda , selecciona el departamento judicial, la causa y adjunta documentación en PDF para el caso de ser necesario, también redacta un convenio y se lo envía electrónicamente a un colega para que lo examine, se rma electrónicamente aprendiendo a operar el token, recibe y envian noticaciones electrónicas y efectúan los cómputos de plazos con la modalidad electrónica, compaginando de este modo el expediente digital. Seposibilita asimismo cubrir la demanda respecto a las horas prácticas que el nuevo plan de estudios ha incrementado. Representaba antes un problema realizar esa experiencia en el ámbito de Tribunales en razón de la gran cantidad de alumnos que debían efectuarlas. 

También en dicho ámbito se realiza la simulación y práctica de las audiencias video-registradas por los alumnos se viene realizando desde 2016, y a partir de 2017 tenemos la posibilidad de practicarlas en nuestra Aula-Juzgado. Allí hacemos asiduamente audiencias basadas en casos reales previamente estudiados, además de las que hacemos en escenarios reales.Por esa razón debe darse mucha importancia a la preparación de habilidades orales de los estudiantes. 

En las audiencias - actividad que se desarrolla entre varios cursos- se ejercitan las mismas. Además, generamos incidencias el mismo día de la audiencia para sorprenderlos, con participación de actores a los nes que la improvisación los motive y nos permita evaluar las actitudes y aplicación práctica de los conocimientos de los participantes frente a una situación inesperada. 

Posteriormente, las audiencias que se registran en video se ven en grupo así analizamos en conjunto las fallas y aciertos, efectuándose la devolución y evaluación correspondiente. 

Párrafo aparte merece la incorporación de la mediación que integra también nuestra asignatura. Generalmente, se invita a profesionales que desarrollan dicha tarea, que generalmente se videorregistran para ser compartidas con futuros grupos. 

Esta actitud se toma con todas las colaboraciones de invitados a exponer en la cursada (especialistas en Práctica en lo Contencioso administrativo, Derecho Laboral, Familia, Recursos) e.o. 

Nuestro mayor aliado son las nuevas tecnologías. Desde la proyección de una película, a lmar a los alumnos en situaciones simuladas (entrevista con el cliente, audiencias) para luego observar su comportamiento y juntos corregir errores. 

La  Sala  ha  sido  provista  de  internet  posibilitando  el  acceso  a  la  página  WEB  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  y  a  los correspondientes módulos electrónicos.El Aula-Juzgado representa un gran paso no solo por la implementación de las nuevas tecnologías sino por plasmar un cambio de paradigma en el mode de enseñanza que se apoya fundamentalmente en el SABER-SER. 

La Plata, 20 de abril de 2018.-

Coordinador de Enseñanza Práctica Prof. Santos Alberto Córica 

Profesoreas Fabiana Maricel Coradi - María Cecilia Valeros
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LA ENSEÑANZA DEL DERECHO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Introducción. 

Carola Bianco1 Oscar Zas2

Luego de la exposición de las ideas fundamentales de tres trabajos escritos previamente presentados y de los ejes de cinco presentaciones orales, tuvo lugar un debate con la participación activa de numerosos asistentes y de los ponentes, cuyo contenido resultó sumamente enriquecedor. 

De un análisis integral de todas las exposiciones y trabajos, cabe destacar los siguientes ejes:

Los derechos humanos deben ser transversales a todo el proceso de formación de los abogados y las abogadas. 

La perspectiva dederechos humanos debe ser incluida en la enseñanza de todas las ramas jurídicas en el nuevo plan de estudio de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. 

Es insoslayable una perspectiva crítica de los derechos humanos que permita potenciar sus principios (universalidad, no discriminación, progresividad, interdependencia/indivisibilidad, no regresividad, integralidad, “propersona”). Construyendo herramientas  de  enseñanza  que  pongan  de  maniesto  las  dicultades  para  su  acceso,  las  contradicciones  entre  el reconocimiento de los derechos y los sistemas económicos y sus instituciones. Así como los dilemas que presenta la vida social. 

Para ello se propone inexorable una adecuada articulación entre la teoría y la práctica en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Así como la enseñanza de herramientas argumentativas que permitan a los y las abogadas intervenir en las luchas por la remoción de los obstáculos concretos para su acceso, junto a los propios protagonistas de los conictos. 

En  esta  inteligencia,  una  de  las  exposiciones  hizo  hincapié  en  que  el  derecho  debe  responder  la  pregunta  que  más  lo compromete ¿por qué no es universal ni efectivo en la vida real de amplios sectores vulnerables? En el caso de los derechos humanos, que es el paradigma constitucional vigente,  la pregunta es más incómoda y su respuesta más urgente: ¿por qué su nota característica es su incumplimiento sistemático? 

La enseñanza de los derechos humanos también debe preguntarse por qué no enseña el sufrimiento injusto -en términos de Boaventura de Sousa Santos-, es decir, por qué su enseñanza es abstracta, se contenta con su enunciación general y se aleja, o sencillamente omite o niega, la experiencia pedagógica de mostrar el dolor humano y construir empatía y compromiso. 

En este contexto, fue planteado el desafío de que los derechos humanos sean comprendidos como parte de una política y una cultura dirigidas a dignicar la vida humana. 

También se expuso la necesidad de abrirse a diversos interrogantes para hacer de la pedagogía y del espacio áulico un lugar de representación de la experiencia humana desgarrada y doliente, cotidiana en nuestros espacios vitales y sociales, para comprender sus mecanismos y sus causas y construir colectivamente herramientas y estrategias para hacer de los derechos humanos un discurso y una acción, un modo de intervenir, un modo de comprometerse contra un orden de cosas que produce de manera sistemática el sufrimiento injusto. 

Se propuso la necesidad de un análisis crítico de la actuación de los juristas en el plano de los derechos humanos y la utilización de la hermenéutica analógica como estrategia pedagógica. 

A partir de la constatación de la complejidad del contenido de los derechos humanos, cuyo campo semántico se enriquece a través de las disciplinas no jurídicas, se propuso una metodología apta para una uida interacción de la teoría y la práctica en la enseñanza desde la perspectiva del pensamiento crítico. 

También se enfatizó que la práctica de la enseñanza de los derechos humanos comprende la obligación de los docentes de predicar  con  el  ejemplo,  respetando  las  normas  que  rigen  su  actividad  y  tratando  a  los  estudiantessin  actitudes discriminatorias. 

Para ello desde esta posición se propuso la proyección de los derechos humanos a la gestión universitaria mediante la observación de principios democráticos como la rendición de cuentas, el pleno acceso a la información y el respeto a todas las opiniones sin represalias. 

Asimismo,fueron planteados como desafíos el deber de explorar un conjunto de metodologías oportunas para el proceso de su aprendizaje, desde aquellas que llevan a comprender su base losóca hasta las que los problematizan, desde aquellas que se  ancan  en  las  prácticas  hasta  las  que  consideran  las  implicaciones  dilemáticas  de  su  aplicación  y  la  tensión  entre diferentes derechoscon la nalidad de asumir una actitud crítica por parte de las instituciones que tienen en sus manos la formación profesional de los abogados y las abogadas. 

1- Profesora Adjunta de Sociología Jurídica, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. 

2-Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNLP
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TEXTOS Y PRETEXTOS PARA UNA PEDAGOGÍA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS

Camilo Borrero García1

Puntos de partida

Quiero especicar, antes que nada, el punto de partida desde el cual me ubico, esperando que el mismo brinde elementos de juicio sobre lo que el lector podrá encontrar, y extrañar, en un texto como éste:

Yo soy un abogado que ha tenido que trasegar en el mundo de algunos derechos. Especialmente, aun cuando no únicamente, los étnicos. También, en lo que podría llamarse arquitectura constitucional de líneas jurisprudenciales. Es decir, la forma en que  la  Corte  Constitucional  ha  venido  resolviendo,  en  sus  fallos,  casos  referidos  a  violaciones  de  los  derechos fundamentales2. 

En este sentido, yo me familiaricé con una cierta comprensión de los derechos humanos mucho más cercana a lo que ha sido su interpretación jurídica que su consideración en tanto valor (moral) o tradición (cultura)3. Lo que no quiere decir que desconociera de plano estas dos dimensiones de los derechos. Sólo que me he acostumbrado a observarlas desde una cierta perspectiva. 

Y aquí, entonces, valdría igualmente la pena una consideración adicional sobre esa forma de asumir el conocimiento sobre derechos que he venido describiendo. Antes que un desarrollo netamente conceptual, que lleve a denir claramente los principios y contenidos que sustentan o contienen los derechos, el acercamiento a ellos a partir de casos y jurisprudencia implica una visión de derechos en tensión. O, lo que podría ser lo mismo, una perspectiva que obliga a considerar la forma como pretensiones distintas, de actores que reclaman posiciones sobre derechos en apariencia contradictorios u opuestos, son falladas en una sentencia4. 

Por ahora, voy a dejar congelada esta particular perspectiva, y quisiera explicitar un aspecto de la demanda que se nos hace a los docentes, entendiendo por tales a quienes en apariencia tendríamos algo que enseñar en relación con la temática. En mi caso, por lo menos, estas solicitudes se expresan por lo general en algo como dé un curso, una charla, o una conferencia que le diga a una audicencia lo que son los derechos. Es decir, suponemos que los derechos humanos son un objeto preciso, como una manzana, y que nosotros podemos dar cuenta de la composición de ese objeto. 

Y el asunto se complica cuando tal demanda se hace, por ejemplo, en un plano más general, como el de la fundamentación de los derechos humanos. Aquí, entonces, las premisas podrían ser un tanto más complejas, pero revisten la misma forma: una tradición (la humanidad), una escuela de pensamiento (el liberalismo), unas posiciones losócas (los contractualistas) o unos determinados procesos institucionales (los tratados de derechos humanos) parecieran haber dado con el fondo, la sustancia que sustenta y fundamenta los derechos humanos. Y, por ende, corresponde a nosotros transmitirla, socializarla, ponerla en contexto. 

Llegado a este punto, siempre me ha llamado la atención lo siguiente: en mi práctica pedagógica, por demás totalmente intuitiva como se verá después, me he topado incesantemente con las huellas evidentes de los derechos humanos. Podría armar (de hecho, he apostado sobre ello) que no hay colegio que en alguna de sus carteleras o paredes no exponga, solitaria o acompañada, una declaración de los derechos humanos, o de los derechos de los niños, o de alguna declaración universal de derechos de similar talante. De igual manera, una visita por los salones de clase dejará al descubierto alguna tarea, composición,  llamado  de  atención  o  collage  cuyo  contenido  tenga  algo  que  ver  con  los  derechos  humanos.  Y  si  nos trasladamos de una universidad a una organización social, como un sindicato o un hospital, el resultado no es muy distinto. 

Este abundante material de prueba lo llevaría a uno, inicialmente, a preguntarse por una de dos lógicas en acción: o los estudiantes no leen toda esa evidencia, y para el curso o conferencia en cuestión bastaría con recomendarles la respectiva lectura, o ya la leyeron y, por ende, ya saben lo que son los derechos humanos, con lo que nuestra presencia sólo tiene el valor de reforzar conocimientos ya establecidos. 

1-Profesor Titular Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Nacional de Colombia. E-mail: caborrerog@unal.edu.co 2-Cfr. Borrero, Camilo, Multiculturalismo y derechos indígenas. Editorial Cinep, Bogotá, 2004. 

3-Una explicitación sobre este debate, cfr. en Mockus, Antanas, “Anbios culturales  y divorcio entre ley, moral y cultura”, Universidad Nacional de Colombia, Revista Análisis Político, 21. 

4-Al respecto es numerosa la literatura jurídica. Recomiendo, por ejemplo, textos como los de Uprimny, Rodrigo, en coautoría con otros autores, por ejemplo Libertad de información y derechos fundamentales en Colombia. Bogotá, Andiarios, DeJuSticia y Konrad Adenauer; o, “El rol del sistema judicial colombiano en el ejercicio del derecho a la educación: experiencia, crítica y propuesta” en VV.AA El derecho a la educación de niños y niñas en situación de desplazamiento y de extrema pobreza en Colombia. Bogotá, DPLF, Instituto Pensar. 
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Sin embargo, un intercambio un tanto más profundo con los estudiantes nos lleva a dudar de ambos asertos. Por lo general, ellos suelen portar una visión pesimista sobre los derechos. Sienten que ellos les son vulnerados, o que las premisas sobre las que se basan son fantasiosas, que no están dadas para que se cumplan en la realidad. Oponen, por así decirlo, un universo del deber ser (en el que vivirían felices los derechos de las carteleras) con uno del ser, en el que se sabe que la realidad es demasiado dura como para tener todos los derechos. Si acaso, se contentarían con un par de ellos, por así decirlo. 

Aún peor: si se escarba un poco en este pesimismo, se descubre igualmente que este no deriva generalmente de simple desconocimiento. En este orden de ideas, no se trata de que el interlocutor no entienda lo que es la igualdad, o la libertad, y que una esclarecida cita de Hegel o Kant, o una lectura atenta del artículo constitucional, le resuelva nalmente el problema. 

Más bien, lo que parece estar en el fondo es que no ha elaborado mecanismos argumentativos ni encuentra a la mano procesos decisorios para que su idea de igualdad o libertad, que no necesariamente son tan distintas de las que conciben las normas, deban ser seriamente consideradas, y aceptadas o rebatidas, en un medio que, a diario, habla sobre derechos en abstracto. 

De aquí que, en mis charlas o cursos, me dediqué durante un buen tiempo a echarle leña a la candela, adicionando con preguntas capciosas el ambiente de escepticismo general: ¿Se viola el derecho a la igualdad cuando a las chicas de algunos grados o colegios se les prohíbe el maquillaje ostentoso, llamativo o vulgar, pero no ocurre lo mismo con las profesoras que imponen la regla? ¿Se viola el derecho a la igualdad cuando a un estudiante que llega tarde no se le deja ingresar a la institución, o se le deja entrar con algunos procedimientos de visibilización y expiación pública, pero no acontece lo mismo con docentes que llegan retrasados?  Y así sucesivamente podemos pasar por la distancia que lleva de piercings exóticos a aretes normalizados, de tatuajes y extensiones capilares indecentes o insalubres a tratamientos cosméticos siliconados. 

Para no meternos en campos más espinosos como los de las ideologías políticas o religiosas y aspectos como los de libertad de expresión o libre desarrollo de la personalidad5. 

Otra de mis estrategiaspedagógicas ha sidola de señalar cómo la llamada cultura de los derechos humanos es tan sólo una más entre otras formas de regulación social que disputan entre sí por ser hegemónicas. Sin tener que llegar a ejemplos trágicos, como los modelos normativos de la guerrilla o los paramilitares en Colombia, basta una salida atenta por los diferentes espacios que conforman nuestra cotidianidad para percibir dichas diferencias: las tiendas de barrio y su énfasis en la vecindad, que hacen eclosionar por los cielos formas rituales de igualdad que deberían campear en espacios democráticos y regidos por los derechos humanos. Por eso, en ellos es válido atender primero al cliente o al compadre que a quien llega por turno. Especialmente, si quien espera es un niño (¿dónde quedará el interés prevalente por ellos?), o un reconocido pobre material, o un visitante del que no se puede esperar delidad o regreso. 

Y de la tienda podemos trasladarnos al banco, con sus las preferenciales para clientes, o al taxi, con su cultura del vivo y el atajo, o al transmilenio, donde se salva o entra el que pueda, o al parque, donde existen dueños del territorio público. Por el momento, no me interesa una crítica a dichos espacios. Tan solo la demostración de que viven bajo el imperio de unos preceptos que no parecen guardar entera consonancia con los de los derechos humanos6. 

Como  estas  preguntas  generan  reexión  y  sentido  en  algunas  audiencias,  tarde  o  temprano  viene  la  demanda  por  la construcción de materiales didácticos que complementen esta visión. Lo que, a su vez, genera el interés por una estructura que responda a dicha demanda. En lo que sigue, trataré de explicitar los rasgos generales de lo que personalmente he considerado como las premisas para elaborar textos con enfoque problematizador en derechos humanos7. 

El enfoque problematizador en Derechos Humanos

Crear textos para la educación en derechos humanos es un proyecto tan amplio como en general podría ser el de la empresa editorial. Sabemos por experiencia que, dada la multiplicidad de dimensiones de estos derechos, desde una fábula hasta una crónica o una sistematización juiciosa del pensamiento losóco tendrían espacio en la canasta. 

Por lo tanto, no aspiro a postular criterios en clave universal para la producción de material educativo pertinente para una tarea como la invocada. Incluso, dudo de que mis apreciaciones fuesen lo sucientemente abarcadoras como para orientar el campo  de  la  formación  en  perspectiva  jurídica.  Por  ello,  se  trata  más  bien  de  señalar  algunos  elementos  que  podrían considerarse oportunos para quien desee aportar a la construcción de una visión problematizadora sobre lo que los derechos humanos son en tanto derechos. 

Y ello signica, en últimas, aceptar y trabajar con el material del que están hechos los derechos humanos, si es que la metáfora puede extenderse de esa forma. Algo así como la plastilina o el barro con el que los moldeamos, teniendo en cuenta que las guras que elabore cada uno pueden ser bien distintas y particulares. 

5-Cfr Borrero, Camilo, Derechos Humanos: Ideas y dilemas para animar su comprensión. Escuela de Derechos Humanos, Paz y Convivencia, Cinep, 2006, 172 pp. 

6-Cfr. Borrero, Camilo, La cultura como derecho: acertijos e interrogantes, en Et Al, Derechos Culturales en la Ciudad, Alcaldía Mayor de Bogotá, Dejusticia, Reino de los Países Bajos, Bogotá, 2011. 

7-Cfr, Borrero, Camilo, Derechos Humanos: Ideas y dilemas para animar su comprensión. Ob. Cit, o, Borrero Camilo, Estado, Desc y Ciudadanía. Escuela de Derechos Humanos, Paz y Convivencia. Cinep, 2008, 100 pp. 
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-El sueño de los derechos absolutos e integrales 

Suele encontrarse en muchos textos formativos esa especie de lugar común: la aspiración a que consideremos algunos de los derechos humanos como valores absolutos, y al tiempo a que nuestra mirada sobre todos ellos sea integral. Ejemplos de lo primero encontramos por doquier en la postulación del derecho a la vida como pilar inquebrantable de la arquitectura de los derechos humanos (incluso, podría pensarse que la fórmula constitucional colombiana de que la vida es inviolable participa un poco de esta visión). Pero no es el único: textos de corte más liberal clásico pueden transitar por la misma vía con respecto al estatus de la libertad humana, a pesar de que igualmente ha hecho carrera el eslogan de que tu libertad termina donde empieza la mía, así lo anterior sea difícil de explicar concretamente. 

Sobre la integralidad vivimos una historia similar: poco a poco, los textos y posiciones nos fueron convirtiendo a una especie de mantra que anulaba las distintas generaciones de derechos y nos pedía un esfuerzo conceptual para asumirlos como interrelacionados, interdependientes y, en últimas, equilibrados en términos de valor: no se trata de que exista un derecho más importante que otros, sino que el mundo será mejor en la medida en que unos y otros se retroalimenten desde una visión integral (el sujeto o actor que debería estar obligado a integrar no aparece tan claro, así como tampoco la perspectiva desde la que se haría dicha integración). 

El punto complejo es que, desde la perspectiva de la aplicación concreta, no existen derechos absolutos. Esta premisa, que al comienzo de la era de la Corte Constitucional en Colombia se asumía como una especie de disculpa, muy pronto demostró que constituía la única posibilidad de fallar casos en los que tipos distintos de derechos, o titulares de similares derechos con pretensiones diferentes, colisionaban8. 

Expliquemos un poco el asunto: si la vida es absolutamente inviolable, ¿cómo justicar que al ejército se le dote de armas de fuego con presupuesto público?,¿cómo explicar que pueda ser válida la orden que da un general de perseguir a delincuentes armados?, ¿cómo explicar en algunos países que exista la pena de muerte?. Lo que indica que aún el derecho a la vida, pilar de pilares de los derechos humanos, tiene que ser delimitado. Pero aceptar esta evidencia, que aplica por demás para todos los derechos, nos lleva inmediatamente al tema de los límites: ¿Cuándo es entonces “violable” la vida sin que se afecte el derecho a la vida? Por esa vía adquieren sentido, y virulencia, debates actuales como el del tratamiento penal a los violadores de niñas y niños, el aborto, la eutanasia y similares. Obsérvese, simplemente como un dato, que países que dicen respetar el derecho a la vida pueden tener entre sus cláusulas la pena de muerte, la ilegalidad absoluta del aborto y la posibilidad de la eutanasia. O combinaciones diferentes de éstas y otras opciones políticas, que aluden a los límites de los derechos humanos. 

Con la integralidad sucede algo similar. Si bien la pretensión abstracta de ella es altamente deseable, en la práctica lo que se observa continuamente es que los derechos, o las posiciones jurídicas que los invocan, colisionan entre sí, aparentemente de manera irreconciliable. 

Piénsese, por ejemplo, en todos los casos que se ventilan a diario entre derecho a la intimidad y derecho a la libre expresión. O 

entre derecho al libre desarrollo de la personalidad y derecho a la educación. O entre derecho a la paz y derecho a la libertad religiosa. Resolver estas situaciones, que implica por ejemplo determinar si un periódico puede o no publicar determinada noticia, si a un estudiante le pueden imponer algunos contenidos pedagógicos que no considera pertinentes o si una Iglesia puede prender a alto volumen sus parlantes, muestran en lo cotidiano las dicultades que se enfrentan a la hora de realizar el ideal de integralidad. Tanto que, para algunos, éste sólo sería predicable de cierta acción estatal. 

Frente a esta colisión de derechos la Corte Constitucional (y en general los tribunales constitucionales) han adoptado lo que ha dado en denominarse el proceso de ponderación, o de armonización concreta9. Signica ello que el fallador deberá darle tarde o temprano prioridad a un derecho sobre el otro. Y reconocer que esta prioridad no proviene de un código previo a la situación (que deniera, por ejemplo, el orden de prelación de los derechos), sino que depende del contexto. Cada situación podría eventualmente ser diferente. Pero, al mismo tiempo, el mismo juez debe considerar que esta prelación no puede simplemente hacer totalmente nugatorio el otro derecho afectado. Por ello, al menos deberá respetar su núcleo básico. Por eso,  más  que  una  simple  escogencia,  se  trata  de  armonizar  entre  dos  derechos,  donde  uno  de  ellos  deberá  orientar preferencialmente la decisión (y sus consecuencias), pero el otro (u otros) no podrán desaparecer del todo. De ahí el término de armonización concreta, en el caso. 

Alguien podría aseverar que, de esta forma, se logra el ideal de integralidad. Pero no parece compatible este proceso de balanceo o ponderación, que supone siempre una escogencia, con el de integralidad, que supondría sinergia, reforzamiento entre uno y otro. 

8-Sobre este aspecto las sentencias dela Corte Constitucional son abundantes. Invito, por ejemplo, a una revisión de algunas de ellas que han desatado amplia polémica, como la C239 de 1997, sobre la eutanasia, o la C355 de 2006 sobre la despenalización del aborto en algunas circunstancias. 

9-Un texto reciente que puede consultarse al respecto es el de Quiroga Natale, Edgar Andrés, Proporcionalidad y ponderación en la sentencia constitucional: una aproximación interdisciplinar entre derecho y economía, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, UPTC

Centro de Investigaciones y ExtensiónFacultad de Derecho y Ciencias Sociales, 2011, 200 pp. 
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Así las cosas, las dos características básicas de muchos textos conceptuales sobre derechos humanos parecen anuladas en la práctica. Frente a esta situación, yo he leído no pocos manuales y cartillas que simplemente hacen caso omiso a esta circunstancia, y mantienen el discurso como un ideal a alcanzar. Otros, refuerzan incluso la posición, achacándole al Estado o a los operadores jurídicos una falta de voluntad que impide que se cumpla este cometido ideológico del que ya se ha sustentado su conveniencia. 

Para no ahondar en la controversia y regresar a mi preocupación, un material pedagógico que busque hacer comprensible el marco de aplicación real de los derechos humanos no puede esquivar estas premisas: los derechos humanos son relativos y, aun cuando el ideal de integralidad es deseable, los principios que orientan los derechos muchas veces colisionan entre sí. 

Esta aseveración no lleva al defecto del relativismo o el eclecticismo, que implicaría que cualquier decisión o posición en torno a derechos es posible y defensable. Todo lo contrario: determinar tanto los límites de un derecho como las razones de ponderar su preponderancia en situaciones concretas son actividades que no se pueden válidamente realizar sin una alta carga argumentativa. Y es precisamente esta deliberación con argumentos lo que nos lleva a entender la plastilina o masa con la que se construyen los derechos, tal como aludíamos al comienzo. 

Si se me permite el símil, que por supuesto no es más que ello, es algo así como la diferencia entre una regla del tipo “no robarás” y la discusión sobre en qué casos es válido “quitar” algo del otro. La primera, como generalmente se trata cuando de reglas se habla, incluye una cláusula única de conducta universal que  simplemente se cumple o no. La segunda supone un debate que nos lleva a escenarios que pueden ser muy complejos: justica la tributación (¿por qué habríamos de “quitarle” a los ricos lo que ellos se ganaron con cumplimiento de las reglas de juego?) tanto como el estado de necesidad (¿puede un pobre quitarme un pan que me pertenece, sólo porque tiene hambre?). 

-Situaciones dilemáticas y crecimiento moral

La mayoría de estas situaciones de ponderación pueden ser llevadas didácticamente a la estructura de dilemas. En realidad, los abogados las trabajamos bajo la forma de problema jurídico a resolver, pero creo que es lo mismo, en cuanto dicho problema supone dilemáticamente optar por una de varias posiciones que se han encargado de postular las diferentes partes. 

Ahora  bien,  varios  de  estos  dilemas  parecen  tener  una  “respuesta  fácil”,  en  tanto  nuestra  cultura  o  los  dispositivos constitucionales nos preparan para asumirla. Un ejemplo: los derechos fundamentales de los niños aluden, en concreto, a una especie de metodología que implica que cuando están en disputa derechos de adultos y derechos de menores, debe hacérselo  posible  por  darle  mayor  peso  a  estos  últimos.  Algo  similar  podríamos  predicar  de  poblaciones  puestas  en condición  de  vulnerabilidad  (como  desplazados,  mujeres  embarazadas,  comunidades  raizales  o  personas  con discapacidad), aun cuando aquí las reglas de prevalencia ya no se armarían con tan alto grado de generalización. 

En otros eventos, asumimos lo que ha dado en llamarse “casos difíciles” o incluso “casos trágicos”10. Aquí el dilema se parece más a una paradoja, en la medida en que cualquier solución parece inconveniente, y la discusión enfrenta es la búsqueda de la medida menos lesiva. 

Rememórese, por ejemplo, en el caso de aquel niño mordido por un perro en sus genitales, a cuyos padres unos médicos recomendaron practicarle una operación que llevara al cambio de sexo frente a la dicultad para reimplantar lo cercenado, pero que no impidió que en la adolescencia la niña se rearmara como niño y exigiera el cambio de sexo nuevamente. 

Cualquier discusión en este contexto asume esa condición de drama. Así como acontece en los eventos en que jóvenes afectados por enfermedades graves rechazan transfusiones de sangre por convicciones religiosas, en contra de las razones de padres o galenos. 

En el mundo jurídico, lo que se espera de cualquier forma es que estos casos sean “fallados”. Las razones que esgrima el juez para sustentar su fallo, sus consideraciones, servirán es de telón de fondo para intentar convencernos de que su sentencia fue lo más justa posible. Y, dado que se dirigen a un auditorio universal, compuesto no sólo por las partes sino por toda la ciudadanía, eventualmente esta argumentación tendrá que ser comprendida y sopesada no sólo por los expertos sino por el común de las gentes. Si se quiere, es lo que acontece con el debate público posterior a los fallos de la Corte Constitucional, que enfrenta a periodistas, economistas, lósofos, transeúntes y hasta abogados. 

En el campo de la pedagogía, lo importante no es el fallo, sino motivar y comprender la argumentación. Insisto en ello: los casos no son solamente relevantes porque deciden situaciones de personas, sino porque nos permiten observar la materia de la que se componen los derechos. Que no son otra cosa que conceptos, tesis, interpretaciones, evidencias físicas, datos, evaluaciones morales y demás. 

10-Esta es una terminología más propia del ámbito jurídico, a raíz del debate sobre si en derecho existen o no respuestas correctas. Por ejemplo, cfr.  Arango, Rodolfo, ¿Hay respuestas correctas en el derecho?, Siglo del Hombre Editores, Ediciones Uniandes, 177 pp. 
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Tomemos, nuevamente, un ejemplo a ver si logramos mayor claridad en nuestro propósito. Aceptemos como derecho humano el de que todos somos iguales frente a la ley. O que somos merecedores de igual comprensión y respeto. Las dos fórmulas no son iguales, pero aluden a un campo cubierto por lo semejante11. 

Ahora bien, ahora piensen en las leyes, y traten de buscar un número plural de ellas que estén en clave absoluta de igualdad. 

Es decir, una ley que efectivamente nos trate a todos y todas por igual: hombres y mujeres, niños y adultos, nacionales y extranjeros, servidores públicos y particulares, etc. No es tan fácil dar con varias, ¿no? Casi con ninguna. Y si ello es así, 

¿que quiere decir entonces el derecho a la igualdad? 

Por esta vía, descubrimos que la igualdad es en verdad un principio(algunos lo llaman de optimización). Es decir, que indica una pauta para actuar, pero no una regla en el sentido que veíamos antes, de cumplirla o violarla (la del “no robarás”). Como principio, sirve especialmente para establecer cuándo las diferenciaciones que se hacen son válidas o cuándo constituyen una discriminación. 

Y ese el  quid de la igualdad. Generalmente, las leyes no operan por igualdad sino por diferenciación: leyes que protegen o establecen posiciones jurídicas de los adultos mayores, o de las mujeres embarazadas, o de los estudiantes, etc. Leyes que diferencian entre lo que se espera de un servidor público y de un particular, al establecer funciones y competencias. Leyes que establecen trato especial para comunidades indígenas o formas culturales especícas. Y, en todos estos casos, el debate sobre derechos se establece en torno a la misma pregunta: ¿estas diferenciaciones son válidas, o discriminan a algunos a favor de otros? 

En el caso en que la respuesta sea la de la discriminación, habrá que restituir las condiciones de igualdad, bien regresando a la situación original o bien ampliando la norma para cubrir con sus benecios a quienes resultaban discriminados. Ahí es cuando aplica en todo rigor el principio de que todos somos iguales frente a la ley, pues es lo que justica y sirve de base a todas las argumentaciones. 

Como puede fácilmente advertirse, en un debate de tales características no es fácil establecer inamovibles o pregurar respuestas. La forma como se argumente resultará determinante para las decisiones que se adopten. Pero, incluso, una vez establecidas estas, nuevos argumentos pueden visibilizar aristas del problema que lleven a posteriores transformaciones del juicio inicial. 

Siendo estas las características del debate sobre derechos, la estrategia pedagógica debería dotarse de herramientas que posibiliten a los estudiantes experimentar, adoptar posiciones, explorar justicaciones. Pero no en un campo acumulativo de posiciones morales, pues a diferencia de otro tipo de valoraciones aquí no existen juicios correctos acumulativos, que vayan madurando la persona (por ello, aun cuando guarda relación, no es un ejercicio más de competencias ciudadanas, aun cuando varias de ellas son necesarias para participar en un debate de esta índole)12. 

-La inestabilidad política de los derechos

Esta consideración con la que nalizábamos el aparte anterior es importante en tanto la formación en derechos humanos es distinta a la de profesionales del derecho, habilitados para interpretarlos y representar a particulares en diversos justiciables. 

Pero esa diferencia, que importa, no es tan nítida. Como telón de fondo, podría invocarse o bien que se busca una formación en cultura democrática de los derechos humanos, a la cual entre  otras obligaría la Constitución,  o bien  en formas de reivindicar y armarse desde los derechos en tanto poblaciones o grupos especícos. 

Permítaseme, nuevamente, ilustrar el punto con un ejemplo: La población LGBTI, o las comunidades indígenas, encuentran en la formación en derechos humanos una vía tanto para armar su identidad a la luz de reivindicaciones especícas por derechos,  como  para  comprenderse  genéricamente  como  ciudadanos  que  participan,  o  debieran  participar,  de  la deliberación democrática en condiciones de igualdad. 

Pero una de las situaciones paradójicas que acompañan los derechos es que se reclaman en clave colectiva, pero se disfrutan  generalmente  en  clave  individual.  Y  que  este  disfrute  está  marcado  o  condicionado  contextualmente.  Esta circunstancia es la que ha dado lugar a un extenso debate en otras latitudes, como en los Estados Unidos, en donde muchos de los teóricos críticos previenen contra esa especie de ola ingenua que agitaría las reivindicaciones y armaciones desde los derechos, dada su inestabilidad y su escasa ecacia en la arena política. En contrapartida, arguyen ellos, sería necesario regresar al lenguaje de las necesidades, que alude directamente a bienes concretos o situaciones reales13. 

Pues bien, realizo esta breve admonición en el territorio crítico de los derechos sólo para manifestar un rasgo común a muchos de los textos de formación en derechos humanos: casi la entera mayoría de ellos presume que el mundo con derechos será mejor que el que padecemos. Muchos, incluso, los postulan como la nueva utopía colectiva. 

11- La segunda sería una premisa más elaborada que se derivaría de una teoría procedimental de la justicia como la que preconizaba Rawls. (Cfr, por ejemplo, La Justicia como Equidad: Una Reformulación, Barcelona: Paidos, 2002, 287 pp), retomada posteriormente por Dworkin (Los derechos en serio, Planeta Agostini, Barcelona, pp 235 - 

238). 

12-Como podrían ser los estadios de desarrollo moral de Kohlberg. 

13-Cfr al respecto Brown Wendy, “Lo que se pierde con los derechos” o Williams, Patricia, “La dolorosa prisión del lenguaje de los derechos”, en Brown Wendy, Williams, Patricia, La Crítica de los Derechos, Universidad de los Andes, Instituto Pensar, Siglo del Hombre Editores, Bogotá, Colombia, 146 pp. O, Tushnet Mark, Ensayo sobre los derechos, en García Villegas, Mauricio (Editor),Sociología Jurídica: Teoría y sociología del derecho en Estados Unidos, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2001, pp. 

111- 160. 
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Y no es que yo quiera aguar la esta, pero sí alertar sobre la naturalización hacia la que hacen fácil tránsito muchos de nuestros dispositivos pedagógicos. Lo que no afecta la materialidad de los derechos, al n y al cabo, pues su ecacia no depende simplemente de las expectativas o aspiraciones que ellos encarnen, sino de su realización institucional. Pero sí alienta la idea señalada al comienzo, en donde la promesa de los derechos humanos queda como algo escrito, formal, con pretensiones  meramente  hipotéticas  de  aplicación,  mientras  que  la  cruda  realidad  se  encargaría  de  demostrar cotidianamente la futilidad de ello. 

Por el contrario, un material pedagógico que contextualice lo problemático de los derechos humanos, incluso en cuanto a aspiraciones colectivas por realizar, y que muestre lo contextual e inestable que puede ser el discurso, pero que avance igual en las condiciones bajo las cuales éste se puede aprovechar, tanto a través de los dispositivos de política pública como de exigibilidad judicial, posibilita a mi juicio una asunción más estratégica de la ciudadanía y la democracia concomitante a ellos. 

Sólo para iluminar algunas aristas de lo que signica esta problematización, permítaseme hacer referencia a dos procesos en los cuales he tenido la fortuna de intervenir aportando a la construcción posible de textos que soporten procesos complejos. 

El primero de ellos tiene que ver con la implementación de la ley de restitución de tierras y la actividad institucional de la Unidad de Restitución de Tierras y de los Jueces Especiales de Justicia Transicional que se encargan de dichos procesos. 

Para no extenderme en el asunto, el quid de la cuestión es cómo implementar un esquema de justicia transicional en materia civil, que relativice en alguna forma los mecanismos institucionales tradicionales de protección a la propiedad, para poder garantizar de mejor manera los derechos de las víctimas. Y ello por cuanto, como es de público conocimiento, una de las características del despojo masivo que ocurrió en Colombia durante las últimas décadas es que éste se hizo poniendo al servicio  de  fuerzas  oscuras  buena  parte  de  la  institucionalidad  regional,  lo  que  se  reeja  en  una  aparente  titularidad legalmente consolidada a través de testaferros, suplantación de registros, escrituras públicas rmadas bajo presión y varios etcéteras más. 

Por supuesto, en una situación como la descrita el material didáctico no puede, a pesar de esta realidad, asumir esquemas simplistas como el de poner en tela de juicio todo el derecho de propiedad o establecer una prelación indiscutible sobre la narrativa de las víctimas. Pero sí puede propiciar un cambio de chip, como hemos denominado al proceso, que lleve al servidor público a sospechar, a problematizar, a asumir su función de una manera creativa y crítica, si se quiere efectivamente cumplir con el cometido de garantizar justicia material para tantos afectados por el despojo de tierras en nuestro país. 

El segundo material tiene que ver con el desarrollo autónomo de la educación intercultural en Colombia. Aquí, tanto el Ministerio de Educación como la Presidencia de la República y las comunidades étnicas han llegado a ciertos consensos de base, en donde se resalta la disposición a hacer paulatinamente la entrega del servicio educativo a las comunidades étnicas, en la medida en que ellas a su vez vayan generando mecanismos autónomos y de calidad para la prestación de los mismos. 

El  asunto  se  complejiza  es  a  la  hora  de  encontrar  los  mecanismos  institucionales  que  posibiliten  este  tránsito,  pues fácilmente se descubre que si bien la Constitución planteó como uno de sus principios orientadores el del respeto a la diversidad étnica, desarrollar el mismo en instituciones centralizadas y con una fuerte correlación operativa y funcional no es fácil. 

Nuevamente, el rol de los textos aquí ha sido el de problematizar las ideas originales de los actores. Por parte de las comunidades étnicas, la de que para asegurar el reconocimiento sólo bastaba reconocer, y que la autonomía no se otorga, so pena de que deje de ser tal.   Por parte de las entidades de gobierno, el que era sencillo descubrir una ruta jurídica que, manteniendo el centralismo actual del servicio educativo, posibilitara la transición hacia la educación intercultural. 

Los textos, en últimas, sirven de pretexto para que, de nuevo, cambie el entendimiento formal y se busquen salidas distintas, siempre bajo el acuerdo implícito de que esta indagación no se hace simplemente por la novedad, sino para asegurar derechos sobre cuya materialidad no se duda, pero que no son tan simples de adoptar como sugeriría el enunciado escueto de las declaraciones e instrumentos de derechos nacionales e internacionales. 
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EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS EN EL NUEVO PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS

Y SOCIALES UNLP. 

Emanuel De Sojo1, Martín Daniel Lorat2, Alejandro Medici3

Los Derechos Humanos en el nuevo plan de estudios. 

El nuevo plan de estudios de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNLP ha hecho suyo el desafío de la educación en derechos humanos, tanto a través de una nueva asignatura especíca, que integra el bloque de formación disciplinar,como de una asignatura en el bloque especíco de Derecho Público,y una transversalización de la perspectiva de derechos humanos que debe abarcar toda la currícula, brindando un eje discursivo del que no puede apartarse. 

En la fundamentación de esta nueva estructura curricular se sostiene que: “La enseñanza del Derecho se orienta a interpretarlo como un constructo y un campo en el que interjuegan diversas tensiones. En este marco se promueve la comprensión de la Abogacía como una profesión de la Justicia y el Derecho en general y de los Derechos Humanos en particular, al servicio de la defensa, protección y promoción de éstos, tal como se desprende del modelo de derecho constitucional que surge de la reforma de 1994” (Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNLP, 2016:51). 

Esta decisión, nos parece coherente y necesaria dadas las exigencias de la enseñanza jurídica actual, los desafíos que las estructuras del Poder Judicial y la Facultad de CienciasJurídicas y Sociales de la UNLP enfrentan, en una coexistencia con elementos propensos a la formación de estudiantes despreocupados(cuando no opuesta) a estos principios propedéuticos. 

No puede enseñarse el derecho desde una especie de grado cero de asepsia, con docentes falsamente apolíticos, y sosteniendo la pasividad de la norma jurídica ante el contexto político, social y cultural. Pero al mismo tiempo, tomar este rumbo supone una serie de consecuencias en la enseñanza del derecho en general, y con mayor profundidad respecto de la transversalización de los derechos humanos, que en su asignatura especíca no puede soslayarse. Algunas de estas consecuencias intentaremos desarrollar sintéticamente en este texto. 

2. Consecuencias de asumir la enseñanza de los derechos humanos en el nuevo plan de estudios:

2.1 Más allá del “paleopositivismo”. 

En primer lugar, es necesario asumir la enseñanza dinámica del derecho, más allá del formalismo jurídico limitadoy del positivismo jurídico acrítico, con el que se le intenta otorgar imparcialidad a la norma jurídica, posiciones que Luigi Ferrajoli agrupa dentro del término “paleopositivismo”. 

La enseñanza en derechos humanos no puede ser “neutral” desde el punto de vista axiológico. 

No puede serlo porque los derechos humanos articulados en el bloque de constitucionalidad (75 inc. 22 p.2 CN) forman el prius principiológico y axiológico de nuestro ordenamiento jurídico, donde se fundan políticamente una serie de valores y principios que son ejes para la interpretación de las normas. 

Sostenemos que los principios de todas las ramas del derecho argentino deben ser interpretados a la luz de ese núcleo principiológico y axiológico del derecho de los derechos humanos. 

El bloque de constitucionalidad, interpretado en las condiciones de su vigencia, se erige en un criterio de validez sustancial, en tanto contenido fundamental de las normas del ordenamiento jurídico. Es lo que se ha dado en llamar el “derecho sobre el derecho”, donde se establece aquello que los funcionarios políticos, judiciales, legisladores, administrativos del estado argentino están obligados a hacer, y también aquello que no pueden omitir. 

El análisis a través de este bloque de constitucionalidad resulta un test, que debe ser ejercido a través del control de constitucionalidad  y  de  convencionalidad,  a  todas  las  normas  jurídicas  en  todos  los  niveles  estaduales, constituyendo esta una actividad propositiva y de control y contralor que es responsabilidad del Estado llevar adelante. 
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El incumplimiento de esta responsabilidad ante los titulares de los derechos y ante las instituciones internacionales abarca una responsabilidad nacional e internacional por el ente violador, como por la omisión en el control de constitucionalidad y de convencionalidad de las decisiones tomadas por cualquiera de los tres entes estatales. 

El cumplimiento de esta responsabilidad se logra complementando e integrando en respectividad los derechos constitucionales  con  los  que  surgen  de  los  instrumentos  internacionales  de  derechos  humanos,  en  las condiciones de su vigencia, esto es, según la jurisprudencia, los informes, recomendaciones, observaciones generales, etc., de los diversos órganos de interpretación y aplicación de los instrumentos internacionales de derechos humanos que tienen jerarquía constitucional. 

2.2 El impacto en la enseñanza jurídica en general: la transversalización de la perspectiva de derechos humanos. 

La transversalidad en la enseñanza de los derechos humanos, así como varios de los contenidos mínimos de la nueva asignatura especíca que incorpora el nuevo plan de estudios tiene que ver con esta responsabilidad estatal, como también con la complejidad de los derechos entendidos como procesos sociales y culturales, lo que exige un esfuerzo pedagógico en el proceso de enseñanza y aprendizaje para facilitar la comprensión de los estudiantes en el inicio de la carrera. 

Realizada la aclaración pertinente, es necesario, a título solamente ejemplicativo y no taxativo, enumerar algunas de las dimensiones relacionadas que hacen a esta complejidad de los Derechos Humanos. 

a)Hacer explícita la discusión acerca de las fundamentaciones losócas con las cualesdialoga y tensiona la comprensión de los derechos humanos. 

b)La reexión sobre la experiencia de los mismos, los procesos de apertura y consolidación, como el análisis de los conceptos que remiten al campo semántico de estos derechos deben ser cuidadosamente introducidos a la ciencia jurídica, en interrelación con otras ciencias humanas como la antropología, la sociología, la axiología y la deontología, que desde su núcleo propedéutico incorporan principios y conceptos propios, en contextos, a su vez, interpelados  por  el  creciente  reconocimiento  del  valor  del  pluralismo  cultural,  convocan  a  una  enseñanza multidisciplinaria y abierta. 

La transversalidad, por ende, alcanza todo lo que es del orden de la fundamentación, de la comprensión, desde la historia  de  las  ideas,  donde  asignaturas  como  derecho  político,  losofía  del  derecho,van  a  interactuar permanentemente con este campo del derecho. 

c)El núcleo principiológico normativo de los derechos humanos, que se erige en fundamento principal de la validez jurídica sustancial, requiere del examen de las incoherencias e incompletitud del derecho positivo, en términos diferenciales entre validez y vigencia. 

En lassituacionesdonde se encuentren en concurrencia principios y reglas de derechos, debe enseñarse por medio de casos jurisprudenciales e hipotéticos, la aplicación, por medio de la ponderación, del derecho constitucional y del  derecho  internacional  público  -cabeceras  del  tendido  de  puentes  y  sintetizadores-  con  la  perspectiva  de Derechos Humanos. Por lo que desde esta asignatura, transversal y núcleo principiológico, debe enseñarse entre otras cosas, el diálogo de fuentes del derecho. 

d)Los procesos históricos y sociales que dinamizan los derechos humanos, en tanto, estos derechos son un referente  cultural  de  las  diversas  formas  de  entender  la  dignidad  humana,  y  conguran  un  discurso  público disponible  en  el  que  distintos  grupos  y  movimientos  sociales  traducen  sus  concretas  formas  de  entender, practicar, problematizar y luchar por su reconocimiento. 

Estos aspectos principiológicos, socio-históricos y de transversalididad son distinguibles, solamente a los efectos analíticos y explicativos, pero conforman un círculo hermenéutico de comprensión de los derechos humanos como procesos, que resulta de una decisión metodológica y axiológica fundamental, que debemos asumir a la hora de pensar la enseñanza de los derechos en el nuevo plan de estudios, con perspectiva crítica. 

Comprender, enseñar y aprehender a los derechos humanos como procesos sociales, institucionales, políticos, culturales es lo que facilitará al estudiante su comprensión y asimilación; resultando así predicados críticos de las formas en que nos relacionamos entre nosotras y nosotros mismos, con el estado, con la naturaleza, con las corporaciones, con las generaciones pasadas y con las futuras. 

Joaquín  Herrera  Flores,  ha  acuñado  una  denición  que  hace  justicia  a  esta  complejidad,  procesualidad  e historicidad: “los derechos humanos son procesos de apertura y consolidación de espacios de lucha (culturales, sociales,  institucionales,  normativos,  etc.)por  las  diversas  formas  de  entender  la  dignidad  humana”.(Herrera Flores, 2005: pp.18-29)
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Las  tensiones  que  se  generan  entre  los  Derechos  Humanos  y  los  bienes  públicos  relacionales,  en  tanto condiciones de posibilidad como de contenido, es la que se produce entre los derechos y los poderes, en tanto existen poderes fácticos, muchos innominados jurídicamente, públicos y privados, contra legem y praeter legem, micro y macrosociales que pugnan por controlar y apropiar la generación y reproducción del derecho, del discurso del derecho, y de los bienes públicos relacionales.(Ferrajoli, 2000, 2011)

Desde este enfoque relacional de los derechos humanos, no se reniega de la importancia en su reconocimiento como garantía, que resulta fundamental, y más aún cuando pensamos en la educación en derechos humanos en las  academias  jurídicasdesbordantes  de  positivismo  anacrónico.  Pero  tampoco  se  los  reduce  o  equipara simplemente a las normas jurídicas sustantivas y adjetivas de derechos humanos. 

Por eso comprender, estudiar y enseñar las condiciones, los contextos históricos, sociales y culturalespueden explicar  tanto  la  génesis  de  los  derechos  ya  reconocidos,  como  de  los  emergentes,  y  las  dicultades  para garantizar su vigencia o ecacia social. Explicar críticamente el discurso de los derechospara evitar enmascarar con el dispositivo de poder legal las necesidades insatisfechas de una estructura social desigual, con basamento en el ordenamiento jurídico liberal,resulta esencial. 

El discurso de los derechos, públicamente disponible resulta proveedor de predicados críticos acerca de las formas  en  que  vivimos,  las  estructuras  sociales  en  las  que  nos  desenvolvemos,  la  asimilación  de  las desigualdades sociales, basadas en un dispositivo de poder legal. 

Sostenemos  que  una  educación  jurídica  que  transversaliza  la  enseñanza  de  los  derechos  humanos  como contenido central, debe entonces articular a lo largo de toda la currícula desde una perspectiva crítica, posicionada políticamente, y comprometida institucionalmente. Esto tanto en las asignaturas que integran en el nuevo plan de estudios el bloque de Formación General e Introductoria, como las que integran el Bloque de Formación Disciplinar, así como las de las Orientaciones Profesionales, que deben contener una perspectiva que adscriban a este n principiológico, basamento de nuestro orden constitucional. 

Concluyendo, la transversalidad necesaria para reforzar en el proceso de enseñanza-aprendizaje,es fruto de la comprensión de esta procesualidad histórica compleja, por la que los derechos humanos deben ser considerados un  discurso  público  disponible,  que  funge  como  referente  de  las  plurales  luchas,  instituciones  y  formas  de comprender la dignidad humana. 

2.3 El núcleo principiológico y normativo de los DHs: la enseñanza del diálogo de fuentes. 

Resulta necesario exista una articulación, sinergia y complementariedad en las asignaturas que a nuestro juicio forman un núcleo de contenidos normativos de validez sustancial del ordenamiento jurídico argentino. Estas son derechos humanos, derecho constitucional y derecho internacional público. 

Es en estas asignaturas donde la perspectiva transversal hace núcleo, entiéndase bien, no porque sean per se más relevantes o porque sea una mera opinión subjetiva, sino porque la centralidad del derecho de los derechos humanos no puede comprenderse, al margen del diálogo de fuentes de derecho internacional, regional e interno, que  se  comprenden  a  partir  de  una  lectura  transversal  entre  estas  ramas  del  derecho,  plasmado  en  esas asignaturas,  con  sus  énfasis  respectivos,  y  por  supuesto,  con  una  mirada  articuladora,  la  nueva  asignatura especíca derechos humanos, conforme las distintas especicidades. 

El diálogo de fuentes a partir de las prácticas, como del establecimiento de un bloque de constitucionalidad, y de la doctrina del control de convencionalidad establecida por los Organismos Internacionales de Derechos Humanos, que enel sistema interamericano se propuso a partir de la sentencia de la Corte IDH “Radilla Pacheco c. Mexico”, como conclusión de la integración respecto de la articulación del sistema interamericano de derechos humanos, el sistema interno y lo que podemos llamar un corpus iuris communis en la materia. 

En  especial  el  dialogo  delas  fuentes  nacionales  e  internacionales  que  se  articulan  desde  relaciones  de subsidiariedad, complementariedad, y retroalimentación en el campo del derecho de los derechos humanos, donde no cabría realizar diferencias con las posturas explícitamente o implícitamente monistas en este terreno. No obstante, antes de apresurar conclusiones tan optimistas e ingenuas, es necesario echar una mirada al contexto global del derecho de los derechos humanos y a las dicultades quese plantean y observan tanto para la ecacia, como para el proceso de enseñanza de los derechos humanos. 
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2.4 Contextualizar: criterio central en el discernimiento de la dicultad del proceso de enseñanza-aprendizaje de los Derechos Humanos. 

Muy lejos de las discusiones entre monistas y dualistas acerca de la prioridad de las fuentes y de los mecanismos de reconocimiento de la validez, existe una situación o un escenario paradójico: por un lado, es ingenuo pensar o actuar  como  si  el  “derecho  de  los  derechos  humanos”  fuera  la  “constitución”  del  ordenamiento  jurídico internacional. 

El  escenario  muestra  que,  “la  Carta  Internacional  de  Derechos  Humanos”,  lejos  de  ser  el  vértice  de  una constitución jurídica mundial, es una de las formas de derecho internacional convencional, que es acompañada por  lo  que  hemos  llamado  el  “nuevo  derecho  internacional  de  la  liberalización  de  los  mercados  de  bienes  y servicios”, a propósito de las convenciones multilaterales y bilaterales, e instituciones vinculadas al comercio internacional, a la liberalización de las transacciones nancieras, a las formas de soft law que surgen de las recomendaciones de política económica de las instituciones económico nancieras internacionales, etc. 

Otras formas de derecho también soft, como las que emergen de los mercados inter e intraempresarios y la práctica de la subcontratación o tercerización de actividades, tienen que ver con lo que la sociología del derecho global contemporáneo ha denominado la nueva “lex mercatoria”. 

Estas formas de derechos que hacen a la enseñanza del contexto histórico difícil en que deben garantizarse los derechos humanos, muestran un escenario de pluralismo jurídico que es central para articular una educación transversal en derechos humanos. Discernir la dicultad de este escenario, la coexistencia de diversas formas de derecho que tienen nes, tiempos y procedimientos en tensión, cuando no abiertamente contradictorios, implica reconocer un grado de esquizofrenia relativa del derecho en sus plurales formas vinculadas a la globalización. E 

incluso dentro del derecho internacional convencional, un ejemplo de ello lo ofrece las diferencias de objetivos entre el derecho comercial internacional emanado de la OMC y el PIDESC y las observaciones generales y criterios interpretativos del Comité DESC. 

Ni hablar de las diversas formas de soft law que surgen de la contraposición entre derecho de los derechos humanos y la nueva lex mercatoria. 

Sin extendernos más en la caracterización de este escenario que hemos retratado en otros textos, (Medici, 2010, 2016) simplemente queremos señalar que los estados, principales responsables en el proceso de reconocimiento, promoción y protección del derecho de los derechos humanos se han sometido a mandatos normativos (más formales o más informales) contradictorios. 

Estos  mandatos  contradictorios  no  se  resuelven  parcial  o  absolutamente  por  el  expediente  de  recurrir  a  la formalidad  y  generalidad  de  las  normas  sobre  el  derecho  de  los  tratados  internacionales,  sino  que, lamentablemente  se  resuelven  a  partir  de  un  casuismo  e  individualismo  metodológico  que  muchos  colegas internacionalistas dedicados al derecho de los derechos humanos aplican. 

Resultan, no obstante, simpáticos y con un aire progresista,cuando se los confronta con otros colegas que, basados en un dualismo superado,insisten en sostener la prioridad de los principios de derecho público nacional y adoptan la doctrina de la reserva de soberanía, como en el reciente fallo “Fontevecchia y otros c/ República Argentina” de la CSJN, que produce un grave retroceso en el desarrollo jurisprudencial coherente del máximo tribunalnacional. 

En  relación  a  la  complementariedad  del  derecho  internacional  y  regional  de  los  derechos  humanos,  en  la interpretación progresiva de los mismos, en la responsabilidad de todos los niveles del estado argentino frente al derecho  de  los  derechos  humanos,  y  en  la  obligación  de  realizar  un  control  de  convencionalidad  previo,  es fundamental realizar un análisis crítico de la actuación de los juristas en el plano de los derechos humanos. 

3. La hermenéutica analógica como estrategia pedagógica. 

Una forma de comprender y de enseñar este eje tan importante en el proceso de enseñanza aprendizaje de los derechos humanos es desarrollar una pedagogía a partir del uso de la hermenéutica analógica. 

En efecto, la hermenéutica analógica, es la forma en que la utilizan por ejemplo, Mauricio Beuchot (2005,2010), Jesús Antonio de la Torre Rangel (1997, 2011)entre otras y otros, es mucho más que un método para llenar las lagunas del derecho. 

El diálogo de fuentes que se plasma en el bloque de constitucionalidad, en la doctrina de la práctica del control de convencionalidad y en la complementariedad, subsidiaridad y retroalimentación entre el derecho constitucional y los sistemas internacionales y regionales de protección de los derechos humanos, conforma no la repetición de “N 
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normas sobre N derechos humanos”, sino una zona de convergencia analógica que establece el derecho de los derechos humanos y que debe ser interpretado y aplicado conforme a los principios del mismo: pro persona, progresividad/no regresividad, no discriminación, universalidad, interdependencia e indivisibilidad, exigibilidad, efectividad, etc. 

Esta analogía se fundamenta en todo el proceso de positivización constitucional e internacional de los derechos humanos que ya no pueden considerarse (a partir del bloque de constitucionalidad, de la práctica del control de convencionalidad, de la retroalimentación entre derecho constitucional y derecho internacional) como órdenes separados. 

Se  constituye  entonces  claramente  una  analogía  de  atribución,  donde  el  analogado  principal  es  la  dignidad humana, desde el prius normativo y principiológico del derecho de los derechos humanos. 

La  pedagogía  basada  en  la  hermenéutica  analógica  permite  analizar  las  reglas  y  principios  tanto iusconstitucionales,  como  las  de  los  instrumentos  internacionales  de  Derechos  Humanos,  la  jurisprudencia constitucional y de los sistemas internacionales de protección, planteando  casos históricos o hipotéticos donde la norma  concreta  se  construye  a  partir  de  la  analogía,aplicando  los  criterios  de  interpretación  pro  persona, universalidad, no discriminación, progresividad/no regresividad, etc., y  entre el derecho de los derechos humanos así construido con las circunstancias especícas del caso para concretizarlo. 

En la mayor parte de los casos se trata de diferencias entre el núcleo de validez sustancial del derecho de los derechos humanos del bloque de constitucionalidad que no obstante enfrenta problemas de incoherencia con normas legales o administrativas que son inválidas sustancialmente por contradictorias con ese “derecho sobre el derecho”, pero que se encuentran vigentes y son aplicadas sin realizar un control de convencionalidad. 

O  también  porque  normas  válidas  a  nivel  constitucional  no  son  reglamentadas  o  desarrolladas  por  actos legislativos, administrativos o judiciales con la cual se produce un problema de falta de vigencia por incompletudes o “lagunas” del derecho en el sentido ferrajoliano. 

Estos casos son claramente de analogía de atribución donde el analogado principal es el derecho de los derechos humanos al cual deben adecuarse las normas legales, administrativas o judiciales incoherentes o bien deben dictarse las normas reglamentarias para que las normas de nivel constitucional tengan vigencia y ecacia. 

Se trata de una analogía de atribución, cercana a un univocismo, pero que nunca llega a ser tal ya que la norma de derechos humanos del bloque de constitucionalidad debe concretarse vía legislación, actos administrativos y sentencias judiciales en las circunstancias delos casos. 

En otras ocasiones, se trata de analogía proporcional, cuando se produce una convergencia de principios y reglas de  derechos  que  concurren  simultáneamente  en  un  mismo  caso,  y  exigen  el  ejercicio  de  la  ponderación constitucional, tal como ha sido explicada y desarrollada por Robert Alexy. El método de Alexy, pese a que éste no lo diga, recurre constantemente a la hermenéutica analógica utilizando siempre la analogía de proporción. (Alexy, 1997)

Los casos que ponen en diálogo fuentes de derechos humanos, que involucran el derecho local, constitucional e internacional en torno a problemas de derechos y de poderes, han sido denominados por el sociólogo del derecho constitucional Marcelo Neves,como de “transconstitucionalismo” (2009), son problemas sumamente apropiados para desarrollar una estrategia pedagógica, que, basada en la hermenéutica analógica comprenda los casos desde los principios y valores del derecho de los derechos humanos. 

4. Los derechos versus los poderes. Hermenéutica analógica para los derechos y estricta legalidad para los poderes. 

Más allá de la “sala de máquinas de la constitución” por tomar la conocida metáfora del colega Roberto Gargarella, existen poderes fácticos innominados o poderes salvajes neoabsolutistas. Estos poderes pueden ser públicos o privados, macro o microsociales. Contra legem o praeter legem. Son absolutistas tendencialmente por no estar regulados o por no estarlo en forma suciente por una estricta legalidad de origen democrático y basada en la centralidad del derecho de los derechos humanos. 

Estos poderes salvajes o neoabsolutistas, a veces constitucionalmente innominados, disputan los bienes públicos relacionales que son condición y contenido de los derechos humanos. 

Como ejemplos de poderes públicos neoabsolutistas podemos poner el terrorismo de estado y los crímenes de lesa humanidad, las corporaciones que gestionan una red transnacional de producción, distribución, consumo, 

nanciamiento, rentas nancieras por medio de una ingeniería jurídica nanciera destinada a bajar los costos 22

scales, ambientales, sociales en cada uno de los nodos de la red. Objetivamente este tipo de prácticas tienden a bajar los estándares de derechos sociales y ambientales. 

Por supuesto los poderes contra legem también privados, como las organizaciones y redes sociales dedicadas a 

nes ilegales, como las redes de tráco de personas con nes de explotación laboral o sexual, tráco de armas, etc., en general, las que componen los mercados de violencia en diversas escalas espaciales también disputan los bienes públicos relacionales. 

Muchos  de  estos  poderes  sociales  salvajes  actúan  en  los  límites  de  la  legalidad  al  acumular  y  rentabilizar 

nancieramente sus ganancias en paraísos scales, y disputando el control y la producción de los bienes públicos relacionales que son contenido y condición del ejercicio de los derechos humanos. 

SI tomamos por ejemplo la comunicación y las fuentes de información plural como bien público relacional que genera o debería generar obligaciones públicas y privadas correlativas   al derecho humano activo y pasivo que tenga ese contenido, los grandes grupos privados multimediales que promueven y se benecian de situaciones oligopólicas, sin duda logran apropiar y rentabilizar dicho bien, transformándolo en información y entretenimiento mercantiles, inuyendo poderosamente en la agenda pública, interriendo en el acceso plural a las fuentes de información,  condicionando  el  ejercicio  de  los  derechos  ciudadanos  por  el  sesgo  de  las  líneas  editoriales, empobreciendo y homogeneizando la pluralidad cultural de nuestras sociedades. 

Por lo que se trata de la conguración potencial de casos de “censura indirecta” en términos del art. 13. 3 de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica. 

De esta forma, es necesario formular como una especie de criterio guía de esta pedagogía crítica no abstracta en materia de derechos humanos, que podría sintetizarse así: cuando se trate de la interpretación concretizadora de los Derechos Humanos resulta necesaria una hermenéutica analógica según los principios del derecho de los derechos  humanos.  Los  instrumentos  internacionales  y  los  derechos  constitucionales  se  deben  potenciar, complementar  y  retroalimentar  para  mantener  la  vigencia  y  ecacia  de  los  mismos  ante  el  estado  y  las corporaciones. 

Cuando  se  trata  de  la  regulación  de  los  poderes  sociales  salvajes  neoabsolutistas,  corporativos,  públicos  o privados, debe aplicarse la estricta legalidad de origen democrática y basada en la centralidad de la tutela y reproducción de los bienes públicos relacionales, que son el contenido y objeto de las normas de derechos humanos. 

Para  desarrollar  una  estrategia  de  enseñanza-aprendizaje  acerca  de  estos  contextos  y  estas  tensiones  es fundamental en una pedagogía crítica, no formalnormativista de los derechos humanos, tematizar explícitamente las dicultades del contexto histórico como las diferencias de interés entre poderes fácticos y derechos humanos. 



5. Final. 

De esta forma, la transversalización de la enseñanza de los derechos humanos requiere de las sinergias entre todas las  asignaturas  vinculadas  que,  en  el  marco  del  nuevo  plan  de  estudios  muestran  contenidos  potenciales relacionados con la materia especíca y las otras dos que a nuestro criterio integran este núcleo principiológico-normativo de los Derechos Humanos, pero complementándose e interrelacionándose con las diversas ramas de las Ciencias Sociales. 

El método de análisis de casos jurisprudenciales o de casos hipotéticos, debe complementarse con una pedagogía que tenga en cuenta los procesos históricos de apertura de espacios de lucha por la dignidad humana, que registre las condiciones contextuales de obstáculos fácticos e históricos, y que desde allí enriquezca una discusión de la fundamentación de los derechos humanos desde la experiencia jurídica. 

Una pedagogía, en suma, que forme profesionales no sólo conocedores de las herramientas jurídicas para trabajar en la protección y promoción de Derechos Humanos, sino también que los concientice en su responsabilidad ciudadana calicada en tanto operadores jurídicos en una sociedad violenta y desigual, de la que los Derechos Humanos sean predicados críticos. Predicados críticos de las formas en que (mal)vivimos cotidianamente. 
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NARRATIVAS DEL DERECHO.  LA EXPERIENCIA DEL SEMINARIO 

EN DERECHOS HUMANOS

José María Martocci 1

Más allá de las deniciones que podamos ensayar acerca de qué entendemos por “derecho”, por “ley” o “norma”, o por nociones tan ligadas a estos tópicos como estado de derecho, imperio de la ley, división de poderes, soberanía, constitución, jurisdicción, deliberación y demás expresiones tan ligadas a nuestro mundo jurídico, es indudable que el derecho forma parte de nuestra vivencia común cotidiana, de nuestra convivencia pública. Es, de alguna manera, el lenguaje de la polis. 

Es indudable, también, que el tipo de enseñanza que se imparte determina el perl del estudiante –y del futuro operador jurídico- y que la pedagogía legal tradicional ha hecho hincapié –tal como es mayormente aceptado- en la transmisión dogmática de normas e interpretaciones canónicas de los tribunales y de la doctrina, especialmente en el área del derecho privado, que ha sido el campo más relevante a la hora de identicar el derecho dominante. 

Este tipo de pedagogía, tan familiar y aún relevante, conforma una modalidad de clase y de aularegidas por un docente a cargo de  la  enunciación  de  saberes  y  de  receptores  que  tendrán  que  retener  en  gran  medida  esa  información.  Es  un  saber acumulado en libros, catálogos de jurisprudencia, tratados de autores. 

Así, la pedagogía jurídica tradicional entiende y naturaliza que aprender derecho es trasladar a los alumnos el saber que allí se almacena. Es, en esencia, un saber que se produce en los libros, a espalda de dónde el derecho acontece. 

Hay  también  en  ese  tipo  de  aula  una  dirección  dominante,  una  distribución  del  poder  vertical,  poco  espacio  para  la interrogación profunda (pues se descuenta y acepta que la información es certera) y una lapidaria ausencia de crítica. Aquí el derecho es, mayormente, contenidos e información a trasladar en su estado acabado, bajo sus interpretaciones triunfantes, naturalizadas. 

Otro elemento de este sistema es que se confía en que el razonamiento lógico jurídico produce soluciones apropiadas, correctas, razonables (no lo hace, obviamente, pero se confía), y que esta racionalidad es un proceso inexorable, infalible, que puede y debe prescindir de la ideología de los operadores. 

Si el derecho es norma –como se repite desde hace décadas desde el juspositivismohegemónico- entonces la pedagogía hace pie en lo normativo, y en sus interpretaciones consagradas por los autores y por la jurisprudencia. Poco habrá paradecir de todo lo que queda fuera de las interpretaciones hegemónicas, de los modos de ver y de sentir que perdieron la lucha por el sentido. 

No hay pues en el aula interrogación crítica acerca de lo dado; hay repetición, autoridad y jerarquías. Y, con esto, sujetos obedientes, sumisos. 

En la pureza soñada por el juspositivismo serán serias, rigurosas, cientícas, aquellas interpretaciones preservadas de la intervención moral y política. El juez que guarda distancia de su propia -e inadvertida- ideología. La contaminación ideológica 

–se declama- es desplazada por la lógica y el razonamiento jurídico; la pregunta por lo justo, lo digno y lo humano, no son necesarias, porque asumimos que el derecho siempre abastece, ontológicamente, esa preocupación. La ley contienen las respuestas adecuadas, sea quien sea quien la aplique; detenta, bajo esta visión, una especie de legitimidad a-histórica, apolítica. Es un dispositivo que emite soluciones correctas. 

El deseo de neutralidad frente a las pasiones, las emociones o las ideologías, el afán de no ceder a las fuerzas que atraviesan la experiencia humana, el propósito de construir su legitimidad pública en su pureza, en su incontaminación, hacen del derecho algo autónomo y cerrado sobre sí mismo. Vale decir, su fuente de autoridad siempre remite a sí mismo, no hay discurso externo que pueda interpelarlo ni conmoverlo. 

¿Si la máquina está diseñada para ofrecer soluciones adecuadas a todo conicto, para qué someterla a la crítica? 

Evidentemente, es un afán inútil. El derecho es una construcción humana y cultural, atravesada por los vientos de la historia, por las disputas de poder, por los intereses en juego predominantes en un tiempo y lugar dados, con sujetos vencedores y vencidos, en un régimen de distribución de bienes llamado capitalismo. 

El derecho es política en tanto su construcción y consagración lo es, tanto como la lucha por hacerlo efectivo, por hacerlo realidad en un mundo desigual. 

La dimensión social, cultural y política del derecho debe ser aceptada y aprendida para su enseñanza y puesta en crítica. El derecho debe recibir la crítica externa, abandonar su aura, hacerse terrenal, saberse sometido a las fuerzas dominantes, a la hegemonía de época y a sus resistencias. 

1-Director de la Clínica Jurídica en Derechos Humanos, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. 
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Una enseñanza crítica asume el derecho como construcción humana y recibe los saberes externos como aprendizaje, diálogo y posibilidad de cambio. Se sabe contingente, precaria, en construcción comunitaria, con otros, atenta al dolor del mundo. 

¿Por qué esta introducción? 

Porque bajo estas premisas emprendimos el seminario intensivo en derechos humanos durante el mes de febrero de 2018, atravesando durante 30 horas su historia, sus fundamentos, sus principios, sus derechos signicativos, su idea de justicia, sus problemas y debilidades, su actualidad. 

Y lo hicimos con la idea de buscar alternativas a la enseñanza jurídica que recibimos mientras fuimos estudiantes de grado y de posgrado, enfocada en lo normativo y teórico, ajena a la experiencia concreta del litigio con derechos humanos en contingencias altamente adversas, donde la viabilidad de los derechos “débiles” es puesta a prueba en contextos sociales adversos. 

Nos interesó vincular al derecho y sus interpretaciones con la historia de cada tiempo, con el estado de la sociedad en tiempo y lugar dado, en la coyuntura que posibilitó cada sentencia emblemática, con la pugna de intereses, con la desigualdad estructural, con los sectores desposeídos de ciudadanía constitucional, con la fuerza de algunos derechos y la debilidad congénita de otros. 

Nos interesó además unir esta pedagogía con la experiencia concreta del derecho que se produce en los espacios de Clínica Jurídica de nuestra Facultad, de manera que cada tema que fue presentado lo fue a partir de casos estructurales llevados adelante en estos espacios y por docentes que transitaron esos espacios y que con ellos transformaron su perspectiva, su modo de razonar, su modo de actuar, removieron prejuicios, deconstruyeron posiciones y dogmas aprehendidos. 

Nos interesó unir la experiencia del derecho con las emociones más comunes, dormidas en el paradigma positivista: el dolor ante la penuria de los otros, ante la injusticia y el privilegio, ante la falta de respuesta, ante la ceguera del poder o la indiferencia de quienes deberían ser garantía de acceso a la justicia. Y con esto aprender también las emociones alegres, aquellas que inscriben al derecho en la vida, en la historia de conquistas sociales, de emancipación, de unión comunitaria y de lucha por la justicia. 

Yendo a lo concreto del seminario en derechos humanos, diremos que se trata de un formato intensivo pensado para la época de receso académico, con un caudal horario de 30 horas mínimas, y que debe ser aprobado por los estudiantes mediante la entrega de un trabajo de seminario nal que aborda alguno de los temas presentados a elección de cada estudiante (en el trabajo se valora especialmente la impronta personal, la capacidad crítica y la construcción de un discurso propio). En febrero de 2018 asistieron de modo regular unos 25 alumnos. 

Siendo que estuvimos en su idea, diseño y dirección, decidimos su desarrollo durante diez clases de tres horas cada una (a razón de dos clases por semana), y con un tema estructural de derechos humanos por cada encuentro. 

Cada tema es anticipado en la clase anterior, junto con los textos a trabajar, que incluyen sentencias, convenciones, y también material extra jurídico como textos de losofía, historia, ciencia política o de arte, como literatura, películas o documentales. 

La idea es avanzar con las distintas narrativas que abordan la realidad que se va a presentar, mostrando que el derecho (sus normas y sentencias) son una narrativa más, tanto como lo puede ser un documental, un cuento, una película que se recomienda o un texto de losofía. 

Discursos y narrativas que rodean y abordan lo real, y de múltiples modos lo edican, y que en clase se ponen en contraste con  la  idea  de  los  derechos  humanos  y  su  desarrollo  vigoroso  en  nuestro  país  y  en  América  a  partir  del  sistema interamericano. 

Los  casos  que  se  desarrollan  muestran  especialmente,un  concepto  del  derecho  unido  a  la  acción  y  a  la  intervención comunitaria,  dado  que  se  trata  de  casos  impulsados  por  la  propia  comunidad  afectada,  por  grupos  implicados  o  por asociaciones o foros que trabajan el tema en conicto. La impronta social es relevante para nuestra participación, pues son ellos quienes titulan los derechos en juego y los que le asignan un poder de realización que por sí solos no tienen. 

Queremos mostrar que para estos grupos postergados no hay derecho sin acción y que nuestro compromiso con los derechos es personal, es decir, ideológico y político. 

Al utilizar material de Clínica (me reero a casos desarrollados en los diez años de actividad en la materia) en el aula se puede apreciar:

- la tensión entre propiedad y vivienda (en un caso de desalojo); 

- la tensión entre industria, desarrollo y salud pública (en una empresa que funde plomo y daña a la comunidad); 

- la inexistencia de servicio educativo en una comunidad desapoderada del conurbano y de cómo abordar la urgencia y de cómo construir una escuela a través de una mesa de trabajo; 

- los alcances del principio de “participación ciudadana” en el proceso de evaluación de impacto ambiental; 

- cómo hacer accesibles para personas con discapacidad las escuelas de La Plata; 

- como proponer una política pública en materia de “asistencia personal” para personas con discapacidad; 

- cómo participar en el diseño de una política pública para la gestión de la basura en un municipio; 

- cómo reclamar una vivienda para niños y niñas que no pueden ser externadas de hospitales por carecer de ella; 26

- cómo trasladar un asentamiento de una zona de peligro y contaminación a un espacio urbanizado; 

- cómo reclamar tierras productivas sucientes para una comunidad originaria expulsada de su territorio original; etc. 

- cómo reclamar el título secundario común a favor de jóvenes con discapacidad que concluyeron ese ciclo; 

- cómo reclamar una política de educación inclusiva en la provincia a la luz de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Son diversos los casos que se ofrecen, conjugados con sentencias emblemáticas que son desgranadas en sus argumentos principales intentando leer el momento en que fueron emitidas, su tejido normativo y el campo de tensiones y pugnas de poderes que el derecho suele contener. 
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PANEL ESPECIAL

Liliana EtelRapallini1 

El panel estuvo integrado por las Dras. María del Carmen Ortega, Analía Antik, María Fernanda Vázquez y por el Dr. José María Lezcano quienes dejaron en evidencia una importante trayectoria académica y de gestión siendo coordinados por la Prof. 

Liliana EtelRapallini. Escuchada en primer término la Dra. Ortega como Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata, de su discurso se percibió una visión y preocupación humana por la actitud de los estudiantes frente al cambio, dada la importancia que reviste el tránsito por una Universidad; sostiene que un plan de estudio consiste en una curricula, un conjunto normativo que en verdad carece, entre otros extremos, de métodos como también del perl de los docentes que han de ponerlo en ejecución; concluye expresando la trascendencia de la reforma de los planes de estudio y que éstos deberían acompañarse de un plan institucional que les otorgue mayor transparencia. Continuando, la Dra. Analía Antik en su carácter de Directora de la Unidad Ejecutora del Plan de Estudio por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional  de  Rosario,  evoca  en  primer  lugar  y  de  modo  detallado  cómo  nace  la  Facultad  de  Derecho  en  Rosario;  en concordancia de criterio con quien la precedió en la palabra, se aboca sobre todo al tipo de formación que se pretende señalando como perl al del abogado generalista, procurando dar respuesta a ello en función de la sociedad de pertenencia; también comenta sobre la necesidad de implementar seminarios y cursos de práctica. A su turno, el Dr. José María Lescano interviniendo como Pro Secretario de Reforma del Plan de Estudio por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata pone de relieve el centenario de la Reforma Universitaria y la necesidad del cambio; reseña no  sólo  las  motivaciones  y  las  dicultades  que  ello  trae  aparejado,  sino  la  necesidad  maniesta  de  acompañar  el conocimiento teórico con la práctica del Derecho apuntando hacia la formación del abogado generalista. Cierra el panel, la Dra. María Fernanda Vázquez como Decana de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora quien también plantea la correlación entre el Plan de Estudio y el Institucional previo a haber expuesto las vicisitudes por las que atraviesa una reforma y el logro de consenso suciente; rearma el postulado de la enseñanza con vertiente práctica y la formación del abogado generalista sin descuidar la inclusión de nuevas áreas que en la actualidad se requieren. El panel se desarrolló dentro del clima de armonía y participación que identicó al Congreso motivando nutrida concurrencia que se vio enriquecida por las valiosas disertaciones de los integrantes del panel. 

1-Titular de Derecho Internacional Público, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. 
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NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ENSEÑANZA DEL DERECHO

José María Lezcano1

Introducción

En el eje de Nuevas Tecnologías y Enseñanza del Derecho se presentaron y expusieron siete apotes que la comisión recibió, cada uno de los cuales fue realizado por sus autores. 

La primer exposición giró en torno a las posibilidades de los docentes de apelar a herramientas tecnológicas para la tarea de comunicación con alumnos, centrándose particularmente en el conocido bots o chatbots. A dicha herramienta la dene como  un  asistente  virtual  capaz  de  interactuar  con  los  usuarios  mediante  un  lenguaje  natural.  La  exposición  indicó  la experiencia del uso de ésta herramienta en una comisión de Introducción a la Sociología del primer año de la carrera de Abogacía de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP. 

La versión del chatbots que describe incorpora una pequeña base de conocimiento y un sistema de inteligencia articial que permite reconocer palabras o frases en el mensaje del interlocutor, logrando que el bot esté preparado para “entender” 

aquellas inquietudes básicas del alumno que interactúa con la herramienta y así poder brindar respuestas y orientaciones. 

El siguiente aporte indica como problemática la fuerte base teórica de la materia Historia Constitucional, que los alumnos transitan junto a las otras 2 materias en el mismo período. Ello junto a la gran cantidad de alumnos y un reducido número de docentes, presenta un problema pedagógico didáctico que la cátedra busca resolver mediante el uso de tecnologías que faciliten un proceso de “enseñanza ecaz” y “aprendizaje pensante y crítico de los estudiantes”. Menciona que en el proceso de  conocimiento  de  la  Historia  Constitucional  Argentina  se  detectan  dicultades  para  contextualizar  y  analizar comparativamente pactos, tratados, constituciones, etc., dicultades en la comprensión de los devenires simultaneos en las regiones y en otros niveles, entre otros. 

Las actividades se desprenden de un soporte de software, el MOODLE, con un conjunto inicial de herramientas que permiten distribuir la información, presentar las fuentes digitalizadas (con la nalidad de ser leídas por el propio estudiante), los materiales bibliográcos con accesibilidad, y presentan recursos alternativos que mediarán en el aprendizaje tales como los mapas históricos digitalizados, el glosario de cátedra (elaborado por el equipo docente) y sugerencias de otros espacios virtuales de consultas (videos). El trabajo resulta un ilustrativo caso testigo respecto del modo y pasos de apropiación de los recursos TIC en la enseñanza de materias de fuerte contenido teórico. 

El aporte que continuó detalla algunos de los principales tópicos de enseñanza y los cambios que en escaso tiempo tuvo la profesión de abogacía en lo referido al uso de la informática en el ejercicio de los operadores jurídicos. En función de ello se indican  los  paulatinos  cambios  operados  en  el  ámbito  del  Poder  Judicial  a  través  de  la  colaboración  brindada  por  la Subsecretaría de Tecnología e Informática, y cómo han sido incorporando en los diferentes ámbitos (Juzgados) y momentos del proceso judicial (Ej: audiencias). Ante esta realidad, el grupo de docentes propone innovaciones didácticas, como la simulación y práctica de audiencias por los alumnos. Esto se viene realizando desde 2016 y a partir de 2017 se cuenta con la posibilidad de practicarlas en nuestra Aula-Juzgado perteneciente a la Facultad. 

Este importante espacio de enseñanza y aprendizaje resulta útil para realizar simulacros de audiencias basadas en casos reales previamente estudiados, además de las que se realizan en escenarios reales. Estas experiencias de los alumnos, entre otras cosas, está centrada en la importancia que tiene la preparación de habilidades orales de los estudiantes. 

Seguidamente se trabajó sobre el aporte que plantea al teléfono celular en el aula y de la inuencia de las tecnologías inteligentes incorporadas a aparato que marca una tendencia de comportamiento y apropiación tecnológica del contexto social actual y al celular como “símbolo de esta época” que en el caso de los adolescentes, se está -reere- frente a la propia extensión del cuerpo, una especie de síntesis portátil de la cultura audiovisual que marca un nuevo momento de la sociedad en el que se conjuga velocidad, comunicación, así como música y esparcimiento. 

Propone interrogantes de reexión tales como ¿por qué los alumnos están distraídos o ensimismados con sus teléfonos inteligentes? ¿Acaso lo que enseñamos ya no es pertinente? ¿Les servirá para algo lo que intentamos enseñarles ante un mundo  globalizado,  convulsionado  e  incierto?¿Un  diploma  les  garantizará  un  empleo?  ¿Para  qué  mundo  los  estamos 1- Profesor Adjunto de Teoría del Conicto y de Introducción a la Sociología, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. 
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educando, para el futuro o para el pasado? ¿Qué podemos hacer?, concluyendo que el reto para los docentes es la búsqueda de maneras seguras y productivas de integrar los teléfono es inteligentes en los temarios, donde lo esencial no sea la aplicación que se use sino la nalidad pedagógica perseguida. 

El  trabajo  que  continuó  realiza  una  propuesta  didáctica  centrada  en  el  apoyo  audiovisual  del  cine.  Como  etapas  de  la propuesta presenta: 1) una primera pre-aulica, en la que se indica la lectura de bibliografía, exposición de consigna y guía de preguntas. En dicha etapa se propone la visualización de la película escogida; 2) una etapa áulica, que incluye la indagación previa  acerca  de  los  contenidos  leídos  y  palabras  desconocidas,  la  exposición  teórica  del  docente  sobre  el  tema,  las consideraciones previas al trabajo grupal así como el propio trabajo en grupos, su exposición y la elaboración de reexiones, opiniones y construcción colectiva de conclusiones; 3) la etapa post-aulica, que en los grupos conformados se construyan conclusiones a nivel grupal y la elaboración de un documento escrito que responda a la guía de preguntas y contenga los debates y opiniones surgidas en el grupo. 

Se realizó también un aporte que apuntó a la diseminación del conocimiento en entornos virtuales mediante el uso de la metodología para diseños hipermediales de materiales educativos navegables (MeDHiME), considerando la centralidad de los  saberes  teóricos  pero  inevitable  la  necesidad  de  procurarles  signicado  y  utilidad  para  poner  en  práctica  los conocimientos adquiridos con un hacer y con una actitud crítica. Indica que pensar en características o propiedades de docentes como aspectos (informatizados, colaborativos, etc.) que son posibles de evaluar en campo, contribuyen a la reexión  en  distintas  cuestiones  pedagógicos  y  sociopolíticos  percibidos  como  vinculados  con  el  “Aprender  a  Hacer” 

(didáctica reconciliadora/usabilidad, etc.). De este modo, favorecen la construcción de un proceso de democratización de la educación,  potenciando  el  acceso  de  docentes  al  uso  pedagógico  de  diversos  recursos  tecnológico-informáticos  y multimediales. 

Finalmente, a partir del análisis y discusión de los resultados de su trabajo de campo, presenta un diagrama de la dinámica del protomodelo  “Aprender  a  Hacer”,  en  3  etapas  o  fases.  Su  evolución  lleva  a  un  segundo  diagrama  que  nace  del entrecruzamiento de cualidades de este docente que en orden a la necesidad de asumir roles radicalmente diferentes en procesos eductivos innovadores, es impulsado a reexionar en torno a su práctica docente, usando los aportes pedagógicos y sociopolíticos como principios ordenadores, realizando en el trabajo presentado y exposición realizada un pormenorizado detalle del entrecruzamiento de cualidades y sus resultados. 

Finalmente el aporte que cierra la comisión resulta un relato testimonial de la evolución y trayectoria de la Maestría en Sociología  Jurídica.  En  el  trabajo  puede  observarse  desde  el  inicio  las  motivaciones  e  intereses  de  los  docentes  que conformaron las primeras ediciones de la Maestría de manera presencial y las dicultades que afrontó su dictado, siendo la primera carrera de la casa de estudios aprobada con esta modalidad. 

El  relato  incluye  las  características  del  plan  de  estudios  de  la  carrera,  las  orientaciones:  penal  y  criminología,  en organizaciones gubernamentales y en familia y género, así como la carga horaria del núcleo obligatorio común y del trabajo de investigación y tesis. 

Finalmente, luego del relato de la experiencia, la profesora Emérita cierra con la propuesta de creación, en el ámbito de la Facultad, de un área que gestione estas herramientas tecnológicas, con personal calicado y una tarea administrativa y tecnológica eciente, dado la magnitud de los quehaceres que implica su administración y gestión. 
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LOS DISEÑOS VIRTUALES EN LA ENSEÑANZA 

DE LA HISTORIA CONSTITUCIONAL

Edith Alvarellos1 / Daniela Escobar2

Introducción

En  la  presente  ponencia  se  exponen  algunos  aspectos  metodológicos  que  se  llevan  a  cabo  en  la  cátedra  Historia Constitucional, inserta en el Plan de Estudios de la carrera de Abogacía que se dicta en la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la UNLPam. Se trata de una segunda aproximación que da continuidad a los conceptos que fueron socializados en el anterior y primer encuentro “Congreso sobre Enseñanza del Derecho”, en octubre de 2016. 

En esta oportunidad, se hará referencia a la incorporación de los recursos virtuales como herramienta didáctica para la enseñanza de la Historia Constitucional. Su instrumentación surgió a instancias de la convocatoria realizada por la Facultad, a los efectos de promover en las cátedras el uso de nuevos recursos de estudios que se sumen al tradicional desenvolvimiento áulico y contribuyan a la adecuación de los métodos de estudios con los avances tecnológicos a los que los jóvenes estudiantes tienen ya fácil acceso y maniesta propensión a su uso. 

Inserción de la asignatura en el Plan de Estudios

Consideramos importante destacar la inserción de la materia dentro del plan de estudio en la carrera de Abogacía y de las particularidades de sus estudiantes. 

La materia Historia Constitucional se dicta durante el primer cuatrimestre del primer año de la carrera, junto a otros espacios curriculares: Introducción a la Sociología e Introducción al Derecho; las tres con una intensidad de lecturas a las que los ingresantes no están acostumbrados. A esto, se le suma el detalle de que las tres materias contemplan el sistema de promoción, lo cual implica un ritmo sostenido y muy intenso en el proceso de aprendizaje, en un momento en el que también están insertándose en este ámbito nuevo que es la enseñanza superior. Esta suma de complejidades conlleva mayores dicultades en los aprendizajes y repercute en los porcentajes potenciales de desaprobación y/o deserción. 

El elevado número de estudiantes y dedicaciones reducidas de los docentes impide la realización de un temprano diagnóstico y una comunicación personalizada, que contribuya a colaborar para una mayor permanencia de estos ingresantes en el sistema educativo elegido. 

Los grupos de estudiantes ingresantes conforman una gran masa heterogénea, tanto por sus situaciones socioeconómicas y culturales, como también  por  sus  trayectorias académicas (preparación y  formación  secundaria,  experiencias  previas, situación de recursantes, etc.), a lo que se suman las diferencias etarias. 

Abordaje cientíco-pedagógico de la asignatura 

Establecidas  estas  primeras  características,  la  cátedra  despliega  sus  actividades  desde  el  marco  pedagógico  de  la Perspectiva Epistemológica (Eggen y Kauchak, 1999), y considera al proceso de aprendizaje como una construcción activa por parte de los alumnos y una enseñanza dinámica desde los docentes; al desempeñar estos últimos tareas que guían, facilitan e intervienen en el arribo de un pensamiento superior y crítico en los estudiantes. 

Por consiguiente, la enseñanza de la Historia, y en particular, de la Historia Constitucional se la postura en una relación activa y dinámica, para alcanzar no solo una enseñanza ecaz sino un aprendizaje pensante y crítico en los estudiantes. 

Por otra parte, se considera fundamental este marco pedagógico porque en el plan de estudios de la carrera de Abogacía de la UNLPam, incluye una sola asignatura que brinde un abordaje desde lo histórico y analice desde esta perspectiva a las instituciones, legislaciones y constituciones recuperándose las distintas vertientes ideológicas y doctrinales (académicas y/o políticas) como expresiones del devenir de las sociedades. El estudio de los avatares de la formación del Estado nacional y de las particularidades regionales (en nuestra casa de estudio, se realiza hincapié en los Territorios Nacionales), permite comprender la historicidad de las legislaciones, pactos y modelos constitucionales, así como las formas de actuar de los distintos actores involucrados. 

El estudio contextualizado de los procesos de la historia argentina y regional, como también su panorama general con el Derecho, contribuye a la formación del abogado como un profesional crítico y no un mero técnico jurídico. 

1-Docente Titular regular en Historia Constitucional y Adjunta regular en Historia Económica y Social, General y Argentina, Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, Universidad Nacional de La Pampa. E-mail: edithalvarellos@cpenet.com.ar 

2-Auxiliar interina en Historia Constitucional y Auxiliar regular en Historia Económica, Social, General y Argentina, Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, Universidad Nacional de La Pampa. E-mail: deina2@hotmail.com 
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Además, los aportes que brinda la cátedra de Historia Constitucional a los alumnos, constituirán la base epistemológica que les servirán para la correlación en otras materias, especialmente Derecho Constitucional, porque no solo incorporan un vocabulario especíco junto con el análisis histórico de legislaciones sino que se apropian de los instrumentos analíticos necesarios para comprender el devenir que condujeron a las características actuales de las instituciones vigentes. 

Para la aprehensión de los saberes que hacen a la ciencia del Derecho, adquiridos en esta primera fase de aprendizaje, el abordaje de la Historia Constitucional se realiza desde dos fuentes concurrentes a los efectos de una mejor comprensión de su signicación: desde lo normativo y desde lo doctrinal. Lo normativo reere al análisis de las fuentes integradas por pactos, constituciones y toda otra normativa jurídica desplegada a lo largo de la historia argentina. Lo doctrinal, en cambio es la búsqueda de las circunstancias que dieron origen a aquellos cuerpos normativos, para lo cual es válido recurrir a las actas de Congresos,  publicaciones  que  den  cuenta  del  clima  de  época,  etc.  “Aunque  resulta  inevitable  que  el  historiador  del constitucionalismo  centre  su  atención  en  una  de  estas  dos  perspectivas  lo  deseable  es  que  conjugue  ambas”  (Varela Suanzes-Carpegna, 2015: 15). 

Dicultades concretas en la enseñanza de la Historia Constitucional

Desde el inicio de la cursada, tanto en las instancias de las clases teóricas como prácticas, se pueden identicar un conjunto de dicultades comunes en torno al aprendizaje, diferenciándose los siguientes puntos:

-La calidad en la formación general, no solo relacionado a la Historia sino al marco de cultura general (losóco, político, económico, etc.) procedente del nivel secundario. 

-La reducida práctica lectora, de escritura y de oralidad, acompañado de un precario nivel de comprensión lectora y de vocabulario general. 

-El predominio de un aprendizaje memorístico en desmedro de las prácticas interpretativas, comparativas y/o relacionales. 

-Las competencias son limitadas y se evidencian en los inconvenientes para coordinar los tiempos de lecturas, el manejo de un sistema de apuntes y sus elaboraciones prácticas. 

-La presencia de escaso manejo y de recursos en técnicas de estudio (desconocimiento o falta de rutina). 

-La integración al mundo académico presenta un ritmo lento frente a las exigencias académicas universitarias, agravadas por las cursadas simultáneas (especialmente en materias por promoción). 

Otras problemáticas más centradas en lo referido a la Historia Constitucional, se pueden mencionar los siguientes puntos:

-Aprendizajes erróneos o mal aprendidos, de conceptos históricos-jurídicos, de procesos históricos-políticos nacionales y de las doctrinas losócas – políticas básicas. 

-Importante desconocimiento del pasado de la región y de conceptualizaciones como Territorios Nacionales, democracia limitada, etc. 

-Dicultades en la comprensión en los devenires simultáneos de las regiones con el nivel macro-regional (Espacio Río de la Plata: Litoral, Interior, Cuyo) 

-Impedimento en reconocer las posturas historiográcas y doctrinales de las fuentes históricas-jurídicas. 

-Limitaciones para contextualizar y analizar comparativamente los pactos, tratados y constituciones con sus interrelaciones al momento histórico que los determinaron. 

-Desconocimiento básico de un vocabulario jurídico y de procedimientos legales. 

Esta situación, en general, es lo predominante y se reeja en los resultados negativos durante los primeros exámenes parciales, lo cual incide en muchos casos, en la continuidad o abandono de la vida universitaria. 

Para evitar una temprana deserción es deseable que los estudiantes se incorporen a la vida académica del modo menos traumático posible, y para ello exige que (en poco tiempo) desarrollen, consoliden y modiquen sus hábitos de estudios, y adquieran un ritmo académico que le permitan desenvolverse con independencia en el resto de las materias. 

En lo referente a la materia, Historia Constitucional, los estudiantes tendrán que desarrollar las siguientes competencias especícas:

-Formación general: incorporar estrategias de lecturas (exploratoria, analítica, comprensiva, etc.), desarrollar la oralidad con capacidad argumentativa, el análisis comparativo, la coordinación lógica de las bibliografías con sus fuentes, y el trabajo en equipo. 

-Formación en lo histórico: la contextualización témporo-espacial, el devenir de las instituciones y de los grupos sociales intervinientes con sus espacios de poder. 

-Formación en lo normativo: la aplicación práctica y funcional de las legislaciones y tratados, la utilización de un lenguaje especíco y razonamiento de lo jurídico, y la capacidad de focalizar los problemas desde un enfoque multidisciplinar. 

-Formación en lo ideológico: identicar las distintas corrientes historiográcas, reconocer las connotaciones culturales, doctrinales, sociales y políticas de los hechos, procesos y actores. 
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Estrategias desde la enseñanza para superar las dicultades en el aprendizaje de la Historia Constitucional La Historia Constitucional tiene una metodología compleja por sus distintos niveles analíticos, de enfoques interdisciplinarios (Historia y el Derecho)3 que no permite estudiar sus dimensiones de manera aislada. Desde lo normativo (las normas jurídicas  y  otras  disposiciones  de  relevancia  constitutiva),  lo  ideológico  (las  teorías  políticas  subyacentes  de  los protagonistas),  político  y  cultural  (de  los  distintos  momentos  históricos)  e  institucional  (el  desarrollo  normativo  y  de aplicación efectiva), implica desarrollar una tarea de análisis conceptual (con un lenguaje especíco) y comparativo junto con lo relacional (para los distintos niveles de enfoques micro y macro regionales). 

Desde la cátedra se postula como fundamental el desarrollo de una comprensión activa por parte de los alumnos, porque no solo  radica  en  conocer  las  distintas  propuestas  constitucionales  y  las  disputas  de  los  grupos  sociales  en  pugna  que participaron del proceso de construcción de los Estados nacionales. También es esencial revelar los contextos políticos, ideológicos y académicos de los autores de tales proyectos e identicar las ideas de constitucionalidad que poseían. 

Frente a las características de la materia y de las particularidades en los aprendizajes de los estudiantes, desde la cátedra se procura mejorar sus estrategias didácticas como también buscar nuevas herramientas para preparar su enseñanza. 

El equipo docente toma como punto de partida que el aprendizaje no es lineal sino de avances y retrocesos, esto implica ir superando diferentes obstáculos (ideas previas, concepciones erróneas y aprendizajes memorísticos) y promocionar los medios necesarios para fomentar los cambios en las estructuras cognoscitivas de los alumnos (y desde ellos) mediante las estrategias y monitorización del docente (Hernández Rojas, 1999). 

De esta manera, se espera que los alumnos alcancen la comprensión histórica del devenir institucional teniendo en cuenta los procesos paralelos y contemporáneos, además de identicar las continuidades y rupturas de ideas y pensamientos, logrando así un aprendizaje signicativo. 

Es de gran menester la preparación y organización de la cátedra para generar un accionar didáctico coordinado en el cuerpo de docentes como "mediador y facilitador” en el proceso de aprendizaje, y así propiciar el rápido desarrollo de las habilidades y competencias necesarias en estos nuevos “alumnos universitarios”. 

Las estrategias didácticas se despliegan desde un marco pedagógico de la perspectiva epistemológica, que establece las siguientes acciones: el acompañamiento pedagógico, la mediación docente (teóricos y prácticos), y establecer como nueva herramienta estrategia la virtualización de la materia. 

A-Acompañamiento pedagógico

Desde los espacios teóricos y prácticos, se desarrollan acciones para que los ingresantes reconozcan sus falencias y adquieran una nueva conducta no sólo en sus técnicas de estudio sino en la modicación en sus formas de aprendizaje (de lo memorístico a lo relacional-comprensivo). 

De esta manera, la propuesta de actividades didácticas se centra en el establecimiento de ritmos y manejo de los tiempos (planicar las lecturas de los prácticos semanales), tipos de lecturas para el análisis, y la coordinación con los apuntes de los teóricos (relacional).   Por otra parte, en las clases prácticas, el desarrollo de estrategias áulicas4 se orienta a dinamizar el aprendizaje y la regulación constantemente de las trayectorias de los educando en su proceso de construcción de los saberes. 

B- Mediación docente

En las clases teóricas se busca incentiva la participación de los alumnos a partir de distintos disparadores tales como la manifestación de una opinión, el comentario de algún hecho relacional con los contenidos o el relato comparativo con sucesos contemporáneos, cuyas causas se pueden ubicar en los procesos históricos estudiados en la materia. 

En los encuentros prácticos se combinan la exposición y el debate sobre las fuentes históricas seleccionadas por la cátedra, con la meta de ser actividades interactivas que permitan evaluar la comprensión de los alumnos informalmente, mediante preguntas o sugerencias especícas que complementarán las guías de actividades. 

Esta práctica docente y su didáctica se basan en una perspectiva de exposición y discusión (Eggen y Kauchak, 1999), que permite superar las deciencias de aprendizaje al fomentar la participación de los individuos como alumnos activos y no pasivos. Los debates organizados y guiados por el docente, son los momentos donde se exponen las ideas previas y preconcepciones para posteriormente ser modicadas desde el alumno. Se concibe que el docente auxiliar tenga la tarea de guiar el proceso de reelaboración de los esquemas cognoscitivos de los alumnos al incorporar los nuevos conocimientos. El docente no sólo promociona la participación (además de evaluar continuamente, la oratoria de los alumnos, propicia su participación equilibrada), sino que monitoriza el aprendizaje a través de preguntas, de reexiones, de síntesis de elementos expuestos por diferentes alumnos. 

3-Sobre la delimitación del objeto de estudio de la Historia Constitucional y su metodología, se recomienda los trabajos de Varela Suanzes-Carpegna (2015) y Fernández Sarazola (2009). 

4-De manera muy sintética, se señalan los siguientes pasos: actividades de aprendizaje (identicar las principales características de los procesos históricos institucionales y políticas, reconociendo las continuidades y disrupciones en la conformación del Estado Nacional); de consolidación (ejercicio de síntesis y elaboración de cuadros comparativos con preguntas guías); de transferencia (arribando interpretaciones relacionales en distintos contextos); de integración (momentos de presentación oral de los prácticos). 
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En los encuentros prácticos es elemental que los estudiantes recuperen los conocimientos que adquirieron en las clases teóricas, profundizando la signicación de lo acontecido en cada momento histórico, sus causas y consecuencias a través de las fuentes históricas. A través de la integración de los marcos teóricos y el debate del análisis de las fuentes, se orienta a la comprensión sobre la incidencia  del clima de cada época y la relación entre los factores de poder; expresados en situaciones de tensiones, conictos y acuerdos. 

C- Virtualización de la cátedra

Los docentes como profesionales en su ejercicio no se limitan solo al campo disciplinar, sino que asume otras tareas que involucra un abanico de actividades y nuevos saberes para responder a las necesidades de los procesos de aprendizajes de sus estudiantes. 

Las competencias no son un conjunto de habilidades estáticas sino un proceso de formación continuo en diversos planos que enriquece la trayectoria personal del docente. 

Sánchez (2013) nos explica que las competencias transversales son llamadas competencias genéricas y que surgen del trabajo interdisciplinario, de la interacción entre las diferentes disciplinas fomentando el pensamiento crítico y complejo porque se estimulan las siguientes competencias: toma de decisiones, desarrollo de la creatividad, la búsqueda de solución a los  problemas,  la  comunicación,  el  trabajo  en  equipo  y  la  gestión  de  la  información,  de  los  recursos  y  de  las responsabilidades. Todas estas virtudes a las que se esperan que los estudiantes también arriben. 

Por ello, lo conveniente es desarrollar y explorar los nuevos soportes didácticos, como es la virtualización de la cátedra y la digitalización de los materiales de estudio.  Antes de continuar, es importante diferenciar entre las acciones de virtualización y de digitalización, porque pueden tomarse como semejante, pero tiene diferentes orientaciones. 

Desde nales del siglo XX y en los inicios del XXI, la enseñanza por medios virtuales tiende a ser un modelo imperante, presentado como una nueva opción educativa frente a los sistemas tradicionales de la educación presencial y la educación a distancia. 

La educación virtual, desprendida de la educación a distancia, implicó la modicación no solo en las características de los procesos de enseñanza y aprendizaje, sino también, en la nueva centralidad del alumno como principal actor y en los docentes;  quienes  adquiere  nuevas  competencias  y  funciones  que  van  más  allá  de  brindar  una  orientación  didáctica, académica y de gestión. Implica una reorganización en tareas consultivas, de información, de facilitador de aprendizaje, de mediador grupal, impulsores de cursos, herramientas y materiales digitalizados, entre otros. 

El proceso de virtualización de una cátedra implica ingresar en un nuevo plano las prácticas de enseñanza y aprendizaje cuyas características Diaz, Toledo y Andrada (2014) lo resumen de la siguiente manera:

-No se realizan en un mismo espacio físico ni tiempo, implicando una exibilidad temporo-espacialidad. 

-Las acciones de enseñanzas están mediadas por un soporte informático donde primará la interacción en tres niveles: macro institucional, micromediacional y mesointeractivo. 

-El aprendizaje será exible, dinámico, interactivo, independiente pero también colaborativo. 

-La enseñanza será interactiva, colaborativa, abierta, asincrónica, distributiva y multidireccional. 

-En  este  modelo  tanto  el  alumno  tiene  su  centralidad  por  su  rol  activo  como  el  docente  por  sus  múltiples  funciones, destacándose la mediación y guía. 

En cambio, la digitalización es un proceso técnico, que se incluye dentro de la virtualización, y se orienta a traspasar los documentos en papel en un soporte digital con la meta de dar accesibilidad, legibilidad y conservación del documento. 

La Virtualización como nuevo paradigma y recurso para la enseñanza y el aprendizaje, se puede identicar como un devenir llevado a cabo por las universidades que han iniciado su incorporación de este recurso. En pocas palabras, se puede mencionar que, desde la primera década del presente siglo, se han destacado un conjunto de universidades argentinas en incorporar estos adelantos. Se destaca la Universidad Nacional de Quilmes con su Programa de Universidad Virtual y años posteriores, la Universidad Nacional de Lujan, la Universidad Nacional de Buenos Aires y la Universidad Nacional de la Plata. 

Las autoras Díaz, Toledo y Andrada (2014), indicaron una serie de etapas que denotan la inserción de lo virtual en la educación superior. Una primera fase implicó el empleo solo para nes informativos de la institución en la web. Después se reconoce una segunda fase en que las instituciones universitarias presentaron programas informáticos para brindar servicios mínimos en la red para los estudiantes. En una tercera fase, que fueron momentos de especialización y organización de los servicios más especícos; del orden académico y administrativo tanto para los estudiantes como para los docentes. Y en una última fase, la virtualización de cátedras pertenecientes a las distintas ofertas académicas, y más allá de la modalidad del servicio educativo (presencial, a distancia, o virtual). 

En esta etapa, ubicaríamos a la Universidad Nacional de La Pampa, especialmente la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas  a  través  de  los  diferentes  programas  que  se  están  llevando  a  cabo,  y  que  tienen  como  objetivo  impulsar  la virtualización en la mayoría de los espacios curriculares. 

La cátedra Historia Constitucional participa del Programa Intensivo de Incorporación de TIC's, de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la UNLPam, y nos posibilita como equipo, establecer una nueva herramienta que favorece la práctica  de  enseñanza  frente  a  las  nuevas  exigencias  y  contribuir  con  el  proceso  de  aprendizaje  de  los  estudiantes ingresantes. 
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En esta propuesta institucional académica, se propone, por un lado; la virtualización del proceso enseñanza-aprendizaje de Historia Constitucional, implicando a su vez, la digitalización de los recursos bibliográcos, las fuentes históricas, la inserción de mapas históricos y otros recursos pertinentes. 

Por  otra  parte,  y  siguiendo  con  la  línea  explicativa  de  Díaz,  Toledo  y  Andrada  (2014:449)  sobre  la  virtualización  en  la educación superior, es importante tener presente la diferenciación entre aula virtual, entorno virtual de aprendizaje y contexto virtual de aprendizaje para poder comprender la instancia en que se ubica nuestra experiencia y hacia donde tenemos que apuntar. 

Las autoras, denen al entorno virtual de aprendizaje al desarrollo e instalación de una plataforma tecnológica que facilita el aprendizaje mediante un software que se emplea para enseñar. Es una propuesta estática, con limitada interacción porque no excede más allá de dar información o presentar los materiales. No presenta mucha variación en el uso, organización y accesibilidad, y su evaluación se remite a los criterios de la accesibilidad de los materiales. 

En cambio, el contexto virtual de enseñanza y aprendizaje incorpora la interacción de los estudiantes y los docentes, siendo un espacio de distribución y empleo de un conjunto de recursos y son modicados a partir de las necesidades recuperadas por la interacción. El contexto alcanza a ser un espacio de comunicación de interacción, pero no de interactividad. 

El aula virtual es un espacio de interacción y de interactividad porque suceden los procesos de enseñanza y aprendizajes y los mecanismos de evaluación en el sitio virtual. Por ello contiene un amplio conjunto de herramientas para la distribución de la información, para las actividades de aprendizajes, con propuestas de autoevaluaciones y se imparten las instancias de evaluaciones formales. Es decir, son espacios de socialización donde se permite la aplicación de lo aprendido, evaluar los procesos y realizar el seguimiento y orientación durante el aprendizaje. 

A la experiencia de virtualización de la cátedra de Historia Constitucional, la ubicaríamos en una instancia introductoria en el contexto virtual de enseñanza y aprendizaje. Las actividades se desprenden de un soporte de software, el MOODLE, con un conjunto inicial de herramientas que permiten distribuir la información, presentar las fuentes digitalizadas (con la nalidad de ser leídas por el propio estudiante), los materiales bibliográcos con accesibilidad, y presentar recursos alternativos que mediarán en el aprendizaje tales como los mapas históricos digitalizados, el glosario de cátedra (elaborado por el equipo docente) y sugerencias de otros espacios virtuales de consultas (videos).   Se dispone de canales de comunicación que fomentan la interacción, pero no se arriba (en estos momentos) a la interactividad, porque no se establece la entrega de los trabajos prácticos ni evaluaciones por este medio. 


Los objetivos establecidos desde la cátedra para este primer año de experiencia, fue de garantizar la accesibilidad de los materiales de estudios, consistentes en bibliografías, la disponibilidad de las fuentes primarias (como estrategias para que sean  leídas  y  analizadas,  y  no  estudiadas  solo  acudiendo  a  su  interpretación  desde  los  autores  que  las  tratan)  y  la presentación de las nuevas guías de prácticos (para evitar la circulación de las elaboraciones de los años anteriores). 

Desde la cátedra se buscó establecer un espacio virtual de comunicación y distribución de información y materiales de estudio; posibilitar la disponibilidad de un soporte didáctico para consolidación de la enseñanza de los temas; promocionar la autoevaluación por parte de los alumnos y, por supuesto, facilitar la consulta a los docentes. 

A modo de cierre 

Como previamente se ha comentado, la nalidad de la ponencia es socializar nuestra primera experiencia de virtualización de la cátedra Historia Constitucional, considerando este soporte como una nueva herramienta didáctica para mejorar al proceso de enseñanza y favorecer al de aprendizaje en los estudiantes ingresantes de la carrera de abogacía de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la UNLPam. 

La  contextualización  de  la  materia  es  compleja,  no  solo  por  el  lugar  que  ha  sido  otorgada  en  el  plan  de  estudio,  las características de cursado y sistema de aprobación (en relación al conjunto de las materias introductorias del primer año y en el primer cuatrimestre), sino por el carácter esencial del objetivo de estudio y metodología de la Historia Constitucional, como así también, por ser la única materia con formación histórica y jurídica. 

Se agregan las realidades de los estudiantes ingresantes desde lo socio-económico, la formación general y la procedente de la educación media, sus limitaciones académicas y su incipiente trayectoria en la facultad. 

A partir de esto, la cátedra ha orientado su enseñanza y organizado de sus prácticas dentro del marco pedagógico de la Perspectiva Epistemológica (Eggen y Kauchak, 1999), que considera al proceso de aprendizaje como una construcción activa por parte de los alumnos y una enseñanza dinámica desde los docentes; al desempeñar estas últimas tareas que guían, facilitan e intervienen en el arribo de un pensamiento superior y crítico en los estudiantes. 

Por consiguiente, la enseñanza de la Historia, y en particular, de la Historia Constitucional se la postura en una relación activa y dinámica, para alcanzar no solo una enseñanza ecaz sino un aprendizaje pensante y crítico en los estudiantes. 

Continuando  con  esta  línea  pedagógica,  la  virtualización  de  la  cátedra  permite  renovar  estos  principios  y,  más  allá  de signicar cambios importantes en la organización de la materia y estrategias de enseñanza, implica reorganizar las funciones de los docentes y del equipo docente de la cátedra, como así también perfeccionar este recurso para arribar a la instancia de aula virtual. Con ello se pretende garantizar la construcción de un espacio de comunicación y de interacción, donde se prioriza el aprendizaje activo e independiente pero también colaborativo. A su vez, se re-signicó el rol de docente como 37

mediador y guía en el aprendizaje, pero también se renuevan las competencias transversales no solo en lo informático, sino también en lo disciplinar y académico. 

Nuestra experiencia reciente y en plena modicación permanente, ha exigido un tiempo de preparación que implicó:

-Tiempo para la digitalización de las bibliografías y fuentes históricas, presentándose el cuestionamiento por el derecho de autor y su publicación/reproducción en la web. 

-Identicar las posibles herramientas que dispone la plataforma virtual y que tengan una utilidad con la materia. 

-Re-elaboraciones de trabajos prácticos y diseño del vocabulario de cátedra. 

-Búsqueda y digitalización de mapas históricos y secuencias o líneas temporales de procesos históricos. 

-Seleccionar los canales de comunicación y establecer los grados de interacción y de accesibilidad. 

Para  terminar,  concluimos  que  nuestra  experiencia  de  virtualización  se  encuentra  en  una  fase  inicial,  de  continuas modicaciones para constituirse en una verdadera herramienta didáctica que permita potenciar la enseñanza y contribuir con el aprendizaje en el espacio curricular de la Historia Constitucional. 
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LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ENSEÑANZA PRÁCTICA

Fabiana Maricel Coradi 1

Ha cambiado notablemente la Enseñanza del Derecho en esta última década. 

Los profesores que dictamos la asignatura“Adaptación Profesional Civil y Comercial”, hemos tenidoun reto: adaptar a los nuevos desafíos que a nivel laboral iban sucediendo y llevarlos al ámbito académico a los nes de formar abogados munidos de herramientas que les permitan desarrollar su profesión al momento de obtener su título de grado. 

Si bien el cambio en la enseñanza fue paulatino, podemos resumir que el empleo de las nuevas tecnologías fue el motor que incentivó dicha transformación: de la carpeta de escritos, al trabajo interactivo;de la lectura de audiencias o en el mejor de los casostener la oportunidad de presenciar algunas al simulador de audiencias; del examen de causas en Tribunales, al análisis de  las  causas  digitales  y  la  elaboración  de  escritos  electrónicos;  del  expediente  en  papel,  al  expediente  digital.  De  la preparación eminentemente escrita al desarrollo de habilidades para la oralidad. 

Hemos desarrollado parte de estos conceptos en un trabajo presentado en el X Congreso Nacional de Práctica Profesional realizado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires, 30 y 31 de agosto y 1 de septiembre de 2017, Universidad de Buenos Aires, ponencia que mereció Mención Especial en la categoría de graduados2. 

Tratándose esta de una nueva presentación para el “Congresode Enseñanza del Derecho” si bien reiteraré algunos de los lineamientos expuestos en la misma, abordaré otros aspectos pues en aquella oportunidad se hizo solo referencia a “Las audiencias videorregistradas, nuevo desafío en el Ejercicio Profesional y en la Enseñanza Práctica del Derecho”. 

En la introducción de esta ponencia hiceseñalé distintos hitos que han marcado la evolución en la enseñanza que comentaré a continuación:

Cuando comencé a dictar las clases de Adaptación Profesional, a principios de la década de los 90, estas se limitaban a lectura de causas, análisis de fallos, recorrida por Tribunales y redacción de escritos. Es decir, que en mis primeros años de docencia seguí con el mismo lineamiento con el que me enseñaron a mí, en la década de los ochenta. Pero, ¿fuimos capacitados por la Facultad para salir a trabajar una vez recibidos? 

Considero que la Facultad en ese momento no nos brindó las herramientas que nospermitieran salir a ejercer la profesión de inmediato. En mi caso mi capacitación se completó con las prácticas realizadas en el Poder Judicial, donde estoy trabajando hasta la actualidad. Otros compañeros hicieron lo propio en distintos estudios jurídicos. Pero evidentemente, ya en esa época el alumno no salía de la Facultad con los conocimientos prácticos necesarios para emprender su camino laboral. 

Y cuando las experiencias personales nos marcan, desde el comienzo de mi actividad como docente traté de cambiar la orientación de las clases con el nde lograr que los estudiantes pudieran reunir las herramientas para poder afrontar el desafío profesional. 

Muchas visitas y clases en Tribunales para compulsar causas. Análisis de expedientes reales, presenciar asiduamente las actividades del juzgado, audiencias, etc. Participar en el trabajo de las Defensorías Ociales. Conocer la Asesoría Pericial. Y 

por sobre todo generar trabajo en equipo, presenciando casos verdaderos, viviendo el proceso, donde surgen dudas y se incentiva el estudio de distintas temáticas que exige el programa de estudios. Así como abordajes distintos: el punto de vista del actor, del demandado, de los terceros, del Ministerio Público, de los Organismos Estatales, del Secretario y del Juez. 

De la clase formal en la Facultad, pasamos a un trabajo grupal con intercambio sincero y llano, remarcando siempre que deberían los alumnos preguntar todo lo que se les ocurriera, para no dejar dudas, o aristas sin abordar, pues es mejor hacerlo cuando se es estudiante que cuando ya obtuvieron el título de abogado. 

Ese vínculo que se fue formando con el alumnado y se extiende luego de concluido el curso, les ha dejado claro que quienes estamos dedicados a su formación siempre haremos un lugarcito para atender sus consultas académicas, aunque el curso haya concluido. 

1-Profesora  de  Adaptación  Profesional  Civil  y  Comercial  de  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales,  Universidad  Nacional  de  La  Plata.  E-mail: 

fabianacoradi@yahoo.com.ar

2- “Las audiencias videorregistradas, nuevo desafío en el Ejercicio Profesional y en la Enseñanza Práctica del Derecho” presentada por María Cecilia Valeros de Córica y Fabiana MaricelCoradi
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Con la aparición de las nuevas tecnologías, nuestra profesión cambió notablemente, y el contenido de las clases debieron adecuarse a los cambios. Se modicó la modalidad del dictado de las mismas y la evaluación de los alumnos. 

La incorporación social de la computadora, nos permitió recibir desde ya hace muchos años los trabajosprácticos vía mail o página web. Como así compartir material ya sea entre alumnos y docente o entre docentes. El intercambio es mucho más ágil. 

La clase tiene además un lugar en Cátedras Virtuales donde se sube el material y/o trabajos prácticos3. 

Se los capacita en la búsqueda en páginas jurídicas y en la elaboración de escritos digitales. 

Los alumnos realizan escritos electrónicos en los simuladores colocados en las distintas Jornadas que se realizan en el ámbito del Poder Judicial con la colaboración de la Subsecretaría de Tecnología e Informática4. 

Se los participa de las distintas Jornadas que se realizan sobre la temática de la cursada5. 

A  partir  del  portal  de  audiencias  videorregistradas  reales  se  abordan  distintas  temáticas  que  requiere  el  programa  de estudios6. 

Cabe recordar al respecto los antecedentes de las audiencias videoregistradas. 

A mediados de 2011, comenzamos con la Dra. María Cecilia Valeros de Córica a tomar videos de las audiencias que se realizaban en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 1 del Departamento Judicial La Plata. La nalidad de la prueba era registrar en dicho soporte la totalidad de la prueba oral, para que los alumnos de nuestra Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales pudieran comprender y analizar cómo era el comportamiento de los abogados en una audiencia de prueba, es decir que la videorregistración comenzó con nes principalmente didácticos. 

La experiencia resultó óptima, logramos obtener varios videos de las causas y comprobamos lo valioso que era dicho soporte al momento de resolver. Las entonaciones de las respuestas, las reacciones de los declarantes, sus gestos y los silencios eran tan elocuentes que no podían compararse con las frías palabras consignadas en un acta, que muchas veces no comprendía la totalidad de la declaración real. Se vislumbraba un avance sin vuelta atrás, y era necesario conseguir software, equipamiento  y  soporte  que  le  permitiera  adoptarlo,  pues  existían  dos  inconvenientes:  los  videos  eran  muy  pesados 

–necesitaban  varios  DVDs  para  guardarlos-  y  la  coexistencia  del  sistema  escrito  conspiraba  con  los  benecios  de  la videorregistración, ya que se perdía tiempo en tipear las declaraciones. 

Las bondades de la grabación eran de tal signicado, que nos contactamos con personal de la Secretaría de Tecnología e Informática de la SCBA, quienes se encontraban estudiando la posibilidad de adquirir un sistema como el requeríamos y accedieron  a  efectuar  algunas  videograbaciones  de  prueba,  que  luego  dio  origen  al  Plan  Piloto  de  videograbación  de audiencias que se realizó a partir del mes de agosto de 2012 donde se sumaron tres Juzgados más al Civil y Comercial N° 1, dos de La Plata (el n° 5 y el 14) y un Juzgado de la ciudad de Olavarría. El plan piloto se llevó a cabo hasta nes del año 2012 y se utilizó el sistema Cicero que registra las audiencias bajo rma digital. Las primeras audiencias fueron consideradas un HITO HISTORICO por resolución 968/12 de la Suprema Corte de Justicia y registradas de ese modo por el Departamento Histórico. 

Posteriormente por Resolución 3683/12 SCBA se extendió la prueba piloto a otros Juzgados. Actualmente videorregistran las audiencias 14 Juzgados de los 24 que tienen asiento en nuestra ciudad (La Plata), pero la tendencia es la adhesión total a este sistema a la brevedad. Razones de celeridad, inmediación del Juez con los justiciables, contralor por parte de instancias ulteriores y economía procesal lo sostienen. 

Las audiencias en total no duran más de 45 minutos y una declaración promedio ronda los 8 minutos. Antes, con el sistema tradicional, en el que se dejaba constancia mecanograada de toda la declaración, podía llevar una jornada completa (6 

horas) y por esa razón se dividía la audiencia en varias reuniones. En estas audiencias generalmente no estaba presente el Juez, sino con suerte había algún funcionario o en la mayoría de los casos eran empleados que labraban el acta de la audiencia. El juez leía el acta al momento de sentenciar y en base a las constancias de la misma resolvía la causa. 

Hoy en día las audiencias se celebran con la presencia del Juez y de un Secretario y el video se puede ver tantas veces como se lo considere necesario, por el Juez da la causa, por las partes y por los jueces de instancias ulteriores. Es parte este adelanto del Proyecto de Oralidad que organiza la Suprema Corte y el Ministerio de Justicia de la Nación al que se han sumado casi 80 Juzgados de la Provincia de Buenos Aires desde agosto de 2016, que conlleva además un cambio en la gestión de la prueba, generado por un protocolo general de actuación que ha permitido llegar a la sentencia en menos de 6 meses de encontrarse el proceso abierto a prueba, cuando las causas no son conciliadas, ya que existe un alto porcentaje de acuerdos. 

La simulación y práctica de estas audiencias por los alumnos se viene realizando desde 2016, y a partir de 2017 tenemos la posibilidad de practicarlas ennuestra Aula-Juzgado ubicada en el séptimo piso del edicio Karakachoff que pertenece a nuestra Facultad7. Allí hacemos asiduamente simulacros de audiencias basadas en casos reales previamente estudiados, además de las que hacemos en escenarios reales8. 

3-http://campus.jursoc.unlp.edu.ar

4-http://www.scba.gov.ar/instituto/videos.asp?videolink=165188745

5-http://www.scba.gov.ar/instituto/videos.asp?videolink=135255660

http://www.scba.gov.ar/instituto/videos.asp?videolink=126399127

6-https://drive.google.com/open?id=1iDI3t2q21PHm3nEmZbp-3l8wNua51eP9

7-https://drive.google.com/open?id=15xFEpI7ycRRWkCSCLbwHIgL61SboNSO5

8-https://www.youtube.com/watch?v=GIJjCN67rBs&t=5s
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Actualmente debe darse mucha importancia a la preparación de habilidades orales de los estudiantes. 

En los simulacros de audiencias (generalmente es actividad que se desarrolla entre varios cursos), se ejercitan las mismas. 

Además,generamos incidencias el mismo día de la audiencia para sorprenderlos, con participación de actores a los nes que la  improvisación  los  motive  y  nos  permita  evaluar  las  actitudes  y  aplicación  práctica  de  los  conocimientos  de  los participantes frente a una situación inesperada. 

Posteriormente, las audiencias que se registran en video se ven en grupo así analizamos en conjunto las fallas y aciertos, efectuándose la devolución y evaluación correspondiente9. 

Párrafo aparte merece la incorporación de la mediación que integra también nuestra asignatura. Generalmente, se invita a profesionales que desarrollan dicha tarea, que generalmente videorregistro y subo a mi canal de youtube para que dicho documento pueda ser visto por futuros grupos10. Esta actitud se toma con todas las colaboraciones de invitados a exponer en la cursada (especialistas en Práctica en lo Contencioso administrativo, Derecho Laboral, Familia, Recursos) e.o. 

Nuestro mayor aliado son las nuevas tecnologías. Desde la proyección de una película, a lmar a los alumnos en situaciones simuladas (entrevista con el cliente, audiencias) para luego observarnos y juntos corregir errores. Se utiliza twitter del Juzgado Civil y Comercial N° 5 de La Plata @juzciv5-lp para avisar cuando estamos por empezar alguna audiencia a los alumnos  que  nos  siguen  pueden  venir  a  presenciarlas  y  publico  material  de  interés  en  mi  canal  personal  de  Youtube. 

https://www.youtube.com/channel/UCSseYSOJE2qc9EglZk4C7YQ

Habiendo efectuado un breve resumen de nuestra tarea, propongo:

1)Adecuar a las nuevas tecnologías el dictado de las clases prácticas. 

2)Utilizar todas estas herramientas que permita ser más ágil y accesible la comunicación y la entrega del material de estudio. 

3)Preparar a los jóvenes en habilidades escritas y orales con participación de profesionales invitados que puedan ayudarnos en el desarrollo especíco de la temática. 

4)Fomentar el trabajo interactivo, entre distintas comisiones. 

5)En  nuestro  caso,  insistir  con  las  clases  en  el  Aula-Juzgado  y  en  escenarios  reales  (Tribunales,  Defensorías,  etc.) videorregistrando todo para realizar luego una evaluación y devolución. 

6)Documentar las tareas realizadas que sean de interés para los futuros grupos. 

9-https://www.youtube.com/watch?v=kW1pj2KmCT4

10-https://www.youtube.com/watch?v=X-fc4Wi_mAo

https://www.youtube.com/watch?v=4ucg_r209_Y
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LA INCORPORACIÓN DEL TELÉFONO INTELIGENTE AL AULA, 

UN CAMINO INEVITABLE

Jorgelina Paola Murias 1

Introducción

El 3 de abril de 1973 apareció un nuevo dispositivo comunicacional que “daría que hablar”: el teléfono celular. Ese día, el gerente de Sistemas de la empresa Motorola, Martin Cooper, realizó la primera llamada desde la calle y sin ningún tipo de cable.  El  primer  artefacto  fue  una  suerte  “ladrillo”  que  pesaba  cerca  de  un  kilo,  con  una  reducida  capacidad  de funcionamiento: solo se podía hablar durante 30 minutos. 

Los grandes avances tecnológicos de las últimas décadas, especícamente en cuanto a la telefonía móvil y el cómputo ubicuo, han propiciado el desarrollo de un dispositivo portátil que cabe en la palma de la mano, y cuya aceptación se debe, en gran medida, a su capacidad de comunicación, al uso de aplicaciones diversas, a la posibilidad de acceder a bancos de información y al uso de programas de redes sociales, por mencionar solo algunos aspectos. 

Tal dispositivo portátil –conocido como smartphone o teléfono inteligente– muestra capacidades interesantes que han inuido en una creciente apropiación. De manera precisa, Jones e Issroff (2007) denen a la apropiación de la tecnología como el proceso por el cual los dispositivos se adoptan, se moldean y se usan. Esta perspectiva involucra, además del dominio técnico del dispositivo, su integración a la práctica cotidiana del usuario. En cuanto a las capacidades o atributos tecnológicos de los smartphones que destacan son lo reducido de su tamaño, su carácter personal, su uso espontáneo y, en especial, la gran conectividad que presentan (Sharples, Taylor y Vavoula, 2007; Naismith, Lonsdale, Vavoula y Sharples, 2009). 

Para tener una idea de la magnitud de este fenómeno tecnológico, de acuerdo con la información mostrada por primera vez a nivel mundial por Canalys Research (Cooper, 2012), en el año 2011 se vendieron más dispositivos de telefonía móvil que computadoras. 

En Argentina, en 2012, un 24% de los consumidores locales tenía un smartphone. Cuatro años más tarde, esta cifra llegó al 67%. 

“En los últimos años, el smartphone se convirtió en uno de los dispositivos primarios de la vida de las personas. En Argentina, el 67% de quienes acceden a Internet lo hacen desde dispositivos móviles y el 63% navega a diario. Al mismo tiempo, la gente está utilizando más dispositivos que nunca. En 2012, le preguntamos a los argentinos si utilizaba teléfonos inteligentes, tabletas y computadoras. En aquel momento, el 43% usaba alguno de estos dispositivos, el 18% señaló que utilizaba dos, y ninguno había armado que utilizaba los tres. Cuatro años más tarde, 7% de las personas utiliza los tres”, indica Matías Fuentes, responsable de comunicación de producto de Google Argentina (https://www.clarin.com/sociedad/triplico-anos-

cantidad-argentinos-celular-inteligente_0_S1638nVox.html). 

Con su abaratamiento y su producción masiva, el celular se instaló en todas las clases sociales y ámbitos de la vida moderna, incluyendo las instituciones educativas. 

En ese contexto, la mayoría de los estudiantes y docentes estamos expuestos, frecuentemente, a algún tipo de tecnología digital,lo que indudablemente tendrá un impacto cultural sobre todos nosotros, especícamente en torno a las habilidades para manejar las tecnologías de la información y comunicación (TIC). Esta condición, abre un abanico de oportunidades para visualizar al teléfono celular como una herramienta pedagógica importante. 

Las TICS y su inuencia en el contexto actual

Vivimos en una sociedad altamente permeada por las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) cuya inuencia parece afectarlo todo y a todos. 

El crecimiento acelerado del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en todas las esferas de la sociedad, desde el hogar hasta el gobierno pasando por la escuela y el trabajo, obliga a los docentes e investigadores a desarrollar, implementar y evaluar estrategias que permitan integrar las TIC en el aula de clase con el n de contribuir a que el alumno desarrolle las competencias que le permitirán participar de forma activa, crítica, ecaz e igualitaria en la sociedad de la información. 

1-Adscripta de Derecho Comercial 2, cátedra 3. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E–mail: jorgelinamurias@gmail.com 42

Entre esas herramientas TIC es especialmente destacable la expansión de Internet y los dispositivos móviles. 

Desde el campo de la educación contemplamos como la industria, el comercio y la empresa privada se han lanzado con entusiasmo a la búsqueda de soluciones novedosas con las que utilizar Internet y los dispositivos móviles para ampliar su mercado e incrementar sus benecios, ofreciendo al cliente desde catálogos digitales interactivos en los que examinar el producto desde múltiples ángulos, obtener información sobre sus características e incluso consultar opiniones de otros clientes hasta mensajes de texto comunicándole al usuario los últimos movimientos bancarios realizados en su cuenta. 

Mientras la empresa privada se dirige ya al ciudadano del siglo XXI, conectado a las redes de información global durante una signicativa parte de su tiempo gracias a Internet y los dispositivos móviles, la escuela aún debe encontrar la forma de avanzar en el desarrollo de estrategias que aprovechen al máximo las potencialidades de estas herramientas para apoyar los procesos de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, los cuales deberán enfrentar retos como la movilidad laboral y el trabajo  interdisciplinar  y  colaborativo,  la  necesidad  de  una  actualización  profesional  continua,  la  superabundancia  de información y su rápida caducidad y la evolución continua de la tecnología. Como bien arman Coll y Monereo, “el impacto de las TIC (…) está al mismo tiempo en el origen de las nuevas necesidades educativas y de formación, pero por otra parecen destinadas a jugar un papel decisivo en su satisfacción” (Guilleumas García y Ramírez, 2010, pág.5). 

A mediados del año 2013 la UNESCO reconoció que los teléfonos móviles son utilizados por educandos y docentes de todo el mundo para acceder a la información, simplicar la administración educativa y facilitar el aprendizaje (Vosloo, 2013). A tales efectos, esta entidad de las Naciones Unidas publicó una guía breve titulada “Directrices para las políticas de aprendizaje” 

móvil a la cual podemos acceder justamente mediante la Internet en nuestros teléfonos inteligentes. Es la UNESCO, en esa publicación, la que presenta la mejor denición para eso que se denomina aprendizaje móvil: “El aprendizaje móvil permite la utilización  de  tecnología  móvil,  sola  o  en  combinación  con  cualquier  otro  tipo  de  tecnología  de  la  información  y  las comunicaciones (TIC), a n de facilitar el aprendizaje en cualquier momento y lugar”. 

Si bien el vínculo de las personas con el celular varía según las posibilidades económicas, los gustos culturales, el territorio y el entorno social en el que se mueven, se verica, en numerosos informes, que este aparatito multiuso es una de las herramientas más importantes en la vida cotidiana del ser humano. 

El celular es todo un símbolo de esta época, objeto omnipresente, en todos lados, públicos y privados. Y en el caso de los adolescentes, estamos frente a la propia extensión de su mano. Síntesis portátil de la cultura audiovisual que marca un nuevo latido en la sociedad, que conjuga velocidad y comunicación y musicaliza encuentros en cualquier rincón. 

Por su gran número de aplicaciones, su portabilidad y su imparable expansión a todos los estratos sociales y económicos, los dispositivos móviles están llamados a formar parte de este conjunto de instrumentos imprescindible para el ciudadano del siglo XXI, lo cual ofrece un interesante y novedoso escenario en el que apoyar los procesos educativos. Desde esta perspectiva, se hace necesario avanzar en el diseño, implementación y validación de estrategias orientadas a su integración en el aula de clase. 

Los dispositivos móviles en el ámbito educativo

Para  las  comunidades  educativas  en  la  llamada  sociedad  del  conocimiento,  resulta  inquietante  la  presencia  de  los dispositivos móviles, en particular el llamado teléfono inteligente. Tal vez la falta de conocimiento y su manejo responsable pueden levantar dudas sobre el uso práctico en la sala de clases al igual que sucedió con la llegada de las calculadoras, computadoras, pizarras electrónicas y toda innovación tecnológica que adoptamos en aras de mejorar nuestras prácticas didácticas. 

El punto está en que los educadores del presente sentimos que esta vez no tenemos el control del manejo adecuado de este dispositivo y que, como consecuencia de ello, se ensayan excusas para intentar justicar la inconveniencia de incorporarlo al aula. 

Conjuntamente, yace la inseguridad que genera el hecho de que, en la actualidad,cualquier estudiante sabe más que un docente, fundamentalmente porque tiene mayor capacidad de acceso a la información, precisamente, por el dominio que tienen del uso de la tecnología y las redes sociales. 

Hace varios años que se viene discutiendo si los teléfonos inteligentes son compatibles o no con el ámbito educativo. La realidad es que los celulares han llegado para quedarse, sobre todo, a partir de que poseen cada vez más funciones, y que los intentos de prohibición en las aulas suelen fracasar dados los usos y apropiaciones culturales de los jóvenes y porque la propia sociedad de la información, en la que vivimos, los incluye. Vale pensar, simplemente, en que su función principal ha dejado de ser el de hablar con otra persona “sin cables”, para transforme en un instrumento de conexión con todos, en todo tiempo y lugar. 

El teléfono inteligente forma parte del conjunto de las TIC que están integrándose en las aulas de manera signicativa. Así como un día apreció la calculadora, y luego los laboratorios de informática, hoy hay notebooks y celulares en las escuelas y universidades. 

Sin embargo, cuando hablamos del teléfono inteligente, su lugar parece ser, aún hoy, el de la gran interrupción. 
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No podemos dejar de pensar en los comportamientos más conocidos: suena el celular en medio de una clase e interrumpe el discurso del docente. Ahora bien: ¿es solo un problema de los alumnos? ¿No vemos lo mismo entre la población adulta cuando vamos al cine o al teatro? En todo caso, no sería un problema del teléfono en el aula. 

Gabriel Brener propone pensar al celular como un analizador, en el sentido de algo que puede poner al descubierto diversas tensiones o problemas de la relación pedagógica, que suelen ser anteriores a la aparición de este aparato. 

Podríamos  identicar  muy  diversas  situaciones  que  el  celular  provoca  en  la  vida  cotidiana  de  los  establecimientos educativos. El control de este aparato suele concentrar mucha energía, en especial dentro del aula y en hora de clases. Y los modos de resolverlo son disímiles. Lo más frecuente es la prohibición, aunque bien sabemos que eso, a veces, aumenta la tentación por navegar la trampa y la transgresión. 

En muchas oportunidades solemos confundirnos y caemos presas de una especie de “celucentrismo”, que concentra en este aparato el centro del problema eludiendo lo que parece importante discernir. Sabiendo de la complejidad que signica sostener una clase con adolescentes y adultos jóvenes en esta época, es más que necesario regular el uso del celular acordando  pautas  que  se  ajusten  a  cada  contexto,  siempre  sujetas  a  renegociaciones  futuras.  Pero  también  hay  una oportunidad, y es la posibilidad de ver al celular como acceso a nuevos sujetos sociales en la escuela, a otras portaciones culturales, a nuevos recursos para la enseñanza y el aprendizaje, entre muchos otros. 

Brener revela que hay algo que se conoce como “gramática escolar”, que es la que permite explicar qué es la escuela y porqué funciona de una manera y no de otra. Sostiene que esta forma de ser de la escuela tiene que ver con una particular división  del  tiempo,  de  distribución  del  espacio,  de  los  alumnos  en  las  aulas,  del  uso  de  los  objetos,  del  valor  de  las calicaciones escolares, del fraccionamiento del conocimiento en varias materias, entre otras cosas. Es una manera de organizar la escuela que se ha ido sedimentando a lo largo de los años, y es percibida como la única posible. Esta gramática escolar nos ayuda a entender porque existe tanta resistencia a los cambios. La idea de gramática se toma prestada porque nos recuerda a la forma de organizar la comunicación verbal. Más precisamente, lo que se quiere decir es que cuando hablamos no estamos atentos a la gramática del lenguaje, del mismo modo que no somos conscientes de la gramática escolar cuando actuamos en las escuelas. Es decir, esas reglas no necesitan ser demasiado conocidas para poder operar ecazmente. Allí reside su mayor fortaleza, y en especial si necesitamos comprender la manera en que la escuelatiende a conservar y a reproducir el estado actual de las cosas. No se trata, entonces, tanto de un conservadurismo consciente, sino más bien de hábitos y prácticas institucionales que no se ponen bajo sospecha y una poderosa creencia cultural de que la escuela debe ser así y no de otra manera. 

La gramática escolar pone en evidencia la dicultad de generar cambios en el territorio de la escuela. Dicultad que no signica imposibilidad, sino que nos advierte que los cambios deben darse acompañados de una serie de condiciones del contexto, de las instituciones y de las personas. Y que además en la escuela, así como en otros procesos culturales, los cambios son más lentos que en otras esferas de la vida social. 

En la historia del sistema educativo hemos sido testigos de una tendencia dominante a escolarizar algunas prácticas u objetos que por fuera de la escuela funcionan de otra manera. Probablemente aquella fuerza conservadora de la gramática escolar  junto  a  ciertos  modos  de  clasicar  y  ordenar,  propios  de  la  cultura  escolar,  constituyan  dispositivos  de encorsetamiento. 

Es así como la escuela (como otras instituciones modernas) está cruzada por una permanente tensión entre el cambio y la conservación. Que las cosas sean así o que puedan ser de otro modo. Si se escolarizan en clave conservadora, disciplinando todo aquello que ingresa para que se amolde al status quo, o arriesgarse a escolarizar en una versión más emancipadora, asumiendo los riesgos y la incomodidad de aquello que porta lo nuevo cuando entra sin tanto permiso, “jaqueando” ese “aquí siempre se hizo así”. 

Lo que debemos entender los educadores de esta época es que para estos nuevos educandos casi todas sus relaciones básicas cotidianas, incluyendo el proceso educativo, están intercedidas por una pantalla o como es el caso al momento de leer esta ponencia, visualizada en alguna aplicación de un teléfono Android o Iphone. 

Entonces surge la pregunta de si podremos conciliar esta jación existencial de las nuevas generaciones de estudiantes frente  a  nuestra  responsabilidad  de  enseñar  contenidos,  destrezas  y  conocimientos  estructurados  en  unos  cerebros congurados  de  manera  distinta.  Al  menos  eso  es  lo  que  algunos  expertos  arman.  Que  nuestros  estudiantes  han desarrollado un cerebro conectado o cimentado de manera distinta a la nuestra, según se desprende de investigaciones recientes sobre neurología, tecnología y educación. 

En primer lugar, los educadores nos hemos dado cuenta - hace mucho tiempo - que aquellas destrezas importantes y reconocidas para alcanzar nuestros sueños académicos que, a su vez, pensábamos que garantizaban un buen empleo, reconocimiento y éxito ya no son necesarias desde el punto de vista de las nuevas generaciones de estudiantes. Algunos piensan que en este mundo digitalizado se hace cada vez sea menos necesario utilizar la memoria humana, ya que los 

'smartphones' nos avisan del día del cumpleaños de nuestros amigos, citas, reuniones, números de teléfono, direcciones, datos  y  dan  respuesta  a  casi  cualquier  pregunta  que  nos  hagamos.  Igual  nos  pasa  entonces,  según  algunos,  con  las destrezas básicas de la aritmética o la corrección al escribir. 
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La capacidad y la disciplina de leer, que es igualmente una destreza cognitiva que se aprende y se rena con la práctica a lo largo de la formación educativa, también se nota disminuida entre los jóvenes universitarios del presente. Congruentemente con estas aseveraciones compartidas entre educadores, varios cientícos opinan que los dispositivos digitales y la Internet accesible  mediante  ellos,  se  han  convertido  en  una  forma  de  memoria  transactiva.  Esto  signica  que  las  personas almacenamos  y  distribuimos  en  los  dispositivos  como  el  teléfono  inteligente,  información  de  manera  colectiva  y dependemos de la tecnología para conectarnos y obtener los datos que necesitamos, centrándonos en su ubicación, en lugar de en su contenido o la necesidad de memorizar (Hollingshead, 2008). 

El crecimiento del uso de dispositivos móviles es una realidad que se debe aprovechar para el aprendizaje a n de responder a la  demanda  educativa  del  Siglo  XXI.  A  medidaque  aumentan  la  potencia,  la  funcionalidad  y  la  asequibilidad  de  esos dispositivos,  aumenta  también  su  capacidad  de  apoyar  el  aprendizaje  de  maneras  nuevas.  Así  el  aprendizaje  móvil proporciona ventajas como: exibilidad de acceso a la información en cualquier tiempo y lugar, favorece el aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo, potencia la creación de comunidades de aprendizaje, fomenta la comunicación activa efectiva de forma síncrona y asíncrona, el aprendizaje puede ser lúdico o con estrategias interactivas, puede hacer uso de un mismo objeto de aprendizaje cuantas veces lo necesite, favorece el desarrollo de habilidades profesionales y alcanzar aprendizajes signicativos a través de ambientes instruccionales. 

El gran reto para los docentes en ejercicio consiste en aprovechar las potencialidades de estos dispositivos para estimular el aprendizaje  desarrollador  de  los  estudiantes  mediante  una  concepción  didáctica  que  permita  superar  contradicciones vigentes de la enseñanza tradicional y permitan la aproximación eciente a los patrones de calidad formativa de la escuela nueva, para lo cual la formación y la capacitación continua de los profesores es determinante, especialmente en el modo de actuación didáctico (Abreu et al., 2016). El empleo de estos dispositivos, asociados a alternativas didácticas apropiadas y concebidas para el desarrollo del aprendizaje de los estudiantes, les permite adquirir y desarrollar habilidades, destrezas e integrar conocimientos teóricos y prácticos, cuya utilidad para la vida se expresa en la formación integral y contextualizada. 

Conforme a esta revisión teórica y exploratoria sobre el teléfono inteligente como mediador en el proceso de enseñanza aprendizaje se puede concluir - en una primera aproximación - que este artefacto juega y jugará un papel importante como mediador educativo, en virtud de que a través del “aprendizaje móvil” centrado en el estudiante, se privilegia la movilidad y el contexto de aprendizaje. 

Finalmente, y con alguna distancia prudente tenemos que formularnos algunas preguntas como, por ejemplo; ¿por qué los alumnos están distraídos o ensimismados con sus teléfonos inteligentes? ¿Acaso lo que enseñamos ya no es pertinente? 

¿Les servirá para algo lo que intentamos enseñarles ante un mundo globalizado, convulsionado e incierto?¿Un diploma les garantizará un empleo? ¿Para qué mundo los estamos educando, para el futuro o para el pasado? ¿Qué podemos hacer? 

No hay una única respuesta. Lo importante es entender que hay que cambiar el mundo de lo memorístico y de la cantidad de la información brindada porque ya no tiene sentido, esa información está en todos lados. Debemos entender qué queremos, para qué y a dónde queremos llegar. Hay que poder generar la rutina del preguntarse. La tecnología nos da la potencia de preguntar, investigar y analizar - casi en tiempo real - todo lo que sucede a nuestro alrededor. 

El reto está claro para el futuro. Los docentes deberemos buscar maneras seguras y productivas de integrar los teléfonos inteligentes en nuestros temarios, en donde lo esencial no será la aplicación que usemos sino la nalidad pedagógica buscada. 
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UNA EXPERIENCIA DE INTERVENCIÓN: LA INCORPORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE CASOS CON APOYO AUDIOVISUAL (CINE) 

EN LA MATERIA DERECHO CONSTITUCIONAL

Yanina Jimena Acquesta Casellas 1

Resumen

La presente ponencia pretende mostrar sucintamente la experiencia de intervención llevada a cabo en la materia Derecho Constitucional de esta Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, como propuesta de innovación didáctica para el Trabajo Final Integrador de la carrera de Especialización en Docencia Universitaria de la misma Casa de Estudios. 

Como bien sabemos, a lo largo de los años, la formación de estudiantes en nuestras aulas se ha centrado en la utilización de herramientas eminentemente teóricas, siguiendo un enfoque tradicionalista al que no ha escapado la carrera de Abogacía en su conjunto. 

De todos modos, el empeño de tantos colegas desde ya hace tiempo, ha permitido ampliar la visión anteriormente expuesta, aunando  esfuerzos  por  encontrar  modos  que  posibilitan  un  intercambio  enriquecedor  en  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje. En sintonía con ello, la experiencia de intervención pretende innovar las prácticas comúnmente desarrolladas en las distintas disciplinas, a modo de constituirse y fomentar otras nuevas en los espacios áulicos. 

Al efecto, con la incorporación de la herramienta metodológica del “estudio de casos” orientada al aporte que brinda el cine y la utilización del soporte audiovisual dentro de la enseñanza universitaria en la materia Derecho Constitucional, se espera pueda contribuir a las prácticas de enseñanza en la asignatura y de guía y réplica en otras materias de la carrera de Abogacía. 

 Con el concepto de generación no identicamos ya un fenómeno biológico sino un fenómeno tecnológico y cognitivo. Una generación es un horizonte común de posibilidades cognoscitivas y experienciales. La transformación del ambiente tecno-cognitivo redene continuamente las formas de identidad. BERARDI BIFO (2007). 

Consideraciones previas 

La asignatura Derecho Constitucional

La asignatura “Derecho Constitucional” es sino la más importante de todas las Ciencias Jurídicas, en tanto constituye el basamento del ordenamiento jurídico-político de un Estado. Así pues, tanto para el estudiante como para el abogado, el Derecho Constitucional es la base de todas las otras materias que conforman el Plan de Estudios que, sin excepción, deben apoyarse en la Constitución. 

En forma paralela debe entenderse que la enseñanza de la asignatura constituye un pilar esencial en la formación de los futuros profesionales, por lo que su abordaje en las aulas es vertebral en este aspecto. 

Al efecto, conviene precisar que la materia se encuentra ubicada en el segundo año de la carrera y tiene como correlativas inmediatas anteriores a las asignaturas “Introducción al Derecho” y “Derecho Político”, a las que se añaden previamente las materias “Introducción a la Sociología” e “Historia Constitucional2”, que corresponden todas al primer año dentro del plan de estudios vigente3. 

Se trata de una asignatura cuatrimestral, con una carga horaria de seis horas semanales, que se dicta en los dos segmentos del  año  calendario  académico.  En  tal  sentido,  es  dable  destacar  que,  como  consecuencia  de  las  correlatividades consignadas precedentemente, el primer cuatrimestre suele tener pocos alumnos inscriptos, acrecentando sus cursantes en la segunda parte del año4. 

Así pues, desde mi desempeño docente, a través de la puesta en práctica de la propuesta de intervención se pretende efectuar un humilde aporte a la enseñanza de la asignatura y, a modo de experiencia, compartir su puesta en ejecución con otros educadores del Derecho. 

1- Adscripta a la Cátedra I de Derecho Constitucional y docente de Introducción al Estudio de las Ciencias Sociales, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. E-mail: estudio.ac@hotmail.com

2-Cabe aclarar que las asignaturas “Introducción al Derecho” e “Introducción a la Sociología” tienen como correlativas anteriores a la materia de ingreso a la carrera, denominada “Introducción al Estudio de las Ciencias Sociales”. 

3-Conforme Resolución del H.C.D. N° 336 de fecha 27 de diciembre de 2013. 

4-Al efecto, ha habido cursadas de hasta un máximo de diez alumnos en el primer cuatrimestre; cantidad que oscila en la mayoría de los casos, pero que no supera esos inscriptos, siendo el número mucho mayor en el segundo cuatrimestre -por ejemplo, de entre veinte y treinta alumnos-. 
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Planteo del problema 

Uno  de  los  puntos  problemáticos  y  ejes  de  la  propuesta  es  el  abordaje  eminentemente  teórico  de  la  enseñanza  de  la asignatura desde su inicio. Ello, en tanto no ha escapado del enfoque tradicionalista en el que se ha enrolado la carrera de Abogacía a lo largo de las épocas. 

Otros factores que coadyuvan en esa problemática es el factor tiempo que, en tanto escaso, obliga a priorizar el acento en lo teórico, dado que se cuenta con pocas horas de cursada para el desarrollo de los temas y la evacuación de dudas en torno a las unidades temáticas. En efecto, una de las demandas sigue siendo la necesidad que la materia se constituya como semestral, dado su importancia como base de otras asignaturas y el ordenamiento jurídico, sumado a su extensa currícula. 

Por  tales  motivos,  a  n  de  paliar  esas  circunstancias,  constantemente  nos  encontramos  en  la  búsqueda  de  aspectos prácticos que permitan un intercambio enriquecedor en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Al efecto, se trabaja con noticias  de  actualidad,  jurisprudencia  -fallos  de  los  juzgados  y/o  tribunales  del  ámbito  local,  nacional  e  internacional-, doctrina y casos prácticos. 

Sin  embargo,  el  enfoque  de  intervención  aquí  expuesto,  constituye  una  innovación  para  las  propuestas  comúnmente desarrolladas en la carrera de Abogacía, por lo que ha tenido favorable acogida en la cátedra5, posibilitado la implementación de la misma. 

De esta manera, se pretende hacer frente a los distintos cuestionamientos surgidos a lo largo de los años en el contexto académico de la carrera con repercusiones en el posterior ejercicio profesional, dentro de los cuales, emergía la imperante necesidad de apuntalar la vinculación entre teoría y práctica. 

Enseñanza y aprendizaje del Derecho Constitucional

Como ya adelantáramos, el estudio de la materia es abordada principalmente desde el aspecto teórico, conforme los tiempos acotados de cursada. De este modo, se trabajan sólo algunas unidades temáticas en clase, aunque también se incluyen propuestas prácticas que pretenden generar relación con esos temas; asimismo se acude a noticias periodísticas, leyes y fallos para su análisis, a modo de profundizar el aprendizaje. 

No obstante, la introducción de herramientas prácticas sigue siendo minoritariamente abordada. Por ello, desde la propuesta de intervención se pretende introducir y ampliar el instrumento del “estudio de caso” con el apoyo audiovisual -cine-, de modo que constituya un aporte innovador en la asignatura. De esta manera, creemos posibilitará la generación de nuevos espacios de intercambio de opinión y espíritu crítico entre los alumnos, con un compromiso e involucramiento de parte de ellos en temas que resultan de suma vigencia, en el que todos estamos inmersos como sociedad y cuyo abordaje deberán tener  presente  como  futuros  operadores  del  Derecho;  siendo  necesarias  las  respuestas  que  contengan  un  análisis multidisciplinar en todos los casos. 

Propuesta de innovación didáctica en la materia Derecho Constitucional

El estudio de casos con apoyo audiovisual (cine)

La propuesta encara la cuestión a través del “estudio de casos como método de enseñanza”, cuyo uso en la enseñanza tiene como objetivo aproximar al estudiante una realidad concreta. Así “el método de casos es un modo de enseñanza en el que los alumnos construyen su aprendizaje a partir del análisis y discusión de experiencias que, partiendo de la vida real, los conectan con teorías y principio (WASSERMANN, 1994). 

El caso es una narración, relato, que resulte atractivo, de interés para los alumnos. Expresa un conicto, un dilema en el que quedará representado un hecho de la realidad, complejo, a partir del cual se centrará la investigación y es, en esencia, interdisciplinario. 

Asimismo se orienta la herramienta metodológica expuesta con el aporte que brinda el cine y la utilización del soporte audiovisual dentro de la enseñanza universitaria6. De esta manera, deviene interesante abordar la temática en este aspecto, teniendo en cuenta que nuestros estudiantes de hoy son “multitareas” y “nativos digitales”, por lo que el instrumento a utilizar para plantear el caso, consideramos que les es de mayor utilidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

5-Dicha Cátedra I está constituida por un titular, el Dr. Carlos Alberto MAYÓN, y consta de cuatro comisiones; desempeñando tareas de colaboración docente en la Comisión N° 3, a cargo de la Abogada María Teresa PÉREZ GALIMBERTI. Asimismo, en la carrera la oferta académica consta de dos cátedras más, haciendo un total de ocho comisiones entre el conjunto previsto. 

6-Conviene precisar que el apoyo audiovisual en la enseñanza del Derecho en nuestra Facultad, constituye un método poco usual, por lo que insisto novedoso e innovador; ya que si bien el estudio de casos ha sido y es una herramienta más en la práctica de enseñanza-aprendizaje, no es un recurso habitual y/o permanente en las currículas de las distintas materias, aunque algunos docentes lo incluyan a la hora de encarar distintos temas (v.gr. Derecho de Familia). Como antecedentes de estudio de casos, destacamos a la Universidad de Buenos Aires (UBA) y a la Universidad Austral, que lo incluyen como metodología de la enseñanza. Al efecto, se sugiere consultar los siguientes links que visualizan lo expuesto: http://www.derecho.uba.ar/academica/carrdocente/jornadas_innovacion_ejemetcasos.php

Remitimos al referenciado vínculo que, dentro del Seminario permanente en la Facultad de Derecho de la UBA, expone los antecedentes del estudio de casos como método de enseñanza: http://www.austral.edu.ar/fd/grado/metodo-del-caso/
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Por consiguiente, consideramos relevante la utilización de películas7 que aborden cuestiones interdisciplinarias en relación a los derechos constitucionales que se estudiarán previamente desde lo teórico, dado que creemos constituirán un aporte fundamental para el intercambio de ideas, reexiones, cuestionamientos y debate dentro y fuera del aula. 

Por otro lado, se intenta acerca a los estudiantes a problemáticas actuales, objeto de discusión vigente a nivel público, pero que asimismo encierran enormes contenidos a nivel jurídico. Asimismo se pretende movilizar y generar opiniones críticas en los alumnos, que despierten el interés por investigar otros temas relacionados y cuestionar la problemática en tratamiento a través del ordenamiento jurídico vigente en nuestro país -normas constitucionales y legales-, como así también un paralelo con el derecho comparado y un recorrido por la jurisprudencia a lo largo de los años y la imperante actualmente en la materia. 

De este modo, se parte de un enfoque teórico, acercando a los alumnos al material de estudio -manuales/tratados de Derecho Constitucional- a través de una explicación previa de los temas a estudiar, sus signicados, implicancias y sentido que se pretende encarar a través del trabajo del estudio de caso con el soporte audiovisual. 

Al efecto, se abordan en forma preliminar los temas jurídicos atinentes al caso propuesto, relacionados con la materia. De igual modo se utiliza la normativa seleccionada, lo que permite visualizar en forma concreta, las distintas esferas jurídico-políticas que implica la regulación de un derecho -tratamiento nacional y provincial-, relacionando conceptos vinculados al Estado, al ordenamiento jurídico y a la jerarquía constitucional. 

Seguidamente se presenta la película sobre la cual se trabajará y las pautas de actividad a realizar por los alumnos a través del estudio de caso con apoyo audiovisual (lmografía). 

El abordaje del lm puede tratarse de una película nacional o extranjera, que aborde temas de relevancia en la asignatura, como ser: derechos personalísimos, derechos políticos, debido proceso, poderes del Estado, entre otros. Conviene destacar que la visión de un lm extranjero, para el caso de su elección, permite contrastar el derecho de nuestro país con la noción del 

“derecho comparado” como categoría jurídica y contenido del Derecho Constitucional como rama del Derecho. 

Por otra parte, se considera relevante la utilización de una película que aborde cuestiones interdisciplinarias en relación a los derechos constitucionales que se estudian desde lo teórico, dado que constituyen un aporte fundamental para el intercambio de ideas, reexiones, cuestionamientos y debate dentro del aula y fuera de ella. Ello, en tanto futuros profesionales del Derecho, deberán tener una visión ampliada de los “fenómenos jurídicos”, que trasvasan y requieren un tratamiento complejo con el aporte de otras ramas del saber cientíco. 

En cuanto a la metodología se prioriza el trabajo en grupo como herramienta, a los nes de ir debatiendo sobre el cuestionario presentado  sobre  aspectos  de  la  película  y  temas  abordados  en  clase;  puesta  en  común  de  argumentos,  opiniones  y respuesta a las cuestiones planteadas. 

El trabajo contiene tres fases de desarrollo, que implican espacios áulicos, y el trabajo previo y posterior fuera del aula. 

ETAPAS DE LA PROPUESTA

1° ETAPA / PRE- ÁULICA

-Lectura de bibliografía de la cátedra, de las consignas para la realización del trabajo y guía de preguntas

-Visualización de la película escogida por el docente

-Consignar las palabras desconocidas y buscar en un diccionario jurídico el vocabulario desconocido para elaborar un glosario

2° ETAPA  / ÁULICA

-Indagación previa acerca de los contenidos leídos y palabras desconocidas

-Exposición teórica del docente sobre el tema 

-Consideraciones previas al trabajo en grupos

-Trabajo en grupos

-Exposición de lo trabajado en grupo

-Elaboración de reexiones, opiniones y construcción de conclusiones posibles de manera colectiva

3° ETAPA / POST- ÁULICA

-Trabajo en grupos conformados 

-Construcción de conclusiones a nivel grupal

-Elaboración de documento escrito que responda la guía de preguntas y contenga los debates y opiniones que han surgido en el grupo 

7- En principio, se pretende trabajar con una película por cuatrimestre, lo que hace un total de dos lms en el año calendario, escogiendo diversas temáticas; aunque el abordaje y metodología a utilizar pretende ser el mismo. No obstante, a los nes de la presentación del trabajo de la Especialización Docente y a efectos de ir delineando mejor la puesta en marcha de la propuesta, se ha decidido continuar con el lm escogido en la presentación, es decir, la película española “Mar adentro” que plantea temas atinentes a la materia, como ser los derechos personalísimos, en especial: derecho a la vida y otros derechos derivados de ella, a saber: eutanasia y su relación con la muerte digna y testamento vital. 
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Consideraciones nales

La  implementación  de  la  propuesta  en  la  cátedra  fue  diseñada  para  la  realización  del  Trabajo  Final  Integrador  de  la Especialización Docente y ejecutada en el espacio académico-institucional de pertenencia. Así, desde su puesta en marcha, se constituyó como un aporte innovador, implicando cambios en el quehacer docente dentro de la comisión. Igualmente, la selección, organización y utilización creativas de los recursos humanos -alumnos, docentes, institución- sumado a los materiales  -utilización  de  lm  como  herramienta  principal-  de  maneras  nuevas  y  propias,  ha  dado  como  resultado  la conquista de un nivel más alto con respecto a las metas y objetivos previamente marcados. 

En tal sentido, entendemos crucial el abordaje del tema a través del estudio de casos como modo de enseñanza, en el que los alumnos construyen su aprendizaje a partir del análisis y discusión de experiencias que, partiendo de la vida real, los conectan con teorías y principios, incentivando el espíritu crítico y el intercambio de opiniones y debate. 

En consecuencia, creemos que esta estrategia que pretendía aproximar al estudiante a una realidad concreta, basada en un hecho  real,  devino  en  una  propuesta  interesante,  que  se  ha  convertido  en  incentivo  para  aprender;  construyendo  su aprendizaje a partir del análisis y discusión de experiencias que los conectan con teorías y principios propios de la materia. De esta manera, se pretende brindar a los estudiantes mayor riqueza didáctica y nuevas experiencias de aprendizaje, utilizando un lenguaje audiovisual que los acerque a su realidad de nativos digitales. 
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LAS C.A.P.A.H. -CUALIDADES ASOCIADAS AL PRINCIPIO 

“APRENDER A HACER”- COMO CONTRIBUCIONES A LA 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

Y DE LAS CIENCIAS CONTABLESL

Mario Gutiérrez1

Antecedentes teóricos

El propósito que anima a este artículo es compartir las generalizaciones de un trabajo doctoral, emergentes de los aportes pedagógicos y sociopolíticos de los documentos resultantes de la UNESCO que promueven -por parte de los docentes- la puesta en juego de un conjunto de destrezas y habilidades. Denominadas C.A.P.A.H. -Cualidades Asociadas al Principio Aprender a Hacer-, ayudan a potenciar la creatividad y la exibilidad en el diseño y adaptación de materiales educativos. El desafío es, desde este nuevo enfoque, profundizar la comprensión de los aportes   pedagógicos y sociopolíticos de la UNESCO, democratizando el acceso a la web2.  Para colaborar en la diseminación del conocimiento en entornos virtualesse propone  como  herramienta  el  uso  de  la  metodología  para  diseños  hipermediales  de  materiales  educativos  navegables (MeDHiME)3. Como punto de partida, el “Aprender a Hacer”destaca la centralidad de los saberes teóricos. Pero, se considera como inevitable procurarles signicado y utilidad para poner en práctica los conocimientos adquiridos, con un hacer y con una actitud crítica. “Se trata entonces de aprender a hacer, y bien, lo que nunca se hizo (…) una escuela cuya nalidad central sea el aprendizaje de todos; una pedagogía capaz de inspirar y reunir a los profesores en torno a un proyecto coherente con objetivos claros; una didáctica inspirada en concepciones de aprendizaje más contemporáneas en el cual el objeto de conocimiento y el objeto de enseñanza nalmente se reconcilien” (Namo de Mello, 2005: 26). Con el  objeto de profundizar las reexiones, se entraman los componentes explicitados en los postulados de Namo de Mello: “didáctica reconciliadora4”; 

“pedagogía inspiradora5” y “escuela abierta alaprendizaje para todos6”, con algunas expresiones de valor explicitadas en MeDHiME,  tales  como:  “usabilidad”;  “cambios  en  el  docente”;  “inclusión  y  diversidad”.Pensar  en  características  o propiedades de docentes como aspectos (informatizados, colaborativos, etc.) que  son posibles de evaluar en  campo, contribuyen a la re-exión en distintos aspectos pedagógicos y sociopolíticos percibidos como vinculados con el “Aprender a Hacer”  (didáctica  reconciliadora/usabilidad,  etc.).  De  este  modo,  favorecen  la  construcción  de  un    proceso  de democratización de la educación, potenciando el acceso de docentes al uso pedagógico de diversos recursos tecnológico-informáticos y multimediales7. 

1-Profesor Adjunto Semiexclusivo. Facultad de Ciencias Sociales, Universidad Nacional de San Juan.E-mail: marioluisgutierrez@gmail.com 2- “El concepto hace referencia a la desigualdad entre las personas que pueden tener acceso o conocimiento en relación a las nuevas tecnologías y las que no. Ĺas brechas digitales y sociales caminan juntas, por lo tanto es necesario la puesta en juego de políticas públicas sociales y digitales´ (Veira, 2014). Esto supone que los docentes deben tener oportunidades semejantes de aprendizaje a través de MeDHiME u otros dispositivos similares, independientemente de sus diferentes habilidades y capacidades, para acceder a la web”(Gutiérrez, 2016: 13). 

3-MeDHiME (…) nació como un lenguaje de aproximación de docentes no informáticos con informáticos, basado en cuatro etapas fáciles de implementar (Sirvente, 2007). 

4-“El signicado de esta construcción teórica se construye sobre la ligazón de tres conceptos base: a. la didáctica, constituida por un conjunto de técnicas a través de las cuales se realiza la enseñanza (Nerici, 1970); b. la reconciliación del objeto de conocimiento y del objeto de enseñanza mediante concepciones de aprendizaje colaborativas que satisfagan las demandas de aprender a lo largo de la vida que reclama cada generación (Namo de Mello, 2005); c. usabilidad se dene como el “grado de ecacia, eciencia y satisfacción con la que usuarios especícos pueden lograr objetivos especícos, en contextos de uso especícos” (Norma ISO 9241-11, 1998)” (Gutiérrez, 2016: 22). 

“Este concepto articula una concepción de práctica docente imbuida de concepciones de aprendizaje innovadoras sustentadas en las TICś (Tecnologías de información y comunicación) para la democratización de la educación con las transformaciones que atraviesa el sujeto que distribuye el conocimiento, especialmente el inmigrante digital, en cuanto a: i. “costo en tiempo” de incorporación al docente al uso de las TICś; ii. capacidad para tomar en cuenta a la diversidad como un elemento mediador con la inclusión; iii. habilidad  para construir una metodología enfocada al sujeto que aprehende; iv. destreza para contemplar los facilitadores que intervienen en el ámbito inclusivo de la educación” (Gutiérrez, 2016: 23). 

5“Este entramado teórico se organiza desde la necesidad de alcanzar un espacio escolar integral cuya nalidad central sea lograr un aprendizaje ecaz y eciente que abarque a la totalidad del alumnado, cuyo sentido involucre: i.  el pensar en una cosmovisión democratizante, con nuevas formas de abordaje de la cotidianidad escolar, a partir de  interacciones en pequeños grupos (cooperativos);  ii. la visión de un proceso de respuesta a la heterogeneidad del alumnado mediante el desarrollo de actividades que requieran la utilización de múltiples materiales y generen la puesta en evidencia de habilidades y destrezas diversas” (Gutiérrez, 2016: 25). 

6 “Esto supone que los docentes deben tener oportunidades semejantes de aprendizaje, independientemente de sus diferentes habilidades y capacidades para llegar al ciberespacio. De modo que, mediante el uso de los objetos virtuales de aprendizaje inclusivos (O.V.A.I.) construidos con la ayuda de informáticos y diseñadores grácos en los talleres de capacitación por los profesores, se extiende el conocimiento entre los estudiantes”(Gutiérrez, 2016: 25). 
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Metodología

Dada  la  centralidad  de  los  aspectos  pedagógicos  y  sociopolíticos  del  principio  “Aprender  a  Hacer”,  este  diseño  de investigación propone un abordaje multidimensional del objeto de estudio siguiendo lo expresado por la doctora Bitar, en un plan de investigación post-doctoral para la Universidad de Deusto:“…la autora de este plan de investigación opta por hablar de “trama”, como una metáfora de algo que se va entretejiendo y construyendo en conjunto entre los/as participantes del estudio y la investigadora” (Bitar, 2014: 5).La “metáfora que se va entretejiendo” se corresponde con una investigación cuantitativa-cualitativa, dado que busca interpretar el contenido valorativo de los aspectos pedagógicos y sociopolíticos vinculados al principio “Aprender a Hacer” (Faure y otros, 1973; CEPAL-UNESCO: 1992; Delors y otros: 1996).En este sentido, el objetivo general que lo anima, es: comprenderlas contribuciones teóricas de los documentos de la UNESCO y las perspectivas  de  los/as  docentes  participantes  en  MeDHiME  que  maniestan  en  torno  a  los  aspectos  pedagógicos  y sociopolíticos vinculados al principio “Aprender a Hacer”.Sabino (1996) considera que el planteo de una investigación no puede realizarse si no se hace explícito aquello que propone conocer, distinguiendo entre lo que se sabe y lo que no se sabe con respecto a un tema para denir claramente el problema que se va a investigar.  Siguiendo la lógica antedicha, se pretende 

“hacer explícitas” las motivaciones que movilizan al tesista a acometer el trabajo doctoral, distinguiendo entre: i. lo que se sabe: la UNESCO, apoya una idea de la educación armada en una concepción  “universal” que se expresa en los siguientes términos: “…la educación ha de ser organizada en torno a (…) aprender a  conocer(…) aprender a hacer (…) aprender a vivir juntos”(Delors, 1996: 75 - 76); ii. lo que no se sabe: Teniendo en cuenta lo expresado en los párrafos anteriores, se considera relevante aportar al proceso de producción de conocimiento en la temática vinculada con los aportes pedagógicos y sociopolíticos del principio “Aprender a Hacer”;iii. “el problema que se va a investigar” está ligado al desarrollo de las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tecnologías de la información. Por tanto, el reto es entonces, profundizar las reexiones, el análisis y la comprensión de los aportes pedagógicos y sociopolíticos aludidos, aportando a disminuir esta "brecha digital", contribuyendo a democratizar el acceso a la web. La unidad de anclaje principal interpreta el contenido valorativo de los documentos resultantes de los informes Delors, Faurey CEPAL-UNESCO 

junto a las perspectivas manifestadas por los/as docentes participantes en torno a los aspectos pedagógicos y sociopolíticos vinculados al principio “Aprender a Hacer”. Las unidades complementarias, derivadas de la principal, son todos aquellos aspectos pedagógicos y sociopolíticos de dichos documentos en su aplicación a la enseñanza del Derecho. 

Para esta investigación se tomó como criterio para denir la población, las siguientes características comunes: i. personas que se desempeñan como docentes en los niveles medio y superior de la provincia de San Juan; ii. profesores que están inscriptos/as  en  el  taller  “Inclusión  Educativa  en  Rawson”  organizado  por  el  municipio  sanjuanino  homónimo;  iii.  la generación de Objetos Virtuales de Aprendizajes Inclusivos (O.V.A.I.).   Cuarenta y dos docentes se desempeñan en la secundaria, en institutos terciarios o en la universidad y constituyen el universo sobre el que se aplica un cuestionario para relevar las perspectivas de los usuarios de MeDHiME. La estrategia cuanti-cualitativa y el entrecruzamiento de datos que predomina en la investigación es complementada con el enfoque cualitativo, a efectos de comprender las representaciones que los usuarios maniestan en torno a los aspectos pedagógicos y sociopolíticos vinculados al principio “Aprender a Hacer”. Los datos construidos a partir de entrevistas en profundidad a docentes e informantes claves permiten el análisis de las percepciones que los docentes tienen (mejora de la calidad de la enseñanza; medio o instrumento para aprender a hacer; incidencia en el aprendizaje de los alumnos; etc.).Como queda explicitado en párrafos anteriores, se construye una matriz, donde examinan las relaciones de interdependencia entre las variables: i. docente informatizado8; ii. docente con perspectiva futura9; iii. docente democrático (inclusivo)10;iv. docente cooperativo-articulador11 y los ejes organizados a partir de las contribuciones teóricas de la UNESCO: a. didáctica reconciliadora - usabilidad;   b. pedagogía inspiradora - cambios en el docente; c.  escuela abierta al aprendizaje para todos - inclusión y diversidad. Estatécnica que tiene por objetivo determinar con la mayor exactitud posible la percepción del usuario respecto a de los/as docentes participantes que maniestan en torno a los aspectos pedagógicos y sociopolíticos vinculados al principio “Aprender a Hacer”.De esta manera, focalizando el análisis en “lo pedagógico” y “lo sociopolítico”, cada usuario de MeDHiME selecciona distintos descriptores, a partir de sus perspectivas  respecto  al  “atravesamiento”  de  los  aspectos  enunciados.  Las  variables  de  estudio  listadas  están fundamentadas por los aspectos teóricos del problema, por lo tanto se espera que los resultados obtenidos ofrezcan un contenido teórico relevante que aporte para la disminución de la "brecha digital", contribuyendo a democratizar el acceso a la 8-“El docente informatizado, involucra un nivel de desarrollo de destrezas relacionadas con el modo de acceder y organizar la información que genera alternativas pedagógicas innovadoras, como producto de la capacidad de hacer y ser, sirve como respuesta a la diversidad de necesidades de todos”(Gutiérrez, 2016: 27). 

9-“Esta variable gira en torno al grado de ecacia, eciencia y satisfacción con la que usuarios especícos pueden lograr objetivos especícos, en entornos de uso especícos que sirven a la potestad del hombre de alcanzar su plenitud, partiendo de su propia dignidad como persona, implica pensar en nuevas formas de analizar la cotidianeidad escolar”(Gutiérrez, 2016: 29). 

10-“Esta categoría de análisis está ligada al grado con el que un  docente puede visualizar si una web puede ser usada o visitada por todas las personas, independientemente de sus capacidades técnicas o físicas o las que devienen de su uso (tecnológico o ambiental), implica una intervención en la enseñanza sostenida por sólidos principios emanados de una política académica participativa, pluralista y democratizadora, aceptando y valorando las diferencias individuales”(Gutiérrez, 2016: 30). 

11-El concepto de docente cooperativo-articulador está vinculado con el nivel de práctica que requiere de la interacción de esfuerzos con otros actores, incorporando como elemento novedoso a la metodología de enseñanza “una pedagogía que parte de la base de que las personas crean signicados juntas y que el proceso las enriquece y las hace crecer”(Barkley, Cross y Howell, en Gutiérrez, 2016: 32). 
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web.Los ejes “didáctica reconciliadora / usabilidad”; “pedagogía inspiradora / cambios en el docente”, y “escuela abierta al aprendizaje para todos / inclusión y diversidad” reconocen las siguientes dimensiones e indicadores: Cuadro N° 1: Ejes, Dimensiones e indicadores

Los descriptores señalados por los docentes evidencian aspectos recabados en campo y que son evaluables en distintas medidas a través de las perspectivas de los usuarios de MeDHiME. El análisis de las perspectivas, se efectuó siguiendo el proceso que a continuación se describe:a) Se partió del conjunto de indicadores de tipicación.   Tales enunciados están vinculados a las contribuciones teóricas de la UNESCO y los aportes pedagógicos y sociopolíticos del principio “Aprender a Hacer”; b) Se diseñó un instrumento con veinticinco (25) preguntas, cada pregunta responde a los indicadores detallados en el cuadro anterior. c) El instrumento diseñado se aplica en un universo que está constituido por cuarenta y dos (42) docentes, usuarios de MeDHiME que desarrollan tareas en los niveles educativos secundario y superior, capacitados en el marco del Taller “Educación Inclusiva en Rawson”. Para vericar o corroborar los datos ya analizados, se usó la técnica “entrevistas en profundidad”.Por último, se explicaron y organizaron encuestas, cuyas respuestas se analizaron para relevar las perspectivas de docentes tecnológicamente movilizados, en torno a los aspectos pedagógicos y sociopolíticos del principio “Aprender a Hacer”. 

Discusión de los resultados y conclusiones 

Los paradigmas resultantes de las comisiones Delors, Faure y CEPAL-UNESCO conuyen hacia tres dimensiones de los procesos de enseñanza-aprendizaje: “lo educacional”, “lo social” y “lo político”. Esta convergencia promuevela utilización de destrezas y habilidades que se convierten en estratégicas al promover la difusión del conocimiento. En este sentido, la puesta en  juego  de  dichas  cualidades,  que  se  denominan  C.A.P.A.H.  -Cualidades  Asociadas  al  Principio  “Aprender  a  Hacer”-

,contribuye a potenciar la creatividad y la exibilidad en el diseño y adaptación de materiales educativos. De ahí la necesidad de introducir en la educación los valores asociados con la equidad, la igualdad y el aprendizaje continuo a n de efectivizar el derecho  de  todos  a  un  empleo  satisfactorio.  Teniendo  en  cuenta  las  contribuciones  de  la  UNESCO  y  los  signicados atribuidos por los docentes involucrados en los talleres MeDHiME, en relación con procesos pedagógicos innovadores que colaboran en la inclusión digital, se construye un protomodelo de ujo circular -llamado “Aprender a Hacer”-que potencia el acceso  de  los  profesores  al  empleo  pedagógico  de  diversos  recursos  tecnológico-informáticos  y multimediales.Dicharepresentación reeja los ejes conceptuales construidos a partir del entramado de los componentes que explicitan  los  postulados  de  Namo  de  Mello:  “didáctica  reconciliadora”;  “pedagogía  inspiradora”  y  “escuela  abierta alaprendizaje para todos”, más algunas dimensiones de valor propias de la metodología aludida, tales como: “usabilidad”; 

“cambios en el docente”; “inclusión y diversidad”. Del mismo modo, evidencia características o propiedades de los docentes 

-como carácter colaborativo, informatizado, etc.-recabadas en campo. La profundización de “MeDHiME” posibilita explicar la dinámica del protomodelo de ujo circular que enlaza:a) aportes pedagógicos y sociopolíticos del principio “Aprender a Hacer”; b) C.A.P.A.H. -Cualidades Asociadas al Principio “Aprender a Hacer´”- ;c) docente movilizado por dicho principio o, simplemente, “docente Aprender a Hacer”. 
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Diagrama Nº 1: Presentación de la dinámica del protomodelo “Aprender a Hacer” 

Este mecanismo muestra la relación que, durante el curso de tres etapas, se verica entre los componentes mencionados. 

Con el propósito de facilitar la comprensión de la dinámica del ujo circular planteado, se establecen tres fases:En la primera, los aportes pedagógicos y sociopolíticos del principio Áprender a Hacer”, resultantes de los documentos  de la UNESCO -a partir de la profundización de MeDHiME u otro dispositivo similar de capacitación- sirven de elementos movilizadores parala divulgación de prácticas ecaces de innovación. El examen de los principales desafíos relacionados con la alfabetización digital potencia el avance de los docentes hacia el segundo tramo o espacio mediante la adquisición de un conjunto de competencias tecnológicas y pedagógicas (“C.A.P.A.H”); En el segundo momento, las cualidades asociadas al principio 

“Aprender a Hacer” que buscan ampliarle nivel de informatización, desarrollar la capacidad de perspectiva futura, reforzar los rasgos democráticos inclusivos e incrementar las habilidades de los profesores para conformar una asociación colaborativa interdisciplinaria,  se  ofrecen  como  insumo  teórico  para  romper  el  viejo  paradigma  de  la  escolarización  tradicional  y reemplazarlo por otro; El tercer ámbito encarna el resultado de la conjugación, a partir de la experiencia, de las cualidades ya mencionadas, que se formaliza en una categoría más abarcativa: el docente “Aprender a Hacer”. 

Diagrama Nº 2: Entrecruzamiento de cualidades “Docente Aprender a Hacer” 

La necesidad de asumir roles radicalmente diferentes en procesos educativos innovadores, lo impulsa a re-exionar en torno a su práctica docente, usando los aportes pedagógicos y sociopolíticos como principios orientadores. De este modo, se reinicia el ujo del sistema descripto. Como estrategia de análisis,el agrupamiento de características similares en diversos rangos jerárquicos potencia la distinción de planos, niveles y dimensiones del objeto (Rivero, 2013). Dichos niveles y dimensiones son:

1. a.) Nivel “aportes pedagógicos y sociopolíticos del principio Áprender a Hacer´”: Desde los signicados atribuidos en los talleres MeDHiME en relación con los innovadores procesos de enseñanza, los postulados de la UNESCO (1973,1991, 54

1996),  los  desarrollos  teóricos  de  Ortega  (2008)  y  Labourdette  (1993),  se  entiende  que  los  “aportes  pedagógicos  y sociopolíticos  del  principio  Aprender  a  Hacer”  son  directrices  pedagógicas,  políticas  y  sociales,  dialécticamente interdependientes entre sí, que buscan: i. orientar la labor educativa, a través del cambio de los modos de pensar y de actuar; ii. forjar la construcción de nuevos signicados con respecto a los valores que se deben “Aprender a Hacer” y fortalecer en una sociedad para lograr la democratización del acceso a la educación (Gutiérrez, M.; Saball, L.; Bitar, T., 2014: 10). 

; 1. b.) Dimensiones de los “aportes pedagógicos y sociopolíticos del principio Áprender a Hacer´”. i.Dimensión de la educación permanente: Basada en un enfoque que cubre todas los aspectos de la educación (Faure, 1973), se subrayael derecho de una persona a mejorar sus condiciones de vida enfatiza el derecho a aprender y, sobre todo, su derecho a la alfabetización a través de programas ecientes (Delors, 1996), las políticas de asignación de recursos deben orientarse hacia la  concurrencia  de  fuentes  públicas  y  privadas  (CEPAL-UNESCO),  que  asegure  en  lo  posible  la  disponibilidad  de  un 

nanciamiento estable para la educación.ii. Dimensión del acceso a los bienes y servicios modernos con la generación de la competitividad internacional: Sustentada en iluso endógeno de los resultados de la educación, de la capacitación y de la investigación cientíca-tecnológica, constituyen elemento clave para la transformación productiva (CEPAL-UNESCO, 1992: 17), en pro dedireccionarse a la democratización de la educación, la que no se contenta con el simple aprendizaje de conocimientos, sino que postula la necesidad de “aprender a ser”, “Aprender a Hacer” y “aprender a convivir”. 

2. a.) Nivel de las “C.A.P.A.H. -Cualidades Asociadas al Principio Áprender a Hacer´”. Son competencias, habilidades o destrezas tecnológicas y pedagógicas12 que contribuyen a la democratización de la educación, que puestas en evidencia a partir de dispositivos o metodología de trabajo como MeDHiME, aportan para la construcción de sinergia entre profesores y estudiantes. De este modo, los docentes potencian su nivel de informatización, desarrollan su capacidad de perspectiva futura,  refuerzan  sus  rasgos  democráticos  inclusivos  e  incrementan  sus  habilidades  para  conformar  una  asociación colaborativa interdisciplinaria. i. Dimensión del docente informatizado: Teniendo en cuenta el dinamismo que la sociedad actual experimenta, una perspectiva de futuro exige al docente invertir tiempo para la adquisición de herramientas adecuadas no basadas en la competitividad y pago al mérito, sino en la colaboración y la participación de todos.ii. Dimensión del docente con perspectiva futura: La preparación de los profesores en los usos educativos de la tecnología es un componente clave en todos  los  planes  de  reforma  educativa  (Área,  2004;  Correa  y  Blanco,  2004;  De  Pablos  y  Jiménez,  2007,  en  Valverde Berrocoso; Garrido Arroyo; Fernández Sánchez, 2010: 209).iii. Dimensión del docente democrático (inclusivo):Implica una intervención en la enseñanza sostenida por sólidos principios emanados de una política académica participativa, pluralista y democratizadora,  valorando  las  diferencias  individuales.iv.  Dimensión  del  docente  cooperativo-articulador:  Johnson, Johnson y Johnson (1999) sostienen que no todo trabajo en grupo puede considerarse aprendizaje colaborativo. Cada miembro del grupo debe ser responsable tanto de su propio aprendizaje como del aprendizaje de los restantes miembros de su grupo, por lo que -para alcanzar los objetivos educativos comunes- deben comprometerse a trabajar juntos. 

3. a.) Nivel del “docente movilizado por el principio Áprender a Hacer´” o docente “Aprender a Hacer”. La conjugación -a partir  de  la  experiencia-de  las  variables  docente  informatizado,  con  perspectiva  futura,  democrático  (inclusivo)  y cooperativo-articulador, redunda en una categoría más abarcativa, el docente “Aprender a Hacer”; esto es: “docente que presenta una alta probabilidad de aplicar esta herramienta en su futura práctica docente para disminuir la brecha digital y democratizar el acceso a la web, transformando su conocimiento en formas que impacten didácticamente”(Gutiérrez, M.; Saball, L.; Bitar, T., 2014: 10). Esta transformación, a través de la comprensión crítica del contenido por enseñar y la adopción de estrategias didácticas orientadas hacia la calidad educativa, exige asumir roles diferentes, diseñando y guiando los trayectos personales y colectivos hacia procesos de enseñanza-aprendizaje más plenos. Se conforma de las dimensiones que a continuación se detallan:i. Dimensión de la contribución a la democratización de la enseñanza del Derecho: Para buscar la igualdad y la justicia, es necesario enfatizar la importancia de la toma de conciencia, la participación y la conquista del espacio  público  como  constructora  de  democracia;  ii.  Dimensión  del  método  de  enseñanza  y  de  la  educación, particularmente en los procesos pedagógicos democráticos desplegados a través de MeDHiME: Un enfoque prospectivo que genere y reoriente las acciones que demanda la sociedad del conocimiento y la construcción de un sistema educativo con igualdad de oportunidades. Después de explicar en forma sintética los niveles y las dimensiones del modelo diseñado, se exponen a continuación diversas propuestas aglutinadas en dos líneas de acción:i. proponer MeDHiME como método de implementación de las políticas de democratización de la enseñanza del Derecho, colaborando en la elaboración de nuevos modos de producción y diseminación del conocimiento en entornos virtuales. Ello implica promover la adquisición de las competencias o cualidades señaladas en tanto fundamentales para lograr un mejor desempeño académico-cientíco-laboral (“para toda la vida”).   ii. elaborar y sugerir, en el marco del proyecto “Adaptación de Objetos Virtuales de Aprendizaje”, estándares abiertos e inclusivos:DesarrollarMeDHiME desde programas que sustenten el enfoque de las competencias o cualidades basadas en los aspectos pedagógicos y sociopolíticos del principio“Aprender a Hacer”,satisfaciendoexigencias de  la  sociedad  actual  en  relación  con  el  uso  de  las  TICś  y  la  gestión  del  conocimiento.En  este  sentido,  la  presente 12-Como señalan Almerich, G.; Suárez, J. M.; Orellana, N.; Díaz, M. I.(2010), las competencias tecnológicas suponen tanto una base como un elemento facilitador de las competencias pedagógicas
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investigación se justicó a partir de la construcción de contribuciones referenciales o teóricas desde la UNESCO para disminuir la "brecha digital", ayudando a democratizar el acceso a la web, mediante la profundización de las reexiones, el análisis y la comprensión de los aportes pedagógicos y sociopolíticos aludidos. Este principio de  la democratización de la educación -acuñado en los informes Faure, CEPAL-UNESCO y Delors- supone, desde “lo político” y “lo social”, democratizar 

“lo pedagógico”.Si a la emancipación de la ignorancia tecnológica (proceso autónomo) se le adiciona el trabajo colaborativo o la articulación de esfuerzos de diversos actores, se opera un mecanismo potenciador de una enseñanza de calidad que genere y reoriente las acciones para lograr una equidad real -y no meramente discursiva- en diversos contextos de trabajo. En síntesis, las C.A.P.A.H. resultantes de la profundización de MeDHiME, visualizándolas desde las contribuciones teóricas de los documentos de la UNESCO como desde las perspectivas de los usuarios de la metodología para diseños hipermediales, pueden contribuir a disminuir la "brecha digital", en el marco de una transformación signicativa que tiene como propósito la mejora de la enseñanza. 
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SOCIOLOGÍA JURÍDICA A DISTANCIA. 

UNA HISTORIA PARA CONTAR

Olga L. Salanueva1

Esta ponencia no guarda los estándares de tal. Está bien lejos de lo que he venido presentando a lo largo de mi carrera académica, es un relato2 testimonial que se inicia en el año 2004 en una mañana de conversaciones en el Instituto de Cultura Jurídica sobre la necesidad de ofrecer a quienes habían egresado como abogadas y abogados un conjunto de conocimientos reexivos, críticos sobre el campo jurídico, conocimientos construidos siguiendo reglas  metodológicas que en lo posible alejaranlos errores y prejuicios que dicultan el acceso a ese campo y a las aplicaciones de los saberes que lo constituyen. 

Tanto por lo armado como por los conocimientos recibidos en la Especialización en Sociología Jurídica3, la experiencia adquirida en la profesión  y en el ejercicio de la docencia, la carrera de posgrado que debía abrirse era Sociología Jurídica. 

Así en el año 2005, y luego de las trayectorias gestionarias para la aprobación y acreditación,   comenzaron a dictarse las primeras materias de la carrera. En esa etapa inicial  se convocó a docentes que dictaban materias anes en la carrera de grado con conocimientos y trayectorias académicas destacadas en ciencias jurídicas y sociales, no solo de la Facultad sino también de otras Facultades de la Universidad Nacional de La Plata y de Buenos Aires4. 

Esa maestría en sociología jurídica se dictaba en la modalidad presencial, su currícula tenía más de 15 materias de cursada cuatrimestral y muy bajo número de inscriptos, tanto que al presente  solo egresaron tres personas y alguna otra que hoy y luego de fatigosos trámitesde reincorporación, está realizando la tesis. 

Vista la carrera desde la Facultad su trayectoria fue errática y desde lo personal un verdadero fracaso. 

La   demanda de estudios sociológicos en una carrera que generalmente ahuyenta la sociología porque sus contenidos críticos sobre el campo jurídico, la acercan al socialismo, su inscripción fue baja y como una curiosidad, se interesaban estudiantes de Colombia, Uruguay, Chile. Solo una estudiante que se recibió pudo vivir en La Plata por dos años, ello no fue posible  para  otros  estudiantes  extranjeros  por  razones  fundamentalmente  económicas  y  geográcas.  Los  posgrados presenciales afectan las relaciones laborales y familiares cuando hay que trasladarse de un país a otro por espacios de tiempos  prologados. 

En esa trayectoria errática, hubo años en que no había inscripción y los que estaban cursando abandonaban. En el año 2014 

se inicia un nuevo camino, la presentación de la maestría en sociología jurídica orientada ante el Consejo Directivo de la Facultad, el Consejo Superior de la Universidad y ante CONEAU. 

Las orientaciones son tres: en sociología  penal y criminología; en organizaciones gubernamentales y en familia y género. 

Estas orientaciones que insumen 220 horas de seminarios cada una, tienen un núcleo obligatorio común de siete materias y 160 horas de trabajos de investigación y tesis. En total 720 hs. que frecuentemente llega  a 750 horas. 

La Maestría en Sociología Jurídica Orientada presencial comenzó a dictarse en el año 2015 y fue acompañada con un nuevo fracaso en cuanto al número de estudiantes que se inscribieron5. 

Educación a distancia

La educación a distancia –denominada también on line, o virtual o digital- es aquella en la que el  proceso de enseñanza y el de aprendizaje se efectúa en forma indirecta generalmente mediada por las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs).  Los  docentes  producen  y    transmiten  conocimientos  teóricos  y  prácticos  utilizando  internet;  a  su  vez  los/as estudiantes reciben los conocimientos y elaboran las respuestas, buscan bibliografía, y documentos y, a través de los foros y las actividades que ofrecen las plataformas, interactúan buscando que la discusión y argumentación fundada, sea la base 1-Profesora Extraordinaria en Grado de Emérita, directora de la Maestría en Sociología Jurídica Orientada y docente Investigadora categoría I del Programa de Incentivos, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: olseb@hotmail.com 2-El relato es una narración estructurada en la que se representan sucesos mediante el lenguaje. Los relatos pueden ser ccionales o representar personajes o sucesos históricos. Un relato es un conocimiento que se transmite, por lo general en detalle, respecto a un cierto hecho. Gracias al mensaje se entiende que el relato se basa en una sucesión de acontecimientos, que mediante isotopías ayudan a que la lectura sea uniforme. Ha estado presente en todos los tiempos, lugares y en todas las sociedades desde el inicio de la humanidad; y para que sea un relato, se necesitan tres partes: quien relata, qué relata y quien recibe la información. El relato se crea y transmite mediante el lenguaje oral y escrito, lo que nos otorga una dimensión temporal de la vida. La distinción entre los tipos de relatos, son las diferencias en sus estructuras y sus pretensiones. Relato testimonial Consiste en ayudar a la conservación de la memoria, o incluso crearla si no se tenía conocimiento alguno. Y cabe mencionar, el relato que se obtenga al nal estará permeado por el contexto de quien habla son las diferencias en sus estructuras y sus pretensiones. (Wikipedia, 2018) 3-La carrera de Especialización en Sociología Jurídica se creó en la década de los años 70, tuvo un número de inscriptos reducido  y lamentablemente fue cerrada en el año 1976. Cuando se inicia la etapa civilizatoria, en 1984,  la mayor demanda de la juventud y sobrevivientes estaba orientada en acceder a la universidad, en medio del dolor y la destrucción social que nos había dejado la dictadura cívico-militar. 

4-Carlos Enrique Bisso, Juan Manuel Urriza, Manuela G. Gonzalez, Lilia Rossi Casé, Nancy Cardinaux, Liliana Rivas, Elvira Gargaglione. 

5-Esta acreditada y categorizada  por CONEAU como C y por seis años NO-2016-03415542-APN-CONEAU#ME. 
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para la  construcción del conocimiento, de la experimentación o el hallazgo de prácticas útiles para su formación. 

La CONEAU  en un documento elaborado por una comisión de expertos elaboró un informe donde dene qué es una carrera a distancia y ja las pautas generales  a las que deberá ajustarse para ser acreditadas6. 

De las pautas indicadas se extrae la denición sobre qué  entiende CONEAU por “educación a distancia”. 

“Una carrera de posgrado a distancia es aquélla que mediatiza la relaciónpedagógica y didáctica a través del uso de distintas tecnologías  (redes  informatizadas,aulas  virtuales,  videoconferencias,  medios  audiovisuales,  entre  otras)  y  estrategias ymateriales  (impresos,  videocassettes,  audiocassettes,  diskettes,  discos  compactos  ocualquier  otro)7  que,  diseñados didácticamente y en el marco de dispositivos especícosde gestión administrativa y académica, aseguran que alumnos y docentes  participen  enel  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  en  pos  del  logro  de  la  formación  prevista  ensecuencias espaciales y/o temporales contiguas ódiscontiguas. A excepción de lasprácticas especícas sujetas a supervisión, en este tipo de carreras los encuentrospresenciales pueden no ser obligatorios, dependiendo de la propuesta o modeloeducativo de educación a distancia formulado.Esta denición es aplicable a todas las carreras de posgrado que reúnan lascaracterísticas enumeradas  precedentemente  y  que  formen  parte  de  propuestasidenticadas  con  los  términos  de  “educación  no presencial”,  “educación  semipresencial”“educación  abierta”,  “educación  exible”,  “educación  asistida”,  "educación virtual",“educación on line”, “e-learning” u otras expresiones equivalentes”. 

La Comisión Asesoraen su Informe indica que la denominación “Educación a Distancia” es la más adecuada para referirsea la especicidad de este tipo de carreras dados los abundantes antecedentes históricos ybibliográcos que existen al respecto. 

La Dirección General de Educación a Distancia de la Universidad de La Plata dene en la Ordenanza 292 art. 1 del Año 2017 lo que es E.A.D. en forma concisa e incluye en la misma  las diversas denominaciones: educación semi- presencial, educación asistida, educación libre o cualquiera otra que reúna las características expresadas precedentemente. 

El artículo 1 dice:“Educación a Distancia” lo establecido por las normas ministeriales vigentes (Res. 2641/17 del MEyD)8 se entiende por Educación a Distancia “la opción pedagógica y didáctica donde la relación docente-alumno se encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia pedagógica  integral  que  utiliza  soportes  materiales  y  recursos  tecnológicos,  tecnologías  de  la  información  y  la comunicación, diseñados especialmente para que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta educativa". 

Quedan  comprendidas  en  esta  denominación  las  modalidades  conocidas  como  educación  semi-presencial,  educación asistida, educación abierta y cualquier otra que reúna las características indicadas precedentemente.” 

En el Anexo a la Reglamentación de la ley 2641/17 artículo se lee “Las carreras dictadas a distancia, cuando tuvieren versiones dictadas en forma presencial, deberán tener el mismo plan de estudios, denominación del título y alcances que éstas y en los diplomas a emitir no se hará mención de la opción pedagógica de que se trata9. De esta manera el título y el diploma,  no solo deben ser iguales sino que la modalidad de la cursada no se incluye en este último. 

L a   U n i v e r s i d a d   d e   L a   P l a t a   e n   s u   O r d e n a n z a   2 9 2 / 1 7   n o   h a c e   m e n c i ó n   a   e s t a   p a r t i c u l a r i d a d . 

Otra aclaración de la Ley 2641/17 y de la Ordenanza 292 es que se consideran carrera a distancia si la cantidad de horas supera  el  50  %  de  la  carga  horaria  del  plan  de  estudios10  denominada  “opción  pedagógica  a  distancia” 

Asimismo, son a distancia las carreras que entre el 30 % y el 50 %   del total de las horas   del plan de estudios “opción pedagógica presencial con actividades entre el 30% y el 50 % a distancia”. 

Completar la formación y actualizar conocimientos a través de los posgrados

La formación de personas que buscan en los posgrados académicosuna formade información especíca y actualizada para dar respuestas innovadoras a los nuevos desafíos   de los problemas jurídicos y aquellas otras que buscan siguiendo sus tendencias de conocimiento cientíco y crítico del campo jurídico,   estudiar   una carrera como la sociología jurídica   les permite alcanzar esas metas. 

Tanto las Especializaciones como las Maestría en la Facultad y asimismo los Doctorados son presenciales, son pocos los cursos y seminarios que se ofrecen a distancia. Si bien es comprobable que la modalidad presencial en los cursos y seminarios de los doctorados, maestrías y especializaciones son numerosos . 

6-Pautas que debe  seguir la presentación de una carrera de posgrado a distancia, según CONEAU: denición de carrera de posgrado a distancia; modelo educativo de referencia; gobierno y gestión de la carrera;  relación pedagógica; materiales didácticos;  medios y tecnologías; evaluación e  infraestructura. 

7-Las menciones de las herramientas a usar para el proceso de enseñar y de aprender se denominan las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son todos aquellos recursos, herramientas y programas que se utilizan para procesar, administrar y compartir la información mediante diversos soportes tecnológicos, tales como: computadoras, notebook, celulares, tablets,  televisores, reproductores portátiles de audio y video, cds y todo elemento capaz de trasmitir en imágenes y  palabras saberes. 

8-Entre comillas textual de la Res. Del ME y D. de la Nación , Artículo 1. 

9-El subrayado en negrita pertenece a la autora

10-No incluye las horas dedicadas a la elaboración de la tesis. 
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Por qué se creó la Maestría en Sociología Jurídica orientada modalidad a distancia 

El aumento de la consulta de estudiantes extranjeros y de provincias argentinas lejanas a La Plata, más los inconvenientes de traslados, costos de vivienda /alojamiento y alimentación, y no contar con becas sucientes,  se transformó en un desafío de cómo llegar a dictar los contenidos de la maestría a personas que expresaban interés por la carrera pero que la modalidad era un escollo insalvable. 

Las carreras sobre todo de posgrado apuntan a una población con familia y trabajos que son el sustento de sus vidas y de sus familiares. 

La solución era /es impartir la carrera en la modalidad a distancia. Así se comenzó en el año 2014 la gestión ineludible de presentar una “nueva” carrera con los mismos contenidos y carga horaria pero a distancia. El único requisito presencial era la “defensa pública de la tesis frente al jurado y el público”. Respondía al trámite “personalísimo” ante la Universidad para solicitar el título. Hoy dicha exigencia se ve relativizada por la existencia de TIC como los aparatos para video conferencia que permiten acercar jurados y tesistas de lugares geográcos distantes y a su vez de emplear técnica a distancia para gestionar , por ejemplo títulos de grado y posgrado en la UNLP. 

La  modalidad a distancia de la carrera,  luego de las gestiones de aprobación del Consejo Directivo, del Consejo Superior y la acreditación ante CONEAU, siempre fatigosa, insumió dos años y medio, de tal manera la inauguración de la carrera de sociología jurídica orientada a distancia se inició en abril  de 2017, con una inscripción de 17 personas de México, Colombia, Chile, Salta, Tierra del Fuego. 

Este año hasta el 31 de marzo habían consultado sobre el plan de estudios y el alcance de la modalidad 35 personas de las cuales se inscribieron hasta esa fecha 21, las clases comienzan en la 2da. Semana de abril . 

La modalidad a distancia en el posgrado de esta Facultad, sin lugar a dudas irá creciendo y en la medida que quienes se orienten  a  esa  modalidad  sean  docentes,  jóvenes  ese  crecimiento  va  a  ser  constante  y  promisorio.  Esta  modalidad compartirá con las carreras de doctorado, maestría y especializaciones presenciales, una alternativa enriquecedora y de alcance nacional e internacional. 

La enseñanza y el aprendizaje en  el grado de la Facultad

El recurso de hacer a distancia una carrera de maestría surgió casi naturalmente luego de reexionar sobre el fracaso de la presencial, justamente porque la Facultad ya tenía una cierta tradición de uso de esta modalidad en el grado. 

Hace varios años que la Facultad cuenta con cátedras virtuales en cada materia de la carrera, alrededor de 150 docentes utilizan el recurso sobre una planta docente de 857 personas entre concursados e interinos con diferentes categorías y dedicaciones, según el Anuario Estadístico 2016. 

Recientemente la plataforma de la Facultad MOODLE ha cambiado su diseño lo que la haría “amigable” y tal vez provocaría un uso más intensivo y a distancia. 

Este recurso, en una Casa que mantiene la incierta modalidad de alumnos/as “libres” que concurren solo a rendir exámenes y bajo esa modalidad con rendimientos académicos pobres, implementar la modalidad a distancia favorecería la comunicación entre los docentes y los/as estudiantes y aumentaría la calidad de los conocimientos recibidospor éstos estudiantes que por muy diversas circunstancias personales y sociales no pueden cursar en forma presencial. 

La creación de un área en la Facultad gestionaría de la EAD. 

Así  como  la  Universidad  ha  organizado  una  dirección  de  EAD  con  personal  calicado  y  una  gestión  administrativa  y tecnológica eciente, la Facultad que ya inició el dictado de su primera carrera a distancia acreditada, tiene que organizar a partir de la Secretaría de Posgrado una dirección de EAD. Esto es por la magnitud que cobra no solo los cursos de la maestría sino también, porque el dictar una carrera a distancia incentiva la demanda de cursos, seminarios y carreras bajo esa modalidad y en consecuencia es indispensable organizar una dirección especíca en el  Posgrado. 

Varios de los y las directores/as de los Institutos, de especializaciones y maestrías y titulares de cátedras conocen las ventajas funcionales de la educación a distancia y/o semipresencial, sobre todo en aquellas carreras cuyo número de estudiantes es muy alto y las aulas insucientes, precarias, pero, no encuentran una organización especíca que promueva y ayude institucionalmente este tipo de emprendimientos que desafían el pensamiento tradicional: aula, pizarrón, bancos, docente y estudiantes a veces hacinados. 

Esta organización de una dirección de EAD dependiente de la Secretaría de Posgrado de la Facultad requiere más que de presupuesto de una decisión política académica, que reúna a personas que tienen conocimientos técnicos de como “subir las materiales” a la plataforma; realizar las matriculaciones de los docentes, tutores y estudiantes, hacer inscripciones y tener buen manejo de las TIC a n de colaborar con el cuerpo docente y como establece el informe sobre Educación a Distancia nº 

477 4. Es deseable que los equipos encargados del diseño, gestión y evaluación del posgrado cuenten con capacitación especíca en Educación a Distancia. Es imprescindible que dicho modelo incluya una justicación de la tecnología adoptada en  coherencia  con  las  líneas  teóricas  de  base.  Es  deseable  que  el  modelo  propuesto  esté  orientado  hacia  formas  de aprendizaje cooperativo. 
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Por otro lado contar con un enlace ecaz entre la Facultad y la Dirección General de Educación a Distancia de la Universidad . 

Administración de la carrera a distancia: informar roles y funciones del equipo de gestión en donde se garantice la factibilidad de los aspectos administrativos y técnicos de cada propuesta. 

A modo de cierre de este relato

Este relato partió de la descripción de expectativas truncadas como fue el tiempo, esfuerzo y aprendizaje que implicó realizar una maestría tradicional; y renovadas, como es la organización de una maestría novedosa. 

Esta organización no se hizo en un “vacío” ni material ni intelectual: muchas personas y referentes institucionales de la Facultad y de la Universidad ayudaron y ayudan a este primer éxito. Pero son esfuerzos que no pueden quedar en la anécdota o en la iniciativa individual. La educación a distancia vino para quedarse, y en esta Facultad ya marcó un segundo hito: se organizó tempranamente en el grado, aunque ahora está un poco estancada y  en el posgrado es la primera carrera a distancia acreditada tanto de la Facultad como de la Universidad. 

El plan estratégico de la Facultad y de la Universidad, que prevee el mejoramiento de la calidad educativa y el aumento del egreso no puede dejar de recurrir a esta herramienta y valorarla en todo su potencial. 

Si este esfuerzo no es acompañado institucionalmente y ayuda a acrecentar esta modalidad, la formación de una maestría a distancia seguirá siendo sólo una anécdota. 
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PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO. 

Mariana Font1

Introducción

En esta comisión se discutió ampliamente la necesidad de incluir la perspectiva de género de manera transversal en la formación de los abogados y abogadas, poniendo especial énfasis en el impacto que la falta de formación en la materia produce en las prácticas de los y las profesionales.Seintrodujo la necesidad de abordar el derecho desde una teoría crítica feminista, enmarcando los la cuestión de los derechos de las mujeres dentro del paradigma de los derechos humanos, planteando la transversalidad como un horizonte que debe ser complementado con la especialidad. Hubo total acuerdo en este sentido y se trabajaron e identicaron algunas cuestiones en particular. 

En primer lugar, se abordaron problemáticas vinculadas al derecho penal en las cuales se hace estrictamente necesario un enfoque de género, teniendo particularmente en cuenta el tratamiento de los casos por parte del poder judicial, identicando puntualmente:  cuestiones  relacionadas  a  la  aplicación  la  gura  delfemicidio,  la  patologización  de  los  imputados  y  la aplicación del positivismo criminológico y lo relacionado al aborto y la trata de personas. Se planteó también la necesidad de incorporar la perspectiva de género en el sistema penitenciario, concluyendo que asistimos a mayores avances en el derecho penal de fondo, que en el derecho procesal penal. 

En  este  sentido  se  discutió  sobre  experiencias  concretas  de  trabajo  con  alumnos  de  la  carrera  para  reforzar  los conocimientos generales sobre la cuestión de la violencia de género y los delitos contra las mujeres para su análisis jurídico-penal. 

Luego se abordó el problema de la exclusión de las mujeres en lo relacionado a la Teoría del Estado y la ciudadanía, las luchas que haen ese aspecto el feminismo y que han tenido un impacto signicativo en el plano formal y material y no forman parte de los contenidos de la currícula. 

Asimismo se abordó la necesidad de poner en discusión en lugar de las Mujeres en la estructura de Poder de la Universidad y la cuestión de las violencias y las discriminaciones contra las mujeres en el ámbito universitario, entendiendo que los procesos educativos que se llevan adelante en dicho ámbito reproducen dichas violencias y discriminaciones, y realizando un análisis de los Protocolos que en ese sentido han dictado algunas Universidades. 

Los derechos de las mujeres y de las disidencias resultan hoy una cuestión especíca de derechos humanos, y así lo marcan las convenciones internacionales que en dicho sentido ha   suscripto el Estado y que resultan de aplicación obligatoria. 

La puesta en práctica de políticas que se traduzcan en cursos de acción para la satisfacción de los derechos consagrados y reconocidos constitucional e internacionalmente es necesaria. La Universidad no es ni puede ser ajena a dicha obligación. En particular la incorporación de esta perspectiva en la formación de los abogados y abogadas, futuros operadores y operadoras del  derecho,  resulta  fundamental  para  coadyuvar  a  que  los  avances  que  se  han  obtenido  en  el  plano  formal/legal  se materialicen la y resulten aportes concretos en la búsqueda de relaciones sociales igualitarias y sin discriminación. 

La diversidad de problemáticas planteadas – relacionadas al derecho penal, derecho procesal penal, derecho político, Teoría del Estado, Derecho de Familia, Derecho administrativo- refuerza la idea de que la inclusión de la perspectiva de género en nuestra formación debe necesariamente resultar transversal y que trasciende largamente la cuestión de la violencia de género/ violencia contra las mujeres con la que rápidamente se suele identicar esta problemática en nuestras disciplinas. 

Las ponencias presentadas han resultado valiosos aportes para analizar, reexionar y construir nuevas y diferentes formas de incorporar este enfoque en nuestro campo disciplinar. 

1-Auxiliar de Introducción a la Sociología, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. 
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LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ENSEÑANZA DEL 

DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL. 

APORTES PARA SU INCLUSIÓN. 

Daniela Heim1

En los últimos años ha crecido el interés por los análisis del derecho en perspectiva de género. Sin embargo, todavía no podemos decir que esta perspectiva esté presente en la enseñanza del derecho, mucho menos en lo que respecta al Derecho Penal y al Derecho Procesal Penal. 

La ponencia plantea algunos aportes para incluir esta perspectiva en la enseñanza general de estas asignaturas, sobre la base de que no basta con su inclusión en materias especícas (que por lo general se dictan como electivas, como es el caso de Género y Derecho Penal, que se dicta en algunas universidades: la de Rio Negro, por ejemplo). La apuesta es, en consecuencia, incorporar la perspectiva de género desde un punto de vista transversal en la enseñanza del derecho, en general, y del derecho penal y procesal penal, en particular, sin perjuicio de profundizarla a través de asignaturas especícas, como estrategia complementaria. 

¿De qué hablamos cuando hablamos de perspectiva de género? 

La perspectiva de género signica, en resumidas palabras, mirar y analizar el derecho desde un punto de vista crítico con respecto a, como mínimo, las siguientes situaciones: dónde, cómo y por quiénes ha sido producido (y se produce); cuáles son sus contenidos; dónde, cómo y por quiénes se aplica y qué podemos esperar de él, teniendo en cuenta los sesgos de género presentes en los citados procesos y resultados, así como la desigualdad social estructural entre varones y mujeres que los atraviesan. 

Cabe tener en consideración, además, que género y sexo no son sinónimos, aunque se presente a ambos términos de esa forma,  y  que  la  perspectiva  de  género  siempre  incluye  una  perspectiva  feminista,  aunque  también  la  amplía,  cuando incorpora análisis que van más allá de las mujeres e incluyen a otras personas oprimidas por la heteronormatividad; me reero, claro está, a las que integran el plural universo de las denominadas disidencias sexuales al sistema sexo-género binario. Bajo ningún concepto los varones heterosexuales quedan incluidos en estos grupos, porque representan, en este universo, el grupo dominante, cualquiera sea su pertenencia de clase, etnia, religión, política, etc. Esto no signica que la perspectiva de género excluya el análisis de otros factores de discriminación, sino que los incorpora bajo la categoría de género como paraguas, en cuanto es transversal a cualquiera de las demás variables discriminatorias. 

La perspectiva de género supone, básicamente, revelar las opresiones sexuales y de género del patriarcado y hacer visible a las mujeres y al resto de personas oprimidas por este sistema, sacándolas de donde  han permanecido ocultas y trayendo con ellas sus experiencias, emociones, sentimientos y formas de expresarse en el mundo. 

En  consecuencia,  la  perspectiva  de  género  no  sólo  amplía  los  horizontes  de  comprensión  de  nuestra  realidad  y  da complejidad a los tamices a través del cual los percibimos, sino que se convierte en un instrumento puesto al servicio de la justicia social, porque la exclusión de las mujeres ha constituido la vulneración de derechos humanos más persistente y sistemática de nuestra historia. 

La perspectiva de género requiere, también, de la necesidad de entender el derecho no como un instrumento en sí mismo sino como un espacio de lucha para la transformación social, que se articulará con otros elementos puestos al servicio de esta nalidad (Smart, 2000: 32-33), por ejemplo, cambios en el modo de relacionarnos, de tratarnos, de usar el tiempo, de cuidarnos, cambios en el sistema de valores dominantes, etc. 

Por último, para comprender el derecho desde esta perspectiva es imprescindible conocer, articular y poner en juego la existencia de una serie de conceptos que las teorías feministas del derecho vienen elaborando desde hace décadas -entre los que se encuentran los de igualdad material o sustantiva, los discriminaciones directas e indirectas basadas en el género y el violencia contra las mujeres, de la mano de sus múltiples tipologías y modalidades- así como todo el andamiaje normativo que los viene incorporando, aunque más tardíamente, que está compuesto, entre otras, por la denominada CEDAW (por sus siglas en lengua inglesa), la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, raticada por nuestro país a través de la Ley Nacional Nº 24.632, de 1996 y conocida como Convención de Belem do Parà, la Ley Nacional 26.485 “Ley de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales” y las normas que protegen las identidades sexuales o de género auto-percibidas (entre otras la Ley Nacional 26.743 de identidad de género y la Resolución 2807/13 de la Organización de Estados Americanos sobre Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad y Expresión de Género). 

1-Profesora Adjunta Regular de Derecho Procesal Penal y Derecho Penal Especial, Carrera de Abogacía, Instituto de Políticas Públicas y Gobierno, Universidad Nacional de Río Negro.E-mail: dheim@unrn.edu.ar
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¿Cómo enseñar el derecho penal y procesal penal con perspectiva de género? 

La enseñanza del derecho con perspectiva de género requiere del desarrollo de estrategias que permitan al estudiantado realizar un análisis de género de las instituciones del derecho penal y procesal penal. 

La jurista feminista costarricense Alda Facio (1992: 75-90), en diálogo con otras autoras que han sido sus mentoras y/o maestras, ha propuesto, hace ya varias décadas, una metodología para el análisis del derecho desde una perspectiva de género que aún hoy sigue vigente. Esta metodología consta de, como mínimo, seis pasos que nos ayudarán a revelar el sexismo del derecho y que consisten en identicar:

1)El androcentrismo: que signica ver el mundo desde lo masculino, tomando a los varones como parámetro de lo humano, como lo supone la fórmula “el que…” con la que comienzan todos los tipos descriptos en el Código Penal Argentino. Las formas extremas de androcentrismo son la ginopia (la imposibilidad de ver a las mujeres y sus experiencias) y la misoginia (el odio o el desprecio hacia lo femenino o hacia lo que las mujeres representan). 

2)El dicotismo sexual: que es tratar a los sexos como diametralmente opuestos. 

3) La insensibilidad al género: que consiste ignorar la variable sexo como socialmente importante o válida. 

4)La sobre-generalización: que se da cuando solamente se analiza la conducta del sujeto masculino y se dan los resultados como válidos para ambos sexos. Ejecución penal

5)La sobre-especicidad: que presenta como especíco de un sexo algunas necesidades, actitudes y/o intereses. 

6)El doble parámetro: que valora de forma diametralmente opuesta una misma conducta, dependiendo del sexo de quien la ejecute. Legítima defensa. 

7)El  deber  ser  de  cada  sexo:  que  parte  de  la  idea  de  que  hay  conductas,  características,  actitudes,  funciones  o  roles apropiadas para las personas dependiendo de su sexo. 

8)El familismo: que supone que mujer y familia son sinónimos, todo ello como prolongación de la idea de que las funciones sociales de las mujeres son reejo de sus funciones biológicas y, en particular, de las que les posibilitan ser madres. 

Una propuesta para el análisis de género del derecho penal y procesal penal. 

El análisis de género del derecho penal y procesal penal requiere, en consecuencia, poner de maniesto que el sujeto neutro del derecho, en general, y de las citadas ramas del derecho, en particular, son una construcción androcéntrica, que no recoge la pluralidad de situaciones, experiencias y discriminaciones de género que genera el sistema de justicia penal en su conjunto y que puede contener varias combinaciones de los elementos señalados en el apartado anterior. En esta tarea, se debe realizar un análisis del derecho que parta de las siguientes pautas:

-Utilizar el concepto sexo-género como categoría analítica. 

-Comprender los movimientos feministas como movimientos sociales y como teoría crítica del derecho. 

-Analizar las tensiones entre feminismos y sistema de justicia penal. 

Los temas a tener en cuenta para aplicar estos análisis son múltiples, pero se pueden sintetizar, como mínimo, los siguientes ejes de trabajo:

a)Las violencias contra las mujeres y otras violencias basadas en el género. 

A través de este eje se propicia el estudio de las iniciativas feministas en la materia y las consecuencias jurídico-penales de la identicación y conceptualización de esta grave vulneración de los derechos humanos. En particular, se propone dotar al estudiantado  de  herramientas  para  el  análisis  crítico  de  las  políticas  públicas  contra  las  violencias  hacia  las  mujeres; identicar y debatir los estándares internacionales en la lucha contra las violencias basadas en el género; estudiar los modelos de legislaciones sobre las violencias contra las mujeres y, en particular, debatir la problemática de los delitos especícos de esta forma de violencia, como el femicidio, junto con sus problemas de conceptualización y las formas en que se aplica o está ausente esta gura en la jurisprudencia. 

b)Las paradojas de la intervención penal. 

El objetivo general de este eje consiste en analizar las dicultades del sistema de justicia penal para responder a las demandas de seguridad y justicia de las mujeres víctimas de violencia y para dar respuestas apropiadas para los agresores. Entre los objetivos especícos de este análisis, se propone dotar al estudiantado de instrumentos críticos para analizar:

- La seguridad ciudadana en clave de género. 

- Las brechas entre la violencia de género y la justicia de género. Los discursos de las y los operadores jurídicos sobre la violencia. 

- Los programas de intervención con hombres, con una mirada crítica sobre la intervención institucional y la tradicional patologización del agresor que aquélla propone. 

c)El abordaje jurídico penal de la prostitución y la trata de mujeres para su explotación sexual. 

A través de ese eje, se trata de brindar al estudiantado diferentes elementos para entender y problematizar la forma en que el Derecho Penal se ocupa de la prostitución y la trata de mujeres para su explotación sexual. 
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Como objetivos especícos, se plantea estudiar:

-Las reexiones feministas sobre prostitución. Las propuestas abolicionistas y pro-derechos. 

-Los principales modelos de regulación jurídica de la prostitución. Modelos prohibicionistas, abolicionistas y reglamentistas. 

El neo-prohibicionismo y la punición de la oferta de servicios sexuales retribuidos en los espacios públicos. 

-La  problemática  de  la  trata,  el  tráco  de  mujeres  y  la  migración  irregular:  las  deniciones  legales  y  las  deniciones propuestas desde algunos ámbitos de la intervención social. 

-Las políticas públicas sobre trata de mujeres y los mecanismos de protección. Del enfoque “traquista” a la perspectiva de derechos humanos. 

d)La regulación penal del aborto. 

Aquí se trata de brindar herramientas al estudiantado para problematizar la forma en que el Derecho Penal se ocupa de la interrupción voluntaria del embarazo y se propone analizar:

-La regulación jurídico penal del aborto. 

-Los debates feministas en torno a la interrupción voluntaria del embarazo. 

-Las propuestas de despenalización y sus límites. 

e)Mujeres y prisión. 

A través de este eje de análisis se trata de dotar al estudiantado de instrumentos para realizar un análisis de género del sistema penitenciario y estudiar con detalle algunos aspectos vinculados a  la privación de libertad de las mujeres. En tal sentido, se deberían analizar, entre otros temas:

-La perspectiva histórica de las cárceles de mujeres. 

-Los problemas y discriminaciones actuales. 

-Los  estándares  internacionales  para  el  tratamiento  penitenciario  de  mujeres,  en  general,  y  las  Reglas  de  Bangkok,  en particular, así como las disposiciones procesales tendientes a evitar el ingreso de mujeres embarazadas y/o con hijas e hijos pequeños a la prisión. 

f)Protocolos para juzgar con perspectiva de género. 

En los últimos años se han venido desarrollando una serie de protocolos para investigar y juzgar delitos con perspectiva de género. Algunos países, como  México y Costa Rica, han sido vanguardistas en esta línea y las herramientas y metodologías desarrolladas se han exportado a otras latitudes. En Argentina, los delitos en los que se han realizado este tipo de protocolos son los relacionados con la trata de personas para su explotación sexual, los delitos de violencia contra las mujeres en el ámbito familiar, los delitos de abusos sexuales y otros delitos de violencia sexual y, más recientemente, los  femicidios (ver, entre otras, la página web del Ministerio Público Fiscal de la Procuración General de la Nación, consultada el 5 de abril de 

2018: https://www.mpf.gob.ar/ufem/tipo_de_recurso/protocolos-y-guias-de-actuacion/). 

A modo de conclusión. 

El Derecho, en general, y el derecho penal y procesal penal, en particular, han sido algunas de las instituciones a través de las cuales  el  patriarcado  se  ha  mantenido  a  lo  largo  de  la  historia,  porque  han  servido  para  sostener  un  sistema  jurídico monosexista y ginope. Monosexista, porque ha tomado al hombre como parámetro y ginope, porque ha excluido u omitido a las mujeres y a lo femenino, tanto en lo que respecta a ellas mismas como individuas, como en lo que hace a sus experiencias, emociones, sentimientos y formas de expresarse en el mundo, que se traduce en un no hacer básicamente tres cosas: no ver, no nombrar y no escuchar a las mujeres. 

La incorporación de la perspectiva de género en la enseñanza del derecho penal y procesal penal se inscribe en los proyectos más generales de dotar a la enseñanza del derecho de los elementos necesarios para eliminar el sexismo que persiste en este ámbito, de manera tal de dotar a la currícula jurídica en su conjunto de una perspectiva cabal e inclusiva de los derechos humanos, ni más ni menos. Este trabajo no es exhaustivo sino que se trata de un proceso en marcha, compartido con otras docentes  de  nuestra  especialidad  que  están  abriéndose  paso  en  el  sendero  de  construir  nuevas  formas  de  enseñar  y comprender el derecho y que se expresan, en simultáneo, con un proceso de construcción de un nuevo derecho, en el que estaremos inmersas durante los futuros largos y trabajos años. 
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VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO EN LA UNLPAM: 

COMENTARIOS AL PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN. 

Daniela Zaikoski1

Resumen

Teniendo en cuenta los objetivos y los ejes de este congreso, la propuesta de esta presentación es discutir el ámbito universitario como espacio donde se producen situaciones de discriminación y violencias contra las mujeres, cuestión escasamente visibilizada en los aspectos funcionales y organizacionales de la Universidad, al menos en la de La Pampa, y de escasa incidencia como contenido y problema en los programas de estudio de las carreras de derecho.El trabajo realiza un breve comentario al protocolo de intervención dictado en 2017 que nos aproxima al problema de las violencias en el espacio universitario como manifestación de la discriminación. 

Introducción

Las violencias contra las mujeres históricamente se han basado en relaciones asimétricas de poder congurándose lo que la doctrina constitucionalista denomina desigualdad estructural2, ya que si bien las discriminaciones se maniestan o afectan a un individuo, sus razones y causas  se explican porque ese individuo pertenece al grupo desaventajado. No se entienden las violencias y discriminaciones contra las mujeres por fuera de un marco cultural que se basa en relaciones jerárquicas de poder entre hombres y mujeres que constantemente refuerzan los estereotipos de inferioridad relativos a las posiciones que las mujeres ocupan en las relaciones sociales. Este marco cultural es contrario a los objetivos y nalidades de la UNLPam, como casa de estudios de educación superior, conforme el Estatuto que la rige3. En tal documento, laUNLPam se propone interpretar las necesidades de la sociedad y se constituye como institución dinamizadora del cambio social en el marco de una concepción humanista y orientada a los valores democráticos. La discriminación y violencias contra las mujeres son incompatibles  con  los  valores  asumidos  por  la  UNLPamy  por  lo  tanto  no  pueden  tolerarse  tales  situaciones.  La UNLPamentiende a los valores democráticos como aquellos fundados en la libertad e igualdad de las personas, libres de estereotipos, respetuosos de las diferencias  y garantes de la concepción de derechos humanos. 

Dominguezet al (2014) señala que es …ostensible que la violencia de género trasciende las relaciones sociales establecidas en el ámbito privado/doméstico y se maniesta en los diferentes espacios tanto públicos estatales como público societales, quedando planteada la dimensión política de la violencia de género y especialmente aquella contra las mujeres.  La violencia en instituciones como la universidad no es tan sencilla de develar, porque difícilmente incluye la agresión física, tiene un carácter poco visible, forma parte de la cotidianeidad que las naturaliza y se inscribe en una relación jerárquica de poder que 

“no se discute4. 

En tal sentido, la propuesta de esta presentación es discutir el ámbito universitario como espacio donde se producen discriminación  y  violencias  contra  las  mujeres,  cuestión  escasamente  visibilizada  en  los  aspectos  funcionales  y organizacionales de la Universidad, al menos en la de La Pampa, y de escasa incidencia como contenido y problema de estudio en los programas de las carreras de derecho. 

Mujeres, universidad y violencias

La violencia en razón de género contra las mujeres ha sido denida por el Comité Cedaw en la Recomendación General n° 35 

(RG 35) del año 2017que complementa la Recomendación General n° 19 (RG 19) del año 1992. En la RG 19, el   Comité relacionó las violencias contra las mujeres con la discriminación tal como ha sido caracterizada en el art. 1 de Cedaw. 

Por otro lado, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y la ley nacional 26485contienen deniciones sobre las violencias contra las mujeres, los espacios en los que ocurre (privado, comunitario y público) y los responsables (particulares o el Estado por el hecho de tolerarlas y las cometidas por sus agentes) así como las obligaciones de debida diligencia: prevenir (visibilizar y sensibilizar), respetar, proteger, investigar y  sancionar, reparar  y dar garantías de no  repetición y erradicar, las que pueden ser positivas o negativas. 

1-Docente de Introducción a la Sociología y de Sociología Jurídica de la carrera de Abogacía de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la Universidad Nacional de La Pampa. E-mail: danizetabe@gmail.com

2-Saba, Roberto (2016).Más allá de la igualdad formal ante la ley. ¿Qué les debe el Estado a los grupos desaventajados? Siglo Veintiuno: Buenos Aires. 

3-Disponible en http://www.unlpam.edu.ar/images/Concursos/Estatuto-UNLPam.pdf

4-Alejandra Domínguez, Nidia Fernández, Silvia Fuentes, Rosa Giordano, Alicia Soldevila: ¿Docentes ejercen violencia de género en estudiantes de la UNC?,  Escuela de Trabajo  Social  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  Actas  del  Tercer  Congreso:  Género  y    sociedad,  ISBN  978-950-33-1155-4,  disponible  en http://conferencias.unc.edu.ar/index.php/gyc/3gyc/paper/viewFile/2611/692
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Existe  abundante  normativa  internacional  sobre  educación  y  mujeres  que  se  despliega  en  diversos  instrumentos  que prohíben la discriminación y destacan que las violencias afectan a las niñas y mujeres en los   procesos educativos. La Agenda Mundial Educación 20305 reconoce que la igualdad de género es un   problema global que requiere un enfoque integral que garantice no sólo que las niñas y los niños, las mujeres y los hombres obtengan acceso a los distintos niveles de enseñanza -tal  como los desarrolla la Observación General n° 136- sino que el derecho a la educación se concreta  cuando estos sujetos adquieran las mismas competencias en la educación y mediante ella. 

La Cedaw contiene disposiciones sobre mujeres y educación en el art. 10,la Convención de Belem do Pará indica que se debe capacitar a los operadores jurídicos para  la integración de la perspectiva de género. Del mismo modo lo prevé la ley nacional 26485 y las Recomendaciones General 33 y 35 del Comité Cedaw. 


Por ello, los problema de la educación, la educación jurídica y los planes de estudios de las carreras donde se forman quienes serán jueces/zas, defensores/as, scales, etc. en el sistema de administración de justicia o quienes luego se insertarán como administradores/as, asesores/as, legisladores/as y ministros/as en el gobierno de lo público y el profesorado, etc., no pueden soslayar la relación entre violencias y discriminaciones contra las mujeres en el propio ámbito donde se realiza la socialización profesional. 

De una parte a este tiempo, las universidades han empezado a reaccionar ante el  problema de la igualdad y no discriminación y las violencias contra las mujeres con el dictado de protocolos de intervención. Cuentan con normas de este tipo: la Universidad  Nacional  de  La  Plata7,  la  Universidad  de  Buenos  Aires8,  Universidad  Nacional  de  La  Pampa9,  Universidad Nacional de Mar del Plata10, Universidad Nacional de Córdoba11, Universidad Nacional del Litoral12, entre otras universidades nacionales. 

A la vez, las violencias contra las mujeres en tanto que constituyen el sector de personal docente ha sido desarrolladas por Unesco (1997) en lo relativo a los derechos, libertades y obligaciones del personal docente en el Capítulo IX) sobre las 

'Condiciones de empleo' de docentes universitarios en la Recomendación relativa a la condición del personal docente de la enseñanza superior particularmente todo lo prevista en el parágrafo 50 que establece: “El despido como sanción sólo debe producirse por causas justas y sucientes relacionadas con la conducta profesional, por ejemplo, negligencia persistente en el  cumplimiento  del  deber,  notoria  incompetencia,  fabricación  o  falsicación  de  resultados  de  investigaciones, irregularidades nancieras graves, conducta inaceptable debido a sus connotaciones sexuales o de otro tipo con estudiantes, colegas u otros miembros de la comunidad o amenazas serias a los mismos, corrupción del proceso educativo, por ejemplo, falsicando  resultados  académicos,  diplomas  o  títulos  a  cambio  de  remuneración,  favores  sexuales  o  de  otro  tipo  o solicitando favores sexuales, nancieros o de otro tipo a empleados o colegas subordinados a cambio del mantenimiento en el empleo” (el subrayado  me pertenece).También se ha pronunciado UNESCO (1960) en la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza13. Entre los objetivos estratégicos de la IV Conferencia Mundial de la Mujer se encontraba la educación y la capacitación. 

Los últimos   informes de organismos internacionales a Argentina han resaltado la ausencia o escasa atención que seda alaeducación sexual en el sistema educativo. 

En el ámbito   interno encontramos el Convenio   Colectivo Docente, aprobado   por Decreto 1246/201514. Al respecto el artículo 22 señala: Erradicación de toda forma de violencia laboral. Los signatarios se comprometen a instrumentar toda medida tendiente a evitar cualquier situación de violencia laboral. A tal n, la Institución Universitaria Nacional debe velar para que  en  su  ámbito  no  se  produzcan  situaciones  de  acoso  laboral  y/o  mobbing  y/o  acoso  sexual  y  el  artículo  23  dice: Erradicación de toda forma de discriminación Los signatarios se comprometen a eliminar cualquier norma, medida o práctica que pudiera producir arbitrariamente un trato discriminatorio o desigual fundado en razones políticas, gremiales, de género, orientación sexual, estado civil, edad, nacionalidad, raza, etnia, religión, discapacidad, aspecto físico, lugar de residencia, personas viviendo con VIH, como también respecto a cualquier otra acción, omisión, segregación, preferencia o exclusión que menoscabe o anule la igualdad de oportunidades y de trato, tanto en el acceso al empleo como durante la vigencia de la relación laboral. 

5-Disponible en  https://es.unesco.org/themes/educacion-igualdad-genero

6-Aplicación del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general 13, El derecho a la educación (artículo 13 del Pacto), (21º 

período de sesiones, 1999), U.N. Doc. E/C.12/1999/10 (1999), disponible en http://hrlibrary.umn.edu/gencomm/epcomm13s.htm 7-Disponible en http://www.fau.unlp.edu.ar/shared_resource/pdf/html/protocolo_actuacion_violencia_de_genero.pdf 8-Protocolo conforme Resolución CS N°4043/15. 

9-Resolución 310/2017 CS. 

10-Conforme Ordenanza del Consejo  Superior n° 238072017 disponible en http://www.mdp.edu.ar/attachments/article/651/ocs%202380-17.pdf 11-Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las Violencias de Género en el ámbito de la UNC”, conforme Resolución Honorable Consejo Superior 1011/15, disponible en https://campus.unc.edu.ar/extensión/plan-de-acciones-y-herramientas-para-prevenir-atender-y-sancionar-las-violencias-de-género 12-Protocolo  General  de  Acción  Institucional  para  la  Prevención  e  Inter vención  ante  Situaciones  de  Violencia,  información  disponible  en www.unl.edu.ar/noticias/news/view/la_unl_aprobó_su_protocolo_de_violencia#.Wq7RzuhubIU

13-Disponible en  http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001145/114583s.pdf#page=119

14-Disponible en http://dga.unsa.edu.ar/images/patrimonio/normas/decreto_1246. 
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También se pronuncia acerca de la violencia y discriminación elConvenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales que establece en su Artículo 7°: Prohibición de discriminación y deber de igualdad de trato: Se prohíbe cualquier tipo de discriminación entre los trabajadores de las instituciones universitarias nacionales por motivos de raza, sexo, religión, nacionalidad, políticos, gremiales o de edad. El empleador debe dispensar a todos los trabajadores igual trato en identidad de situaciones. 

Lo importante a señalar es que no sólo ha ido in crescendo el dictado de legislación relativa al tema, sino que existen investigaciones, las que han establecido que contrariamente de lo que comúnmente se cree las universidades son espacios donde se cometen y se ocultan las violencias y discriminaciones. Según Aguilar  Ródenaset al (2009): La violencia de género es una problemática social que afecta a mujeres de diferentes edades, clases sociales, culturas o niveles académicos y que supera estereotipos existentes respecto a quienes la sufren, por qué y dónde se produce. Como parte de esta realidad, los datos de diversas investigaciones internacionales indican que también es un fenómeno que se da en el ámbito universitario y, como consecuencia, existen ya numerosas iniciativas y experiencias en diversas universidades del mundo que implementan medidas para prevenir situaciones de violencia de género en el contexto universitario15 que se maniestan de las más variadas maneras:  maltrato  verbal,  sicológico,  acoso  sexual,  hostigamiento,  ridiculización,  humillación,  gritos,  desautorización, propuestas sexualmente inapropiadas16 que dañan la autoestima, tienen efectos a largo  plazo y constituyen un motivo de fracaso escolar17. 

Por otra parte también se ha sostenido que: La información disponible en diversos países muestra que las instituciones de enseñanza  universitaria  pueden  ser  un  escenario  hostil  para  las  mujeres,  donde  hay  un  grado  elevado  de  tolerancia  a conductas que pueden caracterizarse como de acoso sexual tanto por parte de las propias víctimas como por parte del medio en el que se produce. Así, la ausencia de denuncias planteadas por las personas agredidas puede obedecer a múltiples razones,  entre  ellas,  porque  no  consideran  que  la  situación  vivida  constituya  acoso  sexual,  porque  no  encuentran mecanismos adecuados para formalizar la denuncia o porque creen que la denuncia empeorará su situación18. 

Gherardi (2016) señala que en la región es común la analogía entre violencias y acosos en el trabajo con el acoso y las violencias en los ámbitos educativos. Si ello es así, las mismas normas que protegen al docente de actos discriminatorios en el empleo son susceptibles de ser aplicadas a otros miembros de la comunidad académica si la situación de asimetría de poder tiene lugar, lo que daría lugar a llenar cualquier vacío legal que pudiera suscitarse. 

Por otra parte, Gebruers (s/f) señala que si bien el acoso ha empezado a tener un lugar en la agenda de las instituciones, el problema aún sigue invisibilizado  debido a que: “…y las mujeres y niñas que se encuentran en estas situaciones deben aún superar numerosos obstáculos para acceder a la justicia. Esto se debe no sólo a la ausencia de normas especícas, sino también a que los roles de género naturalizan ésta violencia y se encuentra fuertemente arraigada en la sociedad”19. 

Las  violencias  pueden  ser  muy  sutiles.  Constituyen  violencias  y  discriminación  la  escasa  representación  política  que alcanzan las mujeres en las instituciones de educación superior en sus órganos electivos o no, en la segregación de carreras e inserción laboral destacándose territorios masculinos y femeninos así como también la falta de políticas de conciliación de las trayectorias académicas y familiares, entre otras políticos cuya implementación se demora. 

Comentario al protocolo

El 'Protocolo de intervención institucional ante situaciones de violencia de género, acoso sexual y discriminación de género en la UNLPam' surge con motivo de algunos hechos acaecidos en dependencia de la universidad en elmarco de …un proceso de visibilización y desnaturalización de las distintas formas de violencia. Que dada la vulnerabilidad de las víctimas de estas situaciones  de  violencia,  es  necesario  contar  con  herramientas  que  permitan  una  rápida  resolución  que  garantice  sus derechos. Que existen investigaciones en otras universidades de Argentina que dan cuenta que si bien existen numerosos casos de violencia, las denuncias son prácticamente inexistentes debido a la falta de mecanismos especícos que den respuesta a estas situaciones (considerandos de la Res. 310/2017CS UNLPam) por el que también se reconoce que …existe un vacío normativo en materia de actuación ante denuncias por violencia de género, acoso sexual y discriminación de género en las dependencias de la Universidad Nacional de La Pampa (ídem). 

'15-Violencia de género en el ámbito universitario. Medidas para su superación' Consol Aguilar Ródenas Universidad Jaume I, María José Alonso Olea Universidad del País Vasco y Patricia Melgar Alcatud y Silvia Molina Roldán Universitat de Barcelona. Disponible en www.redalyc.org

'16-La profesión docente  y los rasgos de violencia en la educación superior.  Las posibilidades de una ética docente en las interacciones educativas'  de  Valentín Félix Salazar de la Escuela Normal de Sinaloa y Eustolia Durán Pizaña de la  Universidad Autónoma de Sinaloa. Disponible en Revista Iberoamericana para la Investigación y el Desarrollo Educativo. ISSN 2007 - 2619

17-Gebruers cita situaciones tales como: agresiones físicas; violencia psicológica; agresiones sexuales; presiones para mantener una relación afectivo-sexual; recibir besos  y/o  caricias  sin  consentimiento;  sentir  incomodidad  o  miedo  por  comentarios,  miradas,  correos  electrónicos,  notas,  llamadas  telefónicas  o  por  haber  sido perseguido/a o vigilado/a; rumores sobre la vida sexual; comentarios sexistas sobre la capacidad intelectual de las mujeres o su papel en la sociedad o comentarios con connotaciones sexuales que las degradan o las humillan. 

18-CEPAL - Serie Asuntos de Género N° 141, documento a cargo de Natalia Gherardi (2016). 

'19-Hacia  la  efectiva  prevención  y  sanción  del  acoso  sexual  en  Argentina',  Cecilia  Gebruers.  Disponible  en  http://www.saij.gob.ar/doctrina/dacf140313-gebruers-hacia_efectiva_prevencion_sancion.htm
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Como   antecedentes del Protocolo se encuentran los Planes Estratégicos de la institución que en varios ejes básicos y transversales plantean el  problema de la violencia y  discriminación en las áreas académica, de ciencia e investigación, de extensión,  de  gestión  y  de  bienestar  estudiantil,  así  como  también  cabe  recordar  que  la  UNLPam  dictó  la  Resolución 317/2016 CS por la que se establece su   política institucional contra las violencias por la que se propone …coordinar el accionar de los diferentes actores de la comunidad universitaria estableciendo como punto de partida, las directrices básicas con relación a la visibilización, sensibilización, prevención y erradicación de la violencia en el ámbito de la UNLPam.Sin embargo la universidad no cuenta con planes de igualdad ni con la implementación de medidas de acción positiva como tampoco tales resoluciones se pronuncian sobre el presupuesto para la implementación de las políticas que enuncian. 

El Protocolo dene su ámbito de acción que son relaciones educativas y/o de empleo dentro de la UNLPam y a quienes alcanza: …a. funcionarios/as de esta Universidad,   b. docentes y no docentes cualquiera sea su condición laboral,   c. 

estudiantes cualquiera sea su situación académica, d. personal académico temporario o visitante,  e. terceros que presten servicios no académicos en las instalaciones edilicias de la Universidad en forma permanente o temporal.Este alcance abarca una cantidad y variedad de relaciones respecto de las cuales puede ser responsabilizada la universidad. Así están incluidas las violencias y  discriminaciones cometidas por quienes usan las instalaciones (por ej. para espectáculos) o los dependientes de la empresa de limpieza contratada por la institución. 

Los objetivos se disponen para garantizar un ambiente libre de cualquier tipo de acción violenta, discriminatoria y/o de acoso por razones de identidad sexual y/o de género, para   prevenir el desarrollo de cualquiera de estas acciones, para que se conforme un ámbito de contención y conanza adecuado para que las personas afectadas puedan denunciar su situación y que se promuevan acciones de sensibilización, difusión y formación de las problemáticas objeto de la presente normativa. 

El  protocolo  cuenta  con  un  procedimiento  de  carácter  administrativo  que  se  rige  por  los  principios  de  asesoramiento, condencialidad y contención al denunciante cuando en realidad debió haberse referido a la persona afectada directamente por los hechos investigados, por lo que aquí se observa confusión   o falta de precisión, porque no es lo mismo asesorar, garantizar condencialidad y contención a quien efectúa la denuncia que a quien es o ha sido víctima de la situación de violencia, que puede o no ser la persona denunciante. 

El protocolo contiene la enumeración de las situaciones que se investigan a través de su   aplicación. En el art. 5 dice: Situaciones. Este procedimiento incluye situaciones de acoso, violencia sexual y discriminación basadas en el sexo y/o género de la persona, orientación sexual, identidad de género y expresión de género que tengan por objeto o por resultado, excluir, restringir, limitar, degradar, ofender o anular el reconocimiento, goce, ejercicio de los derechos o afecte la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal.Las situaciones señaladas en este artículo pueden llevarse a cabo por cualquier medio comisivo, incluyendo la omisión y pueden dirigirse a una persona en particular o referirse de manera general a un grupo o población. 

Asimismo se jan los principios procedimentales y los relativos al debido proceso. En este último aspecto parece ser que se garantiza el debido proceso al denunciado omitiendo que la garantía del debido proceso también se debe al denunciante (que es parte) y mucho más a   la persona que ha sufrido   alguna de las conductas del art. 5°. Es decir, si el protocolo de intervención se rige por los postulados de la Convención de Belém do Pará y por lo previsto por la ley nacional 26485, no puede desconocerse la obligación de proveer patrocinio letrado gratuito y especializado en cualquier procedimiento en que se investigue la comisión de violencias contra la mujer. 

El art. 10 del  Protocolo establece los derechos de las partes. Aquí nuevamente se confunde denunciante con persona que ha sufrido la victimización. 

A partir del art. 11 el  Protocolo ja el procedimiento de designación de Comisión de Intervención, la duración y renovación de los  cargos,  las funciones y deberes, cuyo análisis excede lo propuesto para este artículo. A partir del art. 16 nuevamente se hacen consideraciones acerca del procedimiento a seguir con detalles sobre cómo y ante quien hacer la denuncia, el modo en que recomendarán sanciones al Rector/a, cómo se valorarán las pruebas, el régimen recursivo, etc. 

Destacamos que a la fecha se dictó la Resolución Nº 447/2017por la que se integró el Comité de selección de antecedentes para evaluar a los postulantes a cubrir las designaciones previstas en el at. 11 del Protocolo y se dictó la Resolución 21/2017 

CS por la que se aprueba la conformación de la Comisión de Intervención prevista en el mismo artículo. La Comisión está compuesta por egresadas, profesores/as, estudiantes20 y personal   no   docente y está dando sus primeros pasos ya que tiene que conformar el cuerpo de asesores/as que actuará en los  casos concretos. 

20-Para  una  mayor  profundización  de  la  encuesta  puede  consultarse:  Zaikoski,  Daniela:  Igualdad  y  no  discriminación:  la  violencia  contra  las  mujeres  en  la enseñanza/aprendizaje del derecho. Resumen publicado en las Actas del VII Encuentro Nacional y V Latinoamericano La Universidad como objeto de investigación. La Reforma Universitaria entre dos siglos, UNL, Santa Fe, mayo de 2017;  Zaikoski, Daniela: Derecho que no se enseña no se aprende, derecho que no se aprehende no se invoca ni se aplica. aproximaciones a los contenidos sobre violencia de género en la FCEyJ de la UNLPam, publicado en Actas del II Congreso Internacional “Instituciones e interdisciplina. Alcances jurídicos, económicos y epistemológicos”, Santa Rosa (La Pampa, Argentina), 3 y 4 de agosto de 2017 y Zaikoski, Daniela (2017).  La violencia contra las mujeres en la enseñanza/aprendizaje del derecho: El caso de la carrera de Abogacía de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la UNLPam, en Revista Cambios y Permanencias, Número 8, 2017, pp. 199-227,  ISSN 2027-5528 Web
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El Protocolo es una herramienta más para el abordaje de las violencias y discriminaciones. Su antecedente fáctico más directo es la investigación y posterior sanción y exoneración del cargo a un docente de la Facultades de Agronomía y Ciencias Exactas en 2017. 

Palabras de cierre

Las violencias y discriminaciones contra las mujeres en el espacio universitario no son un fenómeno nuevo, sino que es reciente su consideración como objeto de investigación y de acción por los gobiernos universitarios. En la UNLPam a raíz de un caso concreto fueron los docentes y el estudiantado quienes pusieron en agenda el problema en el Consejo Superior y convocó a acciones de sensibilización y visibilización. 

El Protocolo es fruto de ese esfuerzo. Sin embargo faltan medidas concretas que cumplan con uno de los postulados de Cedaw, cual es el de remover los estereotipos culturales, a n de que las discriminaciones en el acceso y permanencia en las carreras,  en  las  trayectorias  de  los  y  las  docentes,  no    docentes  y  estudiantes  se  igualen,  medidas  concretas  para compatibilizar las exigencias académicas con las familiares, entre otras medidas a implementarse en un ámbito que oculta que el mérito no es neutral, sino   que tiene sesgo de género. La UNLPam cuenta con normas que pueden favorecer estos procesos de toma de decisión, pero la decisión es política. 

En este sentido, resaltamos que debemos desterrar el mito de que las personas educadas son menos violentas. Ello es el principio para pensar como los procesos de educación formal que se llevan a cabo en la universidad reproducen las violencias y la discriminación, para preguntarnos con Femenías (201621) si es que la educación reproduce la ideología sexista y, en su caso,qué responsabilidad nos cabe. 

21-Femenías, María Luisa. (2016) Subtexto de género y violencia. Algunas consideraciones mínimas. En Colanzi, Irma, Femenías, María Luisa y Seoane, Viviana: Violencia contra las mujeres. Editorial Prohistoria: Rosario. 
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ENSEÑAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO ENDERECHO PENAL

María  Pilar Marco Francia1

La perspectiva de género es una cuestión primordial a la hora de realizar la necesaria adecuación de cualquier abordaje educativo, pasando de la educación en general a disciplinas tan diferentes como la arquitectura o el Derecho, y en concreto del Derecho Penal. Todo es susceptible de ser acotado desde la perspectiva de género, y es esta perspectiva la que nos puede llevar hacia la implementación de competencias transversales, del todo necesarias para aportar una formación universitaria integral  de  nuestros  alumnos,  y  en  la  que,  como  profesores  también  veamos  nuestra  labor  enriquecida  por  la retroalimentación que ellos nos generen. 

Respecto a la perspectiva de género, el ECOSOC en 1997  la denía como: “El proceso de evaluación de las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier actividad planicada, inclusive las leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos los niveles. Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a n de que las mujeres y los hombres se benecien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. El objetivo nal es lograr la igualdad [sustantiva] entre los géneros”. La perspectiva de género es de obligada implementación en los estudios de Derecho para evitar visiones sesgadas de la realidad  . Además, hay que señalar que el derecho a la igualdad y especialmente la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres es un principio informador de todo el ordenamiento jurídico (artículo 4 L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres). Para Gil Ruiz  , la consecuencia directa de este artículo es la asunción de la transversalidad en España como un n a alcanzar por todas las normas del ordenamiento jurídico. 

El sistema educativo en Derecho, y concretamente en las áreas de estudio del Derecho Penal: Derecho penal parte general, Derecho penal parte especial, Derecho Penitenciario, tradicionalmente se ha basado en las clases magistrales donde el alumno es mero receptor de los conocimientos. Por otra parte, el profesor universitario, no es meramente un docente, también  tiene  que  investigar  y  es  ahí  donde  la  retroalimentación  investigación-docencia-aprendizaje  debe  producirse. 

Además de hacer partícipes a nuestros alumnos de las últimas investigaciones que desarrollamos o estudiamos, debemos realizarlo de manera pedagógica. No podemos, ni debemos limitarnos a “dictar apuntes”. Como señala Ríos Corbacho   el estudio y la enseñanza del Derecho penal no debe ser aséptico, ya que la disciplina tampoco lo es, debemos abrir la puerta a una  enseñanza  plural,  como  lo  es  la  misma  sociedad  e  integral,  donde  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  abarque cuestiones principalmente jurídicas pero que introduzca otras competencias, tales como razonamientos político criminales respecto  a  la  introducción,  modicación  o  derogación  de  normas  penales,  así  como  cuestiones  empíricas  de  corte criminológico que pongan color a la foto del tipo penal. 

A continuación relataré diferentes estrategias pedagógicas que utilizamos en los últimos tres cursos, con la nalidad de mejorar la calidad del proceso de aprendizaje y los resultados que se obtuvieron. 

Durante el curso 2015-2016, concretamente en el segundo cuatrimestre y al comienzo de la impartición de la asignatura Derecho Penal (Parte Especial) en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, se manifestó la necesidad de implementar la competencia transversal de la igualdad, especícamente de la igualdad entre hombres y mujeres en Derecho Penal. Para ello, se asumió la docencia en bloque de los delitos de violencia sobre la mujer, además de proporcionar a los alumnos  una  formación  transversal  en  materia  de  igualdad.  En  concreto,  sobre  el  fenómeno  -a  un  nivel  psicológico, sociológico y criminológico- de la violencia sobre la mujer y, de manera especíca a la violencia sobre la mujer en un entorno juvenil, por la etapa de desarrollo evolutivo en la que se encuentran los alumnos de segundo de Derecho. 

Los destinatarios de este proyecto de innovación docente fueron los 199 alumnos y alumnas de segundo de carrera de los grados en Derecho y en Doble grado de Derecho penal y ADE en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, durante tres semanas aproximadamente. 

Justicación del desarrollo del proyecto: La tremenda importancia de poseer los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para la contribución de nuestros alumnos para la construcción adquiridos de una sociedad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo ha de ser una competencia transversal básica que los alumnos y alumnas de Derecho han de ser dotados o reforzados sus conocimientos sobre el tema, especialmente en cuestiones sociológicas y psicológicas que solemos detraer de los conocimientos jurídicos pese a ser previas a la construcción jurídica que recae sobre ellas. 

1-Profesora Asociada de Derecho Penal, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo. Universidad de Castilla la Mancha.E-mail: Pilar.marco@uclm.es 71

Para ello, se buscaron los siguientes:

Objetivos generales y especícos: 

a)Incrementar la capacidad de análisis y comprensión del fenómeno de la violencia de género. 

a.Estudiar conceptos básicos referentes a igualdad y violencia de género: patriarcado, desigualdad, la construcción del sistema sexo-género, ciclo de la violencia, cuestiones psicológicas y biológicas. 

b.Analizar la entrada del fenómeno de la violencia de género en la agenda político-criminal. 

b)Razonamiento crítico en materias de: política criminal, criminológica y del Derecho penal. 

a.Fomentar el conocimiento de la realidad criminológica en violencia de género y los estudios al respecto. 

b.Analizar de manera conjunta los delitos que se cometen contra la mujer por el hecho de serlo para visibilizar su situación de violencia. 

c.El fenómeno de la prostitución, proxenetismo y trata de mujeres con nes de explotación sexual. 

c)Aplicar la perspectiva de género en Derecho Penal. 

a.Potenciar la defensa de derechos humanos en futuros juristas. 

b.Análisis de las Sentencias del Tribunal Constitucional 59/2008 y 80/2008. 

El desarrollo del proyecto constó de dos fases:

A)Fase de análisis de la exposición de los temas dada la relevancia en la transversalidad del fenómeno. 

B)Fase de implantación: En primer lugar se reforzaron o iniciaron los conocimientos de los alumnos sobre el fenómeno de la violencia de género desde una perspectiva interdisciplinar (criminológica). Posteriormente se agruparon los delitos sobre la mujer para su análisis jurídico-penal con un pequeño coqueteo con la parte procesal para que los alumnos visualizaran de manera global la praxis que se produce en los juzgados de violencia sobre la mujer. 

Los outputs del proyecto docente fueron muy beneciosos por el feedback que nos proporcionaron a dos niveles durante su ejecución y un resultado posterior inesperado: 

1)Cualitativo:

a)Se dota a los alumnos con una experiencia discente conjunta del fenómeno de violencia sobre la mujer, que potencia indudablemente su capacidad de empatía como futuros defensores de los derechos humanos de las mujeres. 

b)Comprenden y visibilizan en gran manera el fenómeno desde una perspectiva académica y práctica. 

c)Abren horizontes a la interdisciplinariedad entre diferentes ciencias (Derecho penal, procesal, Psicología, Criminología, Sociología) que no existe en la realidad, aunque sí en la academia. 

2)Cuantitativo: con un incremento signicativo tanto en la asistencia como en la participación en clase. 

3)Resultado inesperado: En el primer cuatrimestre del curso 2017-2018, he tenido ocasión de reencontrarme con estos alumnos en cuarto curso, en la optativa de Derecho penitenciario. El número de matriculados pasó de 59 alumnos en el curso 2016-17 a 71 alumnos, lo que supone un 12% de incremento en el número de matrículas. 

A modo de conclusión

La enseñanza del Derecho penal no puede ser ajena a la presente realidad social, donde la perspectiva de género nos proporciona una nueva visión de determinados aspectos del Derecho penal. Estamos hablando de cuestiones tan relevantes como la signicación cuantitativa de la delincuencia masculina frente a la femenina, así como poner de maniesto cuestiones victimológicas relevantes respecto a la mujer, el derecho a la igualdad tanto en su vertiente formal como material y el respeto y la defensa de los derechos humanos como cuestión inherente a todos, y especialmente a quienes van a desarrollar tareas jurídicas en el futuro. Es interesante la propuesta de Gil Ruiz   de crear una asignatura transversal e interdisciplinar de “Género y Derecho” en las titulaciones universitarias. 

Todas esas cuestiones han de ir indisolublemente unidas, a la enseñanza del Derecho penal en particular, y a una enseñanza integral de futuros juristas y de ciudadanos comprometidos con la igualdad. 
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LAS REFORMAS CURRICULARES EN LAS 

FACULTADES DE DERECHO

Silvia Ballesteros1   Josena Napal2

Introducción

En el centenario de la Reforma Universitaria, la celebración del II Congreso Internacional de Enseñanza del Derecho en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP fue la expresión de una comunidad académica dispuesta a revisar sus propias prácticas y abrirse a nuevas propuestas e ideas que renuevan el compromiso con la enseñanza. 

Estas reexiones tienen una considerable prioridad en Facultades como la nuestra que se encuentran abordando procesos de Reformas Curriculares de profunda envergadura. 

"Las  Reformas  Curriculares  en  las  Facultades  de  Derecho  –  Primera  Parte"  reúne  a  nueve  trabajos  que  docentes  e investigadores de nuestra Facultad han presentado y están dispuestos a profundizar y continuar debatiendo. 

Las discusiones y reexiones que se dieron en el marco del desarrollo y debate del panel coincidieron en que resulta necesario asumir una enseñanza dinámica del derecho más allá de las particularidades del objeto de estudio que nos convoca y del positivismo jurídico Kelseniano que desde hace décadas viene monopolizando, en mayor o menor medida, las luchas por las interpretaciones. Entendemos que hay que darle lugar e incentivar a la perspectiva crítica en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Otro tema de debate que alzó su voz fue la interdisciplina y la perspectiva social que creemos esencial profundizar dado que nuestra Facultad, como su nombre lo indica, no es sólo de Ciencias Jurídicas, sino también de Ciencias Sociales. El derecho que marcha alejado de la sociedad y sus problemáticas es el que intentamos quebrantar y proponemos como vértice axial la enseñanza de los Derechos Humanos. La dignidad de la persona no puede verse violentada por un Derecho hegemónico que legitima ciertas desigualdades. 

En cuanto a la disposición del espacio y metodologías de enseñanza se hizo hincapié en el trabajo en grupos para estimular el diálogo, la participación e intervención colectiva. La idea de la caverna platónica donde el docente es considerado el único portador de saberes perjudica notoriamente al proceso de enseñanza-aprendizaje, obstaculizando a la participación creativa, al pensamiento diferente y a la perspectiva crítica. 

Algunos consideraron relevante poner acento en la incorporación de nuevas tecnologías o en el arte en cualquiera de sus manifestaciones como herramientas innovadoras. 

En  síntesis,  consideramos  que  estos  espacios  de  reexión  resultan  fundamentales  para  repensar,  socializar  y  seguir construyendo colectivamente en la Enseñanza del Derecho. 

1-Auxiliar de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. 

2-Adscripta Sociología Jurídica, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP. 
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LAS REFORMAS CURRICULARES EN LAS 

FACULTADES DE DERECHO

Carla María Cioma1

Introducción (Segunda parte)

Ariel Hernán SIMONE- La necesidad de una reformulación pedagógica en materia de lenguaje ante la implementación del juicio por jurados. 

En la presente ponencia se puso de maniesto la importancia del uso de un lenguaje adecuado, en el marco del Juicio por Jurados, en el ámbito del Derecho Penal, debido a la participación ciudadana, en la cual no hay profesionales del derecho y es necesario el uso de un lenguaje sencillo, ya que se cuenta con muy poco tiempo para que los ciudadanos que conformarán el jurado entiendan las reglas mínimas que tendrán que seguir al momento de decidir el veredicto. También se hizo alusión a la 

cción legal: ¨la ley es conocida por todos¨. 

Se planteó también la posibilidad de una educación penal popular . 

Alfredo Emir CAPUTO TÁRTARA- Total independencia de la asignatura Teoría General del Derecho Procesal. 

En esta ponencia se planteó la importancia de la separación del contenido de la Teoría General del Derecho Procesal, tanto en el ámbito de las materias procesal civil y procesal penal, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de La Plata.   Se trataría de iniciar el estudio de los elementos necesarios del proceso, en una materia independiente, la cual pueda satisfacer el conocimiento en dicho campo, y luego el estudio especíco tanto del proceso penal como del civil. 

Desde hace tres años, el autor de la ponencia ha realizado esta división dentro de su cátedra de Derecho Procesal 1 (Derecho Procesal Penal). Así, por un lado, el titular enseña la Teoría General del Derecho Procesal, mientras que los adjuntos se encargan, especícamente, del Proceso Penal. 

A pesar de ello, aún no ha logrado que la Teoría General del Derecho Procesal, se desglose como una materia más del plan curricular. 

Hilda Eleonora VALLET y Graciela Cristina DURET- Estadística y práctica profesional del derecho: un trabajo de investigación y una experiencia pedagógica. 

En la presente ponencia se trató el tema de la estadística en el campo del Derecho, y la incertidumbre que causa esta temática en el estudio del Derecho, ya que no se incorpora una materia al respecto. A su vez cada vez que se habla de estadística, pensamos que no tiene que ver con nuestro campo de estudio, pero estamos equivocados ya que, a través del uso de estadísticas, podemos encontrar diferentes campos de trabajo que aún no fueron explorados por alguna rama del Derecho. 

Por ejemplo, en la ponencia en cuestión, las autoras (docentes en la UBA) trataron el tema de la violencia de género en adultos mayores. A través de las estadísticas pudieron comprobar que casi no hay información al respecto, y se podría decir que, dicha violencia, se trata de una violencia naturalizada, 

por la misma persona y por su entorno. 

Tomás VASSER y Alejandro Fabián ELÍAS-Propuesta de seminario de grado y trabajo de investigación y enseñanza: análisis sobre energías alternativas y la explotación no convencional de petróleo en Argentina. 

Los autores de la ponencia plantean la necesidad de incorporar el estudio de la explotación de energías alternativas dentro de la currícula de la carrera de Derecho. Para ello, proponen la realización de un trabajo de investigación en el formato seminario de grado, sobre la base de la importancia del Derecho Ambiental, puesto que estas cuestiones no son tratadas en profundidad dentro del programa regular de la materia (Derecho de la Minería y Energía), con el objetivo nal de generar conciencia en el alumnado sobre las diferentes prácticas de explotación de los recursos naturales. 

1-Adscripta Introducción a la Sociología, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, UNLP
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Liliana Etel RAPALLINI- La práctica del Derecho Internacional Privado. 

En dicha ponencia, la autora de la misma, gracó en la pizarra las características que ella consideraba de la enseñanza y de la recepción de los alumnos. Ella habló de diferentes capacidades en los estudiantes: 1) Capacidad teórica, 2) Capacidad práctica y 3) Capacidad de actitud, remarcando esta última y dejando ver que las tres son necesarias para el buen aprendizaje de la enseñanza. A su vez, remarcó la necesidad de la utilización de un leguaje llano y fácil de interpretar por el alumno. 

Asimismo, mencionó que en sus clases ella destaca el trabajo de los alumnos y considera importante la resolución de los problemas planteados por ellos. 

Marina Laura LANFRANCO VAZQUEZ-   Hacia otras metodologías de trabajo en la formación de las ciencias jurídicas y sociales. 

En esta oportunidad, la autora utilizó la pizarra para explicar cómo desarrolla ella sus clases. (Profesora de la materia DERECHO AGRARIO Y DERECHO DE LA NAVEGACION, JURSOC UNLP) Partiendo de la base del uso de una plataforma online en la cual, todos participan, tanto alumnos como docentes y en la que se encuentra disposición el material de la clase para estudiar, así como también un foro para debatir. Se plantea el uso de las TIC como extensión del aula y que en este ámbito hay una deuda de la enseñanza con la parte práctica. En la clase se parte de un contexto geopolítico, ecológico e histórico. 

Finalmente,  explicó  que  en  el  curso  actual,  se  encuentran  desarrollando  una  denición  de  Derecho  Agrario  en  forma colaborativa con todo el grupo estudiantil. 
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LA TRANSFORMACION DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

PARA SU ENSEÑANZA

Mónica Andrieu. 1

El progreso cientíco y los adelantos técnicos enseñan claramente que en los seres vivos y en las fuerzas de la naturaleza impera un orden maravilloso y que, al mismo tiempo, el hombre posee una intrínseca dignidad, por virtud de la cual puede descubrir ese orden y forjar los instrumentos adecuados para adueñarse de esas mismas fuerzas y ponerlas a su servicio (SS Juan XIII, 1963). 

Resulta, sin embargo, sorprendente el contraste que ofrece la actual enseñanza del derecho administrativo que petricó sus raíces en la administración pública, en el “hacer del gobierno” sea cual fuere, la forma de su manifestación administrativa y, organizó sus programas de enseñanza con desapego de su motivador, la persona humana, con desconocimiento de los avances históricos y culturales. 

Se concibe al derecho como una actividad eminentemente humana y, por lo tanto, necesariamente histórica y social. 

La relación, gobierno y habitante, parece que solamente podría seguir funcionando, bajo la impronta del iure imperii,de las relaciones de fuerzas desiguales y la confrontación. 

El  modelo  de  principios  del  siglo  XX,  fundador  de  una  enseñanza  sustentada  en  las  organizaciones,  actividades  y procedimientos, que se mostró para aquellos tiempos superadora al llevar al “Estado a juicio”, requiere su superación. 

Duguit nos decía “…la evolución del derecho público francés que acabamos de describir no ha llegado todavía a su completo desarrollo”. 

Para  continuar:  “Para  que  la  intervención  jurisdiccional  respecto  a  la  actividad  administrativa  sea  una  protección verdaderamente ecaz para el administrado, queda por llenar una laguna importante”. 

La convivencia humana establece como fundamento el principio de que todo hombre es persona, esto es, naturaleza dotada de  inteligencia  y  de  libre  albedrío,  y,  por  tanto,  el  hombre  tiene  por  sí  mismo  derechos  y  deberes,  que  dimanan inmediatamente y al mismo tiempo, de su propia naturaleza. Derechos y deberes, universales e inviolables y no pueden renunciarse por ningún concepto. 

La dignidad de la persona humana ha de ser valorada y necesariamente en mayor grado, cuando de lo que se trata es conocer el vínculo relacional y su realización por el ejercicio de la función administrativa que el propio hombre confía en algunos miembros de su comunidad. 

Añádase a la dignidad de la persona humana, el derecho a tomar parte activa en la vida pública y contribuir al bien común. 

El hombre como tal, lejos de ser objeto y elemento puramente pasivo de la vida social, es, por el contrario, y debe ser y permanecer su sujeto, fundamento y n (SS Pío XII,1944). 

Es a partir de la persona humana, sus derechos y reglamentaciones en las que debe construirse la enseñanza del derecho administrativo, evaluando las leyes, y decisiones como procesos que tiendan progresivamente a una aplicación,de una mayor y mejor democracia. 

La democracia no es ya sólo una forma de acceder al poder, sino también una forma de ejercer el poder (Rivero,1965; Gordillo, 2003). 

La visión humana y participativa da al derecho administrativo una visión que corre el eje de su impronta “administración pública”, hacia el hombre, sus derechos y garantías reconocidas constitucionalmente, reglamentadas y ejecutadas en sus manifestaciones administrativas. 

Denición, métodos, sujetos, órganos y actividades (funciones sustanciales, servicios públicos, medidas de ayuda) deben ser analizadas y evaluadas en cuanto al acercamiento del mayor grado de progresividad esperables (Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. 2°, 1°). 

Análisis  de  legislación  y  de  medidas  adoptadas,  como  la  preparación  de  protocolos  de  vericación  y  de  programas vericables que garanticen la preparación y la formación del alumnado, comprometido en la igualdad real de oportunidades y de  trato,  y  el  pleno  goce  y  ejercicio  de  los  derechos  reconocidos  por  la  Constitución  Argentina  y  por  lo  Tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, mujeres, ancianos y las personas con discapacidad,  como  de  los  sujetos  cuya  persona  se  deriva  a  la  custodia  del  Ejecutivo,  entre  otros  (v.  art.  75  inc.  23, Constitución Argentina). 

1- Profesora de Derecho Administrativo I, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: draandrieu@bertel.com.ar 77

 El derecho administrativo debe atender a reconsiderar la relación de empleo público, sin perjuicio de las variables sobre su naturaleza jurídica, para compenetrarse de la impronta de un hombre-trabajador social, de cuyos benecios sepa y pueda compenetrarse en las formas de dialogo laboral para generar el compromiso público necesario y revisar todas aquellas medidas que se adoptan, sin respeto al debido proceso (art. 8.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos; CIDH, 

“Baena”). 

El derecho administrativo debe de ser promotor de formación para las responsabilidades funcionales y públicas, no limitado a un derecho de daños, ni a un sistema “castigador”, sino de comprensión del hombre en su dimensión trascendental para la sociedad que integra (Foucault, 2010). 

La dignidad de la persona humana requiere, que el hombre, en sus actividades, proceda por propia iniciativa y libremente. La convivencia civil, debe respetar los derechos, cumplir las obligaciones y prestar su colaboración a los demás en una multitud de obras, principalmente en virtud de determinaciones personales de co-gestor de lo social. 

De esta manera, cada cual ha de actuar por su propia decisión, convencimiento y responsabilidad, y no movido por la coacción o por presiones; en un Estado del que forma parte,  y , que no se apoye sólo en la razón de la fuerza y que permite calicarse de inhumano. 

El derecho administrativo debe atender a que, los hombres privados de su libertad, o en tránsito de recuperarla, se sientan estimulados, al progreso de la vida y al propio perfeccionamiento en la presencia de organismos e instituciones civiles que no lo consideren un sujeto descobijado socialmente. 

El derecho administrativo debe hacerse cargo de las funciones-obligaciones impuestas al Estado en cuestiones vinculadas al interés superior del niño, y resolver en todo momento atendiendo a su ecaz y oportuno cumplimiento. 

El derecho administrativo debe atender a la salud, y poder implementar en un futuro que se espera no sea muy lejano, un posgrado en derecho administrativo para la salud. El derecho administrativo del dador y del receptor de los avances del sistema de salud, su formulación, programación, ejecución y medidas para su mejoramiento. 

El derecho administrativo debe de hacerse cargo de la educación, evaluando la historia de las leyes y su evolución, las formas sociales adoptadas, y la adecuación a una formulación transformadora, participativa. 

El derecho administrativo debe de contribuir a la formación para el derecho a la vivienda; atender al conocimiento de las leyes, planes y programas partiendo de los diagnósticos sociales existentes (v. arts.14 bis Constitución Argentina; como dentro de lo regímenes provinciales, vrg. Buenos Aires, art. 36 inc.7). 

El derecho administrativo reconocedor y formador en la responsabilidad social para garantizar el goce del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para las actividades productivas en el compromiso hacia las generaciones futuras (v. art. 41, Constitución Argentina). 

El derecho administrativo, debe adentrarse en la presencia de la mujer en la vida pública, la conciencia adquirida cada día, su propia dignidad humana. La legislación y su real participación y respeto en los organismos de gobierno y en la toma de decisiones que la involucren. 

El derecho administrativo debe ser formador en las cuestiones vinculadas al desarrollo económico, social que vinculen a las provincias, sus órganos y sus facultades como la de los convenios internacionales tendientes a promoverlos (v. art. 124). 

El derecho administrativo no se puede limitar al derecho Argentino en sentido estricto, debe enseñar sobre integración, competencias, organizaciones supraestatales y el respeto por el orden democrático y los derechos humanos y de las normas dictadas en su consecuencia (v. art. 75 inc. 24)

El derecho administrativo debe aggionar, el concepto de servicio público tanto en su objeto como a las diferentes formas de gestión, y atender a la necesidad de participación en el control. 

El derecho administrativo debe ser formador para la generación de abogados orientados al liderazgo y participación en entidades intermedias de representación a favor de los intereses colectivos. 

El derecho administrativo debe ocuparse de los resultados económicos de la ejecución de los planes de gobierno, de la economía  ecológica  de  la  administración  pública,  de  la  función  administrativa  y  en  los  juicios.  Trabajar  con  diseños, estadísticas y programas de gobierno y sociales. 

El derecho administrativo en la economía, sus costos y las consecuencias sociales. 

Se comparó al derecho público argentino con las dos caras de Jano. De tener una Constitución con división de poderes basada en el sistema de EEUU y un derecho administrativo con origen digamos que francés, aunque ha tenido fuentes más inmediatas y menos prestigiosas, con reminiscencias autoritarias (Sola, J.V.-Mairal, 2012). 

Re-posicionar el sentido jerárquico que ha inuido en la doctrina administrativa  y en  su enseñanza, frente al democrático de la Constitución. 

Sustituir  el  sistema  de  privilegios  al  Estado  frente  a  los  ciudadanos  por  un  sistema  de  programas  medibles  y  de responsabilidades políticas, patrimoniales y sociales. Vitalizar el principio de igualdad sin excepciones. 

Al  control  judicial  de  la  Administración  Pública  incorporar  nuevas  formas  para  resolver  los  conictos,  especialmente atendiendo a los sujetos y situaciones de mayor vulnerabilidad personal, social. 
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El  derecho  administrativo  que  atienda  al  acto  administrativo  de  la  persona,  no  de  la  administración,  respuesta  de  un procedimiento  que  disponga  de  las  debidas  defensas  públicas  gratuitas  y  especializadas,  coordinado  desde  lo gubernamental, con participación previa a la formulación de cualquier decisión, y que brinde una respuesta creíble y efectiva y, frente a la negativa, cuente con un registro especial para ser evaluado de corresponder, en responsabilidades. 

En Argentina, así como en los Estados Unidos, el derecho administrativo se dijo que era el hermano menor del derecho constitucional (Mairal, 2012). 

Tal armación se basa no solo en la inferior jerarquía de la mayoría de sus reglas frente a las del derecho constitucional, sino también en el orden cronológico de la aparición de ambas materias, ya que en ambos países se desarrolló primero el derecho constitucional y luego el administrativo. 

Bielsa  expresaba  en  1921,  en  el  Prefacio  de  la  primera  edición  de  su  Derecho  Administrativo:  “…  nuestros  juristas  y publicistas han preferido escribir siempre alrededor de la Constitución, sin descender –obsérvese el vocablo “descender”– al campo del derecho administrativo...”. 

Por el contrario, recuerda Mairal, en Francia, el desarrollo del derecho administrativo precedió al del derecho constitucional. Y 

ello no por la ausencia de constituciones (pues Francia tuvo una docena) ni de obras de doctrina (así los libros de Barthelemy, Duez, Duguit, Esmein y varios otros), sino porque la ausencia del control jurisdiccional de la constitucionalidad de las leyes privaba a ese derecho de vigencia efectiva, convirtiéndolo en una suerte de derecho político. 

Fue recién con la creación del Consejo Constitucional por la Constitución de 1958, y especialmente en 1971, con el fallo de ese Consejo en el caso Liberté d'Association, que el derecho constitucional francés tomó real impulso (Mairal, 2012). He de remitirme a este autor para su análisis evolutivo. 

Al así hacerlo propongo en esta oportunidad del Congreso de Enseñanza del Derecho, ideas, conceptos, instituciones, órganos, funciones, pero especialmente, personas humanas y derecho. 

No se pretende criticar a  otras personas, sino trabajar sobre lo hecho y dado hasta ahora. 

Tal como lo armara Mairal, quienes han escrito sobre esta disciplina en nuestro país han actuado movidos por el patriotismo y el deseo de defender el interés público. Si quizás en el pasado se cometieron errores, esos errores evitan que los sigamos cometiendo,  aun  cuando,  seguramente  también  seremos  culpables  de  otras  equivocaciones  que  nuestros  sucesores descubrirán. 

El derecho administrativo debe ocuparse de él mismo; cómo contribuye a la realización de los derechos del hombre, a su sujeto, como puede contribuir a una sociedad más justa y cómo ha contribuido a ello. 
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LA ENSEÑANZA DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN EL MARCO DE LAS REFORMAS CURRICULARES EN 

LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNLP

Silvia Ballesteros1

Resumen

El presente trabajo tiene como n reexionar sobre la importancia de la formación en derecho a la Seguridad Social para los estudiantes de abogacía, particularmente en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP. 

Al tiempo se analiza la importancia de la enseñanza de la seguridad social, propuesta incorporada con el cambio en el plan de estudio de la carrera abogacía de la UNLP. 

Introducción

Nos encontramos en este año 2018 frente al segundo Congreso Internacional de la Enseñanza del Derecho en la UNLP, coincidente con el centenario de la reforma universitaria. 

La referencia en sí mismo nos lleva a replantarnos que ha sucedido en estos cien años. Cuáles de aquellos cambios que se propiciaban en el movimiento reformista fueron evolucionando y cuales deben tomar en estas circunstancias nuevos rumbos que nos permitan superar la formación universitaria en vistas al siglo que viene y la pujante tecnología que nos obliga a superarnos cada día. 

Frente  a  este  escenario  cambiante  donde  la  virtualidad  parece  querer  reemplazar  algunas  prácticas  que  se  vienen sosteniendo desde los inicios de la formación universitaria, me he planteado para esta presentación repensar la enseñanza del derecho a la seguridad social en el marco de la formación universitaria. 

Es por ello que frente a esta oportunidad donde nos proponemos poner en discusión nuestras prácticas docentes, donde el Congreso nos invita a reexionar sobre las enseñanzas de nuestras disciplinas, surge la necesidad de revisar las propias prácticas y abrirnos a nuevos escenarios formativos. 

Como lo expresa el Dr. Palacio2“una de las cuestiones más defendidas en la Universidad Argentina, fundamentalmente después de la reforma de 1918 es la Libertad de Cátedra” y al respecto la Corte Suprema ha señalado que de acuerdo a  ello los docentes tienen libertad de pensamiento, ideología, expresión y difusión de sus ideas en el ejercicio del rol docente. Pero la libertad de Cátedra no puede ser entendida sin límites y en perjuicio de los alumnos. 

Un poco de historia

Para poder demostrar la importancia de la enseñanza de la seguridad social resulta necesario comenzar relatando al menos liminalmente como surge la seguridad social y en qué momento histórico de reconocimiento internacional nos encontramos hoy. 

Luego de una lucha de siglos surge entre 1883 y 1889 en Alemania, el primer sistema de seguro social por el Canciller Otto Von Bismarck. 

De esta forma van surgiendo la ley del seguro de enfermedad, seguro del trabajo, seguro contra la invalidez y seguro contra la vejez. 

Así basado en algunos modelos de seguros comienza a usarse el vocablo de “seguridad social”. 

Europa comienza con los seguros sociales que se van expandiendo en todo el mundo. 

En 1889 se crea la Asociación Internacional de Seguros Sociales, pero recién en el Siglo XX se pone en cabeza del Estado la asistencia social. 

La revolución mejicana y la necesidad de dejar institucionalizado los derechos sociales, llevan constitucionalizar los mismos, estableciéndose por primera vez en la constitución de 1917 en México. 

No puedo dejar de destacar que notable coincidencia, que, junto a la reforma universitaria, se han cumplido 100 años también de aquel momento histórico y revolucionario donde los derechos sociales son incorporados a la constitución dando un marco superior de legalidad, contemplando las diferentes contingencias sociales. Pasamos en la historia del Estado Liberal al Estado social. 

En 1945 Gran Bretaña instrumenta el Plan Beveridge, contemplando una cobertura amplia. Este constituía desde la obtención de los recursos en un sistema tripartito que aun hoy se encuentra en discusión. El mismo proponía recibir aportes desde los trabajadores y empleadores, desde los asegurados y también desde la solidaridad nacional. 

1-Profesora  de  Introducción  al  Estudio  de  las  Ciencias  Sociales,  Facultad  de  Ciencias  jurídicas  y  Sociales,  Universidad  Nacional  de  La  Plata.  E-mail: 

silviahballesteros@gmail.com

2- Pedagogía Jurídica. Elementos para la formación de los abogados Sergio Palacio. Pagina 323. 
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Llegamos así a 1952 donde la Organización Internacional del Trabajo, estableció el convenio 102 por el cual se pautan normas mínimas de Seguridad Social haciendo principal eje en el rol del Estado como responsable. 

En 1966 en la Conferencia de los Estados Americanos se plasma la Declaración de Seguridad de las América que instaura a la seguridad social como un elemento de la política social para garantizar un equilibrado desarrollo social y económico. 

En 2007 el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales emitió la Observación General Nº19 determinando el derecho a la seguridad siendo una obligación para el Estado de utilizar hasta el máximo de los recursos disponibles para realizar plenamente este derecho representando los principio de igualdad y no discriminación. 

En 2005 en la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos aprobó la Convención Interamericana sobre la protección  de  los  derechos  humanos  de  las  personas  mayores  propiciando  la  aplicación  de  las  disposiciones  sin limitaciones ni excepciones para todos los Estados Partes. 

Finalmente, las diferentes organizaciones internacionales han consagrado en declaraciones a la seguridad social como un Derecho Humano. 

Esta breve síntesis solo intenta mostrar el carácter evolutivo y progresivo que los derechos sociales tienen en el mundo y la responsabilidad indelegable de los Estados para garantizar su protección. 

Sin embargo, es responsabilidad de toda la sociedad y en particular de los docentes de ciencias jurídicas, los abogados y operadores sociales mantener en forma permanente y progresiva la defensa de los derechos sociales. 

Solo se pueden ejercer aquellos derechos que se conocen y ahí yace nuestra responsabilidad como educadores del derecho. 

En nuestro país Argentina3 el artículo 14 bis de la Constitución Nacional establece en su párrafo tercero “El estado otorgará los benecios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá el seguro social obligatorio…la protección integral de la familia y el acceso a una vivienda digna”.4

Cambios en el plan de estudios

En  este  marco  destaco  que  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  de  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata  ha contemplado dentro de los cambios propuestos para la formación de los futuros abogados la asignatura “Derecho Colectivo del Trabajo y de la Seguridad Social”. 

Esta  incorporación  nos  permitirá  salir  de  la  ausencia  formativa  actualmente  existente  que  imposibilita  a  los  jóvenes graduados tener formación en una asignatura tan importante y transversal a la vida de todo ser humano. 

Si bien dentro de la actual asignatura Derecho Social del Trabajo y de la Seguridad Social existe la libertad de cátedra para integrar estos conceptos a la formación de grado, basta revisar los programas de las diferentes cátedras para evidenciar que solo  ocupa  la  Seguridad  Social  unos  escasos  puntos  los  cuales  solo  alcanza  para  tener  alguna  idea  de  los  principios generales. 

En los programas se evidencia el desequilibrio inclinado hacia el derecho del trabajo, que sin dejar de destacar que es parte de la seguridad social (contingencia de los accidentes del trabajo, desempleo, cargas sociales, etc.), prácticamente ningún punto del programa trata la seguridad social en su enfoque de la salud y la enfermedad (asignación universal por hijo, obras sociales), o la previsión social con sus contingencias de vejez, invalidez y muerte. 

Tal es la importancia que esta materia tiene que como lo hemos dicho anteriormente las organizaciones internacionales la consideran un “derecho humano”. 

Es importante estar atentos y desde este humilde lugar propicio que dentro de la libertad de cátedra que la Universidad salvaguarda  entre  sus  principios,  se  respeten  los  lineamientos  básicos  mínimos  que  permitan  a  las  generaciones  de estudiantes  venideras  poder  aprender  y  comprender  la  importancia  que  conlleva  defender  los  derechos  sociales,  y  en particular los de la seguridad social. 

Pero la enseñanza académica no es únicamente la instrucción o transmisión del conocimiento, sino que debe buscar la formación del conocimiento por medio de la investigación. Al mismo tiempo fortalecer los ejes de la extensión universitaria. 

La seguridad social es al mismo tiempo una materia autónoma en cuanto sus principios y especicidad, e interdisciplinaria o multidisciplinaria en el sentido que involucra a otros derechos que van desde antes del nacimiento (maternidad) hasta después de la muerte (pensión), pasando por diferentes componentes relacionados con el trabajo (ART) y la ausencia del mismo (seguro del desempleo). 

3-Puede profundizarse sobre el tema en el titulo antecedentes de la seguridad social y la seguridad social en Argentina paginas 28 a 35 Incidencias del Código Civil y Comercial – Editorial Hammurabi. Dra Silvia Ballesteros. Nro. 17-  Derecho Provisional. Dirección Alberto J. Bueres. 

4- Artículo Nº 14 bis de la Constitución Nacional. “El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas  y  equitativas  de  labor;  jornada  limitada;  descanso  y  vacaciones  pagados;  retribución  justa;  salario  mínimo  vital  móvil;  igual  remuneración  por  igual  tarea; participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática reconocida por la simple inscripción en un registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: Concertar convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical y  27

las relacionadas con la estabilidad de su empleo. 

El Estado otorgará los benecios de la seguridad social, que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía nanciera y económica, administradas por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 
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La reforma curricular y las prácticas tradicionales

Hoy en día la gura del profesor en el aula continúa siendo fundamental y su gura se halla centrada en el incremento de conocimiento de la propia disciplina. 

Sin  embargo  sucede  tradicionalmente  en  nuestra  facultad  de  ciencias  jurídicas  y  sociales,  que  los  alumnos  eligen  la modalidad “libre” en vez de la cursada de la asignatura, y de esta forma, el aprendizaje de la disciplina o de la materia especíca se logra en forma autónoma a la tarea de enseñanza del docente. 

Es posible que metodológicamente la forma de abordar el conocimiento se logre a través del estudio independiente del estudiante basado en la bibliografía sugerida en el programa de estudio. 

Pero sin profundizar en el tema he de destacar en este punto que no es suciente ser un gran doctrinario o renombrado jurista para ser un buen profesor. Muchas veces la formación especíca pedagógica se subestima creyendo ingenuamente que podría reemplazarse por la alta formación como jurista o juez. 

Sin embargo, en mi opinión ser un maestro en la enseñanza del derecho es algo diferente que ser un buen doctrinario, jurista o funcionario. Si bien es cierto que algunas personas tienen un don especial para poder transmitir el conocimiento y motivar a otros a continuar por ese camino, investigar y llevar el legado a la sociedad. Otros no logran poder transmitir su caudal de conocimiento por falta de formación pedagógica especica en el ámbito universitario. 

Sin dudas la seguridad social está presente en todas las etapas de la vida de todas las personas, pero también la mayoría de ellas ignoran su importancia y su derecho a exigir su protección. 

Muchos de los que nos hemos formado en esta Facultad de Ciencias Jurídicas hemos aprobado un alto porcentaje de la carrera por medio de la modalidad de examen de las materias bajo el sistema de “mesa libre”, basado en el programa ocial aprobado para cada cátedra y asignatura. 

A modo de referencia la Resolución 336/13 de esta casa de estudio, con sus complementarias nos establecen que   la facultad tiene como modalidad de enseñanza  del derecho las formas de “por promoción”, “libre” y “el régimen de encierro”5. 

En el caso del régimen de promoción establece un mínimo del 80% de asistencia, mientras que en el régimen libre el alumno será evaluado en base al programa de la materia sin haber asistido a las clases. 

En líneas la modalidad de cursada en términos generales estamos hablando de clases teóricas donde el profesor realiza una exposición y los alumnos se limitan a tomar apuntes o escuchar. En general es una actitud pasiva la de los alumnos donde pocas veces se permite el debate o la intervención en la clase dado el número de alumnos que asisten. 

En algunas asignaturas sin embargo se permiten clases prácticas o el docente las convierte en prácticas utilizando diferentes recursos como el análisis de jurisprudencia, la resolución de casos o la elaboración de informes o debates sobre algún tema. 

Lo que si resulta innegable es que la teoría y la práctica son formas que se necesitan y retroalimentan mutuamente. 

“No obstante en la enseñanza del derecho, el 80% de los docentes en las universidades argentinas no poseen formación especíca para el ejercicio de la Práctica Docente, y los intentos de las carreras docentes en este sentido no dejan de resultar iniciativas limitadas”6 

La importancia de la educación en seguridad social

La Seguridad Social fue denida por la OIT como la protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas publicas contra las privaciones económicas y sociales que de no ser así ocasionarían la desaparición o la reducción de los ingresos por causa de la enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte, y también la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos. 

La educación en tal sentido de la Seguridad Social busca difundir en conocimiento y también de promover la responsabilidad, solidaridad  y formalización laboral para que se constituya en bienestar para toda la sociedad. 

En ese marco la Organización Iberoamericana de Seguridad Social ha propuesto una línea de acción en el Plan Estratégico 2014-2018 para fortalecer los sistemas de protección social. 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Panamá, Paraguay, Republica Dominicana, Uruguay han establecido diferentes programas con material educativo para los diferentes niveles de enseñanza, docentes, y la población en general por medio de cartillas, o aplicativos que permiten comenzar a tener buenas prácticas. 

Tengamos en cuenta que la seguridad social alcanza a trabajadores en relación de dependencia, desempleados, trabajadores autónomos, servicio doméstico, jubilados y pensionados. 

Es decir que el programa busca construir cimientos que sensibilice a la población sobre los valores sobre los que se sustenta la seguridad social sin importar la edad o la situación económica. 

5-http://www.jursoc.unlp.edu.ar/documentos/academica/reforma_plan/plan_estudios_abogacia.pdf

6- Pedagogía Jurídica- Dr. Sergio Palacio –FACA- pagina 281. 
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De  esta  forma  diferentes  organismos  internacionales  como  el  BID  (Banco  Interamericano  de  Desarrollo),  la  UNESCO 

(Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  la  Educación,  la  ciencia  y  la  cultura,  el    Instituto  Latinoamericano  de comunicación  educativa  (ILCE),  La  Organización  Internacional  del  Trabajo  (OIT),  La  Organización  de  los  Estados Iberoamericanos (OEI), La comisión Nacional de Fomento  Educativo (CONAFE), La Organización Panamericana de la Salud (OPS), entre otros se han aliado a esta iniciativa de educar sobre los derechos de la seguridad social. 

En la Declaración II del seminario Iberoamericano sobre la constitucionalización de la seguridad social, celebrado en Costa Rica el 23 y 24 de octubre de 2017, organizado por la OISS (organización Iberoamericana de la Seguridad Social y la presidencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica se establecieron una serie de lineamientos que permiten sustentar y continuar con líneas de acción metodologías para la sistematización de las principales jurisprudencias en la materia para facilitar el conocimiento y la socialización. 

En el caso de Argentina desde el 2003 el Estado Nacional viene implementando un modelo de desarrollo con inclusión social, que permiten mejorar la situación de vulnerabilidad social. 

Por todo expresado en la presente, celebro la organización de Jornadas y Congresos que nos permitan repensar nuestras prácticas educativas para avanzar desde el conocimiento a la obtención de mayores derechos en la seguridad social. 
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NUEVOS PARADIGMAS EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES DE LA U.N.L.P. 

Álvaro Bautista Flores1

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la U.N.L.P. cuenta con una rica y vasta historia en lo que atañe a la enseñanza del derecho administrativo. Desde la nacionalización de nuestra Casa de Estudios en el año 1905, la Facultad fue una adelantada en la materia al incorporar rápidamente a su currícula lo que era hasta ese momento una incipiente disciplina en el mundo jurídico2. 

En este contexto, desde 1906 el programa de nuestra Casa de Estudios incluyó a las asignaturas “Legislación Administrativa” 

y “Derecho Administrativo Comparado”, demostrando la vanguardia de la novel Facultad en la materia que nos convoca. 

Asimismo,  las  disciplinas  Derecho  Ferroviario  y  Régimen  Jurídico  de  las  Telecomunicaciones  (establecidas  entre  las décadas de 1920 y 1930) también contribuyeron a la conformación del perl de enseñanza del derecho administrativo en La Plata. Así las cosas, a partir del año 1938 la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales -con una impronta de avanzada respecto de otras Facultades a nivel federal- previó entre sus materias a las asignaturas Derecho Administrativo Primera Parte y Derecho Administrativo Segunda Parte3. 

La escueta síntesis sobre los antecedentes que posee la enseñanza del derecho administrativo en ésta honorable Casa de Estudios,  representa conocer y aceptar el frondoso legado que nos han dejado los prestigiosos catedráticos que han pasado por las diversas Cátedras4, y como consecuencia lógica de ello, asumir el compromiso y desafío de trasladar esta impronta -

canalizando las transformaciones de nuestra asignatura- a las nuevas generaciones. 

En la inteligencia descripta, el derecho administrativo ha experimentado profundas mutaciones y transformaciones a lo largo de los últimos 100 años. Al vincularse íntimamente con la consecución del bienestar general o bien común, y al ser estos conceptos esencialmente variables –por la propia evolución de la de la sociedad-, la ciencia del derecho administrativo se encuentra constreñida a adaptarse a estas coyunturas. 

Desde sus inicios, el Derecho Administrativo se mostró receptivo para incorporar los cambios o demandas que reclamaba la sociedad, o la propia consolidación del Estado de Derecho. Así las cosas, esta disciplina jurídica se erigió como el vehículo necesario para explicar el fenómeno del aumento de las funciones del Estado (Ref. Estado de Bienestar, Planicación o intervencionismo estatal), la teoría de los actos administrativos, las contrataciones públicas, la responsabilidad del Estado, etcétera. 

En nuestros días, las exigencias del Estado Constitucional y Convencional de Derecho obligan a prestar atención al fenómeno de la eciencia o ecacia de los derechos, bajo la premisa del concepto de “buen gobierno o administración”. Sin importar el grado de intervención que realice cualquier Estado, la impronta mencionada no puede (ni debe) ser desconocida por las autoridades o los operadores del sistema. 

Para hacer efectiva la impronta mencionada, el paradigma del gobierno digital o la progresiva y constante incorporación de los entornos digitales en la gestión pública debe representar una preocupación, o más bien, un nuevo desafío para los claustros docentes. Asimismo, la práctica profesional o el ejercicio de derechos fundamentales exigen establecer un nexo directo  con  las  plataformas  digitales  como,  por  ejemplo,  el  expediente  electrónico  o  el  régimen  de  presentaciones electrónicas. 

En este contexto, los docentes que se involucren en el derecho administrativo necesitamos inexorablemente comenzar a aplicar las nuevas herramientas que nos ofrece la tecnología de la información, como así también, otros métodos educativos que hasta no hace mucho se reputaban como no convencionales. 

La introducción de los puntos anteriores nos conduce a considerar o analizar los horizontes de la enseñanza del derecho administrativo en los próximos años. Actualmente, la forma de enseñar se encuentra entrelazada en todos sus aspectos con los continuos avances tecnológicos, que no solamente implican un cambio en los entornos o soportes elegidos, sino también en el alumnado que se avecina, o, mejor dicho, el que por estos días transita la vida universitaria. 

1-Adscripto a la Cátedra 2 de Derecho Administrativo II, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-Mail: alvarobores@hotmail.com. 

2-Sobre este punto, se recomienda la lectura del profundo análisis realizado en GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo “La lengua de los derechos. La formación del Derecho Público europeo tras la Revolución Francesa”. Alianza Editorial. Año 1995. 

3-BOTASSI, Carlos A. (Director) AA.VV, “Derecho Administrativo”. Editorial de la Universidad de La Plata. Año 2017. Tomo I. Pág. 19/21. 

4-Entre ellos pueden mencionarse: José Luis Matienzo, Rodolfo Bullrich, Benjamín Villegas Basavilbaso, Manuel María Diez, Alberto Spota, Miguel Marienhoff, Bartolomé Fiorini, Julio Oyhanarte, Pedro Aberastury, Agustín Gordillo, Armando Grau, Graciela Reiriz, entre otros. 
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En este escenario, el docente deberá tener presente (y no soslayar) los objetivos generales que representa la educación universitaria en estos tiempos. Entre ellos, podrían mencionarse los siguientes:

·Enseñar a los estudiantes a tomar decisiones ante problemas reales. 

·Garantizar la posibilidad de la adquisición de una experiencia práctica del trabajo colectivo y el análisis de las actividades organizativas de los estudiantes. 

·Contribuir a la asimilación de los conocimientos teóricos de las diferentes asignaturas, partiendo del logro de un mayor nivel de satisfacción en el aprendizaje creativo. 

·Preparar a los estudiantes en la solución de los problemas de la vida y la sociedad. 

Bajo este prisma, es necesario destacar que el desarrollo de la tecnología ha generado un extraordinario y profundo cambio en la sociedad a nivel global. Este proceso, con posterioridad a la segunda mitad del Siglo XX ha experimentado una rapidez asombrosa, generando un fuerte impacto en términos culturales, económicos, sociales y políticos. 

En este orden de ideas, como bien lo señala Cassany5, en los albores del siglo XXI estamos asistiendo –si es posible de modo todavía más acelerado– a una enésima expansión de la capacidad comunicativa humana. Aquella expansión, es la referida soporte  digital  del  lenguaje  (integrado  por  computadoras,  pantallas,  teclados,  internet,  etc.),  el  cual  se  erige  como complemento o sustituto del soporte analógico tradicional (compuesto por sonidos, ondas hercianas, papel, libros, etc.). 

La nueva coyuntura descripta propició una serie de transformaciones culturales que, en materia comunicativa e informativa, decantaron  en  mutaciones  estructurales  de  signicativas  incidencias  en  los  paradigmas  educativos.  Así  las  cosas,  la aparición en primer término de la informática y luego de Internet, produjeron un sensible cambio en el esquema bajo el cual se realizaba la comunicación. Con su advenimiento, los mecanismos comunicacionales dejan de ser considerados como unidireccionales, atento a que, la característica preponderante de los entornos digitales es permitir la participación del receptor, a través –por ejemplo- de la producción de información. A raíz de ello, la clásica gura del “receptor” comienza a ser sustituida –en el marco de la dialéctica comunicativa- por la del “prosumidor”, que condensa y ejercita las funciones de recibir y producir información. 

La inserción del entorno digital, cuya supremacía en estos tiempos resulta incuestionable6, adquiere ribetes de singular trascendencia en la educación actual. En el contexto antedicho, es posible armar que el avance del entorno digital en el uso de la escritura está cambiando de manera profunda las prácticas comunicativas, tanto en los planos pragmático, discursivo y procesual. Este escenario, trae como consecuencia la necesidad de añadir un nuevo ámbito al concepto de alfabetización: el digital. 

A partir de las consideraciones expuestas, bajo las pautas en las que se construye la comunicación en esta era, corresponde poner resaltar que los enlaces de documentos digitales son proactivos, ofreciendo al usuario acceso inmediato a más información. Otro tópico que no puede dejar de señalarse, es la aparición de géneros discursivos nuevos, con estructura, registro y fraseología particulares. 

Las  características  y  condiciones  de  esta  Etapa  (Ref.  Registro  –  Almacenamiento  –  Circulación  de  la  información) inexorablemente deben ser canalizadas en el mundo educativo. La problemática (y el desafío) reside en la necesidad de amalgamar las nuevas condiciones con las estructuras que provienen de un pasado no tan lejano. Sobre el particular, en palabras de Cassany7, nadie a estas alturas discute la conveniencia de incluir enseñanzas digitales (computación, internet, etc.) en el currículum escolar, pero sí resulta más controvertida la manera de hacerlo, en aras de lograr un equilibrio entre lo analógico y lo digital en el aula. Así como en el mundo mediático, a través del fenómeno de la “ecología de los medios” se propugna la convivencia de los medios tradicionales con los nuevos (reconguración y complementación), la misma lógica es susceptible de ser trasladada al ámbito educativo. 

Las bondades o facilidades que nos proporcionan los instrumentos que componen los entornos digitales también nos obligan a reexionar, y trasladar las inquietudes a los alumnos, respecto de la inserción de la tecnología, no solo en el ámbito educativo,  sino  como  se  maniestan  sus  efectos  en  otras  facetas  de  la  vida  diaria.  A  las  vicisitudes  que  se  generan cotidianamente con la dicotomía generada en los avances y retrocesos de la relación público-privado, se le pueden añadir otras situaciones delicadas, las cuales no pueden ser soslayadas al momento de abordar o utilizar los entornos digitales. 

Desde  el  plano  económico,  con  repercusiones  en  cuestiones  sociales  y  políticas,  la  comunidad  educativa  debe  ser consciente de las implicancias que conllevan la extensión y difusión -a priori sin cargo- de la información provista por la Web. 

Es por ello que el conocimiento acerca de los costos que se encuentran asociados y que posibilitan el libre acceso a la inmensidad de datos, imágenes y documentos en general que nos brinda, por ejemplo, Internet8. 

5-CASSANY, Daniel. “De lo analógico a lo digital. El futuro de la enseñanza de la composición” en Revista Latinoamericana de lectura No.21. (2000). 

6-CASSANY, Daniel op., cit., 

7-CASSANY, Daniel op., cit., 

8-Para un desarrollo del tema, ver BCC. Documental “El precio de lo gratuito”. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=9CghMhaNdZI 85
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–implícitamente- hace que el docente tenga la obligación de conocer las novedades que se van generando, y como éstas tienen impacto en la enseñanza. Sin embargo, la imposición de esta tendencia no se halla exenta de efectos. Sobre este tópico, no debemos desconocer cómo opera en nuestra actividad la obsolescencia programada9 que caracteriza a esta nueva etapa. 

A raíz de ello, es plausible analizar el modo en que se ensamblan las experiencias tecnológicas que proveen los entornos digitales en la educación actual. En tal sentido, el punto de partida consiste en comprender el cambio de paradigma que se evidencia en términos de obtención y recolección de información. De acuerdo a ello, a los hitos que representaron la creación de las primeras Bibliotecas y posteriormente la aparición de la imprenta (mediados del Siglo XV), se les debe agregar el fenómeno de los entornos digitales. 

En virtud de esta coyuntura, hoy en día la población -a diferencia de lo que acontecía en otras épocas- no posee las dicultades (sin tomar en este punto las asimetrías económicas en los distintos estratos de la sociedad) que se corroboraban décadas y años atrás. Atento a ello, como bien lo explica Castells10, estamos en presencia de la llamada “obsolescencia de la educación”, y esto implica, reformular ciertos aspectos que caracterizaban a la forma tradicional de impartir enseñanza. 

Conforme a este aspecto, de la actividad enderezada a “acumular saberes” se transita hacia una etapa en la cual, por la esencia de los entornos digitales, lo central radica en la selección y búsqueda de contenidos. Por tal circunstancia, el reto del docente se centraría en empoderar intelectualmente a los potenciales alumnos, a los efectos de que obtengan una mayor gama de herramientas para buscar. 

Otro aspecto de suma incidencia, anida en la necesidad de comprender que en estos tiempos estamos en presencia de un fenómeno de “desterritorialización” y “destemporización” de la educación, y por tal motivo, puede concluirse que, en la actualidad,  no  se  aprende  solamente  ni  estrictamente  en  la  Escuela.  La  exposición  señalada,  ha  generado  una  nueva concepción y perspectiva acerca de la relación entre los medios de comunicación y los entornos educativos. La coyuntura actual hace que los medios comiencen a ser considerados como agentes de formación y socialización, por el papel central que ocupan en la vida de los chicos y jóvenes, superando la desconanza que existió sobre los supuestos efectos negativos que ocasionaban11. Al respecto, la consolidación de una alfabetización integral, mediante –por ejemplo- la indagación en el consumo mediático12 de los alumnos se erige como un interesante ejercicio para la puesta en práctica de los entornos digitales en la educación. 

Retomando alguna de las ideas formuladas más arriba, la educación a través de los entornos digitales –al superar la el carácter unidireccional de los tradicionales- permite abrir un espacio de interacción continua entre los destinatarios de los medios, y los emisores de la información13. Esta relación tiende a generar una posibilidad de “igualar”, en términos de relaciones sociales o laborales, mediante la puesta en práctica de la tecnología de la información. 

Otro punto álgido, el cual fuera mencionado anteriormente, es el que apunta al tratamiento de los docentes con los “nativos digitales”, que si bien son buenos en las cuestiones más superciales y mecánicas (qué teclas hay que apretar, cómo se instala un programa, etc.), carecen de conocimientos más especializados para navegar y procesar información de manera más estratégica. Por ello, la labor del docente –con la necesaria y permanente actualización- es clave para compatibilizar y optimizar los rendimientos de las nuevas camadas. 

Las apreciaciones formuladas en el acápite anterior, al resumir esquemáticamente la coyuntura actual en la enseñanza mediantes  entornos  digitales,  son  cruciales  para  entender  el  modo  en  el  cual  las  novedosas  herramientas  puedan  ser canalizadas en la enseñanza del derecho administrativo, que como ya se advirtiera, es una disciplina esencialmente dinámica y en constante transformación. 

En el marco de la oferta de capacitaciones que la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la U.N.L.P. invita a aquellos que componen el claustro docente o pretenden realizarlo, durante el año 2017, he tenido la posibilidad de plantear la aplicación de éstas alternativas a temas puntuales del derecho administrativo. Durante el curso “El docente en la era digital: nuevos retos a enseñar”14, hemos acercado la siguiente propuesta educativa, en lo que atañe a la aplicación o uso de los entornos digitales en el aprendizaje del derecho administrativo: 

“Institución: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (U.N.L.P.); Asignatura: Derecho Administrativo II (cuarto año de la currícula). La aplicación de los entornos digitales intentará ser realizada en el desarrollo del tema “El procedimiento de selección del contratista”, el cual es un tópico que concentra diversas aristas prácticas (lo cual es un aspecto muy tenido en cuenta por el alumno a esa altura de la carrera) y goza de actualidad. Para ello, se propiciará generar en los alumnos la 9-En relación a este tema, ampliar en DANNORITZER, Cosima (2011) Documental “Comprar, tirar, comprar”. 

10-CASTELLS, Manuel “La obsolescencia de la educación”. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=cJV8FNswt4s. 

11-Consultar en MORDUCHOWICZ, Rosana (2001) “Los medios de comunicación y la educación: un binomio posible”. En revista Iberoamericana de Comunicación, Nº 26, 2001, España, Disponible en http://www.rieoei.org/rie26a05.htm. 

12-Ver BERMUDEZ Susana (s/d) “Cultura escolar- Cultura mediática”. Apuntes para un encuentro. Documento de reexión y perfeccionamiento para docentes. Programa Medios en la Escuela. Ministerio de Educación. Dirección General de Educación. Disponible en www.buenosaires.gov.ar. 

13-SERRES, Michel (2012) Capítulo “Escuela” de Pulgarcita, Disponible en http://bit.ly/escuelaserres. 

14-A cargo de las Profesoras Vestfrid, Pamela; Martin, María Victoria
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capacidad para recolectar y seleccionar la información jurídica que se halle en la web (principalmente orientado a la búsqueda de jurisprudencia). Para ello, destinaríamos al menos una clase a los efectos de realizar un Taller, enderezado a optimizar los resultados cuando los alumnos necesiten encontrar fallos en los que se hayan resueltos supuestos similares a los que se tratan en la clase. A n de dar cauce a la actividad, solicitaremos con carácter previo, que los alumnos lleven a la clase Notebook,  Netbook  o  que  dispongan  de  Celular  con  acceso  a  internet,  con  el  objeto  de  utilizar  los  buscadores  de jurisprudencia.  En  esta  instancia,  se  usarán  los  buscadores  del  sitio  web  de  la  Corte  Suprema  de  la  Nación (http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/consultaSumarios/consulta.html) y de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos 

Aires (http://juba.scba.gov.ar/Busquedas.aspx). Para corroborar los conocimientos adquiridos, a través de la búsqueda de 

jurispr udencia,  hemos  creado  un  autotest  sencillo  sobre  los  puntos  salientes  de  la  jurispr udencia. 

(https://www.goconqr.com/es/p/9410681?utm_campaign=Auto+Gen+emails&utm_medium=Email&utm_source=Se

ndGrid)”. 

Además del aprendizaje en los denominados entornos digitales, de modo complementario o alternativo, la experiencia que hemos podido obtener en virtud de la oferta de capacitación instada por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, nos ha posibilitado conocer otras maneras de canalizar la enseñanza y el aprendizaje, en este caso, del derecho administrativo. 

Conteste a ello, corresponde mencionar el aporte que puede realizar la actividad lúdica como método de enseñanza15. Acerca de  ello,  debemos  mencionar  la  experiencia  acuñada  en  el  curso  “EL  JUEGO  COMO  VEHÍCULO  DE  APRENDIZAJE  Y 

ELEMENTO MOTIVACIONAL EN LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA” en el año 2016. 

En este espacio, propusimos el abordaje de un tema central del derecho administrativo (los procedimientos de selección del contratista) a través de la aplicación de actividades de contenido lúdico. Para gracar este punto, traeremos a colación el esquema de acción oportunamente propuesto. 



A.- Actividad propuesta: “La Licitación Pública a partir del juego” 



B.- Tiempo: DOS (2) horas. El desarrollo de la actividad comprenderá las horas asignadas para la clase, en el horario que fuera oportunamente asignado por las Autoridades de la Facultad 

C.- Espacio Físico: El aula de la clase regular, atento a que la modalidad propuesta es de tipo presencial. 

D.- Participantes: 

a) Como fuera expuesto anteriormente, por la modalidad presencial que tendría la actividad, el desarrollo del juego debe realizarse en grupos que no superen los CINCO (5) integrantes. 

b) Sin perjuicio de lo expuesto, como alternativa, la actividad lúdica podría llevarse a cabo a distancia utilizando correo electrónico o inclusive, el teléfono celular. En este caso -con carácter previo- deberían registrarse los integrantes de cada grupo, designando un cabeza de equipo, quien tendrá a su cargo la comunicación con el cuerpo docente. 

En caso de utilizarse la vía del teléfono celular (por ejemplo, la aplicación whatsapp, que puede ser a su vez trasladada a una Computadora de escritorio, Netbook o Notebook) sería posible realizar un “grupo” a dichos efectos, con la nalidad de controlar -recíprocamente- el desenvolvimiento del juego. 

Se pautará la hora de inicio y hora de nalización (que no superará las DOS horas anteriormente mencionadas), bajo pena de tenerse por no presentada y/o cumplida la actividad propuesta. 

c) En todos los casos, la elección de los integrantes de cada grupo se realizará por sorteo. 

E.- Materiales a Utilizar: Pueden ser todos aquellos que contribuyan a dilucidar el cumplimiento de los requisitos necesarios en cada una de las etapas del procedimiento de selección del Contratista (teléfono celular, PC, apuntes, libros, asesores, etcétera). 

F.- Desarrollo del Juego:

1.- El juego consistirá en desarrollar las distintas fases/etapas que atraviesa la selección del contratista, tomando como base el procedimiento de la Licitación Pública. 

En virtud de ello, los distintos grupos que conformen deberán responder, completar y/o elegir las respuestas que permitan conformar los elementos necesarios para lograr la validez del procedimiento. 

2.- A n de comprender los distintos estadíos de la contratación, que a su vez poseen una incidencia directa en la evolución del juego, la propuesta tiene TRES (3) Fases determinadas, a saber:

A) Etapa preparatoria/interna: En esta fase se buscará tratar de aprehender y repasar los pasos y elementos necesarios para determinar la necesidad de la contratación (que apunta en cualquier supuesto a la satisfacción de una necesidad pública), los actos internos indisponibles (afectación presupuestaria, confección del Plexo Normativo, intervención del Servicio Jurídico), culminando con las actividades que determinan el nacimiento del llamado a Licitación (acto administrativo de autorización del llamado - aprobación de Pliegos). 

15-Sobre esta cuestión, ampliar en LAZZATTI, Pablo “Jugarle a la cabeza: Una apuesta al aprendizaje lúdico y las neurociencias en la enseñanza del Derecho”. Revista Anales. Año III Extraordinario “La Enseñanza del derechos – Debates y Reexiones”. Editorial La Ley. Año 2017. Pág. 359 y ss. 
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B) Publicidad del Llamado: Aquí se efectuarán consignas destinadas a develar los requisitos elementales que hacen a la transparencia y la difusión del llamado, como así también, las conductas y posiciones que deben adoptar los interesados en participar de la Licitación (Ej.: preparación de ofertas)

C) Evaluación/Elección de ofertas: En esta instancia, se abordarán enunciados que propugnen desentrañar el contenido de la oferta “más conveniente”, y las diversas posturas que pueden adoptar los oferentes e interesados en la sustanciación del procedimiento.  En  particular,  se  buscará  analizar  las  funciones  de  la  Comisión  de  Preadjudicación,  el  valor  de  sus dictámenes, el régimen impugnatorio, la conducta de los oferentes, y los pasos procedimentales que permitan concluir con el procedimiento (Ref. Acto de Adjudicación y Aprobación del procedimiento)

3.- La actividad lúdica consistirá en la resolución de 3 a 5 estaciones de enunciados por Fase, en los cuales, se tratarán los tópicos que en líneas generales fueran comentados en el acápite anterior. 

En  las  “Estaciones”  que  conformen  cada  fase,  se  plantearán  los  enunciados/consignas  correspondientes,  las  cuales deberán ser resueltas -en forma simultánea- por los Grupos participantes. El rendimiento de cada uno de los grupos, las 

“Estaciones” de las Fases, estará representado a partir de las siguientes variables:

A) Cada grupo tendrá un tiempo máximo para dar respuesta al Enunciado de la “Estación” (dicho lapso, será de 5 a 8 minutos como máximo, de acuerdo a la cantidad de “Estaciones” que se incorporen por Fase, en base al tiempo máximo global de la actividad). 

B) Por cada respuesta/s realizada en las Estaciones, se estipularán puntajes. 

C) La ponderación de los puntajes se realizará tomando en cuenta el tiempo erogado para la resolución del enunciado de la Estación, y de la utilización (o no) de las “opciones” o “ayudas” a las que pueden acudir en cada una de las “Estaciones”. 

A raíz de ello, el mayor puntaje será asignado a él o los grupo/s que dieran respuesta al enunciado en el menor tiempo posible, sin acudir a ningún tipo de ayuda/opción por parte de la Coordinación del Juego, es decir, el cuerpo docente. 

Ej.:  respuesta/requisitos  válidos  contestados  sin  opciones  antes  del  minuto  1:  10  pts.;  respuesta/requisitos  válidos contestados sin opciones luego del minuto 1 hasta el minuto 3: 8 pts.; respuesta/requisitos válidos contestados sin opciones luego del 3: 6 pts.; respuesta/requisitos válidos contestados con opciones antes del minuto 1: 5 pts.; respuesta/requisitos válidos contestados con opciones entre el minuto 1 y 3: 3 pts.; y respuesta/requisitos válidos contestados con opciones después del minuto 3: 1 pts. 

D) Al nalizar la totalidad de las “Estaciones” que comprendan la Fase respectiva, se realizará la sumatoria de los puntajes obtenidos en cada una de las “Estaciones”. 

En forma previa a iniciar el juego, se establecerán los puntajes mínimos obligatorios para acceder a la próxima Fase. Ej.: 25 o 30 puntos para la Fase 1; 60/70 para la Fase 2. 

En  tal  sentido,  aquellos  grupos  que  no  alcancen  el  puntaje  mínimo  estipulado  para  cada  Fase,  los  hará  quedar automáticamente descalicados del juego. 

E) El juego tendrá su n cuando el/los grupos culminen las TOTALIDAD de las “Estaciones” de las TRES (3) Fases. 

Para determinar el ganador, en caso de que sean varios los Grupos que lleguen a la meta, se tendrán en consideración los puntajes totales obtenidos. 

F) Los integrantes del/los Grupo/s ganadores tendrán como premio la máxima calicación en nota conceptual. 

Dicha nota, podrá erigirse como una nota promediable más (asimilándose al de una prueba escrita u oral), o utilizarse para compensar o mejorar notas que no hayan sido sucientes, como así también, para redondear notas. 

Conclusión

A modo de corolario, podemos concluir que la evolución y transformación del Derecho Administrativo en estos tiempos, donde los cambios y mutaciones en los ambientes pedagógicos son permanentes, requiere de un esfuerzo y dedicación particular para los docentes que intentamos abordar esta disciplina de la ciencia jurídica. 

A la necesidad de constante información y actualización acerca de las fuentes del Derecho Administrativo, en permanente movimiento  por  su  propia  esencia,  los  docentes  debemos  añadir  nuevas  herramientas  para  direccionar  la  enseñanza, principalmente por la irrupción de un tipo de alumnado totalmente distinto al que no hasta mucho tiempo abundaba en los ámbitos universitarios. 

Consciente de ello, hemos referenciado las saludables experiencias adquiridas a través de la propuesta de capacitación impulsada por la Facultad, las cuales –desde el lugar que ocupamos- se intentan desplegar en las cursadas respectivas. 
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REFLEXIONES SOBRE LA ENSEÑANZA DE LOS 

DERECHOS INTELECTUALES EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO. 

Mauro Fernando Leturia1    Adrián Emir Gochicoa2

Introducción. 

El  desarrollo  del  presente  trabajo  girará  en  torno  a  las  problemáticas  existentes  en  la  tutela  efectiva  de  los  Derechos Intelectuales, y la vinculación con el sistema educativo.   Nos hemos propuesto centrar el análisis en las dicultades que presenta la enseñanza de estos derechos, especialmente en el ámbito universitario. Las reexiones, en función del estado actual de su enseñanza y la bibliografía analizada, nos llevan a delinear los puntos principales de los Derechos Intelectuales, y en especial advertir las causas de las controversias y avanzar en la demostración de la íntima relación existente entre una deciente formación universitaria en estas temáticas y su correlato con las fallas en su aplicación y en consecuencia en una deciente tutela efectiva de los titulares de dichos derechos. 

Las complejas disposiciones legales vigentes relativas a los distintos aspectos que comprenden los Derechos Intelectuales, generan dicultades para su enseñanza en el ámbito universitario. 

Se parte de la necesidad de visibilizar como el sistema actual produce como resultado una enseñanza parcial y deciente de los temas que comprenden los Derechos Intelectuales. Con lo cual comenzar a explorar, desde una perspectiva pedagógica cuestiones que nos sirvan como disparadores para realizar posteriormente un estudio profundo de cada una de las variables o  cuestiones  que  se  deriven  de  estas  reexiones.  En  general  el  tratamiento  académico  que  se  viene  realizando  de  los Derechos Intelectuales, ha demostrado a lo largo del tiempo, su inutilidad, en principio  puede advertirse  la escasa formación y pocos conocimientos que se brinda a los estudiantes y futuros abogados, dado que dicho proceso de enseñanza no contempla las complejas exigencias académicas, sociales ni económicas, acordes a los cambios tecnológicos que en la temática  se  vienen  produciendo,  mostrando  una  rápida  aceleración  como  proceso  global.  Por  lo  cual  resulta  de  vital importancia demostrar los inconvenientes que presenta el sistema educativo actual y sus desventajas, además de proponer alternativas de mejoras a la estructura formativa propia del ámbito universitario. 

Sin perjuicio de lo señalado, que solo constituye un aspecto de la compleja cuestión, por lo que no debe olvidarse que  los  

“Derechos de Propiedad Intelectual” como conjunto normativo enfrentan otros desafíos más trascendentes, en este sentido resalto que en una sociedad como la argentina, puede observarse a diario que no se conocen estos Derechos o que en caso de que  ello sí suceda, directamente no se los cumple o hasta pueden encontrarse resistencias consientes y expresas a su reconocimiento y aplicación, y que dicho fenómeno atraviesa todas las clases sociales, excediendo así a los habitantes individualmente considerados, ya que muchos de esos supuestos de no reconocimiento de derechos provienen de órganos estatales, (organismos públicos, judiciales, universidades, empresas). Por ello, creemos oportuno aprovechar este espacio para esbozar algunas ideas preliminares, sin olvidar que el marco resulta más general dado que desde la perspectiva de la 

“crisis del paradigma general del Derecho tradicional”, en este sentido la rama o área del ordenamiento jurídico constituida por los “Derechos de Propiedad Intelectual” no puede estar ajena a dicha crisis. Es decir, sí el Derecho tradicional, como regulador de conductas proveniente de órganos del Estado, se encuentra en crisis, por lógica los cuestionamientos generales podrán  extender  sus  efectos  a  una  parte  de  dicho  conjunto.  Lo  cual,  implica  que,  para  un  correcto  análisis  de  estas problemáticas, no solo hay que tratarla en forma especial en función de sus particularidades sino también atender las problemáticas generales que presenta la enseñanza del Derecho como ciencia jurídica, y así avanzar en un proceso inductivo de lo particular a lo general, que como en todo momento de transición, no se encuentra claramente determinado. 

Esto quiere decir que, la crisis de reconocimiento o efectiva tutela de los Derechos Intelectuales, se debe en parte, a la crisis que sufre la concepción del paradigma del Derecho tradicional, por lo cual las dicultades de la enseñanza del Derecho son trasladables también al campo de los Derechos Intelectuales. La enseñanza del ordenamiento jurídico, constituida por los 

“Derechos  de  Propiedad  Intelectual  y  su  efectivo  conocimiento  por  parte  de  los  estudiantes  de  derecho,  implican  una necesaria reección sobre el contenido y método de su enseñanza. 

1-Profesor e investigador de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. Titular y Profesor Adjunto de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica de La Plata. Profesor Adjunto de la Universidad del Este. E-mail: meturia@hotmail.com 2-Ayudante “ad honorem” Derecho Civil III, Cátedra 2 de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: 90

Los presupuestos de la enseñanza: Contenido y método. 

Se debe resaltar la capacidad de los seres humanos de aprehender el mundo que nos rodea, poseemos, como especie, una curiosidad única que nunca se detiene y sí bien podemos realizar esta actividad de distintas maneras, es decir en forma vulgar, losóca o cientíca, es mediante la razón y la ciencia como resultado de un proceso metódico de investigación, la forma de obtener un conocimiento más preciso, detallado, completo, elaborado y vericable, que nos proporcione las herramientas más ecaces para resolver los problemas que se nos presentan, actuar en consecuencia y transformar nuestra realidad. Esto implica la exacerbación del sentido crítico, es decir del cuestionamiento constante de la realidad dada. 

Desde lo básico puede señalarse que cuando se habla de conocimiento, hablamos de una relación dinámica entre un “Sujeto” 

(Estudiante de derecho) que conoce y un “Objeto” (Derechos Intelectuales) que es conocido por aquel. Este conocimiento puede calicarse de cientíco cuando es el resultado de la utilización de un método para conocer3 . Por su parte, la enseñanza en general, y en particular la enseñanza del derecho, supone también un objeto o contenido y un método. En esa relación de conocimiento, que se da entre el estudiante de derecho y el Derecho como objeto de estudio, el Profesor universitario interviene necesariamente (O debería hacerlo) determinado por las particularidades del contenido que enseña (Que es el objeto de conocimiento a su vez del estudiante) y en base a un método, en este caso de enseñanza. 

Nadie puede enseñar lo que no sabe, y nadie puede aprender si no quiere. 

En lo que se reere a la enseñanza el contenido de la misma, esta denido en el ámbito universitario por planes de estudios, que  se  subdividen  en  materias  las  cuales  a  su  vez  en  programas  de  estudio  y  de  examen.  La  existencia  de  áreas  de conocimiento del Derecho o de la Ciencia del Derecho, que se maniesta en la existencia de materias curriculares, responde principalmente a nes pedagógicos y a la necesidad de organizar ese conocimiento en forma sistemática, facilitando en teoría su enseñanza y aprendizaje. De alguna manera la segmentación en materias, puede responder a las características propias y ahí su correlato, con las denominadas “ramas” del Derecho. 

Frente  a  esto,  la  primera  complicación  que  se  presenta  en  cuanto  al  contenido  de  la  enseñanza  de  los  “Derechos Intelectuales” consiste en la necesidad de reconocimiento de su autonomía Académica o Cientíca. Podría entenderse que las dicultades para el reconocimiento de su autonomía cientíca pueden deberse a su fraccionamiento normativo, cuestión que entendemos no es esencial en cuanto a su abordaje académico ya que como objeto (de conocimiento y de enseñanza) presenta notas típicas o particulares que justican su abordaje cientíco en forma sistemática, cuestión a desarrollar en el punto siguiente. Por último, vinculado a los Derechos Intelectuales como contenido de la enseñanza, no debe olvidarse la 

nalidad con la que se enseña, o bien el para qué se enseña. Claramente debe realizarse todos los esfuerzos para combatir la escasa formación que se brinda a los estudiantes y futuros abogados, en función de la importancia que estas temáticas tienen para el desarrollo individual y colectivo acorde a los cambios tecnológicos que en la temática se vienen produciendo. 

En cuanto al método, en virtud de la experiencia propia de quienes escriben el presente, entendemos que tanto para su conocimiento y principalmente para su enseñanza, deberá principalmente evitarse la repetición sistemática de deniciones o conceptos,  y  dar  prioridad  a  técnicas  que  fomenten  la  comprensión  integral  de  los  Derechos  Intelectuales  y  de  sus características principales en armonía con el ordenamiento jurídico. No escapa a nuestra comprensión que el problema del método de enseñanza, es común a toda la enseñanza del Derecho, y no solo a la enseñanza de los Derechos Intelectuales. 

Pero  en  este  orden  de  ideas,  claramente  se  descarta  la  mera  exposición  y  repetición  del  contenido  como  método  de enseñanza,  con  lo  cual,  debe  resaltarse  que  el  estudiante  debe  descartar  la  sola  memorización  del  contenido  o  la acumulación lineal del mismo. 

Concluyendo en este punto que el método más adecuado debe incluir un proceso dialéctico o principio losóco rector, que permita unicar el acto de conocer con el acto de enseñar: El planteamiento una tesis y su sostenimiento (armación de una idea), su confrontación con una antítesis (negación de aquella idea), y el desarrollo de una conclusión o síntesis de ambas, la cual será un nuevo punto de partida. Ello puede efectivisarse en particular, para cada aspecto de los Derechos Intelectuales, mediante el método de enseñanza por “estudio de casos”. 

La combinación de este método permite sintetizar en un acto la enseñanza el conocimiento del derecho vigente con una problemática  real  aportada  por  la  realidad.  Planteamos  el  desarrollo  de  un  “ida  y  vuelta”  entre  los  profesores  y  los estudiantes,  una  interacción  que  permita,  de  manera  ordenada  y  dinámica,  el  planteamiento  de  una  idea  o  concepto normativo y su confrontación o negación con la realidad, para comprender el fenómeno jurídico en forma integral, todo ello a través del estudio de casos concretos. 

De las particularidades de los Derechos Intelectuales y su inuencia en su enseñanza. 

Como se indicó, los “Derechos Intelectuales” presentan características propias y particulares, desde el punto de vista normativo, que exigen también una mayor dedicación para su estudio y enseñanza. 

3-Bunge, Mario, La investigación cientíca, Siglo XXI Editores, 3ª ed., 2004
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La creación de una “obra” resulta ser el objeto ideal sobre el que se construye la tutela legal. En función de su importancia y naturaleza,  es  que  se  fueron  delineando  las  particularidades  jurídicas  que  hacen  a  su  protección.  Pero  también  el ordenamiento jurídico establece límites y protege los intereses de terceras personas que pueden ser “objeto” total o parcial de una obra. Si bien los aspectos patrimoniales  de los Derechos Intelectuales, reconocidos como exclusivos de una o varias personas, encuentran un límite temporal por el cual vencido el mismo, pierden sus efectos, y revierten a la sociedad toda, de forma que dichas obras pasan al dominio público conformando así parte del acervo cultural de la humanidad, ello no sucede con los aspectos morales, y la delimitación adecuada entre ambos aspectos y sus efectos y características, exigen estudios profundizados, que pocos profesionales del derecho poseen. 

Existen fuertes diferencias y tenciones entre las visiones que los países tienen con relación al alcance y contenido que debe darse a los Derechos de Propiedad Intelectual, y como dichas discusiones están lejos de agotarse, por el momento que corresponde establecer al menos en forma preliminar los aspectos que conforman esta rama del Derecho. En momentos de crisis  económicas o de  cambios políticos e  ideológicos, se vislumbra una  escalada en  la conictividad  relativa a  esta temática,  dada  la  existencia  de  colisiones  o  conictos  de  los  derechos  en  juego  o  de  sus  interpretaciones  que  deben necesariamente ser armonizadas. 

Esta característica de continua evolución conictiva que se observa en los Derechos de Propiedad Intelectual, es también fuente  de  alguna  de  sus  dicultades  a  la  hora  de  precisar  su  contenido,  por  lo  cual  desde  un  aspecto  metodológico, entendemos que corresponde convenir conceptualmente sobre l os temas o partes de los Derechos de Propiedad Intelectual como núcleo central o base, sin que ello implique agotar con rigor cientíco todos los aspectos que pueden ser incluidos en este campo, sino con la idea de establecer un marco de referencia, que sirva de guía para un adecuado tratamiento y así evitar confusiones. 

Ahora bien, con el n de especicar con claridad el alcance de la protección de los Derechos de Propiedad Intelectual y su delimitación en cuanto objeto de conocimiento y enseñanza, resulta muy ilustrativo tomar las categorías abarcadas por éstos, según un estudio realizado por la OCDE sobre prácticas y políticas actuales relativas a la Propiedad Intelectual, Transferencia de Tecnologías y Recursos Genéticos. Esta Organización especíca que: “las patentes, conciernen a los inventos mientras que, los diseños a las formas y conguraciones. Las marcas registradas, a las palabras o símbolos con los que se identican el origen o patrocinio de productos o servicios. Los derechos de autor, se reeren a las obras literarias o artísticas y se extienden a los diseños de ingeniería, programas de cómputo y otras áreas que rebasan la esfera artística. La protección de las variedades de plantas, concede derechos exclusivos “sui-géneris”, sobre éstas variedades, con base a modelos predeterminados por los Convenios internacionales. El secreto comercial, protege la información condencial (no publicada), sin requerir registro o formalidad alguna.”   De acuerdo a la denición establecida por la OMPI4, “La propiedad intelectual comprende a toda creación del intelecto humano, resultando los Derechos de Propiedad Intelectual, los que protegen los intereses de los creadores al ofrecerles prerrogativas en relación a sus creaciones.” 

Siguiendo  esta  conceptualización  universalmente  aceptada,  deviene  oportuno  señalar  que  los  Derechos  de  Propiedad Intelectual, comprenden las creaciones de la mente humana. Así incluyen “a las invenciones, las obras literarias y artísticas, los símbolos, los nombres, las imágenes y los dibujos y modelos utilizados en el comercio”. 

Resulta por ende desde nuestra visión, acertada la categorización de los Derechos de Propiedad Intelectual formulada por la OMPI, que comprende en sentido amplio a la: Propiedad Industrial y los Derechos de Autor.  La Propiedad Industrial, por su parte está integrada por las disposiciones normativas correspondientes a las invenciones o inventos, a las patentes, a los dibujos y modelos industriales e indicaciones geográcas de procedencia, Derechos de Obtentor 5 y el Derecho Marcario. 

Los Derechos de Autor, acorde a las disposiciones de la Ley de Propiedad Intelectual, se incluyen obras artísticas materiales, tales como esculturas y obras arquitectónicas como así también obras inmateriales de la más variada índole. Los Derechos de Autor, a su vez incluyen a las obras literarias y artísticas, tales como lasnovelas, los poemas y las obras de teatro, las películas, las obras musicales, las obras de arte plásticas, los dibujos, pinturas, las fotografías, esculturas, y los diseños arquitectónicos.  Las  regulaciones  establecidas  con  relación  a  los  Derechos  de  Autor,  incluyen  también  a  las  que corresponden a los creadores o autores, a los artistas, intérpretes y ejecutantes sobre sus interpretaciones y ejecuciones, a los derechos de los productores de fonogramas sobre sus grabaciones y los derechos de los organismos de radiodifusión sobre  sus  programas  de  radio  y  de  televisión,  en  su  caso  comprendiendo  los  aspectos  morales  y  patrimoniales.  No debiéndose olvidar que su particularidad permite que su regulación normativa sea abarcada por varios “ramas” del derecho, así por ejemplo derecho comercial, derecho penal, derecho civil, entre otras. 

4-OMPI, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. 

5-En este sentido, puede verse lo importante que resulta la protección de los Derechos de Propiedad Intelectual por ejemplo, en el campo de la producción de semillas y los efectos de contar con una adecuada legislación en el tema. Para ello puede consultarse la ponencia “Reexiones y posibles efectos sobre el proyecto de ley de semillas”, de la Dra. Susana Tabieres y del Dr. Mauro Fernando Leturia
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Así el concepto de “propiedad”, en el sentido de dominio6, utilizado desde la revolución francesa para caracterizar y justicar el establecimiento de un ordenamiento jurídico destinado a los Derechos Intelectuales, debe ser abandonado en la actualidad, cuando se reere a los Derechos de Autor. 

Corresponde establecer una fundamentación de los Derechos de Autor que responda a su esencia, naturaleza y sobre todo a su evolución, comprendiendo los fenómenos complejos que nos presentan las nuevas tecnologías y avances cientícos y culturales. Esto implica, dar una consideración jurídica en el mismo plano tanto a su faz moral, como a la faz patrimonial, estableciendo una resignicación que tenga como centro, al “acto de creación”. Éste es su elemento justicante que debe ser el punto de partida lógico para comprender y analizar las múltiples y complejas problemáticas que se presentan, en función de los desafíos actuales en cada uno de distintos aspectos que reeren a las diferentes obras intelectuales. La utilización del concepto de propiedad como principal caracterizador de esta rama del derecho, proyecta indebidamente su inuencia y conduce a conclusiones erróneas, cosicadoras, materialistas o preponderantemente económicas e individualistas que desvirtúan su naturaleza, o invisibilizan la importancia cultural y social para el desarrollo del país. 

Y debe entenderse que también como se señaló, parte de los derechos de Autor forman parte de su personalidad misma si no de su intimidad. Desde el punto de vista del autor o creador, al dar a conocer su obra, exhibe una parte de su ser, de su intimidad, de su personalidad, su imaginación, de sus fantasías o recuerdos, de su inspiración, en n, de todos o alguno de sus sentimientos, claramente nada de esto tiene que ver con la “propiedad”, por más amplia que sea la aplicación jurídica que se quiera hacer de dicho concepto. 

La idea de “propiedad”, en el sentido individual de señorío o dominio sobre una cosa, se decidió establecer en la legislación francesa utilizar este concepto como justicación o caracterizador7. Esta situación, fue la que llevó a una asimilación o rápida asociación entre los “Derechos Intelectuales” y la “propiedad”, para que la arraigada tradición y conocimiento de este concepto contagie su fuerza y obligatoriedad. Así, la “propiedad” se constituyó, primero como fundamentación teórica y consecuentemente en forma práctica logró una aceptación y conocimiento de la población, como concepto caracterizador de los Derechos Intelectuales, que aparecieron como parte de un nuevo ordenamiento jurídico, que se presentaba a la consideración de la sociedad francesa de la época, para de alguna manera soslayar su antigua regulación como privilegio, ofreciéndolos ahora, caracterizados como un derecho de propiedad, cuya defensa general, era sin duda uno de los aspectos que más interesaban a los impulsores de aquella histórica revolución8. 

Analizar la relaciones que existen o se presentan entre los Derechos de Autor, y otros derechos como los que surgen de la imagen de un ser humano o el alcance que debe darse a su intimidad, presenta particularidades especiales que demuestran fácilmente, lo alejado de estas cuestiones con el derecho de propiedad en el sentido de derecho de dominio, y mucho más si incorporamos también el tratamiento de cuestiones que suelen presentarse vinculadas con los conictos, entre los derechos de los autores y los de sus modelos o musas o personas que intervienen en dichas obras, agravándose cuando dicha intervención ha sido involuntaria o mediante la afectación de la intimidad personal o de ámbitos privados de una persona9. 

La problemática comprende varios tipos de obras intelectuales, básicamente debe centrarse en la existencia de los Derechos de Autor correspondientes a los fotógrafos, y la colisión de derechos que puede surgir cuando se trata de fotografías de seres humanos, agravándose cuando fueron obtenidas en contra de la voluntad de la persona o sin su consentimiento o invadiendo espacios o ámbitos de su vida privada. Pero esta situación que se presenta como un fenómeno material único, jurídicamente puede  analizarse  desde  dos  ópticas:  por  un  lado,  la  planteada  desde  el  reconocimiento  de  los  Derechos  de  Autor correspondientes a los fotógrafos, y por el otro desde la existencia misma del derecho a la imagen y a la intimidad personal, dado que ya no sólo aparecen límites a los Derecho de Autor, sino como derechos humanos o personalísimos de las personas fotograadas. 

6-Según la décimo cuarta edición de Madrid del año1914 del Diccionario de la Lengua Castellana de la Real Academia Española se dene “Propiedad”: 1- Como dominio o derecho que tenemos sobre una cosa que nos pertenece, para usar y disponer de ella y reivindicarla libremente con exclusión de cualquiera otra persona.2-Resultado del Dominio.3-Cosa que es objeto del dominio, sobre todo si es inmueble o raíz.4- Atributo o cualidad esencial de una persona o cosa. 7- Dominio de una cosa, considerado separadamente y en contraposición del usufructo. 

Cien años después según la vigesimotercera edición publicada en el año 2014, la misma obra dene a la “propiedad” como: 1. f. Derecho o facultad de poseer alguien algo y poder disponer de ello dentro delos límites legales. 

2. f. Cosa que es objeto del dominio, sobre todo si es inmueble o raíz. 

3. f. Atributo o cualidad esencial de alguien o algo. 

http://dle.rae.es/?id=UNs0WGg

7-De allí, la conformación del concepto “Derechos de Propiedad Intelectual”, internacionalmente conocido y aceptado, tanto en la doctrina como en la legislación y jurisprudencia. 

8-Sin quitar mérito a las ideas que impulsaron la revolución francesa, hay que señalar que sus principales promotores provenían de una burguesía preocupada por consolidar sus propiedades y derechos, frente al poder monárquico absolutista. 

9-Para profundizar esta temática consultar la obra, “Derecho a la privacidad en facebook” , de Marcelo Pablo Fortín, 2016, Editorial Librería Editora Platense. La Plata, Argentina. 
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Reexiones nales. 

Parecería que una conclusión nal debería responder los siguientes interrogantes:

¿Es adecuado y pertinente el tratamiento dado a la enseñanza de los Derechos Intelectuales en el ámbito Universitario? o ¿se brindó a los graduados los elementos y herramientas para enfrentar los desafíos y retos que exige la realidad laboral? O 

¿Hasta  qué  punto  son  coherentes  las  exigencias  que  se  desprenden  del  actual  plan  de  estudios,  con  la  enseñanza efectivamente impartida? 

En tal sentido puede concluirse que actualmente se realiza una enseñanza segmentada de los Derechos Intelectuales, entre varias materias ubicadas en distintos años del plan de estudio (de los 2 vigentes), implicando una segmentación de su contenido  y  esencia,  sin  un  estudio  ni  enseñanza  en  forma  sistemática.  A  su  vez,  se  toma  como  eje  o  esencia  la conceptualización  de  los  Derechos  Intelectual  como  propiedad,  cosicando  el  objeto  de  estudio.  No  existe  una esquematización de los conocimientos sobre derechos intelectuales que responda a su esencia, naturaleza y sobre todo a su evolución, comprendiendo los fenómenos complejos que nos presentan las nuevas tecnologías y avances cientícos y culturales. Esto implica, dar una consideración jurídica en el mismo plano tanto a su faz moral, como a la faz patrimonial, estableciendo una resignicación que tenga como centro, al “acto de creación”. Éste es su elemento justicante que debe ser el punto de partida lógico para comprender y analizar las múltiples y complejas problemáticas que se presentan, como para su  estudio  y  enseñanza.  La  fragmentación  del  contenido  de  los  Derechos  Intelectuales  diculta  el  conocimiento  y  la enseñanza de la naturaleza que justica esta disciplina jurídica, es decir del reconocimiento jurídico del “acto de creación”. 

En el convencimiento de que la Universidad es el espacio educativo especialmente creado para la formación integral de los estudiantes, que permite la libertad de pensamiento, la creatividad, el escepticismo, la posibilidad de “deconstruir” viejos paradigmas para dar nacimiento a nuevas teorías alternativas, fomentar la investigación y la mejora constante de la realidad social, se estima que la esencia misma de la vida universitaria tiene como pilar la transmisión de conocimientos, mediante el proceso de “enseñanza-aprendizaje”, que debe ser continuamente objeto de estudio y reexión. Si bien es cierto que la investigación en educación siempre está condicionada por la realidad en la que se realiza y que se pretende modicar, pero ello no debe desvirtuar la posibilidad de un análisis serio que aporte elementos valiosos para construir colectivamente una mejora en la formación de los futuros abogados. 

En este sentido la Educación Superior debe adaptarse a las demandas de su sustrato social, y a los cambios estructurales como la masicación y heterogeneización de los estudiantes con lo cual debe actualizarse, modicarse, reexionar sobre sus métodos y planicaciones, apuntando al desarrollo de habilidades, además de la enseñanza de los contenidos teóricos, aspirando a trabajar en función de una idea de formación continua. Es decir que, para garantizar la excelencia académica, la enseñanza debe ser entendida como un proceso integrado entre el aprendizaje de contenidos y habilidades, que se proyecte más allá de las aulas y del tiempo en que dura la carrera, por lo que no debe circunscribirse ni espacial ni temporalmente, sino que debe buscarse una Universidad abierta a la comunidad que responda a sus necesidades y desafíos. 

El trabajo demuestra que resulta imperioso diseñar y aplicar alternativas, como la que se proponen a n de brindar un adecuado tratamiento a la enseñanza de los Derechos de Propiedad Intelectual, para estar acorde a las exigencias actuales que exigen una mayor profesionalización, una formación integral con ampliación de las bases de conocimientos, que debe exceder a los contenidos teóricos para avanzar en el desarrollo de habilidades fundamentales para los futuros profesionales. 

Resulta de gran importancia dotar de sistemática y de una metodología especializada que comprenda las particularidades de las distintas áreas que conforman los Derechos Intelectuales, con una adecuada articulación entre los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, campo que a su vez está integrado por el Derecho Marcario, las Patentes de invención, los diseños y modelos industriales, en su concepción más amplia y dinámica que involucra entre otros a las nuevas tecnologías objeto de patentabilidad y la protección jurídico-económica, de todos aquellos bienes en permanente evolución que son abarcados o están integrados por derechos de Propiedad Intelectual. Esto debe llevar a readecuar los contenidos de los programas de las materias relacionadas, a n de contemplar la enseñanza de los contenidos en forma sistematizada y ordenada que posibilite una adecuada comprensión, de la temática en forma completa. 

Para ello resulta indispensable la incorporación al plan de estudios de una materia dedicada exclusivamente a los diversos aspectos que comprenden los Derechos   Intelectuales, que sistematice en su programa la naturaleza compleja de los mismos, sus particularices y la relación o interconección entre ellos, además de sus alcances y efectos, tanto en el orden nacional como internacional. 

Desde el punto de vista metodológico dicha Materia, debe prestar especial atención al aspecto pedagógico, por ello debe adoptarse para el dictado de la misma, el método de enseñanza por “estudio de casos”, que parece el más conveniente de acuerdo a los contenidos y particularidades de éste campo del Derecho, ya que sumado a las ventajas que presenta la aplicación  de  este  método  de  aprendizaje  para  la  formación  integral  de  los  futuros  abogados,  se  logrará  mediante  su implementación,  un  acercamiento  a  la  realidad  mostrando  sus  particularidades  concretas.  Como  docentes,  también generará o nos llevará a replantear nuestras estrategias y mantener constantemente actualizada la oferta que les brindamos a los estudiantes. El principio rector del método dialéctico para la compresión del conocimiento, como se indicó permite unicar el acto de conocer con el acto de enseñar. Con lo cual, además de procurar mejorar la situación actual que presenta la 94

enseñanza de los Derechos de Propiedad Intelectuales, en cuanto a los contenidos en sí mismos, también se aspira a que la formación de los futuros abogados contemple el desarrollo de habilidades y tienda a mejorar sus aptitudes personales, como la  cooperación,  el  trabajo  en  grupo,  el  liderazgo,  la  solidaridad,  la  expresión  escrita  y  oral  de  ideas,  el  ejercicio  de  la argumentación lógica, y la pérdida del miedo escénico o a expresarse en público. Esto implica una necesaria fusión entre los contenidos curriculares y la metodología dispuesta para enseñarlos, ya que la enseñanza de habilidades en forma conjunta con los contenidos teóricos, genera un circulo virtuoso que se retroalimenta, mejorando a su vez las habilidades en general y los conocimientos especícos en particular. Claro ésta, que como propuesta metodológica, para la enseñanza de la materia relativa a los Derechos Intelectuales, la elección del “método de casos”, que se recomienda requiere un esfuerzo adicional, ya que se trata de un metodología activa, que exige una especial preparación pedagógica del docente, exibilidad, amplitud de criterio, creatividad, habilidad en el manejo de grupos, buena comunicación y sobre todo una decidida intención de aspirar a una formación integral de los estudiantes y no solo de los aspectos parciales que corresponden a su materia, en n vocación docente. Debe generarse un ambiente académico que permita que las experiencias docentes trasciendan más allá del aula, que combata en forma efectiva la distancia entre la educación brindada y la realidad laboral que enfrentaran los futuros abogados. Requiere del docente mayor planicación, diseño y elaboración, además de una actualización constante, la reexión y revisión de las técnicas y recursos didácticas, dado que no existen dos grupos de estudiantes iguales, y el desarrollo de estrategias que faciliten el aprendizaje. 

Para  nalizar,  así  se  logrará  una  formación  completa  e  integral  con  relación  al  campo  de  los  Derechos  de  Propiedad Intelectual, en los futuros abogados que con sus conocimientos y práctica se desarrollaran exitosamente tanto en el ámbito local como en el extranjero. 
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SOBRE LA ENSEÑANZA MODERNA DESDE 

EL DERECHO ROMANO

Gastón L. Medina1    

Resumen


Las consideraciones críticas sobre la enseñanza moderna y actual del Derecho Romano, vertidas en el presente trabajo, pueden ser aplicadas al estudio del Derecho en general, toda vez que la problemática que se atribuye al modo o for ma de conocimiento del fenómeno jurídico es, en rigor de verdad, un asunto de conciencia jurídica. Como signo inconfundible de decadencia  cultural,  el  racionalismo  ha  alcanzado  tal  nivel  de  consagración  en  la  historia  de  la  educación  general  en Occidente, que se ha convertido más que en método de estudio, en forma de pensamiento; en el modo como nuestra conciencia se expresa, desea, cree, siente y valora. El presente estudio, tratará de sentar algún indicio o sospecha, sobre la necesidad de un cambio de paradigma en torno al método dialéctico racionalista aplicado en la enseñanza del Derecho Romano, que conlleve el alejamiento insoslayable de esa forma de pensar la realidad basada en los silogismos de la pura razón, so riesgo de perder el último resabio de antigüedad, y con ello, quizá, el último aliento de humanidad. 

Palabras clave: estudio, método, derecho romano. 

Prólogo personal

Debo confesar, previo a todo, que las presentes líneas que auto-preludio, carecen con seguridad del apoyo de mis colegas más cercanos, y con no menos certeza, de la complicidad del colectivo docente en general. La presente constituye una prieta crítica que nos toca de cerca y pone de maniesto nuestra propia incompetencia, frente a las exigencias y el nivel de compromiso que implica un cambio necesario en el método de enseñanza en general y, en lo que nos atañe, en el impartido a nivel universitario. Es que somos parte del sistema, colaboradores entrañables del mismo, pero, asimismo, somos víctimas al igual que los destinatarios últimos de sus frutos, los estudiantes. Y ello, toda vez que el racionalismo ha alcanzado tal nivel de consagración en la historia de la educación general que se ha convertido más que en método de estudio, en forma de pensamiento, en el modo como nuestra conciencia se expresa, desea, cree, siente, valora. 

Sentado ello, debo –asimismo- confesar que el presente trabajo no goza de la sistematicidad ni del rigor cientíco esperados, siendo con seguridad, el resultado de una profunda intuición personal que se me ha manifestado como una obsesión desde hace algunos años cuando me inicié en la práctica docente universitaria como profesor de Derecho Romano: Es la idea de que la educación racionalista, al servicio de la moral mercantilista moderna, resulta contraria a la felicidad de los hombres, al desarrollo pleno de sus fuerzas físicas y espirituales. 

Así, el presente trabajo de prospección, tratará de sentar algún indicio, alguna sospecha, sobre la necesidad de un cambio de paradigma en torno al método dialéctico racionalista de enseñanza, lo cual supone previamente, un insoslayable cambio cultural. 



Fin y método de la educación moderna: 

Si concurriéramos en la actualidad a cualquier clase, de cualquier materia, en cualquier universidad de esta parte del orbe, seríamos testigos de la misma escena: Entre los actores, encontraríamos a un docente y varios alumnos que forman un mismo grado o nivel de aprendizaje. El sistema, sin dudas, será el “simultáneo”, caracterizado por la enseñanza sincrónica; donde los alumnos incorporan al unísono un mismo contenido. La uniformidad del conocimiento es una de las herramientas centrales de este método, cuyo origen se remonta al siglo XVII, con Comenius y su “Didáctica Magna”, y su consagración al siglo XIX, desarrollándose con ecacia admirable desde entonces hasta la actualidad. Un mismo maestro, equivale a un mismo libro. De modo tal, que la nalidad ulterior de los sistemas educativos modernos, que nos es otra, que la formación de ciudadanos,  es  decir,  de  sujetos  con  la  capacidad  intelectual  y  moral  para  vivir  en  la  sociedad  burguesa  capitalista  -

conciencia ciudadana-, quedará ecazmente asegurada mediante el control de los contenidos curriculares. Dicho control sustancial -de contenidos- también se ha dado, de modo no menos intenso, en un aspecto formal, en los niveles de la educación primaria y secundaria, mediante la incorporación de reglas de conducta, de hábitos, por cierto, burgueses. En este sentido, las reglas sistematizadas por Jean Baptiste La Salle (1651-1719) precursor del método, son reglas de conducta, 1-  Profesor  ordinario  de  Derecho  Romano  en  la  Cátedra  III  de  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales,  Universidad  Nacional  de  La  Plata.  E-mail: 
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más que contenido de conocimiento, lo cual pone de maniesto la genuina utilidad buscada en la educación: Ser un ecaz instrumento de disciplinamiento colectivo, disuasivo subrepticio, canalizador de los proyectos particulares hacia el Ser social o interés general. Hete aquí, la realización de los preceptos de la única revolución cultural, la burguesa, que implicó cambios paradigmáticos a nivel cientíco e industrial.   Lamentablemente, el sistema de enseñanza mutua, ideado por el genio Pestalozzi (1746-1804) y sistematizado por Bell y Lancáster y, más tarde, reformado por Herbart (1776-1881) bajo el nombre “Método global”, ha quedado en el olvido. Yace sepultado en las sombras de la simultaneidad propuesta por Comenio un siglo antes y, ahora, universalmente consolidada, aunque, desgraciadamente, al servicio de intereses económicos más que sociales o culturales. A diferencia de éste, aquel método maestro -el mutuo- sí constituía un arte, más que una técnica. En él, la relación de autoridad se desarrollaba en forma espontánea y natural mediante la articulación colectiva y recíproca de los aprendices. El propio Pestalozzi denió a la enseñanza como “el arte de tender la mano a esa tendencia natural hacia su propio desarrollo (…) de poner en relación y en armonía las impresiones que han de grabarse en el niño en la graduación precisa del desarrollo de sus fuerzas” (…), es decir, “lo que conviene a cada edad del niño” (Pestalozzi, Johann H, 1927:34). 

Todo lo cual, coloca al maestro en el ejercicio de un rol social de vital importancia para el mantenimiento del Estado, desde sus mismas bases, siendo su función en el sistema educativo nacional, la de formar la conciencia ciudadana desde la más temprana edad escolar. Durkheim, bien lo expresa al denir a la educación como una socialización metódica de las jóvenes generaciones, a cargo de las adultas y al preguntarse “de qué puede servir imaginar una educación que sería mortal para la sociedad que la pusiera en práctica?” (Durkheim, Émile. 1997:127). 

Volviendo la mirada a aquella cotidiana escena universitaria con la cual comenzamos, la disposición de los agentes nos dice demasiado sobre el n práctico enunciado y que hemos atribuido a ese método moderno. Así, los “a-lumnos”, de la clase reciben los rayos del saber de su astro central: El docente. Será este “Sol” quien, dispuesto al frente de la escena ilumina en forma radial a aquellos con conocimientos pretendidamente absolutos. Existe un ostensible uso de la autoridad del maestro, que excede la conanza en la veracidad de sus dichos, y se proyecta sobre una estructura jerárquica de poder, que autoriza una comparación entre el maestro y el Estado, y entre los alumnos y los súbditos de este. Ello condice con una sociedad jerarquizada,  que  exigirá  a  sus  ciudadanos  la  asimilación  de  dicha  realidad  sin  la  menor  conjetura  en  contrario.  Esta disposición de los alumnos en el espacio áulico, es funcional al método simultáneo, toda vez que posibilita la centralización de la atención de ellos frente al docente y la sincronicidad del aprendizaje, siendo por consiguiente, funcional a sus nes. 

En cuanto a la organización de la clase, habrá un aprovechamiento notable del tiempo, lo cual es coherente con la sobre-dimensión que la cultura moderna hace del mismo. Así, en el mundo de hoy, como en el del siglo XIX, el precio de casi todos los bienes del mercado son traducibles según el tiempo de trabajo que requiera producirlos. Asimismo, el simple transcurso del tiempo generará riqueza si se trata de inversiones nancieras. Ello explica que el tiempo sea minuciosamente medido y apreciado. Pero no solo la jornada escolar es regulada, también lo es la distribución de los alumnos en el espacio áulico, todo ello como medio de conseguir el orden. De modo tal que, todo ello armonizado, se constituya en un ecaz instrumento de sometimiento  mediante  la  inculcación  de  hábitos  como  el  silencio,  el  orden  y  la  disciplina,  el  trabajo  obligatorio,  la competición y, principalmente, la sumisión a los jefes-patrones o, lo que es igual, la docilidad o subordinación al capital. La comparación del hábitat áulico con la sociedad moderna resulta insoslayable. Crear buenos obreros, buenos ciudadanos, esa es la consigna. El método, la educación racionalista, aquella que se basa en la lógica y los principios de la razón, como aquel que enseña a producir lo mismo con menos esfuerzo. Por el contrario, aquel mutualismo fundamenta su relación de autoridad, en la ley humana y natural según la cual la mejor autoridad es la que vive internalizada en el grupo de estudiantes y se exteriorizada mediante el “auto-control” de los propios alumnos. La autoridad circula entre ellos, uye, quienes participan más activamente en el proceso educativo. Lamentablemente, las bondades del sistema no fueron sucientes para convencer a la nueva sociedad industrial ni a su economía capitalista. Y, lo que podría creerse como propio de la educación primaria, también se desarrolla en los niveles secundarios y terciarios de enseñanza. Ello se advierte, al conocer los altos índices de aliación en las carreras denominadas formales: Economía, Derecho, Medicina, Ingeniería. Carreras, por cierto, con un alto grado de funcionalidad al sistema y con un alto nivel de nanciamiento por parte de los Estados. 

Las características hasta aquí descriptas, responden a condiciones seculares gestadas por los dos siglos precedentes al XIX, entre las que podemos señalar las siguientes: 

Desde el aspecto político, en el siglo XIX ya ha triunfado la idea del progreso social mediante el cambio político y la educación del pueblo soberano -titular del poder político- en detrimento de la idea de autoridad divina como fuente de toda organización del poder en el mundo. 

Por  su  parte,  las  tendencias  de  pensamiento  vigentes  durante  este  siglo,  son  consecuencia  del  movimiento  iluminista desarrollado desde el siglo anterior, que se constituyó como un fenómeno integral fruto de la crisis de la cultura feudal. 

Pero retomemos ahora la línea histórica emprendida. 

La revolución de 1789, con la declaración de sus principios republicanos y liberales, y el empirismo sensible de Bacon, Rousseau, Voltaire, Newton y Locke, entre otros, respectivamente, son ejemplo claro de ello. Asimismo, mediante Newton se consolida la idea mecanicista de la naturaleza, bien recibida por la Iglesia de aquella época, por ser compatible con la existencia de Dios, ya que el reloj supone al relojero. Newton, por su parte, representa la síntesis entre dos corrientes antagónicas de pensamiento, el empirismo baconiano y el racionalismo cartesiano, pretendiendo ser la síntesis superadora 98

entre ambas, que ejercerá inuencia sobre todo el siglo XIX. 

Así, durante este siglo, el “nuevo hombre”, aquel “Ser” pensado y moldeado por la moral de mercado, para venir a reinar en la nueva era moderna, nalmente encontrará su prototipo: Un “Ser” racional, calculador, materialista y, por sobre todas las cosas,  individualista  y  amante  de  la  certeza.  Un  “Ser”  preocupado  en  descifrar  la  estructura  matemática,  mecánica  y causalista de la naturaleza, más que las necesidades de su espíritu. Pero faltaba todavía un logro mayor: la masicación de esa “mens” moderna, mediante una política educativa denida y caracterizada por un sentir laico y universal. 

La educación habíase convertido en una cuestión de Estado, que ahora, sería la nueva superestructura política de autoridad, como fuera otrora -durante la Edad Media- la Iglesia, pero con la común condición, de ser ambas relaciones de autoridad ideadas sobre una cción intelectual que Rousseau denominará “Pacto Social”. Nace así, la mayor abstracción moderna: El 

“Ser  Social”.  Elaborada  sobre  la  base  de  la  conciencia  social  y  supraindividual  que  sólo  podrá  lograrse  mediante  una disciplina  rigurosa  aplicada  en  la  escolarización  popular  y  elemental.  Sin  embargo,  como  suele  ocurrir,  las  políticas educativas quedarán subsumidas al desarrollo económico y al incremento de la riqueza durante todo el siglo en cuestión. Ello explica por qué el analfabetismo fue el caro precio que debió pagar la mayor potencia industrializada del siglo, Inglaterra, en donde la escuela fabril, no fue más que el cumplimiento de una pura formalidad impuesta por la ley de la sociedad industrial. 

Asimismo, a partir del siglo XIX, se realizarán aquellos principios revolucionarios, que no son otros que los de la moral burguesa, y se intensicará su típico sistema de producción, el capitalismo, que ahondará las diferencias sociales y se alejará de la igualdad y justicia social proclamados por la revolución burguesa de la primera hora. 

Hete aquí, las raíces históricas del programa social-pedagógico del siglo decimonono, cuyo n último será crear hábitos de vida, un modo de vida, una forma de pensar y de conciencia, un sentir funcional al mantenimiento y conservación del Estado, a su sistema económico de producción y  a su constitución político-social. 

Finalmente, cabe señalar que dicho modelo sigue vigente, desarrollando sus fuerzas cada vez con mayor intensidad sobre el colectivo social, a través de esa peculiar de pensar basada en los silogismos de la pura razón. 

Un proceso fatal

La enseñanza, considerada como proceso de socialización o facticidad social del individuo es, atento el actual estado de las cosas, un proceso fatal cuyo transitar por la persona, conlleva siempre una pérdida determinante. Si bien, el hombre, en ese derrotero educativo se adapta al “ethos” social de ciudadano, es decir, a un nuevo status y rol de hombre moderno, con derechos y deberes implícitos y explícitos, ello no borrará su sensación de orfandad o pérdida, de lo que adolecerá siempre. 

En qué consiste entontes esa ausencia, ese vacío. 

Nos explicamos: Lo hayamos, creemos, en la ajenidad de conciencia a la que es sometido el hombre nuevo en el proceso institucionalizado de enseñanza y aprendizaje -modelo moderno-; en la separación, siempre temprana e inhumana, de su mente y su alma; en el extrañamiento de los profundos temores y deseos de su corazón; en el desconocimiento de su propia conciencia, es decir, de sí mismo. 

Como si el hombre nuevo requiriese para su conguración suprema, desarraigarse de su propia naturaleza, de su propio 

“Ser”, para enlistarse en las las del “Ser Social” y sus apetitos. Y así, desplacentado, camina el Hombre moderno por el mundo, errante y moribundo, entre la vida y la muerte, a medio morir… enajenado. 

¡Cuántas cosas sagradas nos han sido arrancadas de nuestro puño apretado, desde que el hombre es Hombre! Hemos ganado algo, es cierto, seremos al nal buenos ciudadanos y obreros; buenos estudiantes y padres de familia. Habremos logrado la coronación cultural de nuestro tiempo, es cierto, y sentiremos el tranquilo letargo que sucede al placer del deber cumplido, pero también el moribundo siente gran alivio, al morir luego de una cruenta y larga agonía, acosta de perder su cuerpo para siempre. 

La enseñanza moderna, al servicio exclusivo de las exigencias del mercado, constituye un proceso fatal, en el que la angustia es el resultado insoslayable a causa de la desvinculación de nuestra mente con nuestra conciencia o, mejor dicho, con nuestra propia alma. Y así, como el miembro de una sociedad primitiva, que marca para siempre en su piel, las huellas de su pertenencia al grupo en condiciones de igualdad, el hombre civilizado, llevará en su memoria dura, los estigmas de aquella penosa y forzada muerte, dando lugar a la reducción articial y coactiva de su sagrada conciencia, esto es, a la formación del inconsciente, como síntoma patológico de la ajenidad de conciencia impuesta por aquel advertido proceso de enseñanza basado en la razón pura. Y esto no signica, bajo ningún concepto, el rechazo absoluto e “in limine” de la utilidad de los saberes cientícos, en relación al ámbito de aplicación de la realidad que les pertenezca, sino que, lo que en síntesis se critica, es la extralimitación de esa forma cientíca de conocimiento sobre otras esferas de la realidad, como por caso sobre nuestros sentimiento y valoraciones; sobre nuestra íntima conciencia; o sobre los ideales siempre presentes detrás de la formación y aplicación del Derecho. Y ese “inconsciente”, revela la fuerza incontrastable de la naturaleza. Como si el alma se resistiera con uñas y dientes, desde el interior de sus entrañas, a la propia muerte. 

Me viene al nal el recuerdo de una frase universal: “Conócete a ti mismo y conocerás a los dioses y al universo”2. 

2-  Frase atribuida al poeta Píndaro que, según nos cuenta Comenius en su Didáctica Magna, guraba grabada en oro sobre el gran pórtico de la puerta de entrada del templo de Apolo, en el Oráculo de Delfos. 
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Estudio y enseñanza del Derecho Romano: 

Mi modesta experiencia docente al frente de cursos promocionales de Derecho Romano en distintas Universidades del país, me ha generado dudas razonables -que este trabajo pretende esclarecer (me)- sobre la presencia de un enemigo invisible de consecuencias nefastas en las jóvenes generaciones de estudiantes, quienes arrastran consigo, sin saberlo, siquiera sin sospecharlo, un vicio redhibitorio –oculto- de su conciencia. Un modo de ver y de apreciar la vida; una manera de pensar y, lo peor, de sentir y valorar la vida y el mundo. Me reero al racionalismo como modo de conciencia burguesa en la modernidad. 

La derrota en la batalla contra dicho agelo parece previsible, en cuanto advertimos que dicho vicio también nos afecta a nosotros, los docentes y, lo que es peor, con el mismo grado de inconsciencia; siendo lícito atribuir la presente confesión a un esporádico intervalo de lucidez. De modo tal, que la pretensa misión de alcanzar un cambio paradigmático en el modo  de enseñar, de transmitir y aprehender conocimiento, exige, necesariamente y con carácter previo, una modicación en el modo de pensar y de sentir las cosas del mundo, esto es, una innovación a nivel de la matriz de conocimiento. En dicho desafío, me he valido de la iniciativa de enseñar los contenidos curriculares de la materia que enseño, Derecho Romano, desde el genuino sentir del pueblo romano, es decir, desde la “mens” del hombre antiguo. Desde esa óptica -que podríamos mal llamar 

“romántica”- no todo necesita ser explicado para tener sentido o tenerse por cierto, porque la verdad no se identica con “lo” 

ciertamente conocido, sino con “lo” intuido, “lo” sentido, “lo” percibido, que será tomado como real, aunque no pueda ser cabalmente entendido por nuestro intelecto ni respete la ley de la causalidad; aunque en el fondo, ni siquiera pueda ser explicado, esto es, captado por el único, serio y válido canal de conocimiento actualmente aceptado: la razón. Así, conceptos tales  como  “energía”,  “ritos”,  “magia”,  “espíritus”,  “honor”,  “manus”;  “des”,  “plenitud”,  “divinidad”,  “conjuros”, 

“augurios”,  “imperium”,  etc,  cobrarán  existencia  ontológica  como  objetos  serios  y  necesarios  de  conocimiento; desempolvando  sus  gastadas  vestiduras  en  el  cajón  de  los  recuerdos  al  que  habían  sido  condenados  por  la  cultura racionalista moderna. He encontrado en la materia que enseñó, la excusa adecuada y procedente para discurrir sobre dichos conceptos desde una óptica alejada del racionalismo y del positivismo cienticista modernos, y más allegada a lo que podría llamarse pensamiento mágico. No obstante resultar -sólo a primera vista-  dichos términos tan extraños a la enseñanza del Derecho son, sin embargo, inherentes a la cultura antigua, y su estudio se erige en necesidad imperiosa, so riesgo de promocionar el curso sin beber del genuino sentir romano. El cambio propuesto, me embarcó en la ardua tarea de resignicación de varios conceptos e institutos jurídicos romanos, alejándome en muchos casos, del signicado tradicional de conceptos, hechos y costumbres, seguidos por la moderna romanística. Así, por ejemplo, tuve que enseñarles que el verdadero sentido de los ritos jurídicos empleados por el derecho romano más antiguo, residía en una profunda creencia en la magia y sus efectos benefactores. Por caso, tuve que hacerles ver que la esencia del vínculo familiar (ad-gnatio) entre los integrantes de una misma “gens” o “clan” era de índole esencialmente religioso y consistía en la profesión de un culto doméstico (Sacra Privata) común, que implicaba compartir los mismos dioses ancestrales. Tuve, asimismo, que claricarles la importancia del valor histórico de la familia romana, la idea de la familia perpetua e indivisible que obraba en su seno y que hoy es tan sólo un sórdido eco en el olvido. Les dije, también, que la relación de autoridad del sistema jurídico romano, de la ley romana -ya oral, ya escrita- se basaba en la natural y esperada ecacia coactiva que deriva de los entrañables lazos de familia, ya que los dioses familiares eran los ancestros (lares, manes, penates, genius); de modo que la regla social era cumplida con el espontáneo acatamiento como se respetan los consejos de los abuelos que las familias y los pueblos saben conservar como genuinos tesoros, para ser transmitidos en forma oral, de generación en generación. Asimismo, me vi en la necesidad de dejar en claro, que para el sentir del hombre  antiguo, todo giraba en torno a una cosmovisión que integraba al Hombre, la tierra, los Dioses y el cielo (quaternum), en la que el primero tenía el deber sagrado de respetar en su obrar (labor improbus) la armonía y equilibrio existentes entre las partes del todo. Estado de plenitud que los romanos llamaban Paz (Pax). 

Que, tamaña belleza, era signicada por el antiguo vocablo latino “Res” que al remitirse a la realidad como una unidad armónica, integradora, y en donde el equilibrio de las fuerzas se basa en el respeto de cada “parte” al “todo”, se erige como la más temprana y auténtica cosmovisión ecológica del mundo, hoy hecha sombra. Tuve que enseñarles, también, que la cultura moderna es contraria a esa cosmovisión, ya que en ella se enseña a explotar a la naturaleza,  a dominarla, a someterla al servicio de las necesidades culturales del hombre que son, por cierto, tan volátiles, tan contingentes y cambiantes como las necesidades del mercado. Finalmente, les dije, que si de algo estaba seguro, era que en la modernidad el pacto de paz entre los Hombres y la Naturaleza estaba roto, y que dicho estado de cosas resultaba impensable de la cultura antigua. En este orden, lo expresa el maestro Alfredo Di Pietro al citar, en sus célebres trabajos “Iustissima Tellus” (1965) y “Homo Conditor” 

(1980), a Spengler “(…) El que cava y cultiva la tierra no pretende saquear la naturaleza, sino cambiarla. Plantar no signica tomar algo, sino producir algo. Pero al hacer esto, el hombre mismo se torna planta, es decir aldeano, arraigando en el suelo cultivado”. (Spengler O, 1951:110). Es este ideal agrícola en el que el poder se basa en el respeto de la naturaleza y la pequeñez de “lo humano”, aquello que también se repetirá en el ideal político, en relación al gobierno de la “civitas” y sus autoridades, respectivamente. Las palabras hablan por sí mismas en la cultura jurídica moderna y son claras en resaltar la actual contradicción con aquel sentir primitivo. Se habla así de “sujetos” y de “objetos”, en lugar de decir “personas” y 

“cosas”, como lo hacían los antiguos. El binomio “sujeto-objeto”, etimológicamente, se reere a la situación de sujeción de 

“alguien” o “algo” a una autoridad externa que se impone de modo coactivo-reexivo; no espontáneo ni naturalmente. 

Ambos, son términos modernos -no antiguos,-que suponen la sumisión de los hombres a la Ley y al Estado (Sub- iectus), y 100

de las cosas a los hombres (ob- iectus). Surge coherente -en este orden- hablar del individuo “al” servicios del “Ser” social, y de la naturaleza “al” servicio de la explotación “por” y “para” el Hombre. Aquella sagrada Pax romana, ha sido, a las luces, reemplazada por una relación de autoridad basada en la fuerza coactiva de la ley, vaya a saber uno al servicio de qué interés o 

nalidad. Di Pietro (1965), con la lengua poética que caracteriza su pluma, nos enseña cuan ajena resulta al hombre moderno esta concepción del mundo y de las cosas, al decirnos que: “(…) Es que hoy día el hombre ha perdido todo contacto con la Tierra, a la cual ha despreciado. Se ha encerrado en la Ciudad, pero esta Ciudad no tiene nada que ver con las fundadas por los romanos. Ya no son el receptáculo de los dioses ni están impregnados del sacro misterio de la labor humana dirigida al plano de lo divino. Por el contrario, son el resultado de las nanzas y del mercado” (Di Pietro, Alfredo, 1965: 17). Al nal, lo que más me sorprende, es la reacción del alumnado al hablarle sobre la idea romana acerca del poder, la cual dista mucho de su denotación actual. 

Los sistemas jurídicos modernos de tradición romanista, han tomado muchas nociones e ideas de la doctrina alemana de los siglos XVIII y XIX, muy inuenciada por la teoría voluntarista y el individualismo iluminista. De modo tal que la idea romana de 

“poder” -luego de atravesar dicho ltro- ha llegado tergiversada a nuestros días, de mano por caso, de grandes juristas como Savigny, a quien  expresamente siguió Vélez, en el antiguo y venerable Código Civil Argentino. La diferencia radica en que, para los romanos, el poder es la situación resultante de un rito,  de un pase de magia ancestral; algo así, como un estado objetivo de conocimiento, en donde el verdadero “hacedor” son los dioses familiares, y el “autor” del  rito, tan sólo un mero instrumento (médium) de comunicación con aquellos. Por el contrario, la idea moderna de “poder”, atribuye éste a la capacidad de la voluntad u otras virtudes del sujeto, siendo esta una visión individualista/voluntarista acerca del  poder. Para los  romanos,  el  poder  es  algo  objetivo,  un  estado  (status)  no  dependiente  del  sujeto,  sino  que  le  es  dado  (derivado); constituyendo un estado óptimo de energía ritual activada mediante el rito; de fuerza benefactora; ininteligible pero sensible y real; de la que goza -aunque lo trascienda- por caso, el jefe de la familia (pater familias) en el ejercicio de su “potestas” dentro de la familia, o el mismo magistrado mayor, durante el ejercicio de su “imperium” en la República. Así, para la cosmovisión antigua, el poder congurará más que un benecio para su actor, un deber supremo impuesto por el orden de la Tradición, cuya nalidad fundante, será el servicio al grupo o a la comunidad, según el grado o nivel de la estructura social en que se ejerza. Así, el rol de Pater (primero; jefe), será una “carga-deber”, antes que un “benecio-poder”. El escenario descrito, representa una síntesis del estado actual de la cuestión y de los escollos innumerables que, en el ejercicio cotidiano de la docencia universitaria, debemos sortear los profesores y alumnos, so riesgo de la difusa pero siempre palpable sensación, de estar enseñando y aprendiendo otra materia. 

Conclusión

Como siempre, guiado por una profunda intuición, creo que la enseñanza del genuino espíritu del derecho Romano, corre riesgo  de  perecimiento  en  un  futuro  no  muy  lejano.  Todavía  hoy,  pende  de  un  hilo,  a  través  del  incansable  trabajo hermenéutico de grandes maestros, como Di Pietro y Di Pietro (h), Lázzaro, Ginés García, Ghirardi, Gavernet; Costa, Rinaldi, Alvarez, quienes desde sus cátedras y con su vasta experiencia, forman alumnos en el auténtico sentir romano. El futuro es, en el mejor de los casos, incierto. La enseñanza del derecho romano “modernizado”, en las diversas Universidades del país continúa su malogrado derrotero, moribundo, afectado por una patología degenerativa y crónica. Por fortuna, como ha dicho Jorge Luis Borges, todavía Roma es “aquel imperio que, a través de otras naciones y de otras lenguas, es todavía el Imperio”; y esta idea garantiza la posibilidad de un futuro distinto que represente un cambio de paradigma en el estudio y enseñanza de esta rama tan vasta y germinal de la ciencia jurídica universal que fue, es y será el Derecho Romano. Se erige así, como imperativo necesario, una nueva síntesis conceptual de la materia; una nueva comprensión global –cosmovisión- que tome como punto de partida y de llegada “lo colectivo” por sobre “lo individual”; “lo natural” por sobre “lo cultural”, lo “concreto” 

por sobre lo “abstracto”, lo “humano” por sobre todo aquello que no respete la regla “pro homine”; y, principalmente, la idea de “sagrado deber” por sobre la de “mundano poder”. 
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DESAFÍOS EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO AGRARIO:

REFLEXIONES SOBRE LA DINAMICIDAD 

DE SU OBJETO DE ESTUDIO

Marisa Adriana Miranda1    

Primera estación: dinamicidad del objeto de estudio del Derecho Agrario

Sabido es que el Derecho Agrario constituye una disciplina que cuenta con autonomía didáctica en nuestra Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata. Sin embargo, más allá de esta realidad palpable, la asignatura en cuestión posee una particularidad que, si bien constituye una característica que alcanza a todas las ramas del Derecho, lo cierto es que en esta área la situación se torna más acuciante,provocando interpelaciones dignas de reexión en un ámbito como el presente. Nos referimos, concretamente, a la dinamicidad del objeto de estudio del Derecho Agrario, su inmanente compromiso con la referida autonomía didáctica y la eventualidad del diseño de pedagogía(s) especícas para abordarlo. 

En el sentido de la autonomía didáctica, cabe tener presente que el derecho constituye un orden cuya unidad es intangible y sólo se admite su división en ramas a n de obtener una mayor adecuación de sus disposiciones a determinadas formas de conductas orientadas en función de nes concretos y especícos. La regulación jurídica rige formas de comportamientos, cuyos  propósitos  inmediatos  determinan  modalidades  propias  del  quehacer  humano,  que  impone  la  conveniencia  de regularlas mediante una compleja normatividad, a n de que nada escape a su total integración. De manera que, el derecho en sí contiene (o, al menos aspira a contener) la totalidad de esas normas, pero a medida que la especialización técnica y cientíca aumenta, es más importante adentrarse en las trabazones que ligan las relaciones intersubjetivas en la comunidad. 

Ahora bien, y siguiendo la preclara denición hecha hace casi medio siglo por Antonino Vivanco,el Derecho Agrario puede ser entendido como “el orden jurídico que rige las relaciones existentes entre los sujetos agrarios, con referencia a objetos agrarios y con el propósito de proteger los recursos naturales renovables, fomentar la producción agropecuaria y asegurar el bienestar de la comunidad rural”2. 

No obstante, cabe recordar que a esta concepción se le agregan otras, no menos valiosas. Arcángeli, por ejemplo, ha denido al Derecho Agrario como "el complejo de normas, sean de derecho privado o de derecho público, que regulan los sujetos, los bienes, los actos y las relaciones jurídicas pertenecientes a la agricultura"- entendiendo Romagnoli que es "el sistema de normas, tanto de derecho público como de derecho privado, en materia de personas, bienes, actividad, actos, derechos y relaciones atinentes a la agricultura". 

Otras orientaciones procuran ver en esta disciplina al "derecho de la empresa agraria" (Maroi), o bien como dice Bassanelli al 

"derecho del empresario agrícola"3. 

Para Carrozza el Derecho Agrario es "el complejo ordenado y sistematizado de los institutos típicos que regulan la materia agricultura sobre el fundamento del criterio biológico que lo distingue".   Deniéndolo SaenzJarque como "el conjunto de normas que regulan cuanto se reere a la propiedad y a la tenencia de la tierra, a la explotación y a la empresa agraria y al continuado cumplimiento de los nes de las mismas, mediante una adecuada y permanente acción de reforma-, todo ello en el ámbito de la ordenación del territorio y el objeto inmediato de la defensa del agricultor, la producción de alimentos vegetales y  animales  sucientes,  a  la  estabilidad  social,  el  desarrollo  y  mantenimiento  del  equilibrio  ecológico,  mediante  la conservación de la naturaleza y el aprovechamiento racional de los recursos naturales renovables"4. 

Resulta,  sin  embargo,  indudable  que  los  mencionados  "interés  de  producir'  y  "nalidad  económica"  no  podrán  ser entendidos, hoy día, como violatorios de los principios de eticismo y solidaridad, presupuestos a la vez insoslayables del denominado Derecho Ambiental.   En efecto, constituye una realidad innegable que las últimas décadas han trastocado la iuslosofía jurídica imperante, imponiendo la necesidad de comprender los fenómenos sociales en cuanto desenvueltos en un ambiente dado. Así, desde esta nueva perspectiva, la apropiación de la naturaleza implica el manejo de procesos y conjuntos.  Los  recursos  naturales  no  son  entonces  entendidos  en  cuanto  elementos  aislados,  sino  entidades  siempre conectadas a otros componentes del espacio natural y a un conjunto de procesos globales. 

1-Profesora Titular Ordinaria de Derecho Agrario (Cátedra II). Investigadora Independiente del CONICET con Sede de Trabajo en el Instituto de Cultura Jurídica-UNLP, dependencia de la cual es sub-directora y coordinadora del Área de Estudios Culturales de la Ciencia. 

E-mail: mmiranda2804@gmail.com

2-Vivanco, Antonino C., Teoría deDerecho Agrario, T.I, Ediciones Librería Jurídica, La Plata, 1967, pág.192 y s.s. 

3-Brebbia, Fernando P., Manual deDerecho Agrario, Astrea, Buenos Aires, 1992, pp.42 y ss. 

4-Brebbia, Femando P., op.cit., pp.45 y ss. 
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Precisamente, en este sentido se advierte una nueva complejización de la temática de la autonomía didáctica del Derecho Agrario, jaqueada, en la actualidad, por aquellas (acertadas) corrientes doctrinarias que apuntan a centrar lo agrario en la problemática agroambiental, a la cual se le aduna, asimismo, la cuestión agroalimentaria. En efecto, sostenemos aquí que un enfoque  actual  de  nuestra  rama  jurídica  impone  la  inclusión  de  lo  agroambiental,  en  cuanto  recepción  ineludible  de  la problemática  vinculada  a  la  presión  selectiva  originada  por  las  diversas  actividades  agrarias,  y  su  repercusión  en  el entorno.Aunque también, y siguiendo la tesis del jurista español Alberto Ballarín Marcial, el objeto de estudio del Derecho Agrario debería hacerse cargo de lo agroalimentario -es decir, lo inclusivo de las producciones realizadas en invernaderos y granjas en cuanto sean de productos alimentarios- en cuanto comprensivo de un todo excedentario del fenómeno producto para llegar con su regulación hasta su distribución y consumo5. 

No obstante, cabe anticipar que el Derecho Agrario actual, tal la concepción que proponemos, es decir con su objeto de estudio  eminentemente  ampliado  (abarcativo  de  lo  agroambiental  y  agroalimentario)  no  debe  considerarse  -según  el agrarista español Delgado de Miguel-  como algo ajeno a la explotación familiar y al medio ambiente, antes bien todos ellos representan una unidad cuyo nexo lo constituye la producción, el mercado. En este sentido el fenómeno francés de las cadenas agroalimentarias, "les lieres", es bien signicativo6.Como es sabido, a través de ellas el producto nacido de la explotación y a través de diferentes cadenas de tratamiento y comercio, llega hasta el consumidor de acuerdo con el precio y las condiciones que jan la oferta y la demanda y según las necesidades del mercado. 

De ahí que las ramas en las que suele separarse la producción rural (agricultura, ganadería, forestación y pesca) meriten ser repensadas, reformuladas y reubicadas bajo esos nuevos paradigmas.En este sentido, y concentrándonos en la relación inmanente de lo agrario con los recursos naturales (es decir, aquellos bienes que proporciona la naturaleza y que sirven al hombre para satisfacer sus necesidades materiales o estéticas) consideramos en estas líneas que todos ellos deben ser custodiados desde la perspectiva de suagotabilidad. De manera que, los recursos naturales de directa vinculación con lo agrario, como lo son el suelo, el agua, la ora, la fauna y la atmósfera requieren de un tratamiento tuitivo gestionado desde el Derecho, siempre encuadrando en las exigencias constitucionales de sustentabilidad. 

Asimismo, en el imprescindible aggiornamiento del objeto de estudio del Derecho Agrario no debe ser desdeñada la inclusión del análisis jurídico de la moderna biotecnología agropecuaria, o agrobiotecnología, quizás como su aspecto más novedoso. 

Circunstancia ésta que involucra, claramente, nuevos cruces y desafíos excedentarios del Derecho de la Tierra, o Derecho de la Empresa, y que interpelan de manera directa al Derecho Ambiental y la problemática vinculada a la propiedad intelectual sobre agrobiotecnología. 

En resumidas cuentas, resultan evidentes, y como lo advirtiera Adolfo GelsiBidart7, los impactos principales que sufre el Derecho Agrario actual en el plano del derecho positivo y en el de la elaboración académica derivan, en gran medida, de su aún  no  sólida  unidad  doctrinaria  en  el  plano  universal  con  respecto  a  algunos  de  sus  conceptos,  criterios  e  institutos básicos.Su peculiar "sensibilidad" a los problemas sociales y económicos y las variadas soluciones que a los mismos aportan los cambiantes enfoques según épocas y lugares contribuye a caracterizar mejor el panorama. 

De  esta  manera,  y  lejos  de  suscribir  las  posturas  que  reeren  la“desaparición”  del  Derecho  Agrario  en  cuanto  ámbito disciplinar dotado de autonomía, estimamosque, el necesario replanteo de su (dinámico) objeto de estudio no habilita su interpretación como un reconocimiento (implícito o explícito) de la decadencia o del ocaso del Derecho Agrario. Y, menos aún, de su pérdida de autonomía didáctica, la que -según sostenemos- se halla fundada en razones epistemológicas y pragmáticas. 

Segunda estación. La enseñanza del Derecho Agrario y los modelos pedagógicos establecidos

Nos ocuparemos ahora de plantear algunas líneas para incitar reexiones en torno a la eventual necesidad de revisión de los métodos pedagógicos usualmente utilizados ante lapresencia de una disciplina cuyo objeto de estudio está caracterizado, como vimos, por una particular dinamicidad. Tal el caso ya referenciado del Derecho Agrario. Ello, en el contexto del nuevo Plan  de  Estudios  de  la  carrera  de  Abogacía,  que  nos  impone  redenir  el  rol  docente  en  la  totalidad  de  sus  estratos organizacionales, es decir, desde el de profesor titular hasta de los auxiliares a la docencia8. 

Para  ser  un  poco  más  precisos,  deseamos  reexionar  sobre  la  necesidad  o  conveniencia  de  reformulación  de  los tradicionales métodos de enseñanza-aprendizaje usados en las Ciencias Jurídicas al enfrentarnos con una realidad atípica, por cierto, como lo es la mencionada dinamicidad del objeto de estudio disciplinar. Ello, puesto que, en este contexto innovador, resulta fundamental poner en el tapete una serie de factores, como ser tipos de objetivos por satisfacer, economía de esfuerzos, participación personal del alumnado en lo que debe aprender, relaciones de los profesores con los estudiantes, régimen de orientación de los aprendizajes, entre otros9. 

6-Delgado de Miguel, Juan Francisco, Estudios de Derecho Agrario, Editorial Montecorvo S.A., Madrid, 1993. 

7-GelsiBidart, Adolfo, "¿Futuro del Derecho Agrario?", Revista Argentina de Derecho Agrario y Comparado, Instituto Argentino de Derecho Agrario, Rosario, septiembre de 1994, pp.5 y ss. 

8-Sobre el particular, invitamos a la lectura de diversos artículos publicados en el N° III Extraordinario de los Anales, en particular, el trabajo: González, Manuela: “Los desafíos de profesores, profesoras y estudiantes frente al nuevo Plan de Estudios”, en Anales. Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad Nacional de La Plata, N° III Extraordinario (La enseñanza del Derecho. Debates y reexiones”, Thompson Reuters, La Ley, Buenos Aires, 2017, pp. 101-117. 

9-Lafourcade, Pedro D., Planeamiento, conducción y evaluación en la enseñanza superior, Kapelusz, Buenos Aires, 1987, pp.99 y ss. 
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Así, si bien el Plan de Estudios actual ha mantenido la localización del Derecho Agrario en el cuarto año de la carrera, se redujo su dictado a trimestral en lugar de cuatrimestral como lo era hasta el presente. Esto implicauna mayor concentración temática que inuye en una focalización particular sobre aspectos centrales de la asignatura; siempre, eso sí, con el objetivo cierto de procurar la internalización de los principios nalísticos de nuestra disciplina, y a partir de allí, impulsar el conocimiento, comprensión, análisis y aplicación de las diversas normas y postulados que la sustentan. 

Dicho esto, corresponde concentrarnos en algunas de las estrategias pedagógicas más usuales, y evaluarlas a partir del mencionadoaggiornamiento del objeto del Derecho Agrario, así como de las necesidades expresadas en los fundamentos del nuevo Plan de Estudios. 

En general, se puede armar cierta inecacia del desarrollo oral, clase por clase, de todos y cada uno de los temas que guran en el programa de estudios. En efecto, el profesor conoce con suciencia las áreas de su disciplina que requieren de su intervención personal y cuáles pueden ser resueltas por el alumno sin mayores dicultades.Entonces, nos preguntamos respecto a la conveniencia o no -y, en su caso, en qué ocasiones- del empleo del método de conferencia o comunicación oral.Este  método  puede  resultar  útil  en  la  presentación  del  esquema  general  de  la  unidad  de  aprendizaje  que  se  haya elaborado, en la indicación de los modos de trabajo más recomendables para satisfacer los múltiples objetivos acordados, en el  esclarecimiento  de  ciertas  estructuras  conceptuales  que  resultan  difíciles  de  asimilar  sin  una  clara explicación  oral, integración de temáticas previamente discutidas, enriquecimiento de informaciones de difícil obtención por parte de los alumnos,  presentación  de  algún  aporte  original  emergente  de  investigaciones  personales  y  para  el  mantenimiento  e intensicación del nivel motivacional de los alumnos respecto del tratamiento de las temáticas y problemas especícos del área.En él, la comunicación predominante es de una sola vía (docente-alumno); resultando casi inexistente la interacción alumno-alumno  y  docente-contenidos.  Esta  circunstancia  repercute  en  una  marcada  imposibilidad  de  controlar  la retroalimentación (feedback).Pese a lo cual, consideramos que su empleo resulta ser muy conveniente en situaciones puntuales. 

Por  otro  lado,  un  método  bastante  utilizado  en  nuestras  áreas  consiste  en  la  exposición  continuada  de  los  alumnos, interviniendo los docentes de manera excepcional, y tan sólo para formular alguna pregunta o remarcar conceptos. Como es dable advertir, en este método la comunicación predominante es de una sola vía, e inversa a la anterior, toda vez que se da en el  sentido  alumno-docente.  Hay  escasa  interacción  docente-alumno,  y  es  casi  inexistente  la  vía  alumno-alumno; destacándose, sin embargo, que aquí sí se controla ecazmente la retroalimentación.Se suele sugerir su empleo para grupos pequeños  o  medianos  y,  en  general,  con  el  objeto  de  comprobar  el  nivel  logrado  en  ciertos  aprendizajes,  reajustar  la información adquirida y controlar las modalidades expositivas de los alumnos.Desde nuestro parecer, este método debe ser utilizado con mucha cautela por los docentes, evitando la postura de constituirse en simples espectadores de la forzada exposición de los estudiantes. De suceder esto, quedarían sobre sus espaldas dos grandes responsabilidades: Por una parte, proporcionar  una  disertación  clara  y  ordenada,  que  denote  ante  el  profesor  un  conocimiento  acabado  de  la  temática respectiva; y, por otra, procurar que sus compañeros aprendan lo que él está enseñando.De manera que consideramos que este método no es muy recomendable para ser aplicado como modalidad de enseñanza-aprendizaje, siendo de mayor utilidad en la faz evaluativa del proceso. 

Respecto al método denominado grupos de discusión, podemos destacar la existencia en él de una uida comunicación por múltiples vías (docente-alumno, alumno-docente, alumno-alumno), encontrando por ende una intensa red de interacciones y una acción implícita de retroalimentación.  Los alumnos han elaborado los contenidos sugeridos por el docente, han hecho suyos sus propósitos y controlan sus medios. El profesor adopta el rol de observador y partícipe ocasional, a pedido del grupo, manejando los alumnos una serie de consignas que facilitan la dinámica del mismo. Propiciamos su empleo para facilitar la transferencia de informaciones ya logradas, encarar la resolución de un problema real, afrontar cuestiones que comprendan aspectos muy controvertidos, ejercitar a los alumnos en la formulación de pronósticos, puntos de vista e hipótesis, y evaluar la actuación y productividad logradas. Cabe, sin embargo, hacer la salvedad de que este método resulta conveniente para ser aplicado en grupos pequeños, considerando que es altamente benecioso su empleo en nuestra asignatura, habiendo obtenido resultados muy favorables de su utilización en el abordaje de temáticas muy especícas y de gravitante actualidad.Existe, no obstante, una usual deformación patológica del mismo, que se advierte cuando el docente transforma sus clases en una verdadera polémica, en una discusión sin sentido y sin rumbo, en la cual nadie enseña, nadie aprende, nadie evalúa. 

Por último, nos referiremos a la modalidad de estudio independiente.  En ella se observa una importante interacción alumno-alumno, y, a la vez, alumno-hecho real o cticio, o material bibliográco. Los estudiantes deberán disponer de consignas bien claras sobre qué deben hacer y el docente intervendrá cuando se lo requiera, dándose la interacción con los medios (hecho-libro) a través de las constantes adaptaciones y reacciones de los sujetos a las características de aquellos.  Su aplicación sugerida es para grupos pequeños y en la investigación de algún problema, el análisis sectorial de alguna temática de interés, y en la elaboración de cierto material.  Sin embargo, para su empleo eciente será menester que exista una infraestructura adecuada que posibilite el funcionamiento real de este modelo (bibliotecas, lugares de trabajo, etc.) y la debida capacitación en el logro de independencia y responsabilidad. 

105

Conclusiones: hacia una integración coordinada de los métodos de enseñanza-aprendizaje En consecuencia, y planteados los aspectos centrales a considerar en este trabajo, entendemos adecuado para el proceso de enseñanza-aprendizaje del Derecho Agrario y, ante la dinamicidad de su objeto de estudio, el empleo coordinadode diversos métodosteniendo  en  consideración  la  temática  concreta  a  desarrollar  en  cada  encuentro,  así  como  las  características particulares del grupo.A partir de esta propuesta, se procura compatibilizar la necesidad real que determinadas cuestiones sean abordadas directamente por el docente, con la formación de grupos de discusión y organización de un debate dirigido, resultando en algunos casos de gran utilidad el estudio independiente. Sin embargo, y a su vez, todos estos métodos deben ser complementados con un fortalecimiento de los aspectos prácticos disciplinares, los que, según nuestro criterio, resultan excedentarios de la mera resolución de casos. En efecto, se propone aquí la inclusión de la ejercitación del/de la estudiante en la investigación cientíca, a partir del planteo de hipótesis y diseño de estrategias de investigación, teórica o empírica, redacción  de  contratos,  solución  de  problemas  agrarios,  o  la  elaboración  de  algún  proyecto  legislativo  que  resuelva situaciones no previstas en la actual normativa, entre otros supuestos. 

Así, y a partir de estas breves reexiones disparadas ante el desafío pedagógico que implica el abordaje de una asignatura cuyo  objeto  de  estudio  es  esencialmente  dinámico,  esperamos  contribuir  en  algo  alactualísimo  debate  respecto  al fortalecimiento de la inescindible comunión entre teoría y praxis, hoy día normativizada en nuestro nuevo Plan de Estudio. 
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LA ENSEÑANZA DEL ESTADO EN EL DERECHO 

CONSTITUCIONAL DESDE UNA PROPUESTA ESPIRALADA. 

Leandro Panelo1    

El derecho constitucional, conforme a su objeto de estudio, pertenece al conjunto de disciplinas de las ciencias sociales; especícamente  al  campo  de  la  ciencia  jurídica.  Tradicionalmente  se  ha  considerado  que  el  estudio  del  derecho constitucional  está  referido  al  abordaje  de  las  constituciones  (González  Calderón1975:  2)  aunque,  los  autores contemporáneos (Bidart Campos; Quiroga Lavié; Badeni) entienden que la disciplina excede el estudio formal de las normas fundamentales.  Dentro de este último enfoque, Germán Bidart Campos considera que “el derecho constitucional es aquel que estudia la estructura fundamental u organización política de la Nación, en lo referente al régimen de la libertad y al funcionamiento de los poderes públicos, dentro de las nalidades esenciales y progresivas del Estado” (Bidart Campos 1986:35). 

A pesar de estas perspectivas, los programas de derecho constitucional siguieron secuenciando sus saberes a partir del método legislativo de la Constitución Nacional; o sea, en dos partes: dogmática y orgánica. En la primera son enunciados los principios, derechos y garantías que fundamentan el orden constitucional; en cambio en la parte orgánica se describe el funcionamiento y las atribuciones de los poderes constituidos. 

En este sentido, el Estado ha sido uno de los saberes a enseñar clásicos de la asignatura. Así, la bibliografía especíca durante la última centuria ha destinado capítulos enteros a este tema con la particularidad de referenciar su abordaje al análisis de los elementos del concepto de Max Weber2 (territorio, población, poder, ordenamiento jurídico), encontrando una relación de continuidad epistemológica con la asignatura correlativa previa: Derecho Político3. Así, en un texto clásico de dicha materia, Carlos Fayt dene al Estado como:

 organización del poder político dentro de una comunidad nacional, mediante instituciones objetivas que declaran el derecho y lo sostienen, conservando el orden por medio de una dirección política y un cuadro administrativo diferenciado (Fayt1993 :167). 

El programa de estudio vigente de la asignatura derecho constitucional de la Cátedra 2 de la Facultad de Ciencias Jurídicas y sociales de la UNLP ha sido puesto en vigencia en marzo de 2016 luego que la cátedra tuviese un cambio en la dirección en la misma. Anteriormente, durante un breve lapso, la misma había adoptado una postura teórica en el abordaje del derecho constitucional denominada sistémica; devota de las corrientes estructural funcionalistas de las ciencias sociales4. 

Esta última postura pensaba al sistema político como un sistema congurado por dos subsistemas en una interacción equilibrada: Estado y sociedad. En ese sentido ambos son esferas separadas que presentan una interdependencia de sus partes constitutivas a través de un ajuste reciproco de manera de que lo que ocurra en una repercute en la otra. Tanto sociedad como Estado cumplen una función que contribuyen al equilibrio del sistema.Esta perspectiva concibe que el Estado y su estructura no depende ni está determinado por alguna de las partes sino por el sistema en su conjunto. 

Así, ese equilibrio dinámico se determina a partir de una red de comunicación entre ambos subsistemas  a través de la cual se recibe la información proveniente del medio   ambiente la cual es recibida e impulsará una respuesta que reorganizará el sistema. Así, por ejemplo,las autoridades producen normas (outputs) las cuales generan una respuesta de la sociedad (inputs)  a  la  cual  van  dirigida  que  es  comunicada  nuevamente  al  sistema  político  cuya  consecuencia  será  una  nueva respuesta (ouputs). 

Lo hasta aquí esbozado muestra en la forma más sencilla el funcionamiento de un sistema político en su interacción con el entorno.FelixLoñ y AgustoMorello (2003:75 y 76), mayores exponentes vernáculos del estructural funcionalismo, ilustraron este proceso de la siguiente manera:

1-Adscripto de Derecho constitucional Cátedra 2 de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de la Plata.E-mail: leandropanelo@yahoo.com.ar 2- “Asociación de tipo institucional, que en el interior de un territorio ha tratado con éxito de monopolizar la coerción física legítima como instrumento de dominio, y reúne a dicho objeto los medios materiales de explotación en manos de sus directores pero habiendo expropiado para ello a todos los funcionarios de clase autónomos, que anteriormente dependían de aquellos por derecho propio, y colocándose así mismo en lugar de ellos en la sima suprema.”. (Weber, Max; Economía y Sociedad; Fondo de cultura Económica; Pág. 1060)

Véase Justo López, Mario; Manual de Derecho Político; Editorial Kapelusz; Buenos Aires; 1973. 

Los principales exponentes de esta escuela han sido RobetMerton quien escribió Teoría y Estructura Sociales (2010; Fondo de Cultura Económica, México) y Talcott Parsons quien ha escrito el Sistema Social (1998; Alianza; Madrid), en lugar de ellos en la sima suprema.”. (Weber, Max; Economía y Sociedad; Fondo de cultura Económica; Pág. 1060)

3-Véase Justo López, Mario; Manual de Derecho Político; Editorial Kapelusz; Buenos Aires; 1973. 

4-Los principales exponentes de esta escuela han sido RobetMerton quien escribió Teoría y Estructura Sociales (2010; Fondo de Cultura Económica, México) y Talcott Parsons quien ha escrito elSistema Social (1998; Alianza; Madrid)
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 … puede observarse que el sistema político emite productos cuyo propósito es inuir en el medio ambiente (sistema social) al  que  van  dirigidos.  El  entorno  reacciona  ante  el  estimulo  de  los  productos  generando  demandas  y/o  apoyos  que constituyen datos objetivos de la realidad. Esos datos, a su vez, integran la información que tendrá que ser comunicada al sistema político para que este brinde la respuesta adecuada a las demanda o apoyos recibidos. 

Adoptar este posicionamiento implica entender el Estado no solo como un centro emisor de normas sino, también, como un instrumento esencial para la convivencia ordenada ya que el mismo no puede ser presentado como opuesto a la sociedad ya que ambos integran un sistema. 

Actualmente,  la  programación  dispuesta    por  la  cátedra  ha  adoptado  implícitamente  un  criterio  epistemológico diametralmente  opuesto:  el  Derecho  Constitucional  de  los  Derechos  Humanos.Esto  último  implica  abandonar  el  viejo abordaje epistemológico de la parte dogmática de la constitución como el estudio de los derechos fundamentales del hombre y, a partir de la trascendencia que han tenido los Derechos Humanos sobre todo en el ámbito del Derecho internacional, abordar la comprensión de los mismos desde una óptica centrada en la descripción que hacen los instrumentos (tratados, convenciones, etc.) internacionales, las instituciones internacionales (ONU; OEA; CIDH, etc.)y la producción teórica del Derecho Internacional. 

Adoptar este criterio coloca al derecho constitucional en un doble peligro: que se abandone la producción teórica de los derechos fundamentales siendo reemplazada, en  términos  de Irving  Copy5, por una  falacia de autoridad de las teorías internacionalistas; como que el análisis de la parte orgánica quederelegada a una mera descripción normativa y autónoma de la sección de derechos de las constituciones. 

El cambio de criterio de la Cátedra ha hecho que en la selección de saberes a enseñar haya un predominio de derechos frente a los contenidos vinculados al Estado. Asimismo de la lectura del programa no surge una denición clara del mismo y, si se tomase,  como  tradicionalmente  lo  han  hecho  las  cátedras  de  derecho  constitucional  en  la  UNLP,  la conceptualizaciónweberiana, sus elementos no parecieran aparecer explícitamente ni sistematizados en el programa de la asignatura. Así, por ejemplo, el elemento población aparece en la unidad n° 4 acerca de la declaración de derechos como 

“sujetos constitucionales” mientras que el elemento gobierno aparece nombrado a modo de introducción dentro de la unidad n° 12 de Poder Legislativo. Asimismo no se hace referencia al territorio ni a la legitimidad (coacción) del orden jurídico. 

A partir de lo aquí expuesto el objetivo del presente trabajo es analizar al Estado como un contenido a enseñar de la asignatura Derecho Constitucional y a partir de allí poder realizar una propuesta para su enseñanza. 

Necesidad de re-elaborar el Estado como contenido a enseñar. 

El  programa  vigente  de  Derecho  Constitucional  presenta  la  particularidad  de  ordenar  los  saberes  especícos  como 

“conocimiento biblioteca” (Feldman; Palamidessi 2001: 32), o sea muestra una enumeración de datos, conceptos y teorías las cuales son presentadas a los estudiantes de un modo genérico preponderando la extensión del conocimiento ante la profundidad del mismo. Además, dicha propuesta ordena los contenidos en forma concéntrica ya que, de su lectura, se encuentra, una presentación inicial de un panorama amplio y simple de los saberes de la asignatura para, luego, ir retomando distintos aspectos con mayor detalle. 

Esta  situación  inere  una  situación  pedagógicaen  la  cual  coloca  a  los  estudiantesen  meros  receptores  e saberes.Elconocimiento está presentado como un cuerpo explícito que puede ser consultado en la bibliografía y/o expuesto por el profesor (Feldman; Palamidessi 2001: 20). En este sentido lo que importa es que el alumno pueda captar y retener cierto tipo de información, por ejemplo que los elementos del Estado son el territorio, el poder, el orden jurídico y la población sin importar cuál ha sido el proceso metodológico que conlleva dicha denición, en qué contexto sociopolítico fue formulada, etc. 

En este sentido, cada sesión en la que trate el tema Estado el docente queda impelido a realizar una presentación tópica de datos que solo tienen una relación de contigüidad y que son presentados mediante términos más que como conceptos. El énfasis  está  puesto  en  nombrar  correctamente  el  término  aislado  que  en  utilizar  el  conocimiento.  La  elaboración  y/o problematización conceptual por parte de los estudiantes se encuentra negada; el saber se halla cerrado en sí mismo, pareciera una verdad incuestionable con un status en sí mismo y no como signicante con referente (Edwards  1995: 150). 

Este tipo de clases permite visualizar un paralelismo con el mundo subterráneo de la caverna platónica6. La exposición conceptual está presentada por un profesor que, a través de construcciones articiales, pasa utensilios detrás de un biombo de los cuales sus estudiantes encadenados no hacen más que ver su sombra motivo por el cual no van a tener, como verdad, otra cosa más que el resplandor de dichos objetos. 

5-La apelación a la autoridad según Copy consiste “en un sentimiento de respeto que siente la gente por las personas famosas, para ganar asentimiento a una conclusión” 

(Copy1972:91). En el presente caso los criterios expresados por los organismos e instrumentos internacionales serián indiscutibles por su sola autoría. 

6-Platón; República, Libro VII, Ed. Gredos, Madrid 1992 (Traducción de C. EggersLan). 
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Poder resolver, aunque sea provisoriamente, este programa implica un ejercicio  de volver a pensar la situación educativa (Freire;  2012).  Para  ello,  en  primer  lugar  resulta  imprescindible  tener  presente  la  complejidad  del  contenido  a  enseñar (Estado) ya que,   según se pregunta Andrés Malamud, “¿Qué tienen en común China, Estados Unidos, Francia, Australia (…)? La respuesta parece simple: los siete son Estados soberanos, reconocidos como tales   por sus contrapartes y miembros de la ONU; y, sin embargo, la diferencia entre ellos son enormes” (Malamud; 2007:91). 

Esto último nos obliga considerar el carácter situacional de la producción de saberes en relación al Estado, o sea debemos preguntarnos si la denición producida por Max Weber (difundida en la Universidad de Munich en el período entre guerras7) resulta adecuado para la circulación o la reproducción del conocimiento en el Siglo XXI.Está clara la trascendencia y la actualidad de la denición weberiana pero podría tomarse otro aporte de su denición que es conceptualizar al Estado, ya no solo desde sus elementos, sino principalmente por uno de ellos que es la coerción física. El Estado desde esta óptica consistiría en “una organización política cuyos funcionarios reclaman con éxito para sí el monopolio legítimo de la fuerza en un territorio determinado” (Weber en Malamud 2007:85). 

Evidentemente, recuperar este aspecto del saber, también, resulta, como han señalado Cols, Feenet y Basabe (2008:15), crítico en el sentido de que puede revivir la vieja tensión de teoría-práctica. En ese sentido, suele existir una demanda de los estudiantes de un mayor énfasis en la adquisición de herramientas prácticas pero entendemos que los docentes, sobre todo en el ámbito de la universidad, no pueden renunciar al aporte conceptual que realiza el campo disciplinar. 

Una forma de resolver este inconveniente sería abandonar la enseñanza topográca mencionada anteriormente y proponer una alternativa situacional, estructurada en torno a la presencia del sujeto. Por ello, como señala Edwards, una situación hace referencia a un conjunto de relaciones desde el sujeto, implicándolas en ellas. Es un conocimiento centrado en el punto de la intersección entre el mundo (compuesto por toda la gama de lo concreto, lo abstracto, lo inmediato y lo lejano) y la mujer o el hombre para el cual ese mundo es signicativo (Edwards 1995: 166,167). 

Tomar esta posición implica considerar a la enseñanza, en términos de Estela Cols, como “una acción situada”, esto es transcurre en un contexto histórico, social, cultural e institucional. Se inscribe en un tiempo, o, más precisamente quizás, en muchos tiempos a la vez: el tiempo del propio docente, el tiempo del grupo, el tiempo de la Facultad (Cols: 141). Como toda acción supone un sujeto que interviene en la realidad a partir de la organización de determinadas actividades para el logro de 

nalidades pedagógicas; la intencionalidad está en la base de las acciones del docente. 

Entonces, desde una perspectiva situacional, el docente se ve obligado a abandonar la clase unidireccional para buscar estrategias que superen los problemas de la enseñanza tradicional. Para ello, entendemos, que sería necesario, como primer paso organizar los saberes a enseñar a partir de una secuencia espiralada con el objetivo no solo de avanzar en el grado de detalle  o  densidad  informativa  del  contenido,  sino  buscar  un  aumento  progresivo  del  valor  conceptual,  teórico  o  de formalización (Feldman 2001:40). 

Para poder lograr esto último, antes de la sesión el docente debe brindar a los estudiantes la bibliografía a tratar en el encuentro con la debida antelación para que los mismos puedan leerla. Así, en el caso planteado, podría ofrecerse la lectura de “La política como vocación” de Max Weber, texto que ofrece la particularidad de que si bien trae en bagaje conceptual importante su lectura es amena en el sentido que es una conferencia. 

Una vez en clase, el docente debe tener presente que el texto de Max Weber no se reduce a un conjunto ideas dispersas, sino que ellas se conjugan una a otra en un momento de profundo cambios sociales (Alemania 1917); la Primer Guerra Mundial estaba a punto de culminar poniendo en las narices alemanas la magnitud de la gran destrucción, las pérdidas humanas, la reconguración del mapa político europeo, etc. La transición de Alemania de una monarquía a una república, los intentos de la izquierda en participar de los hechos, una burguesía adormecida son los hechos que imperaban en el momento que Max Weber desarrolla su conferencia. 

Una vez, al inicio de la clase, aclarado dicho contexto se proveerá una guía de lectura por la cual se interpele a los estudiantes acerca de los conceptos esenciales del texto, por ejemplo política (vocación y profesión); Estado; liderazgos carismáticos; las éticas de la convicción y de la responsabilidad. Esto último con la nalidad de partir de una síntesis que le permita al docente interpelar la profundidad de la lectura, la comprensión de los conceptos esenciales del texto, las inquietudes que haya despertado la lectura en los estudiantes, posibles errores, etc. 

La idea del cuestionario no es generar solo una descomposición analítica del texto y, de esta forma, los estudiantes solo aborden partes del mismo sino que el contenido a enseñar requiere la interacción del alumno con la totalidad del texto a enseñar. En este sentido, las consignas son solo orientativas para que el objeto de lectura se aborde en su totalidad. 

Luego, partiendo de la idea que las relaciones entre educador y educando son complejas, el docente deberá realizar un análisis de la producción realizada por los estudiantes: observar sus dicultades, demandas de comprensión de la lectura, etcétera. Este estadio resulta trascendental en el sentido de que puede surgir una situación rica de intercambio de opiniones acerca de las posibles interpretaciones que puede llegar a generar el texto, la interpelación que realicen los estudiantes frente a su bagaje cultural, la proliferación del lenguaje crítico; etcétera. 

7-Ver La política como vocación en Weber, Max; El político y el cientíco; 1° Ed.; Buenos Aires; Prometeo; 2009. 
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Allí el docente tendrá que favorecer la discusión, hablar con los estudiantes y no caer en facilismos autoritarios mandones como  “Weber  no  escribió  ello”,  “No  leyeron”  ni  caer  en  la  “licenciosidad  o  espontaneismo”;  creyendo  que  se  están respetando las libertades (Freire 2009:108). El docente es autoritario cuando habla constantemente él y los estudiantes son la incidencia de la clase, habla desde la altura hacia abajo, convencida de la certeza y verdad de las palabras que expulsa. El sujeto crítico que debiera intentar formar el proceso de enseñanza y aprendizaje no aparece nunca. 

Hablar con los estudiantes es una forma altamente positiva que la Universidad democrática debe dar(dentro de sus aulas, horarios  de  consulta,  exámenes)  y  es  indispensable  para  el  desarrollo  de  una  institución  democrática.  Nadie  vive    la democracia plenamente si es impedido de hablar, de tener voz, de desarrollar un discurso crítico pero ello no puede carecer de límites éticos al educador como al educando: “el de una voz irresponsable que miente sin ningún tipo de malestar ya que espera de la mentira un resultado favorable a los deseos y a los planes del mentiroso” (Freire 2009: 110).  Es imperioso que la Universidad se transforme en un espacio acogedor y multiplicador de las prácticas democráticas como la de escuchar a los otros, no por favor sino por el deber de respetarlos; los gustos por la tolerancia y la diversidad; el acatamiento de las decisiones de la mayoría sin que se censure la diversidad. Básicamente el placer del debate, la crítica. 

Posteriormente, a partir de las ideas debatidas, el docente deberá realizar una nueva síntesis con la exposición de los nudos conceptuales más trascendentes para, luego, proponer, una nueva situación de análisis diferente a la anterior. En este estadio, el docente podría plantear situaciones o ejemplos en los que la denición de Estado weberiana pueda aplicarse a otros contextos diferentes a los de Alemania de 1917; por ejemplo preguntarse si es legítimo el uso de la fuerza por el Estado en el desalojo de una ruta que es cortada por un grupo de desempleados en América Latina de la primer década del Siglo XXI; pensar que líneas teóricas revisitaron la denición de Max Weber o en que líneas de investigación fue aplicada. 

Evaluar el Estado. 

La evaluación, en todo proceso de enseñanza-aprendizaje, no es una cuestión menor, son muchos los sentidos con las que se llevan a cabo las tareas de evaluación en las instituciones educativas, incluida la Universidad. En este sentido se suelen evaluar resultados dejando de lado procesos, las implicancias de las propuestas de enseñanza, los contextos en los que estas se desarrollan, el currículo en que se inscriben, las historias de los grupos y las instituciones que se llevan a cabo (Litwin2008:190). 

Los procesos de enseñanza-aprendizaje requieren de tiempos de práctica, de análisis, de reexión; las calicaciones, por si solas, no alteran ni educan de manera ecaz para una buena práctica. Las situaciones educativas no son lineales requieren del reconocimiento de errores y de los aciertos que se despliegan en ella: se trata de un largo proceso de enseñar y aprender. 

Es un error, como señala Sonia Araujo; “confundir el acto de evaluar con asignar una nota o calicar a un sujeto” (2016:3). El sistema de evaluación tradicional es propio de una forma de extorción, de una relación de fuerza explícita: “el palo y la zanahoria” propia de los ámbitos laborales y empresariales. Si se aprueba se obtiene el premio o reconocimiento, en caso negativo  aparece  el  castigo.  En  la  institución  universitaria,  siguiendo  a  Araujo,  “cabe  interrogarse  por  el  proyecto  de formación  que  materializa  el  currículum  universitario  y  dentro  de  éste  el  papel  de  la  selección  y  organización  de  sus contenidos (áreas, asignaturas, talleres, seminarios, entre otros) dentro del diseño curricular, su relación con el perl del profesional buscado, con las prácticas profesionales que se pretende impulsar en esa formación” (2016: 3). 

En sintonía a lo esbozado en el presente trabajo tampoco, al momento de evaluar, se debería olvidar la heterogeneidad de los que aprenden: no todos los estudiantes de un aula tienen la misma relación con el contenido; no todos tienen motivos sucientes para implicarse en los debates. Hay secciones del curriculum (como la aquí analizada) que los educandos no traen  a  clase  más  que  alguna  predisposición  o  ciertos  códigos  generales,  conocimientos  ingenuos  y/u  obsoletos  (ej. 

confusión estado y gobierno). El punto de partida inicial sería, como plantea PhilippePerrenoud, “renunciar a hacer como si todo el mundo estuviera a igual de distancia del objetivo y, en partir, por el contrario, de las adquisiciones efectivas de cada uno y los recursos que puede movilizar, para invertirlos en función del camino que le falta recorrer, los obstáculos que encontrará (…)” (Perrenoud2008:125). 

Para cumplimentar con esto último resulta necesario adoptar una postura transformadora de evaluación (Araujo 2006:6) por la cual los instrumentos que se utilicen articulen los propósitos de la enseñanza, el contenido a enseñar y el contexto institucional. Se trata de una evaluación que se preocupa por la interpretación de lo que se está evaluando, contextual y situada. El docente se debiera preocupar más por el aprendizaje profundo   que por el rendimiento en sí mismo. De esta manera, la evaluación cobra sentido en el contexto de un proyecto de enseñanza planicado en el currículum formal y realizado en las aulas. 

Al  momento  de  evaluar  el  profesor  de  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales  se  encuentra  con  una  limitación institucional que lo obliga, por el Régimen de Enseñanza y Promoción, a tomar dos exámenes dentro del cuatrimestre que le permitan  comprobar  que  el  estudiante  haya  adquirido  los  contenidos  mínimos.  Esos  momentos,  tradicionalmente  mal vividos por los alumnos, implican una instancia de mucha tensión que perjudica la potencialidad creativa de ellos. La tradición institucional  presenta  instancias  de  evaluación  con  exámenes  miméticos  a  través  de  los  cuales  los  estudiantes  deben expresar  qué  contenidos  han  adquirido  sin  que  medie  un  proceso  de  descubrimiento.  Así,  por  ejemplo,  las  consignas redundan en “denición de estado”; enumere elementos de estado”, etc. 
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Por el contrario una buena enseñanza se habrá logrado cuando los estudiantes hayan podido desarrollar un criterio crítico frente  al  contenido  propuesto.  No  basta  la  trasposición  didáctica  por  la  cual  ellos  repitan  de  memoria  deniciones superciales que surjan de la lectura, al contrario los estudiantes deberían revelar que podían pensar sobre los argumentos y conceptos claves que habían descubierto en el mismo y distinguir entre la evidencia y las conclusiones planteadas en las explicaciones. 

Una  modalidad  posible  de  examen  podría  ser  que  los  educandos  identiquen,  por  ejemplo,  en  noticiasperiodísticaslos elementos de la denición weberiana; relacionen ella con otros conceptos que surgen del texto “La política como vocación” 

(responsabilidad,  carisma,  tipos  de  dominación,  etc.);  por  ejemplo  la  relación  del  estado  moderno  con  el  modo  de dominación racional. 
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LA MOTIVACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. 

EN BÚSQUEDA DE DIFERENTES ESTRATEGIAS. 

Ailén Victoria Díaz1    

La presente ponencia surgió en virtud de celebrarse el II Congreso Internacional de Enseñanza de Derecho con sede en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP. La motivación de la misma lleva algún tiempo, principalmente en los dos últimos años en que me encuentro transitando la adscripción a la docencia, y donde los cursos de capacitación realizados me han llevado a reexionar sobre la dinámica enseñanza-aprendizaje, y la carencia de pedagogía adecuada de la mayoría de los docentes a cargo de nuestra queridísima facultad. 

La vorágine de los tiempos modernos obliga a las instituciones a adaptarse, aunque sea lentamente, a los requerimientos de sus integrantes. En tal sentido, se ha puesto en marcha un proceso de autoevaluación de la facultad que dio como resultado la reforma del plan de estudios, con el objetivo de incluir temas centrales en las discusiones jurídico-sociales que se desarrollan en la actualidad. Pero por supuesto, el contenido no lo es todo, la forma de transmitir y generar ese conocimiento también debe reveerse. Por lo que celebro esta oportunidad de debatir y generar nuevas prácticas en la enseñanza del derecho. 

Una de las principales inquietudes que se me presentan como colaboradora de la cátedra II de Historia Constitucional -y entiendo que a la gran mayoría de los docentes- es generar motivación en el estudiantado de los temas curriculares a desarrollar. Entonces, partiendo de ello nos preguntamos ¿Cómo motivamos al estudiantado? ¿Cómo utilizamos el espacio físico y virtual de nuestra clase? ¿Cómo manejamos el tiempo? ¿Cómo es nuestra corporalidad/voz en el dictado de la clase? 

¿Puede ayudarnos las disciplinas artísticas a trasmitir y generar el conocimiento? 

Planiquemos, pero también contextualicemos al estudiantado

El desarrollo de la docencia implica la planicación de la clase que se realizará, por lo tanto, se debe organizar el aula en relación a las opciones metodológicas concretas, que pueden ser estimulantes o inhibidoras para el desarrollo de diferentes actividades propuestas. Así los criterios metodológicos que prevalezcan en el proyecto educativo quedarán reejados en el ambiente y la organización de las actividades del aula (tanto presenciales como no presenciales). 

La planicación también debe estar acompañada del conocimiento de los sujetos con quienes interactuaremos. Por lo tanto, para  realizar  una  clase  motivante  previamente,  debemos  contextualizar  y  caracterizar  a  nuestros  educandos,  ello  nos permitirá saber elegir mejor qué estrategias utilizar para fomentar el interés en la asignatura. La enseñanza aprendizaje es una acción y proceso con un sentido, debemos dotar de sentido a aquello que hacemos. 

Resaltemos que nuestra materia se encuentra en el primer año de la carrera, situación particular en algunos aspectos de la conformación del estudiantado. Así deberíamos saber si los estudiantes trabajan o no, recién comienzan a adaptarse a la vida universitaria, si poseen otros estudios, el por qué de la elección de la carrera, si tienen otros familiares cercanos con estudios universitarios, si se radican en la ciudad de La Plata, todos ellos podrían ser algunos datos que permitirán observar la morfología de la clase. Por ejemplo, si la mayoría de nuestros educandos trabaja y en el poco tiempo libre disponible lo dedican a cursar, la elección de clases virtuales con varios trabajos no presenciales, tal vez no sea la mejor opción. 

El espacio, condicionante y estimulante

Otro punto importante a tener en cuenta a la hora de motivar y desarrollar una clase es la cuestión espacial y temporal donde se desarrolla. La tradición indica que las aulas deben poseer bancos en las y adelante de todo se ubica el profesor, esto genera en primer lugar sujetos que se encuentran bastante alejados de la corporalidad del docente y que “ven” las espaldas de sus compañeros. No debemos tenerle miedo a cambiar las estructuras en las cuales fuimos educados. En los tiempos actuales nos urge encontrar métodos alternativos, quizá la modalidad de clase circular no sea novedosa, pero sí poco utilizada en nuestra facultad. Surge de esta disposición varias ventajas y algunos inconvenientes. Si enumeramos algunas dicultades, podemos notar que las aulas no están preparadas para contener varios alumnos en forma de círculo, por lo que una clase de más de treinta personas no puede llevarse a cabo exitosamente en dicha modalidad, -esta situación ha sido comprobada en una cursada de cincuenta alumnos-. No obstante, si sorteamos dicho problema, y logramos que todos los estudiantes junto con el profesor se ubiquen de forma circular, generará en primer lugar una visión más concreta de todos los integrantes del aula, y a su vez facilitará la circulación de la palabra. Alejará al profesor de esa gura lejana e inalcanzable, asimilándolo a un par más, situación que favorece la conanza y la desinhibición para la intervención en la clase. 
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Tengamos presentes que la cuestión espacial nos condiciona en el desenvolvimiento de nuestra actividad, así es que las actuales  aulas  no  suelen  ser  del  todo  agradables,  en  primer  lugar,  son  pequeñas  generando  amontonamiento  de  los estudiantes, lo cual incómoda; asimismo el docente tiene pocas posibilidades de desplazamiento, con lo cual no puede acercarse a cierto sector del aula. El clima dentro, el calor o el frío también son factores de molestias, y ni hablar de la luminosidad o el ruido exterior. Todos estos condicionamientos debemos tener presentes, a la hora de desarrollar la clase, pues debemos buscar estrategias para sortear estas incomodidades y generar un clima ameno y de concentración. 

Sin embargo, los espacios también tienen potencialidad educativa, pues como dice Muñoz Rodríguez (2005:213) conforman un  sistema  de  señales  codicadas  culturalmente  y  compartidas  por  el  grupo.  El  espacio  ha  sido  frecuentemente infravalorado, pero no son meros escenarios o contenedores de las acciones que se desarrollan en su interior, tienen un rol fundamental en los procesos que se dan en ellos. Pongamos en maniesto que “la persona humana es un ser espacial, todo cuanto realiza en su vida tiene relación directa con un espacio en el que queda referido (…) tenemos sentido dentro de unos espacios que otorgan signicado, a nuestros sentimientos, relaciones y comunicaciones” . Prosigue el autor citado, la persona no puede estar sin referencia espacial, necesita tener sentido, poner espacios, son los espacios pues elementos constitutivos del ser humanos. Así dentro de un aula -espacio físico- el estudiantado procesa múltiples signicados y sentimientos, que pueden aprovecharse para el proceso educativo. 

El lenguaje oral, elemental pero no el único

Tras todo lo expuesto, aparece un elemento fundamental en esta experiencia, se trata de la voz y la posición corporal que desarrollamos  a  la  hora  de  dar  clase.  El  lenguaje  es  un  elemento  comunicacional  fundamental  para  los  procesos  de enseñanza aprendizaje, es el vehículo mediante el cual se transmite la información que queremos enviar a los educandos. De tal forma, su importancia es vital. Una voz lo sucientemente elevada para ser escuchada en toda el aula, con cambios de ritmo acorde a lo expresado y con interrupciones permite una transmisión uida. El cuerpo del docente no puede quedar atrás, su expresión tiene un gran caudal de energía y signicación. Por ejemplo, el sentarse detrás del escritorio no estimula demasiado a quien observa y escucha. Si en cambio, se mueve, se detiene, gesticula, logra captar mayor atención del receptor, favoreciendo la interacción. 

Pero no sólo ello, la sociedad posmoderna ha generado nuevos géneros discursivos, que traen nuevas estrategias de producción, intercambio de información e interpretación, modicando los modos de transmisión de conocimientos como los métodos de enseñanza. Debemos utilizar las TIC pues las mismas han alterado los hábitos de sus usuarios, de tal forma los hábitos de lectura se han modicado, el usuario digital acostumbra a leer en formatos electrónicos (como ha expresado ya Julio César Sal Paz:2000), de tal forma es aconsejable que se puedan proporcionar material en dicho soporte, dado lo familiarizado que ya se encuentran el estudiantado con él. 

Otro elemento esencial en el proceso de enseñanza aprendizaje, que solemos denir como tirano, es el tiempo. Aquél condiciona de sobremanera la planicación de las clases. Si deseamos que los estudiantes sean críticos y reexivos de los contenidos de la asignatura, previamente deben conocerlos y ello ya implica una gran cantidad de tiempo, y más el desarrollar una clase donde sé de elementos para la reexión y no meramente una trascripción de libros académicos. Los saberes se incrementan constantemente, y los tiempos para exponerlos son cada vez menores, por ello la creatividad y la elección en qué temas hacer mayor hincapié debe ser una prioridad. Manejar la temporalidad es cotidiano en nuestra profesión -plazos de todo tipo-pero no siempre se logra de manera óptima, sin embargo, no debemos desesperar si no llegamos a abordar la totalidad de los temas, el cómo transitamos el resto puede generar una gran diferencia en el aprendizaje de los educandos, y a ello apostamos. 

El arte, estímulo y algo más

La creatividad del docente hoy por hoy debe ser mayúscula, es por dicha razón que los recursos de los que se valen pueden ser de los más variados con el objetivo de ser exitosos en el proceso de enseñanza aprendizaje. A tal n, las disciplinas artísticas pueden ser de gran ayuda para colaborar en dicho proceso. Entre los objetivos principales buscamos la motivación de los educandos, con la nalidad que los mismos mantengan interés, generen autoconanza en lo aprendido y tengan un mayor compromiso en seguir haciéndolo. Así el educador tiene como rol concretar y facilitar materiales didácticos u otras estrategias, de tal forma no es extraño que utilicemos el cine o la reproducción de videos en las clases, como apoyo en el dictado  de  éstas.  Lo  fundamental  es  no  agotar  el  recurso,  proponiendo  un  debate  o  cuestionario  de  la  reproducción audiovisual elegida. 

Sabemos que  la imagen  hoy por hoy tiene  una  preponderancia indudable,  por lo que  trabajar con apoyo visual puede colaborar en la estimulación, la atención e interés de los educandos. Sin embargo, el arte en el aula no debe circunscribirse meramente a ello, sino que debe tenerse en cuenta la existencia de varias disciplinas más. A modo de ejemplo, encontramos la música y la poesía como elementos disruptores de las monótonas clases tradicionales. 
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Al colaborar en la asignatura de historia constitucional, existen muchas alternativas al respecto. El arte es un modo de mantener vivo la historia y cultura de un país, de tal forma son muchas las canciones y poesías por ejemplo que remiten a temas abordados por la materia. Así hacerles escuchar o leer, y proponerles un análisis ulterior, puede ser útil para jar y comprender ciertos puntos abordados. Por ejemplo, el poema de Jorge Luis Borges, “El general Quiroga va en coche al muere”, puede servir de punto de partida para discutir quien pergeñó el asesinato del caudillo, y que proceso político se aceleró  con  su  muerte.  O  la  canción  “Juana  Azurduy”  de  Félix  Luna  y  Ariel  Ramírez  para  analizar  las  luchas  de  la independencia latinoamericana, y el rol de la mujer en la época. 

En este orden de ideas, la incorporación de trabajos prácticos que desarrollen los estudiantes, debe preveerse que a la hora de su exposición tengan la posibilidad de estimularse con la utilización de recursos artísticos. Estas técnicas deben siempre retroalimentarse, para no culminar en una sola actividad o clase. 

La virtualidad también debe estar presente

Por último, la era virtual no puede escapar a nuestra realidad, y por lo tanto tampoco en nuestras clases. Así debemos aceptar la potencialidad de las tecnologías de la información y de la comunicación para la enseñanza, dado que brindan posibilidades inéditas para buscar información acceder a ella, representarla, procesarla, transmitirla y compartirla. 

Nuestros estudiantes conviven y desarrollan gran parte de sus vidas a través de las TIC, la brecha entre docente y estudiante por el uso de dicha tecnología debe disminuirse. No se trata tan solo de conceptos de nativos o inmigrantes digitales, como postula Julio César Sal Paz (2010), sino de la aplicación real de las mismas. La adaptación del uso de estas tecnologías se hace para generar un entorno familiar con quienes nos estamos vinculando en el proceso de enseñanza aprendizaje. Por supuesto,  como  desarrolla  César  Coll  (2000:  119),  el  uso  de  las  TIC  dependerá  de  la  naturaleza  y  características  del equipamiento de los recursos tecnológicos puesto a disposición, como de las posibilidades y limitaciones que tengan para representar, procesar, transmitir y compartir la información, es decir cómo se organiza las actividades de enseñanza y aprendizaje, la forma de plantearlas y abordarlas, sus exigencias, su duración, las modalidades de participación, las fuentes y formas de ayuda  y andamiaje que recibirán los estudiantes durante el desarrollo, el seguimiento, etc. 

La potencialidad de las TICs son muy grandes, el desafío está en la creatividad utilizada del docente para generar actividades interactivas, obteniendo mayor motivación y atención por parte de los estudiantes, pero de modo alguno debe basarse absolutamente en ellas. El vínculo personal es de gran importancia, generando interacciones que deben potenciarse, pero no sustituirse, a través de la virtualidad. 

El tiempo disponible siempre nos aqueja, pero podemos observar positivamente que la tecnología puede ser un aliado, puesto  que  permite  construir  espacios  virtuales  donde  no  importe  el  horario  y  el  espacio  concreto  para  desarrollar actividades,  dando  mayor  exibilidad  y  comodidad  a  quien  lo  utiliza.  Asimismo,  estos  espacios  virtuales  favorecen  la participación, suprimiendo la voz centralizada de los expertos, permitiendo las opiniones diversas, las publicaciones más generalizadas. 

Reexiones nales

Deseamos poner en maniesto que las múltiples estrategias para modicar las prácticas existentes en la enseñanza del derecho deben explotarse y explorarse. Los tiempos actuales nos exige adaptación a los cambios y fundamentalmente a las necesidades  de  los  educandos.  No  debemos  desatender  la  importancia  del  espacio  físico  y  virtual  donde  nos desenvolvemos, y la importante conexión que generemos con los educandos, la predisposición corporal y vocal ante la clase, y el acompañamiento y entusiasmo en las clases, pues buscamos motivación de los estudiantes, pero primero debemos tenerlo nosotros como educadores. No debemos asustarnos de la incomodidad de las nuevas formas que surjan de estos procesos, el cambio de paradigma está en marcha y debemos en consecuencia estar con ello. 

Finalmente habría que evitar el enfoque técnico del rol educador, al decir de Sarmiento Santana (2007) el docente no debe sólo limitarse a seguir lineamientos de los expertos, desarrolladores de la planicación educativa e inducir a los estudiantes a seguir una actividad condicionada por las características prejadas del programa de estudios. Las clases magistrales han de quedar en desuetudo, nuestro gran desafío es generar nuevos paradigmas de enseñanza aprendizaje, y para ello es necesario ser creativos y propender a la participación, criticidad y reexión de los educandos. Las estrategias son múltiples, sólo hay que buscar y animarse a probar. 
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EXPERIENCIAS DE LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS 

INNOVADORAS EN EL LA RELACIÓN (PROCESO) 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

Benjamín Dufourc1 Ramiro Egüen2  

Introducción 

Nos  proponemos  por  medio  de  la  presente,  relatar  las  diversas  experiencias  derivadas  de  la  aplicación  concreta  de metodologías innovadoras en el proceso de formación, enseñanza-aprendizaje, llevado a cabo en el marco de la labor desarrollada en Cátedra I de la materia Finanzas y Derecho Financiero, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP. 

Ello, a n de efectuar oportunamente, y a modo de corolario, una serie de conclusiones. 

Las metodologías innovadoras en el proceso de formación, enseñanza-aprendizaje

Sabido es que, de un tiempo a esta parte, han adquirido protagonismo y un particularizado desarrollo, frente a los métodos tradicionales o clásicos de exposición, las metodologías innovadoras en el proceso de formación, enseñanza-aprendizaje, de los estudiantes. 

Cabe destacar, sin embargo, que ello no signica per se el abandono de los métodos expositivos o tradicionales en tal proceso, o la adopción de una convicción extrema acerca de su inecacia; máxime, a poco que se repare en que, aún en aquéllos, se verica actualmente una tendencia –por parte de los profesores– hacia la mejora de su práctica, que reside no sólo en la elección de la información transmitida, sino también en los medios utilizados a tal n o en la actuación stricto sensu expositiva. 

Ejemplo de ello, es la adopción regular de instrumentos y herramientas de apoyo tendientes a generar en el estudiante la atención necesaria para seguir la exposición. En tal sentido, es de práctica común la utilización de pizarras para la confección de esquemas y cuadros producto del intercambio de información, consulta y reexión entre profesor y alumnado; o la utilización de lminas expositivas proyectadas que permitan la interacción entre aquellos, etc. 

Se trata simplemente, de dar una mayor cabida e importancia a métodos y propuestas creativos destinados a combatir la falta de  atención  y  el  aburrimiento  que  se  verican  cuando  las  metodologías  clásicas  de  transmisión  de  información,  son aplicadas a determinados contenidos del programa. 

Así, sin renegar del método tradicional expositivo (aunque, cierto es, en una dirección marcada hacia el abandono de la rigurosa clase magistral, caracterizada como aquella en la que los profesores transmiten información sin más), la coyuntura actual promueve e invita a la adopción, cada vez mayor, de técnicas innovadoras en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En  este  tipo  de  metodologías,  los  estudiantes  adoptan  un  rol  protagónico  o  central,  a  través  de  un  trabajo  guiado  y supervisado por el docente, logrando un aumento de la motivación para el aprendizaje, producto de la involucración que la tarea propone. 

Así, el profesor no limita su función a la mera exposición de un contenido, sino que, a la par que lo hace el alumnado, adquiere un nuevo rol en el proceso, trazando un plan determinado de enseñanza con la correspondiente jación de los objetivos y 

nalidades perseguidos. 

Al respecto, suele citarse a Saturnino de la Torre, quien describiera lo siguiente: “El aprendizaje creativo hace referencia al conocimiento construido con la implicación activa del sujeto, desde su planicación hasta su internalización, caracterizado por la motivación intrínseca, estar centrado en el discente, carácter abierto del proceso de enseñanza” (S. de la Torre, 1993, p. 272). 

El nuevo rol a adoptar por el docente requiere, luego, del establecimiento de un plan o una estrategia didáctica que sea acorde con el n perseguido, aunque lo sucientemente versátil como para permitir, a su vez, la adaptación al contexto dado y a las circunstancias y situaciones que de improvisto puedan surgir durante el desarrollo de la tarea o el trabajo programados. 

De esta forma, la técnica a aplicar por el docente se irá diseñando sobre la base de una serie de factores dinámicos, determinados fundamentalmente por el alumnado y el contexto en que la clase se desenvuelve, permitiendo el desarrollo de un proceso de retroalimentación que potencie de los contenidos transmisibles. 

1-Auxiliar Docente Interino de la Cátedra I de Finanzas y Derecho Financiero, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: bdufourc@tfaba.gov.ar

2-Auxiliar Docente Interino con funciones de Adjunto ad honorem de la Cátedra I de Finanzas y Derecho Financiero, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: ramiroeguen@gmail.com
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Asimismo, suele destacarse la importancia que adquiere la actitud asumida, y el grado de implicación adoptado, tanto por el profesor como por  los estudiantes. En este sentido, se señala la necesidad de que aquél logre generar durante la clase un contexto favorable, conable y seguro para el intercambio de informaciones, opiniones y reexiones entre los alumnos. 

Finalmente, no puede dejar de señalarse la necesidad constante y concomitante de que el profesor evalúe los resultados obtenidos,  meritando  y  ponderando  la  utilidad  de  la  tarea  y  los  trabajos  programados,  en  confronte  con  los  objetivos propuestos. 

En consecuencia, las metodologías innovadoras proponen, por lo demás, el refuerzo del intercambio alumno-docente, como partes  de  un  proceso  enseñanza-aprendizaje  que  se  ve  retroalimentado  a  partir  de  las  reacciones  de  los  receptores. 

Requieren para su ecacia, entonces, un feedback constante entre los términos de la relación. 

Experiencias derivadas de la aplicación concreta de dichas metodologías en la Cátedra

1) Proyecto de Investigación “GLOACAL”. 

El Proyecto de Investigación denominado “GLOCAL. La inuencia de las políticas y buenas prácticas globales sobre las políticas públicas en la Provincia de Buenos Aires”, fue desarrollado en el marco del Instituto de Integración Latinoamericana, cuyo director es el Dr. Ricardo Sebastián Piana y el Subdirector el Dr. Rubén Darío Guerra. 

Tal  Investigación  se  sustentó  sobre  la  premisa  básica  del  análisis  que  supone  que  las  políticas  locales  encuentran  un escenario de oportunidades en relación a la articulación de intereses, pero también implican altas exigencias. 

Las  políticas  locales  son  inuenciables  por  los  contextos  globales,  siendo  el  Estado  Nacional  incapaz  de  moldear modicaciones/adaptaciones a los paradigmas vigentes.  Éstos se imponen por sobre la lógica del Estado – Nación. 

Se analizó como caso de estudio, luego, la multiplicidad de nuevas tasas que los municipios de la provincia de Buenos Aires han introducido en los últimos años con el objeto de aumentar sus ingresos, insatisfechos con los recursos coparticipables. 

Más allá de las denominaciones que las tasas tienen en las distintas ordenanzas impositivas, se advierte una alteración de los compromisos que la Provincia ha asumido en materia de coparticipación federal de impuestos, ya que muchas de ellas implican gravar hechos imponibles vedados por la autolimitación que las jurisdicciones provinciales se impusieron. 

El trabajo propuesto, involucró el relevamiento pormenorizado de las ordenanzas scales de la totalidad de los municipios que componen la Provincia de Buenos Aires, vericando y contrastando cada una de las tasas, contribuciones y derechos que cobran los aquéllos, con los tributos nacionales, provinciales y locales, a n de alertar sobre la existencia de analogía, la falta de efectividad del servicio previsto, la ausencia de divisibilidad aquéllos tributos municipales, la creación de tasas de tipo indirecto y todo otro elemento que provoque o derive en supuestos de doble o múltiple imposición, violatorios de las leyes rectoras del Federalismo Fiscal, como son la de Coparticipación Federal, la de Coparticipación Provincial y los Pactos Fiscales celebrados entre todas las Provincias, CABA y la Nación, como asimismo su sujeción a normas superiores que delimitan el poder tributario municipal. 

La actividad mencionada fue llevada a cabo por los alumnos, quienes trabajaron respetando –en principio– los distritos de origen de cada uno. Por su parte, aquellos oriundos de localidades ajenas a la Provincia, colaboraron con el estudio de las vinculadas  a  los  municipios  que  habían  quedado  vacantes,  hasta  completar  el  universo  a  estudiar;  de  igual  manera participaron los alumnos provenientes de municipios cuyas ordenanzas scales fueron asignadas a otros grupos de trabajo. 

El proyecto, fue –a su vez– complementado con una jornada de divulgación cientíca. 

2) "Las tasas bonaerenses y su conictividad. Transferencia de resultados y primeras conclusiones". 

"Las  tasas  bonaerenses  y  su  conictividad.  Transferencia  de  resultados  y  primeras  conclusiones",  fue  una  jornada  de divulgación cientíca realizada el 24 de noviembre de 2016, en el Aula Mercader de nuestra Facultad; asistieron el Sr. Decano, Abog. Vicente Santos Atela, el secretario de Extensión, Abog. Adolfo Brook, el Subsecretario de Inversión Pública de la Provincia de Buenos Aires, Cr. Juan Gobbi, representantes de la Defensoría del Pueblo, asesores de legisladores, docentes, miembros de la clínica Jurídica de Acceso a la Información Pública, los alumnos de la Cátedra 1 de Finanzas y Derecho Financiero, y público en general. 

En tal jornada, previas palabras del Señor Decano, se expusieron los objetivos de la investigación realizada mediante el Proyecto denominado GLOCAL, donde su Director y Subdirector hicieron asimismo transferencia de los avances y el estadío en que se encontraba el trabajo realizado, con el protagonismo de los alumnos de la Cátedra mencionada. 

La misma fue organizada con motivo de acercar los primeros resultados y conclusiones, como así de las dicultades al llevar a cabo el objeto de este trabajo de campo, y su posterior procesamiento de datos. 

Fue de interés de los Directores del Proyecto, exponer el fenómeno ut supra descripto y, mediante el relevamiento de toda la información recolectada, plasmar “cuasi fotográcamente” la realidad económica-nanciera de nuestra Provincia y sus Municipios,  detectando  conictividades  en  los  recursos  tributarios  propios  de  estos  últimos,  como  son  las  tasas municipales, con respecto al Régimen de Coparticipación vigente y demás colisiones constitucionales existentes. 

También por palabras de una alumna, se reejaron los inconvenientes que se fueron suscitando con el devenir del trabajo de campo, y por la articulación conjunta de medidas y proyectos futuros para el alcance común de los ciudadanos de la información que necesariamente debe ser pública. 
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A modo de cierre, hizo uso de la palabra el Contador Gobbi (quien se encuentra a cargo de la cartera de Inversión Pública del Ministerio de Economía Provincial, y ejerció el cargo de Intendente Municipal de Chascomús y fue Diputado Provincial), transmitiendo su vasta experiencia en la órbita municipal y provincial, como así del décit estructural con que cuentan los gobiernos  locales  frente  a  los  recursos  y  las  demandas  ciudadanas.  Asimismo,  transrió  conocimientos  acerca  del funcionamiento del Sistema de Coparticipación Federal primario y secundario, y de las problemáticas estructurales de la Provincia, sus formas de nanciamiento, las actividades productivas y demás temas abarcativos de la temática propuesta. 

El  Proyecto  de  Investigación  fue  presentado,  y  está  sujeto  a  votación  para  su  aprobación  en  la  Honorable  Cámara  de Diputados de la Nación, como de Interés Legislativo nacional, cuyo autor ha sido el Diputado Sergio Buil y lo han acompañado en tal propuesta los Diputados Alejandro Etchegaray y Karina Ban. 

3) Seminario de Actuación profesional ante la AFIP. 

Tal seminario se basó fundamentalmente en la creciente necesidad de abordar los aspectos procedimentales que involucran la práctica profesional, y cuyo ámbito de conocimiento excede los objetivos de la materia de Finanzas y Derecho Financiero. 

Destinado al estudiante y futuro abogado, el Seminario tuvo como principal objetivo que los concurrentes adquieran no sólo un conocimiento pormenorizado de los aspectos fundamentales del procedimiento tributario federal, sino lograr que las nociones adquiridas les permitan paulatinamente desarrollar el tratamiento de casos prácticos que a menudo se presentan en la práctica cotidiana de abogados que se desempeñan en la especialidad, dotándolo de herramientas conceptuales que le permitan una experiencia cercana al desempeño de su futura actividad profesional. 

Por otra parte, y ante la impostergable necesidad de que los alumnos comprendan de manera abarcadora y sistematizada la asignatura propuesta, es que se propuso un desarrollo estructurado y sistematizado del procedimiento, propendiendo al ulterior tratamiento y resolución de casos prácticos respecto de los puntos en análisis. 

En este sentido, el objetivo de cada una de las clases consistió en analizar el iter del procedimiento tributario, desde la inspección hasta la revisión jurisdiccional y/o judicial del acto determinativo de ocio, analizando diversas estrategias a seguir en el curso del mismo. 

Cabe agregar, que el acercamiento de la jurisprudencia administrativa (fallos del Tribunal Fiscal y Dictámenes de AFIP-DGI) y judicial, devino en muchos casos indispensable para el desarrollo de los conceptos e institutos del procedimiento tributario, su evolución, y el tratamiento vigente, extremo cuyo conocimiento se advierte ineludible por parte de los alumnos, en orden a la prosecución de los objetivos. 

Asimismo,  se  abordaron  procedimientos  especiales  en  el  ámbito  tributario  (consulta  vinculante,  acción  de  repetición, procedimiento infraccional, entre otros), así como el procedimiento determinativo en materia de seguridad social, y los esquemas de determinación presunta de deuda en este último, dilucidando los matices diferenciadores del procedimiento ordinario en el marco  de la Ley Nº 11.683. 

Por último, la presentación y defensa oral de un Trabajo de Investigación como recaudo para la aprobación del Seminario, no escapó a los objetivos trazados en el curso, por lo que el mismo involucró el desarrollo de algún problema planteado a instancia del coordinador. 

A los efectos de la realización de ese trabajo, se realizó una jornada en la que se desarrollaron las nociones más elementales, en  torno  a  la  metodología  de  la  investigación  y  desarrollo  de  hipótesis,  redacción  de  monografías  y  elaboración  de conclusiones jurídicas. 

4) Organización de juego de roles: Comisión Investigadora de la Deuda Publica Nacional. 

En el marco de la Cátedra 1 de Finanzas y Derecho Financiero, el 8 de junio de 2017 se llevó a cabo una actividad didáctica, en la hora titular a cargo del Dr. Rubén Darío Guerra, coordinada por el Dr. Ramiro Egüen. 

Los alumnos asumieron el rol de Comisión Investigadora de la Deuda Pública Nacional, en grupos no mayores a cuatro integrantes con motivo de abordar de una manera protagónica el pertinente tema de la currícula. 

La actividad consistió en el análisis de los empréstitos externos e internos tomados por el Estado Nacional a lo largo de su historia,  para  cuyo  estudio  dividieron  en  etapas  de  manera  subjetiva  a  raíz  de  comunes  denominadores  políticos, económicos, nancieros y como así teniendo en cuenta el origen de los fondos requeridos, como así también enfáticamente en el destino de los mismos, arribando a una conclusión acerca de los aspectos positivos y/o negativos que arroja como resultado  esta  forma  de  nanciamiento  estatal  en  la  Argentina  actualmente,  considerando  al  efecto  las  áreas  e infraestructura, servicios, educación, inversión social, transporte, etc. 

Con respecto a la parte resolutiva del informe sustanciado a través de la participación mancomunada, se determinó: la necesidad de una mayor transparencia y acceso a la información concerniente al tema en ciernes; la imperiosa constitución de una Comisión Bicameral Permanente en seno del Congreso de la Nación para el seguimiento histórico, actual y futuro de la Deuda; la judicialización para la determinación de responsabilidades de los funcionarios actuantes por los períodos no prescriptos; la interpelación de los funcionarios actuales; y como imperativo fundamental, para quienes son representantes del Pueblo de la Nación, que la Deuda Pública Nacional se asuma como una política de estado, y que su tratamiento tenga el respetuosa atención institucional, como así generar el compromiso ciudadano, mediático y de las instituciones intermedias en un tema delicado que ha condicionado a lo largo de nuestra historia el desarrollo sostenido de nuestra Nación. 
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4) Organización de Charla Debate: Deuda Pública Nacional. 

El 22 de junio de 2017, tal como surge del Informe de Gestión de nuestra Casa de Estudios, canalizada a través de la Secretaría de Extensión, se llevó a cabo la Charla-Debate sobre los aspectos históricos y actuales de la Deuda Pública Nacional, dirigido por el Dr. Rubén Darío Guerra, coordinado por el Dr. Ramiro Egüen, y contó con la presencia del expositor y consultor de la materia, Alejandro Olmos Gaona hijo, destinada a alumnos, docentes, graduados, agrupaciones estudiantiles, autoridades y público general, que posteriormente a la ponencia del disertante invitado, se abrió rueda de preguntas y debate sobre la temática propuesta, con importantes conclusiones

5) Juego de Roles: Votación Presupuesto. 

Se llevó a cabo el 17 de noviembre de 2016, en el marco de la clase titular a cargo del Dr. Guerra, la votación por parte de los alumnos del proyecto de presupuesto elevado por el ejecutivo provincial a la Legislatura, el cual resultó aprobado por mayoría, sin correr la misma suerte el endeudamiento propuesto, el cual fue rechazado por no contar con los dos tercios requeridos. 

Con tal metodología de “juego de roles”, se intentó acercar a los alumnos y la comunidad a la personicación de la labor de un legislador, y tener que emitir un voto previa fundamentación, la cual requiere de un análisis exhaustivo de las partidas presupuestarias, de los gastos que se proyectan y de las estimación de los recursos para ese año presupuestario. 

6) Seminario. 

Los suscribientes, hoy día son docentes a cargo del dictado del Seminario de Finanzas públicas Municipales – Décit estructural entre los recursos y funciones locales – Conictividad, el cual tinene por objetivo analizar como casos de estudio la multiplicidad de nuevas tasas que los municipios de la provincia de Buenos Aires han introducido en los últimos años con el objeto de aumentar sus ingresos, insatisfechos con los recursos coparticipables. En este sentido se propone estudiar dicha legislación y analizar en qué casos puede estar violentadas normas de carácter superior. 

Para ello, el seminario ofrece una combinación de sólida teoría jurídica y nanciera relevante y el acercamiento empírico a las aplicaciones de las políticas públicas. Su programa y contenidos enfocan su diseño curricular en los distintos tópicos de la economía del sector público municipal: los problemas scales derivados de las grandes urbes, la necesidad de proveer más y mejores bienes y servicios públicos, las diferentes formas de nanciamiento de la actividad gubernamental, las relaciones 

scales entre los distintos niveles de gobierno, las instituciones políticas y su relación con el desempeño scal, el impacto del accionar del sector público sobre la distribución del ingreso y la pobreza, la actividad regulatoria del Estado, la planicación presupuestaria, y la evaluación del impacto de las políticas públicas, entre otros aspectos. 

Resultados y Conclusiones

De las diversas experiencias expuestas, vinculadas a la aplicación concreta de metodologías innovadoras en la relación enseñanza-aprendizaje  (a  través  de  la  organización  de  juego  de  roles;  la  participación  en  proyectos  de  investigación vinculados a temáticas tributarias de indudable actualidad y de jornadas de divulgación cientíca relacionadas con estos; la profundización  de  contenidos  esencialmente  prácticos  que  relacionaran  al  alumno  en  mayor  medida  con  el  ejercicio profesional a través de seminarios, etc.), se ha vericado desde la Cátedra un notable incremento en la atención e interés de los alumnos al abordar temas que particularmente, y sobre la base de técnicas expositivas tradicionales, resultaban de difícil acceso para los destinatarios. 

En términos generales, se ha comprobado asimismo, no sólo una muy buena recepción por parte de los alumnos a las propuestas de trabajo impartidas por los profesores, sino también la asunción concreta de roles protagónicos por parte de estos y un marcado involucramiento en las tareas investigativas relativas a problemáticas propias de su lugar de origen o de la actualidad política estatal. 

La formulación de propuestas de trabajo como las descriptas, requirió invariablemente, el establecimiento de una estrategia didáctica acorde con los objetivos propuestos, sin descuidar el contexto en el cual es aplicada. 

Asimismo, la experiencia demostró la necesidad de contar con un plan compuesto de ideas medulares, permeable a la rápida adaptación de los aspectos administrativos, formales y procedimentales, a medida que lo requiriera la propuesta de trabajo ideada. 

Los resultados obtenidos compensan con creces, luego, el esfuerzo y la creatividad aplicada por los docentes a la hora de pergeñar este tipo de trabajos. 
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LA NECESIDAD DE UNA REFORMULACIÓN PEDAGÓGICA 

EN MATERIA DE LENGUAJE ANTE LA IMPLEMENTACIÓN

 DEL JUICIO POR JURADOS. 

Ariel Hernán Simone1   

Introducción

En este trabajo intentaremos presentar las causas y efectos de algunas de las prácticas que llevamos a cabo los abogados penalistas como consecuencia de su formación profesional.  En ese marco, nos centraremos las vicisitudes concernientes al lenguaje usado. 

Para  comenzar,  partiremos  de  dos  premisas:  los  operadores  jurídicos  recurrimos  a  prácticas  poco  comunes  en  las intervenciones profesionales, especialmente en lo que hace al lenguaje que utilizamos.  Y esas prácticas no pueden ser más que una consecuencia de nuestra formación académica. 

La implementación, en la provincia de Buenos Aires, del instituto del juicio por jurados, nos interpela a repensar y efectuar ciertos  replanteos  epistemológicos  que  deberían  proponerse  como  una  cuestión  académica  en  la  que  interese  muy especialmente el lenguaje que deberíamos utilizar; incluso desde el mismo proceso de enseñanza y aprendizaje de las materias de grado vinculadas. 

Entonces, cabría preguntarnos: ¿cómo debería producirse y desarrollarse el conocimiento del Derecho Penal en un contexto gobernado ahora por la oralidad y la participación ciudadana? Y como consecuencia de ello: ¿Cómo debería reformularse el proceso de formación de los abogados penalistas? 

Pero  para  terminar  concluyendo  en  nuestra  hipótesis  de  trabajo,  se  requiere  de  antemano  presentar  las  causas  de  la reformulación que propondremos al nal.   Es decir, es necesario mostrar primero las bases sobre las que se asienta el actual pensamiento de los penalistas para luego indicar, a modo de conjetura, cuál debiera ser el cambio que propugnamos. 

Para ello, resulta ineludible referirnos a las implicancias de las diversas clases de lenguajes y a las características que presenta el tipo de mensaje que utilizan los penalistas de la dogmática jurídica argentina.  Todo ello para nalmente poner en evidencia los cambios que de alguna manera viene a apurar la implementación del juicio por jurados, tanto sea en las prácticas, como en los modos de concebir, aplicar, aprender y enseñar el Derecho Penal. 

Los lenguajes

Una de las primeras cuestiones que debemos analizar entonces es la de los lenguajes que incide desde la primera hora en la una posible reformulación de la dogmática jurídico-penal; y su estudio se debe remontar a la primera aproximación que ocurre en el momento del dictado de las asignaturas especícas. 

Las normas generales y las sentencias se expresan a través de una herramienta indispensable: el lenguaje, que como tal se encuentra insolublemente unido al Derecho, máxime en el sistema continental romanista.  Todo lenguaje es una herramienta de comunicación entre los hombres que Nino dene como un conjunto de símbolos; y que constituye un instrumento de interacción social, tal como el que se representa mediante un debate oral. 

Lejos  de  pretender  efectuar  un  acabado  muestreo  de  las  diversas  implicancias  de  los  signos  y  los  símbolos,  sólo expondremos  las  diferentes  formas  de  lenguaje  que  existen  de  acuerdo  a  las  distintas  manifestaciones  de  los  signos articialmente creados por el hombre (CARRIÓ:91).   Se nos presentan así tres grupos que podemos diferenciar como categorías teóricas y abstractas: 

El lenguaje natural es aquel que hablamos en sociedad, el que utilizamos en nuestras comunicaciones cotidianas con el resto de los integrantes de la misma comunidad, el que aprendemos desde que nacemos, el que se nos trasmite de generación en generación.  Más de una vez en esta propuesta nos referiremos a la necesidad de la utilización de un lenguaje signado por la cotidianeidad. 

Las principales características del lenguaje natural, son: a) se adquiere de manera inconsciente y espontánea; b) está determinado por aspectos culturales propios de la raza humana; c) presenta problemas de ambigüedad, vaguedad, textura abierta, carga emotiva y fuerza de las oraciones. 

El lenguaje natural, por su misma razón de ser, no está reglamentado más que por las normas que impone la realidad y la fuerza de su uso cotidiano, sin perjuicio de que ocialmente deba regirse por las reglas de la Real Academia Española (Fallo de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  del  28  de  noviembre  de  2012  en  el  caso  “Artavia  Murillo  y  otros (“fecundación in vitro”) vs. Costa Rica”). 

1- Adscripto Derecho Penal I, Cátedra 2, Facultad de Ciencias Jurìdicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: arielhernansimone@gmail.com 

120

Entendemos necesario aclarar que existen otros lenguajes más especícos que son, a la manera de jergas, pseudo-lenguajes naturales compartidos por determinada comunidad o grupo.   Los componentes del jurado de enjuiciamiento popular no podrán más que pertenecer a esa comunidad reducida, lo cual resulta un mecanismo compensador de aquella indeseada amplitud. 

Sin embargo, el uso de las jergas puede ser engañoso, porque incluso las mismas palabras pueden ser utilizadas con diferentes sentidos o alcances según diversas subcategorías de lenguajes grupales, como el lunfardo, el dialecto carcelario, y por que no, la manera de hablar de los penalistas. 

Por otro lado, los lenguajes articiales poseen ciertas propiedades que lo transforman en más preciso en el proceso de comunicación.  Así, tenemos que forman parte de este género el lenguaje técnico y el lenguaje formal. 

El lenguaje técnico es el utilizado por las ciencias y tiene por nalidad principal precisar el alcance y signicación de los términos utilizados.  Se dice que es, en esencia, un lenguaje natural que se vale de términos técnicos que suministran una mayor precisión. 

En cambio, el lenguaje formal es aquel que para una mayor precisión no debe valerse del lenguaje natural y así crea su propio sistema de símbolos.   Es el que utilizan, por ejemplo, la química y las matemáticas.     Descartamos, de antemano, que el Derecho se valga del lenguaje formal. 

Entonces: ¿Cuál es el lenguaje que debe utilizar el derecho?  ¿Se trata de un lenguaje natural o de un lenguaje técnico? 

Para dar respuesta a ello, resulta necesario abocarnos al estudio de las razones que justican la necesidad de que las palabras, en el Derecho Penal, sean claras.     En efecto, la única forma de que presumamos que “la ley es conocida por todos”, es porque estos – todos – son capaces de entenderla.  Y la única forma de entender la ley es que semióticamente se manieste en la forma en que la conocen todos: el lenguaje natural.  En efecto, el derecho se expresa en un lenguaje ordinario porque de lo contrario no tendría contacto con la vida real (CARRIÓ:73).   Las guras delictivas, por ejemplo, como reglas que requieren de una comprensión inmediata en el lenguaje jurídico, deben ser inteligibles (CARRIÓ:74). 

El célebre Cesare Beccaria, luego de aseverar que la interpretación de las leyes es un mal, armaba que “más oscuridad llevará cuando las leyes estén escritas en una lengua extraña para el pueblo”, porque justamente este es el destinatario de ellas (Conf. Beccaria, De los delitos y de las penas, Cap. V “La oscuridad de las leyes”). 

Es decir, el único camino para que legalmente pueda aplicarse una pena a una persona es porque esta ha hecho algo que razonablemente pudo saber y entender que no debía hacerse. “Saber” porque estaba tipicado y “entender” porque lo está de un modo claro.  Por ello, todo esto también se relaciona con la ecacia y la vigencia material de la ley, puesto que para que pueda se obedecida, primero debe ser entendida (CARRIÓ:73).   Sin embargo, ello no deja de ser una cción, puesto que ningún mortal, ni siquiera los que dicen estudiar leyes (llámense abogados), conocen todo el catálogo discontinuo de cosas que no hay que hacer. 

Todos los autores – dogmáticos o no – dedicaron parte de sus obras a dejar en claro que, valga la redundancia, las reglas penales deben ser claras, pero en el sentido de estrictas o determinadas.   Pero aún así, no alcanza con que la regla sea determinada y precisa para evitar la aplicación analógica más allá del ámbito semántico de la palabra utilizada por la ley, sino que debe ser clara en el sentido de entendible por las personas a las que está dirigida. 

Si el Derecho es un instrumento social para regular las conductas y las relaciones intersubjetivas de las personas; en n, para regir la vida en sociedad; no debieran existir dudas acerca de cómo debería manifestarse y darse a conocer. Mas entre utilizar un lenguaje natural técnico y uno natural puro, la ley debe optar por este último.  No obstante, los abogados, por más que tomemos como punto de partida el lenguaje natural, usamos uno más técnico que el ciudadano común no tiene por qué conocer (CARRIÓ:49). 

Recordemos la polémica suscitada entre Carrió y Soler en relación a ello.  También veremos que en rigor quienes utilizan los vocablos técnicos son los dogmáticos que hablan de la ley (metalenguaje); cuando la ley misma, de por sí, y pese a su técnica legislativa, es más clara que la doctrina. 

Asimismo, y debido a que los lenguajes naturales son el vehículo de las argumentaciones y se emplean también para razonar; es que se pueden generar modos incorrectos de razonamiento que se denominan falacias.  Estas falacias, en especial las de ambigüedad, han sido estudiadas y clasicadas por Irving Copi. 

En consecuencia, el lenguaje de los penalistas puede ser más preciso por su tecnicidad o tecnicismo, pero ello no signica necesariamente que sea más claro en el sentido que se requiere de acuerdo a los principios constitucionales en juego. Ello porque la claridad puede llevarnos, a veces, a la idea de precisión técnica; pero aquí preferimos decir que la letra de la ley es clara cuando es aprehensible o asequible por su destinatario.   Obviamente que no se trata de aniquilar la precisión que suministra la terminología técnica, sino de, como dicen Enrique Alcaraz Varó y Brian Hughes en “El Español Jurídico”, encontrar un equilibrio entre la precisión técnica y la claridad comunicativa (ALCARAZ VARÓ:135).  El lenguaje jurídico se sitúa entonces entre los lenguajes cotidianos y los lenguajes articiales; e incluso más próximo al lenguaje natural que a estos últimos (CARRIÓ:73). 

En denitiva, tal como una paradoja, para que en el Derecho Penal las normas prohibitivas, y por ende las palabras, sean más precisas y claras, debe acudirse al menos técnicos de los lenguajes: el natural... 

Ahora bien.  Cuando un juicio se concluya mediante un jurado popular, la cuestión es aún más compleja ya que los que deben 121

entender el contenido del derecho no son solo aquellos que sufrirán sus consecuencias sino también, y fundamentalmente, los llamados a juzgar y que, no tienen por qué conocer el lenguaje técnico que conocen los abogados.  Además, los jurados legos son llamados a efectuar una función especíca relacionada con la ecacia de la prueba que se puede hacer conociendo el sector del ordenamiento jurídico aplicable a ese caso (por ejemplo, el delito especíco) o incluso en ignorancia total de la ley. 

Sin embargo, la situación es compleja en tanto los miembros del jurado deben aún, por lo menos, comprender los alcances de ciertos conceptos con que los abogados nos manejamos, como el estado jurídico de inocencia, las vicisitudes de la valoración de las pruebas, la duda razonable, etc., todo lo cual será objeto de las instrucciones que se le impartan. 

En denitiva, quien debe aplicar e interpretar la ley para decidir es el juez, pero la debe sufrir el ciudadano (NINO:246). Y la peculiaridad de la temática de nuestra propuesta radica justamente en que, en el juicio por jurados, ambas funciones recaen, en principio, en el propio ciudadano. 

Por ello es que desde la perspectiva de este trabajo lo relevante es entender que el Derecho debe apoyarse sobre un lenguaje natural que sea entendido por todos, no solo porque los que lo sufrirán son las personas que lo hablan y escriben; sino fundamentalmente  porque  en  ciertas  ocasiones,  ellos  mismos  deberán  ser  quienes  tengan  que  tomar  las  decisiones cruciales que conlleva el veredicto. 

En ese contexto, el rol de los abogados es fundamental porque son quienes deben vehiculizar los conocimientos jurídicos para que sean comprendidos por los legos.  Ahora, el abogado debe hablar en forma clara porque los destinos de un debate dependen de ello más que antes.   En ese marco, los mismos abogados deben asir el derecho penal de ese modo en el proceso de enseñanza y aprendizaje, del mismo modo que deben desarrollar las destrezas necesarias para canalizar aquella nueva tarea.  Es que en pos de esa faena el abogado debe estar formado y debe haber “aprehendido” el Derecho Penal de una manera diferente a la que viene haciéndolo. 

En ese sentido, no solo la ley debe estar formulada en términos claros sino que también los juicios deberían desarrollarse, de alguna  manera,  de  una  forma  tal  que  sus  implicancias  sean  entendidas  por  aquellos  miembros  de  la  comunidad  que comparten el lenguaje cotidiano.   La ley y las palabras utilizadas en los juicios por los egresados de nuestras facultades deberían manifestarse de una manera asequible para todos.  Es que en un debate oral, máxime cuando es por jurado, lo más importante,  más  allá  de  las  precisiones  técnicas,  es  que  todos  estemos  hablando  de  lo  mismo,  aún  cuando  lo  fuera incorrectamente (El propio Jorge Luis Borges dijo una vez “Si suena bien, está bien”)2. 

También es de destacar que la RAE en los últimos años viene receptando los términos de uso común aun cuando ellos escapen a las reglas formales del castellano.   Son un ejemplo de esto los anglicismos, los argentinismos y hasta las palabras mal escritas o pronunciadas de acuerdo al correcto español, pero que la RAE termina aceptando por su arraigo natural. 

Sin embargo, el mayor problema que detenta el lenguaje que elegimos es la presencia inevitable de ciertas propiedades que de común hacen referencia a la falta de precisión.    El lenguaje natural, en mayor medida que las otras clases que vimos, padece de ciertos problemas que se conocen como “propiedades del lenguaje”: la ambigüedad, la vaguedad y la vaguedad potencial – o textura abierta del lenguaje -.  Nino también nos trae los conceptos de carga emotiva del lenguaje y fuerza de las oraciones que se realzan en tanto utilicemos la oralidad como medio de comunicación (NINO:269). 

Así y todo, creemos que el lenguaje natural sigue siendo la mejor herramienta de comunicación, principalmente en la clase de juicio que comentamos.  Estas propiedades son, de alguna forma, un mal menor frente a la posible desigualdad que generaría un derecho basado en un lenguaje técnico. 

Los litigantes, en el marco de un jurado popular, y como operadores del Derecho, cuentan con diversas posibilidades para contrarrestar esos problemas. 

Especícamente  en  lo  que  ataque  a  nuestra  propuesta,  una  de  las  formas  de  salvaguardar  las  ambigüedades,  ya  sea semántica o sintáctica, es acordar con la contraparte, en el marco de la audiencia previa prevista en el art. 338 del C.P.P., en qué  sentido  serán  utilizados  ciertos  términos  legales  para  que  esto  sea  comunicado  mediante  una  instrucción  a  los miembros del jurado.   Cabe recordar que cuando el juicio sea mediante jurados, esta audiencia es obligatoria. 

En el marco de un debate concreto, e incluso en el devenir del desarrollo de las audiencias, puede resultar necesario aclarar los  términos  o  convenir  en  qué  sentidos  serán  utilizados  cada  uno  de  ellos.    Los  abogados  litigantes  cuentan  con  la posibilidad de solicitar reunión con el juez director del proceso y así sugerir ciertas instrucciones especícas al jurado sobre cuestiones  sobrevinientes.    También  cuentan  con  la  posibilidad  de  realizar  preguntas  aclaratorias  a  los  testigos  y  la contraparte de objetar, etc…  

2-Isidoro Blaisten, propulsor de una literatura contra la solemnidad, en una nota de La Nación de 1999, recordó que una vez Borges le dijo eso, porque para el máximo exponente de la literatura nacional había que atender a la literalidad, al sonido y al sentido de las palabras.  Decía que siempre las palabras eran, para él, como una música. 

Por ello es que una vez le dijo: "Si suena bien, está bien" (La Nación 1/12/99 en www.lanacion.com.ar/214506-borges-y-el-humor). 
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En este caso, sería de buena práctica que las partes pregunten a los testigos a qué se reeren especícamente para disipar las dudas.   Pero se observa aquí una diferencia sustancial entre el juicio desarrollado por jueces profesionales y el juicio por jurados: mientras que en el primero los tres jueces tienen al menos la posibilidad de efectuar preguntas aclaratorias (art. 364 

C.P.P.), en el juicio por jurados ninguno de sus integrantes puede hablar o efectuar preguntas por razón alguna (Inc. 4º del art. 

342 bis). 

Los litigantes son los que deben estar advertidos de las posibles contradicciones o ambigüedades.   En ese marco, resulta conveniente  que  las  partes  convengan,  junto  con  el  juez  profesional,  la  acepción  que  utilizarán,  toda  vez  que  si  se desentienden de ello se creará en el seno de los doce (o dieciocho) miembros del jurado una perplejidad indeseable para arribar a buen puerto.  Ello claramente deberá canalizarse mediante la redacción de una instrucción especíca. 

Sin embargo, debemos efectuar una aclaración en relación a la propuesta elegida: Si bien es cierto que muchas veces los conictos penales derivan de cuestiones jurídicas, el Derecho vivo se basa fundamentalmente en la producción y valoración de las pruebas, para lo cual no se requiere más que ser un ciudadano capaz de comprender las reglas de la experiencia y el sentido común.  Esta es la razón principal por la cual se ha instaurado el procedimiento del jurado popular. 

Para comprender en forma más acabada las ideas que venimos postulando, y a riesgo de retroceder un poco en el análisis transitado, haremos una triste referencia a los lenguajes con los que nos manejamos en ciertos “grupos de élite”.  Veremos seguidamente que algunos profesionales, los abogados, y muy especialmente los penalistas, nos hemos empecinado en utilizar los términos desconocidos o vocablos comúnmente utilizados en el lenguaje común con un sentido diferente... 

El lenguaje de los penalistas. 

La abogacía constituye una profesión que como tal, se jacta por ser incluso más elitista que otras. Pierre Bourdieu, en “La fuerza del derecho”, vuelve sobre la idea de que los abogados parecieran más eruditos si hablan con términos que solo conocen ellos.   Pone en evidencia, como tantos otros autores, que en realidad ello lleva implícita la demostración de una fuerza y autoritarismo propios de los que poseen el conocimiento o la información. 

A ello debe agregarse que el abogado, para mostrar conocimiento o prestigio, generalmente recurre a modismos, latinazgos, y hasta a palabras rimbombantes e inventadas.   No se da cuenta el jurista que con ello utiliza mal o incorrectamente el castellano, como cuando abusa del uso de los gerundios, escribe párrafos interminables o reitera ideas que notablemente ilustra la posición de élite que pretendiese detentar. 

Aún a esta altura de los tiempos, pareciese que la Universidad nos debiera formar, al menos, en la implantación mental de ciertos conceptos técnicos.   Sin embargo, la mejor manera de ejercer la abogacía, como todas las profesiones, no es conocer más sino saber qué decisión tomar ante tal o cual problema. 

Este temperamento colectivo representa quizá una de las demostraciones de lo que implica la nueva ignorancia, es decir, la que genera el saber demasiado en los términos de Santiago Kovadloff (“…La nueva ignorancia que genera el conocimiento y no su carencia”). 

Al respecto, cabe recordar que aunque las palabras utilizadas por un abogado estén en el diccionario de la RAE, no puede verse legitimado a usarlas a espaldas de los intereses de los clientes y justiciables (FUCITO). 

En el ámbito penal este despropósito se ve acentuado por la preeminente incidencia de una dogmática jurídica que, tras basarse en las teorías formales y foráneas, se ha alejado cada vez más de los verdaderos intereses de los destinatarios de las normas y de las sentencias.  Por ello es que los abogados, como los operadores judiciales en el marco de un juicio por jurado, no deben ser meros traductores de los vocablos difíciles que se presentan en el Derecho Penal, sino principalmente asesores técnicos en lo que requieran los legos.  La importancia que detenta la función asesora del operador jurídico ante la realización de un juicio por jurados es aún mayor, en tanto aquella transmisión de habilidades o funciones debe recaer – vía instrucciones 

- sobre los que tienen el noble poder de decidir los destinos de otro mortal.  Luego veremos cómo en el desarrollo de un juicio por jurados, sus miembros no solo deben comprender la ley, sino también y fundamentalmente, a sus intermediarios, que no son otros que los abogados litigantes formados en nuestras Facultades de Derecho. 

En efecto, lo que nos hace mejores abogados no es la riqueza de nuestro léxico, por un lado, ni el conocimiento de todas las instituciones,  por  otro;  sino  el  fortalecimiento  en  las  habilidades  y  destrezas  para  ejercer  esa  profesión.    Destrezas  y habilidades que no se aprenden sino en nuestras aulas.   En ellas, y especialmente en el ejercicio de la abogacía, se verán mejores frutos en tanto se fortalezcan las prácticas y la practicidad, el conocimiento de diversas alternativas y la riqueza y ecacia en la argumentación; herramientas para lo cual no se exige, desde luego, riqueza idiomática alguna.   Esta armación encuentra una superlativa importancia cuando nos arrimamos a un juicio por jurado, puesto que los miembros que no comprendan las instrucciones o el alegato de una parte, se verán sucumbidos en el desconcierto o elegirán favorecer a la contraparte del contradictorio. Una destreza especíca en materia de jurados populares consistirá, pues, en explicar en forma clara las implicancias jurídicas, aún cuando como adelantamos la ley esté – o deba estarlo - escrita en lenguaje natural. 

Entonces,  y  aun  cuando  los  abogados  hablásemos  difícil  entre  nosotros,  deberíamos  omitirlo  frente  a  los  clientes  y justiciables.  Sin embargo, en una de las peores prácticas epistemológicas conocidas, seguimos usando el mismo lenguaje frente a las personas de carne y hueso.   Y lo que es peor, los futuros abogados litigantes se siguen formando bajo aquel paradigma. 
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Entonces, sin perjuicio de algunos avances, y volviendo a la cruda realidad, por mal que nos pese, en el campo del Derecho hay un grupo selecto que cree pertenecer a una casta especial, cientícamente aún más capacitada que el resto de los mortales. Ellos son los abogados entre los abogados: los penalistas... 

Edmundo Hendler ha dicho en “El lenguaje de los penalistas”, que somos intolerables, intolerantes, e insoportables por el lenguaje que empleamos.  Sugiere incluso que usamos términos que son incomprensibles para los abogados de otras ramas y otros fueros. 

Resulta especialmente criticable que el acceso a la ley - la cual conmina ciertas conductas humanas con sanciones severas, y que por ende está dirigida a los operadores, pero especialmente a los ciudadanos-, se valga de la doctrina, que utiliza tecnicismos propios de la Academia, y que como tales se encuentran reservados a los eruditos del derecho. 

Esta es una de las principales razones por la que el Derecho se muestra como un saber esotérico que conspira contra la seguridad jurídica (SERRANO MAILLO:91). Lo esotérico se identica con lo que está oculto, que es incomprensible o difícil de entender; y que solo es perceptible por algunas personas iniciadas.   Incluso resulta criticable que los abogados utilicen términos difíciles creyendo que se encuentran legitimados porque se trata de vocablos que se encuentran en el Diccionario de la RAE (FUCITO). 

Se trata, en suma, de la idea que Beccaria pregonaba para las palabras de la ley.   Es decir, que la lengua en la que se encuentren escritas no sea tan extraña que esté al alcance privativo de unos pocos (Conf. Beccaria, De los delitos y de las penas, Cap. V “La oscuridad de las leyes”). 

Pero nosotros ya adelantamos que en rigor el lenguaje difícil no yace en la ley sino en los intermediarios a través de los cuales, y especialmente en un juicio por jurado, debemos llegar a conocerla.  Al respecto, basta con advertir que los litigantes se formaron  en  las  universidades  que  osan  trasmitir  los  conocimientos  del  Derecho  Penal  de  la  manera  que  criticamos (eminentemente conceptualista). 

Es que el jurista penalista, a diferencia de lo que ocurre con la mayoría de los pensadores de otras ramas, accede al conocimiento de la ley penal mediante la intermediación de las teorías, y especícamente, desde hace aproximadamente un siglo, por medio de la dogmática que ha elaborado las “teorías del delito”.   En verdad, los alumnos conocen la ley penal mediatizados por las teorías, y los dogmáticos enuncian sus teorías, muchas veces, obviando el contenido de las leyes penales  vigentes.    Como  lo  dicen  Enrique  Alcaraz  Varó  y  Brian  Hughes  en  “El  Español  Jurídico”,  los  textos  legales  y dogmáticos se han oscurecido y han pasado a tener conceptos misteriosos y complejos que son inaccesibles para el común de los mortales (ALCARAZ VARÓ:135). 

El principal cambio que traiga aparejado entonces la implementación del juicio por jurados, será que los penalistas que ejerzan en el debate concreto no podrán ya utilizar los modismos y las costumbres que le fueron trasmitidas. 

Al respecto, cabe recordar las nociones de tradición jurídica sobre los modos de pensar y enseñar el Derecho, pues en denitiva los litigantes no son los culpables de la formación académica que han recibido3. De acuerdo con la exposición de Merryman, la tradición jurídica conlleva una función ocultadora que viene de la mano de teorías, naturalezas jurídicas, principios abstractos y especialmente del abuso de las deniciones (conceptualismo). Merryman sostiene que la ciencia jurídica padece de ciertas características que hacen a este alejamiento con el ciudadano común, como lo son el cienticismo, la construcción de sistemas, el conceptualismo, la abstracción, el formulismo y el purismo (MERRYMAN:129). 

En denitiva, la dogmática penal se expresa mediante un lenguaje que, a diferencia del legal, es oscuro, pues no permite ver claramente qué hay detrás, cuando lo que hay detrás es justamente la ley.  Ello ocurre al punto que los penalistas muchas veces cambian el signicado de los términos ley.  Esto implica que las personas que no conocen este lenguaje no pueden comprender el signicado que esconde, ya que los penalistas suelen utilizar un lenguaje esotérico o encriptado, que en denitiva es un modo de ejercer poder (PEIMBERT). 

Ello se ve agravado en tanto advirtamos que las diversas escuelas teóricas que intentan comentar la ley argentina, en verdad son foráneas y en su mayoría provienen de Alemania, llegando a nosotros por medio de la traducción que realizan los mismos dogmáticos del primer cuarto del siglo pasado.     Antes ello no ocurría, puesto que obras como las de Rodolfo Rivarola o Eusebio Gómez estaban escritas en un aceptable castellano (HENDLER,2005). 

La “dogmática penal”, tal como la conocemos hoy, fue introducida en la Argentina por Soler, mediante el tratado del que fue autor.  Sin embargo, sostiene Hendler que Soler, “el a sus ancestros hispánicos, conservó todavía un idioma bastante pulido y legible” (HENDLER,2005). 

Otro problema es que los penalistas además usan una metodología conceptualista, que implica denir el delito y el derecho penal; descomponer los elementos de la teoría del delito que a su vez también denen.   En n, los dogmáticos hacen del concepto una herramienta metodológica formal.  Como lo dice Böhmer, la dogmática crea un lenguaje, pero lo paraliza bajo la máscara inconmovible del formalismo” (BÖHMER). 

Entonces,  aún  cuando  la  ley  sea  clara,  debe  analizarse  el  vocabulario  que  usan  aquellos  que  hacen  teoría  de  la  ley (metalenguaje); 

3- En efecto, “Los alumnos se encuentran satisfechos con la formación que están recibiendo y sin embargo saben que esa formación los está capacitando poco para su desempeño profesional” (BÖHMER). 
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Esta problemática choca con un aditamento preocupante más: Si son los dogmáticos quienes interpretan un lenguaje claro mediante la utilización de un lenguaje oscuro, entonces la incomprensión se extendería a aquel originariamente claro, que se volvería inentendible.   En el contexto de un juicio por jurados este punto es por demás relevante, toda vez que jueces y representantes letrados de las partes cumplirán la función de asesores jurídicos de los legos, y dentro de ello, de “traductores de los conceptos jurídicos”. 

Otra cuestión interesante para analizar es la que atañe a la recepción de los conceptos dogmáticos en el texto de la ley. 

Mientras el Código de 1921 reservaba alunas pequeñas referencias, en el último de los Anteproyectos (2014) la construcción dogmática pareciese haber desembarcado en el texto de la ley, utilizando incluso los términos propios de aquella creación, mediante un lenguaje que podría ser calicado como esotérico e inentendible para los habitantes de la república destinatarios de la norma.   Pese a ello, en la exposición de motivos el presidente de la Comisión conformada para esa reforma, Eugenio Zaffaroni, expuso que: “En síntesis: la codicación, que exige (…)  claridad en el lenguaje". 

En consecuencia, mientras las teorías intentan asignar un alcance especíco a cada uno de los elementos, la ley utiliza, por cuestiones históricas y de operatividad, términos que, como derivaciones del lenguaje natural, no coinciden en un todo con aquellos, y que muchas veces son invocados con diversas concepciones. 

Hemos visto hasta aquí las vicisitudes del lenguaje y cuál es el que detentan y utilizan los profesionales, entre ellos los abogados penalistas.   Pero para entender más acabadamente nuestra propuesta, resulta necesario analizar por último la forma en que se desarrolla el juicio por jurados…

La implementación del juicio por jurados. 

En este contexto es que irrumpe la implementación del juicio por jurados en la provincia de Buenos Aires, incorporado por ley 13.543  de  2014.    Este  instituto  nos  interpela  a  repensar  ciertas  cuestiones  epistemológicas,  como  las  prácticas,  las enseñanzas, y muy especialmente las relacionadas con el lenguaje. 

Según el sistema vigente, coexisten varias formas de concluir un proceso judicial.  El juicio abreviado se basa en la forma escrita, y el juicio común con jueces profesionales, en la oral.  Interesa  destacar  aquí  que  en  el  juicio  que  nos  ocupa,  se refuerzan  algunas  características  de  este  último,  como  lo  son  la  oralidad,  la  inmediación  y  el  proceso  acusatorio-contradictorio. 

Pero nos faltaría ponderar aún la incidencia que tiene la realización de un debate oral por sobre uno escriturario en relación al lenguaje que se utiliza preponderantemente en uno y en otro.  De las formas de manifestación del lenguaje natural, la oral es la más cotidiana de todas.   Más aún, el sistema escrito es menos natural que el de la oralidad, pues en la historia de la humanidad apareció después como respuesta a una necesidad.  Al respecto, cabe destacar que en el juicio por jurados la videolmación es obligatoria. Por estas razones es que los abogados también deben ser formados en la oralidad que se abre paso en todos los fueros. 

Ya describimos las diferentes formas y las propiedades que posee el lenguaje natural.  También dijimos que los abogados penalistas hablan de un modo inaprensible para los ciudadanos.  Y planteamos las ventajas de la oralidad frente a la escritura. 

Lo que trataremos de aquí en más es de acercarnos a las habilidades que debe desarrollar un abogado litigante en relación al lenguaje y los modos de comunicación, especialmente cuando se actué ante un jurado popular… 

El instrumento fundamental para canalizar esto en el marco de un debate oral por jurados, son las instrucciones como “el conjunto de indicaciones legales que constituye una enunciación de los principios jurídicos de toda índole que rigen en cada caso y que acotan la discrecionalidad del jurado” (HENDLER,2006:86). 

En relación a las instrucciones para la deliberación de jurados, el art. 371 bis del C.P.P. establece que serán “redactadas en un lenguaje claro y sencillo.” 

Las  instrucciones  deben  ser  claras  y  sencillas  porque  implican  un  acercamiento  del  ciudadano  común  al  Derecho (BERTELOTTI:430). Hendler aseveraba que mientras las fundamentaciones de los fallos de los jueces profesionales suelen estar concebidas en el lenguaje técnico de los iniciados, las instrucciones al jurado tienen, necesariamente, que estar redactadas en términos claros y sencillos que puedan ser entendidos por todos (HENDLER,2006:86).     Para redactar y explicar las instrucciones en un lenguaje claro y sencillo es necesario que los abogados seamos formados en ello, pues de lo contrario comunicaremos las instituciones penales al modo de las jergas inentendibles para los destinatarios. 

Justamente, una de las más notables características de las instrucciones (que formarán la esencia de la motivación del fallo); es que por imperativo legal deben formularse en un lenguaje entendible para los miembros del jurado y por ende para toda la ciudadanía de la cual forman parte (BICHARA:20).     Otro benecio estrechamente vinculado con esto es que cuando las instrucciones  sean  claras  se  garantizará  aún  más  la  ausencia  de  discrecionalidad  y  de  arbitrariedad  en  el  veredicto (BICHARA:20).  Finalmente, como el contenido de las instrucciones representa una suerte de fundamentación del veredicto, en sus contenidos se asentará la posibilidad y el tenor de las impugnaciones. 

Dicho esto, la primera destreza que debe desarrollar todo penalista, en el marco de este nuevo paradigma, es la de instruir al jurado en la aplicación directa de la ley.  En este sentido, el juicio por jurados resulta una ventaja fundamental, puesto que, salvo  escasas  excepciones,  los  jurados  deben  conocer  la  ley  de  manera  inmediata,  directa,  sin  intermediarios  que compliquen su aprehensión y accesibilidad. De lo contrario, ante cada juicio oral a desarrollarse, los ciudadanos llamados a 125

prestar el servicio que le requiere la justicia, deberían realizar un curso intensivo de Derecho Penal básico. 

La función especíca que tiene todo jurado no es otra que la de emitir un veredicto en base a las hipótesis que le presentan las partes y la percepción de las pruebas que tuvieron al presenciar en forma directa el debate.  Es decir, no se necesita ser un gran erudito para ello.  De las hipótesis que las partes plantean como “teoría del caso”; los jurados, con las mayorías legales necesarias, adoptarán aquella que de acuerdo a la “reconstrucción histórica” que realizaron en base a su íntima convicción, les parezca verídica, siempre teniendo en cuenta el concepto de duda razonable que remite, entre los abogados, al in dubio pro reo. 

La institución basada en el jurado popular se presenta así como el único medio para garantizar la aplicación de la ley aún sin conocerla.   En ese marco, las partes, y especialmente el órgano acusador, deben presentar hechos que se subsuman jurídicamente en una o más guras penales, según cada una de las teorías del caso que procuren sean acogidas; pero esos acontecimientos en el caso no fueron relatados al jurado mediante categorías jurídicas ni con las palabras de la ley. 

Por ejemplo, deberán ser explicadas nada más las incumbencias de las instituciones del derecho penal y las guras delictivas comprometidas en el caso.  En este sentido, la realización de un juicio mediante jurados requiere de una revalorización del esquema de las guras delictivas al modo de los análisis semántico, sintáctico y pragmático que ya analizamos, toda vez que es el que mejor se compadece con el lenguaje natural.  Por el contrario, la utilización de la terminología dogmática, ya sea en relación a ciertos institutos o a las guras en particular, deviene inaprensible ahora no solo para el ciudadano común sino también para el jurado.   En lo que hace a la gura delictiva en relación a la descripción del hecho (relación de tipicidad o adecuación típica); cabe destacar que, aunque no era recomendable hacerlo hasta aquí, con la implementación de juicio por jurados ya no se podrá, denitivamente, relatar un hecho usando las palabras de la propia descripción típica legal. 

De todo esto se extrae que los hechos deben ser explicados a lo miembros del jurado despojados de toda terminología dogmática y de referencia a categoría jurídica alguna.  Especícamente en lo que hace a las técnicas de litigación penal y su puesta en práctica en el sistema adversarial, se hace necesario que cada una de las partes y el juez presenten a los jurados los hechos de manera clara y en lenguaje ciudadano, para que luego los profesionales del derecho puedan discutir y en efecto el juez elegir la o las guras delictivas que en base a sus conocimientos entienda son subsumibles los acontecimientos fácticos, todo en base al proceso de adecuación típica que es propio de los operadores jurídicos (iura novit curia). 

Sin embargo, en ciertas ocasiones resulta necesario que el juez profesional explique lo que debe entenderse por cada uno de los elementos que se describen como integrantes de los hechos.  Y lo que se busca con ello es meramente uniformar las diversas concepciones que puedan tener los miembros del jurado en atención a los criterios estipulados por las partes y el juez.  Por ello es que la explicación a los jurados de lo que deba entenderse por ciertos conceptos jurídicos no implica una violación de esa cláusula.  Justamente, la explicación del sentido y los alcances de la “duda razonable” es el mejor ejemplo de ello.  Claro que además, y de acuerdo a lo que venimos pregonando, debe explicárseles – en este caso seria lisa y llanamente una traducción – qué es lo que debe entenderse por ello.   Resulta necesario entonces denir y acordar los signicados de los términos que aún en uso del lenguaje natural puedan a llegar a implicar un mayor uso de tecnicismos.   Incluso, en casos excepcionales que podrían presentarse cuando las partes no se pongan de acuerdo en qué explicación debe darse   con respecto a determinada gura, agravante o eximente de acuerdo a interpretaciones inconciliables; debería el juez explicar ambas  posturas  para  que  sea  el  mismo  jurado,  con  las  debidas  limitaciones,  quien  deba  interpretarlas  y  decidir  en consecuencia, siempre que no sean extremos reservados a la sentencia, predominantemente conformada con categorías jurídicas. 

Las bases de la reformulación propuesta:

- Junto con Edmundo Hendler, creemos que una de las mayores ventajas de la implementación del juicio por jurados es que los letrados y magistrados deban comenzar, si es que no lo hicieron, a expresarse con palabras claras y en un lenguaje cotidiano4. 

- La instauración de juicio por jurado debería motivar un replanteo acerca de las formas de argumentación, las prácticas, la vuelta al valor de las pruebas, pero fundamentalmente un cambio en relación al lenguaje que se utiliza en los tribunales de justicia. 

- La oralidad tiene de entre sus ventajas todas aquellas que hacen a una mayor naturalidad del lenguaje y es propia de la inmediación del debate. 

- Para ello se debe evitar la utilización de palabras que bajo la excusa de un mayor rigor técnico, reemplacen a vocablos de utilización cotidiana; y utilizar un lenguaje entendible para el ciudadano medio al cual está dirigido el discurso, aún cuando ello vaya en contra de las reglas formales del castellano. 

-  En  ese  lenguaje,  los  abogados  que  deban  dar  instrucciones  al  jurado  deben  hacerlo  de  manera  tal  que  les  resulte entendibles. 

4- Reportaje a Edmundo Hendler “Con el juicio por jurados se podría lograr que los abogados y jueces empecemos hablar en el lenguaje cotidiano”; edición de Diario Judicial del viernes 14 de enero de 2011. 
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Se debe propender entonces a una reformulación dogmática o epistemológica que alcance incluso y fundamentalmente al proceso de aprendizaje y enseñanza del Derecho Penal. Los modos de abordar las asignaturas relacionadas con el Derecho Penal deben entonces propender a:

- Enseñar el Derecho Penal a partir de elementos e instituciones que sean explicadas de modo comprensible para alumno. 

- Amoldar las prácticas implementando mecanismos didácticos y pedagógicos en los que tenga preeminencia la oralidad propia de la litigación por sobre la escritura. 

- Capacitar a los alumnos en las destrezas necesarias para que ellos puedan comunicar el derecho de manera ecaz a los justiciables y a los integrantes del jurado popular. 
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ESTADÍSTICA Y PRÁCTICA PROFESIONAL DEL DERECHO: 

UN TRABAJO DE INVESTIGACIÓN Y UNA EXPERIENCIA 

PEDAGÓGICA 

Hilda Eleonora Vallet1 Graciela Cristina Duret2   

Introducción

En casi todas de las carreras de grado, salvo en Derecho, hay dentro del curriculum alguna materia que desarrolla conceptos estadísticos.   Sin embargo, con frecuencia, los alumnos no logran entender porqué tienen esa materia y,   a veces, los profesores tampoco lo saben. 

Vivimos rodeados o invadidos por la tecnología o instrumentos tecnológicos, pero ello no implica necesariamente la correcta comprensión  y  representación  de  los  conceptos.  Se  produce  así,  una  comprensión  muy  escasa  de  los  contenidos cientícos, a pesar de que se otorga una gran importancia a su enseñanza. Según Carretero3, catedrático de Psicología Cognitiva de la Universidad Autónoma de Madrid e Investigador de la Flacso (Argentina), la causa de esto es que “...vivimos en una sociedad en la que la ciencia ocupa un lugar fundamental en el sistema productivo y en la vida diaria en general...”. El mundo es cada vez más complejo e incierto. Es necesario estar atento y tomar decisiones rápida y ecazmente y,  para ello, es  menester  contar  con  información.    Aunque  parezca  increíble,  cada  uno  de  nosotros  es  un  instrumento  estadístico sutilmente anado y satisfactorio. En cada momento de nuestra vida hacemos usos de nuestra capacidad para captar, integrar, y procesar una enorme cantidad de datos captados por los sentidos,   para luego actuar instantáneamente, y basándose en esa información, generar toda una gama de posibilidades con sus respectivas probabilidades   que lleven a elegir un determinado comportamiento. 

En  la  vida  diaria  nuestro  funcionamiento  estadístico  es  informal  y  está  vagamente  estructurado.  Nos  comportamos estadísticamente sin tener conciencia plena de las leyes de probabilidad. Cuando queremos estructurar este conocimiento, sistematizarlo,   y usarlo conscientemente,   es cuando se generan mecanismos internos de resistencia. Esto obliga, de alguna manera, a razonar de modo diferente a lo que estamos acostumbrados: no todo es blanco o negro, dicotómico, sino que hay innidad de matices entre ambos extremos, algunos con más  posibilidad que otros de presentarse y con la certeza de que “a priori” no vamos a saber cuál va a ocurrir. 

¿Por qué aprender estadística en Derecho? 

“La estadística es un método del conocimiento cientíco que se ocupa de la inferencia de fenómenos desconocidos bajo condiciones de incertidumbre y con información incompleta”4. (BeeDagum, E. 2002). 

Hace más de 100 años, el escritor, novelista, historiador y lósofo británico H. G. Wells, señaló: “...Algún día el conocimiento estadístico será tan necesario para ser un buen y eciente ciudadano, como lo es el saber leer y escribir...”  Si bien en ese momento no mencionó al sector empresarial porque recién empezaba la Revolución Industrial, probablemente diría que “el conocimiento estadístico en la actualidad es necesario no sólo para ser un buen y eciente ciudadano, sino también para una toma de decisiones efectiva en varias áreas de los negocios”5 y del derecho. 

Años más tarde, el estadístico Deming, experto en control de calidad insistía en que la educación estadística debía comenzar en la enseñanza media. 

La apertura de las sociedades y su progreso han ido históricamente ligadas a la búsqueda del conocimiento mediante el método cientíco. Éste se centra en el análisis de los hechos, es decir, de los datos resultantes de la medición de los fenómenos. El análisis de los datos requiere métodos estadísticos y  su amplia

difusión puede contribuir a una sociedad más abierta, más liberal y más tolerante. 

La enseñanza de Estadística ha evolucionado a través de los años desde simples descripciones de la práctica observada, hasta un sólido conjunto de teorías que representan el entendimiento colectivo de los fenómenos aleatorios. Hace más de ochenta años, el trabajo pionero de Sir Ronald Fisher mostró cómo los métodos estadísticos y, en particular, el diseño de experimentos,   podían ayudar a solucionar estos problemas. Desde que se comenzaron a utilizar en agricultura y biología estas técnicas se han seguido desarrollando,  y su uso se ha generalizado a las ciencias físicas y sociales, a la ingeniería, la administración y la industria. Esto permite señalar que los principios estadísticos son independientes de la disciplina en la 1-Prof. Adjunta Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires. E-mail:hildavallet@derecho.uba.ar

2-Prof. Titular Facultad Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires. E-mail: graduret@sociales.uba.ar

3-Carretero, Mario (2009., p.41). Constructivismo y Educación. Buenos Aires. Paidós

4-Palabras pronunciadas por la Dra. Estela BeeDagum en las Jornadas de Estadística desarrolladas en la Facultad de Ciencia Estadística de  la Universidad de Bologna, Italia, el 29 de octubre de 2002 en sus “Reexiones sobre la enseñanza universitaria de la estadística en el siglo XXI” en lo atinente a la didáctica de la estadística. 

5-Lind, Marchal,Mason. (2004, p.2). Estadística para Administración y Economía. Colombia. Alfaomega Grupo Editor 128

cual  se  aplican,  pero  puede  dar  buenos  resultados  en  todas  ellas,  especialmente  en  cualquier  área  donde  se  realice investigación. 

Actualmente, el nuevo desafío es el desarrollo e investigación en Big Data. El pensamiento estadístico puede ayudar a abordar los  múltiples  desafíos  del  Big  Data,  enfatizando  que,    a  menudo,  el  enfoque  más  productivo  es  formar  equipos multidisciplinarios  que  involucren  expertos  del  área  de  estadística,  de  computación,  de  matemática  y  de  la  disciplina especíca. 

La necesidad de conciliar el futuro entorno laboral  con la educación supone un reto para las instituciones educativas y los profesionales de la educación universitaria.La sociedad ha sido impactada por las “nuevas”  tecnologías de la información y comunicación,    y  cada  vez  tiende    más  a  basarse  en  el  conocimiento,  razón  por  la  cual  la  educación  superior  y  la investigación forman parte fundamental del desarrollo cultural y  socioeconómico de los individuos y,  por ende, del país. El conocimiento es, entonces, una forma de creación de riqueza; en consecuencia, es en la educación donde se fundan algunos activos de la sociedad. Uno de los mayores objetivos de Big Data es convertir los datos en conocimiento; la estadística es una disciplina esencial para ello por sus métodos sosticados de inferencia, predicción, cuanticación de la incertidumbre y diseño de experimentos.Una nueva sociedad y economía, basada en la información y el conocimiento, está emergiendo. Esta particular característica genera una demanda de educación universitaria muy distinta, condicionando una nueva oferta tanto en términos de medios y recursos tecnológicos,  como de recursos humanos, tales como los académicos de la enseñanza universitaria que, desde una nueva perspectiva, serán los agentes y facilitadores de un innovador proceso de enseñanza-aprendizaje. 

A- 

El proyecto DeCyT: "mujeres adultas mayores víctimas de violencia de género: acceso a la justicia en defensa de sus derechos". 

Como experiencia piloto en este camino de conectar lo cuantitativo con lo cualitativo, se propuso la realización de un proyecto de investigación en el marco del Programa de Acreditación Institucional de Proyectos de Investigación en Derecho (DeCyT 


2014-2016) que versó sobre: "Mujeres Adultas Mayores Víctimas de Violencia de Género:  Acceso a la justicia en defensa de sus derechos". (DeCyT 1438, Facultad de Derecho, UBA). 

El objetivo de esta investigación fue iluminar la problemática derivada de la violencia  de género  contra las mujeres adultas mayores, realizando un sinérgico  estudio de los problemas jurídicos y sociales que  plantea el tema. En   el trabajo docente de  la Enseñanza Práctica del  Derecho, espacio en el que se atiende a  personas de escasos recursos económicos que no pueden acudir a un abogado particular,  se garantiza el acceso a la justicia de grupos vulnerables, a la par que se enseña el difícil arte de "abogar". En particular,  y desde la cátedra, hemos observado el alarmante avance de la violencia contra este grupo, y la consecuente desprotección de sus  derechos;   ello no sólo a nivel institucional, sino también a nivel social. 

Durante el proyecto, se buscó analizar los últimos avances legislativos, jurisprudenciales  y doctrinarios en la materia,  así como   dilucidar     si esos avances se traducirían en resultados concretos de mitigación del problema.   Nos preguntamos acerca de cómo la sociedad  respondería ante la demanda de acceso a la justicia de este grupo,  y cuál sería su proyección en el futuro, atento el envejecimiento de la población. 

En lo atinente a la Enseñanza Práctica del Derecho,  se buscó dilucidar qué problemas y desafíos didácticos y  pedagógicos planteaba la atención jurídica de  este grupo.  En base al trabajo de un equipo interdisciplinario,  se ideó un cuestionario para indagar sobre el estado de la cuestión en cuanto a la atención jurídica para este colectivo,  que nos permitiera cuanticar y visibilizar el problema,  buscando así  colaborar con la  formación de   futuros profesionales comprometidos y entrenados con la tarea de asistir legalmente a las adultas mayores víctimas de la violencia,   a través del mejoramiento de la enseñanza de la práctica profesional del alumno-futuro abogado. En nuestro proyecto de investigación consideramos  que,  la manera de contribuir al mejoramiento de la atención de esta problemática, es contar con datos dedignos que permitan obtener información útil para generar políticas públicas que mejoren   la calidad de vida de las personas; una de las disciplinas cientícas que contribuye a este objetivo  es la Estadística. 

B- Experiencia pedagógica

Algunas de las conclusiones más importantes de la investigación aplicada6 fueron, por un lado, que no sólo las mujeres adultas mayores son víctimas de violencias, sino que también los hombres adultos mayores sufren este fenómeno. Por otro lado, se detectó que, por parte de la víctima, hay una naturalización de la violencia y una falta de registro de tal situación. 

Además, el hecho de trabajar a campo con las personas, esto es, con las víctimas  que acuden al Departamento de Práctica Profesional de la UBA, fue, como experiencia pedagógica,  una cuestión altamente novedosa y de formación profesional para los futuros abogados, ya que quienes entrevistaban a los afectados eran alumnos de la carrera de grado de abogacía. Desde la óptica de los alumnos, fue una experiencia muy enriquecedora,  ya que se encontraron cara a cara con una  áspera realidad y,   por otro lado,   tuvieron la posibilidad de cuanticar lo que estaba ocurriendo,   a n de darle visibilidad a tan dura problemática. 

6-Los resultados de la investigación pueden consultarse en  nuestro artículo:"Acceso a la justicia de las adultas mayores víctimas de violencia de género en Argentina", (Vallet,  H.E.,  Duret,  G.C.,  Ciancia,  Olga  Edda,  Minaggia,  M.G.).Revista  Trayectorias  Humanas    Trascontinentales,  Universidad  de  Limoges,  Francia.Disponible en:https://www.unilim.fr/trahs/index.php?id=173. Última entrada: 20-03-2018. 
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A partir de esta experiencia es que proponemos  como materia optativa  en la carrera de Abogacía, el curso orientado a la investigación intitulado Derecho de los Adultos Mayores, en el cual se abordan conceptos elementales de estadística para producir herramientas   hacia la investigación;   entre ellas, la   elaboración de cuestionarios, el análisis e interpretación y presentación de  los datos, en trabajos de investigación realizados por los alumnos, que son  guiados por los docentes en su rol de mediadores pedagógicos. 

Conclusiones

En algún momento de la historia educativa el rol del docente se centró en ser transmisor del conocimiento. Hoy,   los aprendizajes son diversos y el aula puede expandirse utilizando diferentes  herramientas. Por esta razón, consideramos que la tarea del profesor   ha de   centrarse en el papel   de mediador y formador dentro de los espacios educativos, llevando adelante la mediación pedagógica entre el conocimiento, el medio y el alumno, ubicando a este último en el centro del proceso. 

La mediación pedagógica deja  entonces totalmente de lado la dirección del aprendizaje directa y frontal. La participación activa de los alumnos en los procesos de aprendizaje, dan lugar también a una manera diferente de construir el conocimiento. 

La Universidad como institución, tiene un compromiso con la comunidad educativa y con la sociedad en general. Debe acompañar  a  sus  alumnos  en  el  proceso  de  formación  integral,  considerando  el  desarrollo  de  las  capacidades  de pensamiento, de comunicación, de toma de decisiones, para que el alumno, con el paso del tiempo,   pueda utilizar   las herramientas dadas con  debida soltura y seguridad, posibilitándole un desarrollo pleno e integrado en la sociedad. 

Para que lo planteado sea visible, deberá existir en los docentes el compromiso de revisar las prácticas áulicas y la formación, con la nalidad de mejorar la oferta de la propuesta pedagógica. 

Con una mirada dinámica, y luego de la observación y experimentación   recogidas a través del     Proyecto DeCyT 1438 -

Derecho UBA-, hemos detectado la necesidad de incorporar  herramientas de Estadística en la formación del futuro Abogado; ello   aún más, en materias   de grado en las que se propende a la investigación.   La   incorporación de la Estadística a las carreras de Derecho, proporcionará una mayor comprensión y análisis de los datos que la realidad nos entrega todos los días. 

Esta comprensión mejorará no sólo las propuestas de estudio, sino que propendrá a la formación de  futuros profesionales del Derecho   que brindarán respuestas integrales a los problemas jurídicos  cuyo tratamiento requiera la sociedad. 
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PROPUESTA DE SEMINARIO DE GRADO Y TRABAJO 

DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA: ANÁLISIS SOBRE

ENERGIAS ALTERNATIVAS Y LA EXPLOTACIÓN NO 

CONVENCIONAL DE PETRÓLEO EN ARGENTINA 

Tomás Vasser1  Alejandro Fabián Elías.2   

Introducción 

El Proyecto realizado a continuación tiene como iniciativa generar un acercamiento a una cuestión que actualmente incide de manera directa en la materia “Derecho de Minería y Energía”. Hoy en día en materia de Energía nuestro país está pasando por una crisis,la cual no es correctamente retratada ni por los periodistas ni analistas en ambientes públicos. La propuesta concreta de este trabajo consiste en un acercamiento a temas que son de actualidad en nuestro país, pero que se vienen debatiendo en el mundo desde hace ya mucho tiempo, el problema del extractivismo masivo de los recursos. En si podemos denir al extractivismo como: “el término con el que se denomina a una forma de organizar la economía de un país, basado en una alta dependencia de la extracción intensiva (en grandes volúmenes) de Recursos Naturales (RRNN), con muy bajo procesamiento (valor agregado) y destinado para su venta en el exterior (exportación)3”. No admitir que la Argentina es un país extractivista, es mentirnos a nosotros mismos. Hoy en día argentina depende absolutamente de energías no renovables, existe un aumento de nuestras contrataciones en referencia a la importación de hidrocarburos, nuevas leyes han surgido para avalar nuevas técnicas extractivistas que han sido prohibidas varios países del mundo por el impacto ambiental que generan (ley 27.007, sobre explotación no convencional), la mega minería sigue siendo una actividad altamente rentable y con exenciones  impositivas  terribles  por  parte  del  Estado.  El  extractivismo  se  propaga  como  una  enfermedad,  infecta  los recursos naturales y bajo lemas como “desarrollo sustentable”, genera un carácter terminal de su afección, imposibilitando la  recomposición  del  ambiente.  Lo  aquí  presentado  no  solo  busca  ser  un  “trabajo  de  investigación”  o  “propuesta  de seminario”, sino también como una “propuesta de ayuda” al estudiantes que se encuentra en formación. Trabajando en conjunto, tanto Profesores como Alumnos, podemos lograr generar una conciencia colectiva, de temas que no solo tienen su lugar en carreras orientadas a las ciencias naturales, ya que toda actividad tiene una ley marco que la regula, una doctrina legal que la interpreta y una fuente jurisprudencial de la cual se asiste. El trabajo a continuación reeja los nuevos proyectos normativos en materia referida a energías no renovables, como así también una breve reseña a la nueva y popular actividad que se nos está vendiendo como Sociedad en materia de Hidrocarburos, “el Fracking” con sus repercusiones en el ambiente y en la salud de las personas. 

A continuación, reejaremos los puntos que abracaran este trabajo, como así también la forma de abordaje de los mismos para poder ser de comprehensivo entendimiento hacia el alumnado, es decir, como explicar y tratar en materia de enseñanzas estos temas. 

El fracking: inicios y repercusiones 

Es menester para el alumnado, comprender las raíces históricas que desembocan en esta técnica, altamente cuestionada, el primer paso sería el abordaje histórico. 

La técnica de fracturamiento hidráulico fue desarrollada por Edward a. L. Roberts quien en 1865 patento el denominado 

“exploiding torpedo” que utilizaba detonaciones de dinamita y nitroglicerina para fracturar el subsuelo e incrementar la producción de petróleo y gas natural en yacimientos ubicados en estados como Pensilvania, Kentucky, y West Virginia4. 

Durante los años 40 se producen los primeros procesos de experimentación y aplicación comercial a gran escala de tal manera que la implementación de esta técnica durante la segunda parte del siglo XX se enfocó particularmente en las fases de recobro e incremento de producción en la explotación de los denominados Yacimientos Convencionales, desarrollándose diversas variantes de la técnica al incorporar nuevos materiales, materias primas y productos químicos que mejoraban la eciencia de este método y permitieron su implementación en diversos países del mundo desde la década de los años cincuenta (Noruega , Polonia , Checoslovaquia , Yugoslavia, Hungría , Austria, Francia , Italia, Bulgaria , Rumania , Turquía , Túnez y Argelia)5 . 

1-Adscripto a la Cátedra 2 de Derecho de Minería y Energía, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: tomas.vasser@gmail.com 2-Adscripto a la Cátedra 2 de Derecho de Minería y Energía, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional de La Plata. E-mail: 3-http://www.colectivocasa.org.bo/index.php?option=com_k2&view=item&layout=item&id=140&Itemid=124. 

4-http://www.las2orillas.co/como-inicio-el-fracking/

5-http://www.las2orillas.co/como-inicio-el-fracking/
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La técnica actual consiste en generar uno o varios canales de elevada permeabilidad a través de la inyección de agua a alta presión, de modo que supere la resistencia de la roca y que abra una fractura controlada en el fondo de pozo, en la sección deseada de la formación contenedora del hidrocarburo. Con el n de evitar el natural cierre de la fractura, en el momento en que se relaja la presión hidráulica que la mantienen abierta, se bombea, junto con el agua, un agente de sostenimiento (propante), comúnmente arena, que mantiene las fractura abierta de un modo permanente6. 

Una  composición  típica  de  un  uido  de  fracturación  suele  ser  aproximadamente  entre  un  95  y  un  98  %  de  agua  (no necesariamente potable), que incorpora hasta un 5 % de arena de sostenimiento y menos de un 1 % de productos químicos, tales como bactericidas, reductores de fricción, espesantes7. 

Existe una fuerte oposición por el severo impacto ambiental que el fracking produce exteriorizándose principalmente en contaminación de los acuíferos, contaminación sonora por las tareas realizadas, contaminación en la atmosfera, migración de los gases, entre otras afecciones más que no solo repercuten en el ambiente, sino en la salud de las personas. Incluso se ha investigado que el aumento de afectaciones sísmicas va de la mano con las tareas de extracción8. 

Denición energías renovables y fuentes según ley 27.191

El punto aquí planteado busca iniciar a los/las alumnos/as, en lo que se entiende por energías renovable y lo que nuestro cuerpo legal recepta de las mismas. 

Según el artículo de 2 Inciso a) de la Ley 27.191 “Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica”, modicatoria de la Ley 26.190, se consideran Fuentes Renovables de Energía a: Las fuentes renovables de energía no fósiles idóneas para ser aprovechadas de forma sustentable en el corto, mediano  y  largo  plazo:  energía  eólica,  solar  térmica,  solar  fotovoltaica,  geotérmica,  mareomotriz,  undimotriz,  de  las corrientes marinas, hidráulica, biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración, biogás y biocombustibles, con excepción de los usos previstos en la ley 26.093. 

A  n  de  ilustrar  de  mejor  manera  la  denición  presente,  pasaremos  a  denir  cada  una  de  las  fuentes  mencionadas precedentemente:

1- Fuente de Energía Eólica: Se trata de aquellas tecnologías y aplicaciones en que se aprovecha la energía cinética del viento, convirtiéndola a energía eléctrica o mecánica. Como el caso del Parque eólico Arauco por ejemplo. 

2- Fuente de Energía Solar Térmica, Fotovoltaica: Se obtiene a partir de la utilización de tecnología fotovoltaica, por la cual se busca convertir directamente la radiación solar en electricidad. Un ejemplo es el caso del Parque Solar Fotovoltaico Cañada Honda, ubicado en la provincia de San Juan. 

3- Fuente de Energía Geotérmica: Se entiende por energía geotérmica a aquella que, aprovechando el calor que se puede extraer de la corteza terrestre, se transforma en energía eléctrica o en calor para uso humano o procesos industriales o agrícolas. 

4- Fuentes de Energía Undimotriz y Mareomotriz: En primer lugar, se dene como Energía Undimotriz a aquella que se obtiene a través de la captación de la energía cinética y potencial contenida en el movimiento de las aguas de los océanos y mares. En tanto, se dene a la Energía Mareomotriz como a aquella que se obtiene a partir de la captación de energía cinética y potencial obtenida a partir de las mareas, las cuales tienen su origen en la atracción del sol y la luna. 

5- Fuentes de Energía Hidráulica: Se trata de la fuente de energía renovable más conocida y utilizada en Argentina, pudiendo denirla como aquella que se obtiene a partir del aprovechamiento de la energía cinética y potencial de corrientes de agua. A modo de ejemplo: Yacyereta (3200 MW) y Salto Grande (1890 MW), y las centrales de Piedra del Águila (1400 MW) y El Chocón (1200) en la provincia de Neuquén. 

6- Fuente de Energía Biomasa: En estos procesos de conversión la energía solar se transforma en energía química que se acumula en diferentes compuestos orgánicos (polisacáridos, grasas) y que es incorporada y transformada por el reino animal, incluyendo al ser humano, el cual invierte la transformación para obtener bienes de consumo. 

7- Fuentes de Energía de Gases de Vertedero: Se trata de una mezcla de gases producida por diferentes bacterias durante el proceso de biodegradación de la materia orgánica en condiciones anaerobias. 

8- Fuentes de Energía de Gases de Plantas de Depuración: Se trata de procesos de generación de energía a partir de la utilización de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales. 

9- Fuentes de Energía de Biocombustibles: Se trata de combustibles, obtenidos a partir de la Biomasa, es decir que se obtiene a partir de las plantas y sus derivados. Argentina regula a los biocombustibles a partir de la Ley 26.093, destacándose la exportación mundial de biodiesel; bioetanol, biogás. 

6-https://es.wikipedia.org/wiki/Fracturaci%C3%B3n_hidr%C3%A1ulica

7-https://es.wikipedia.org/wiki/Fracturaci%C3%B3n_hidr%C3%A1ulica

8-Este  último  supuesto  es  traído  a  colación  por  el  investigador  Won-Young  Kim  en  su  trabajo:  “Inducedseismicityassociatedwith  uid  injectioninto  a  deepwell  in Youngstown, Ohio” 
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Marco jurídico de la explotación no convencional 

Como explicamos en el punto anterior, es necesario conocer en contexto general y luego de manera especíca, el abordaje legal de cada punto. En el caso del Fracking, es la ley 27.007 y sus leyes relacionadas. 

La ley 27.007, enmarca jurídicamente los lineamientos, plazos y formas de realizar la explotación no convencional, la principal idea política que sentó bases para este conjunto de preceptos legales nace en la viabilidad económica para explotar el yacimiento de Vaca Muerta, no es extraño que justo en el momento donde se sanciona este tipo de ley. 

En contexto general la reforma acaecida por la ley 27.007, vino a poner en consideración los lineamientos para explotación de yacimientos  que  contengan  hidrocarburos  no  convencionales,  dándole  mayores  benecios  en  relación  a  plazos, concesiones y formas de trabajo sobre la exploración/explotación de este tipo de petróleo. Asimismo busco acortar y juntar los periodos de exploración, junto la anterior reforma de la 26.197 se queda claro asimismo la cuestión de titularidad de los yacimientos, y se maniesta cuando estos pertenecerán a la provincia o Estado Nacional, modicando así el sistema anterior de la reforma menemista que trajo la 24.145 donde devolvía las propiedades a las provincias, hoy en día el art 1 reformado por la ley 26.197 se apoya en la idea del dominio originario a la Nación o a las Provincias según ámbito territorial donde se encuentren, incorporando situaciones nuevas como la de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su derecho de dominio en su territorio y limitaciones referidas a la cantidad de millas marítimas que separan dominio provincial de nacional9. 

Régimen de fomento a la generación distribuida de energía renovable integrada a la red eléctrica pública: Ahondando en conceptos de energía renovable, es también menester explicar las propuestas legislativas que existen para el desarrollo de la generación renovable de energía. 

Por medio del Decreto 1075/2017, se promulgó la Ley 27.424, que tiene como n según lo establece el artículo primero promover la generación de energía eléctrica de origen renovable por parte de usuarios de la red de distribución, para su autoconsumo, con eventual inyección de excedentes a la red. 

A su vez, se establece la obligación de los prestadores del servicio público de distribución de facilitar dicha inyección, asegurando el libre acceso a la red de distribución. Dicho principio se relaciona con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 24.065 es decir el Libre Acceso de Terceros a la Red (Los transportistas y los distribuidores están obligados a permitir el acceso indiscriminado de terceros a la capacidad de transporte de sus sistemas que no esté comprometida para abastecer la demanda contratada, en las condiciones convenidas por las partes y de acuerdo a los términos de esta ley). 

Fracturación hidráulica y fracturación al ambiente: marcos constitucionales, legales y jurisprudenciales Explicar las razones por las cuales se considera ala fracturación hidráulica ambientalmente peligrosa y dañina no debe dejar de enseñarse, como así también explicar las incompatibilidades legales y jurisprudenciales que esta actividad tiene en nuestro país. 

El art 41 de la constitución marca los fundamentos de protección al ambiente, el derecho a un ambiente sano y la idea de un equilibro o equidad intergeneracional, entre las generaciones presentes y futuras. Como arma Bidart Campos la idea de equilibrio apunta a la conjunción entre el entorno y las actividades que despliegan las personas de forma que propenda al mismo bienestar de las personas y al desarrollo humano sin deteriorar al ambiente10. 

En nuestro país la ley general del ambiente 25675, que marca los presupuestos mínimos para la protección ambiental, enumera en su art 4 los principios rectores de la materia, siendo dos los principales que atraviesan este tipo de actividad: 

-Principio  de  prevención:  Las  causas  y  las  fuentes  de  los  problemas  ambientales  se  atenderán  en  forma  prioritaria  e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir. La prevención se basa en la idea de detener el daño antes de que este aumente o sea irreversible, debido a que los impactos ambientales son progresivos atenderlos de forma prioritarias es la única solución para evitar luego la recomposición, tarea virtualmente imposible cuando hablamos de fracturación hidráulica, donde no ha habido casos de recomposición. 

9-Art 1 ley 17319 (reformada por ley 26197): Los yacimientos de hidrocarburos líquidos y gaseosos situados en el territorio de la República Argentina y en su plataforma continental pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado nacional o de los Estados provinciales, según el ámbito territorial en que se encuentren. 

Pertenecen al Estado nacional los yacimientos de hidrocarburos que se hallaren a partir de las DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la Ley Nº 23.968, hasta el límite exterior de la plataforma continental. 

Pertenecen a los Estados provinciales los yacimientos de hidrocarburos que se encuentren en sus territorios, incluyendo los situados en el mar adyacente a sus costas hasta una distancia de DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la Ley Nº 23.968. 

Pertenecen a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los yacimientos de hidrocarburos que se encuentren en su territorio. 

Pertenecen a la provincia de Buenos Aires o a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según corresponda a sus respectivas jurisdicciones, los yacimientos de hidrocarburos que se encuentren en el lecho y el subsuelo del Río de la Plata, desde la costa hasta una distancia máxima de DOCE (12) millas marinas que no supere la línea establecida en el artículo 41 del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y de conformidad con las normas establecidas en el Capítulo VII de ese instrumento. 

Pertenecen a la provincia d